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* El artículo 18 en vez de S :~I' como aparece en el tex
to es así: 

Art. 18.--Los comerciantes llevarán necesariamente:. 
1° Un libro de Inventario y Balances: 
20 Un libro Diario: 
3 0 Un libro Mayor: 
4 0 Un libro Cúpiador de cartas y telegramas. , . 

Las sociedades y compañías llevarán también un li
bro de actas, en el que constarán todos los acuerdús d~ 
las Juntas Generales ó de los Consejos de Administración 
sobre la~ operaciones sociales. 
* En el arto 50 línea 2" y 3", dice: pres(:I'ibe en dos años, 

debe decir: en tres años. 



CARTERA Dl!J JUSTICIA 

Palélcio del Ejecutivo: 

San Salvador, julio 5 de 1904. 

Vista la edición del nuevo Código de ComeJ"cio, hecha 
por don Daniel S. Mel{>ndez, por encargo de este ~Iiniste
rio, y aparecieJldo que dicha edición est:i en todo arregla· 
da á las prescripciones del Decreto Legislativo de 17 dé 
marzo-último, publicado el día de ayer en el "Diario O~
cial", el Poder Ejectivo, 

DECRETA: 

Art. P-Dee:lárase oficial la mencionada edición del 
Código de Comercio, y autorÍzase al editor, don Daniel S. 
Melélldez, para vender por su cupnta mil quinientos ejem
plares, á razón de $4.50 cada uno. 

Art. 20 -8610 se tendrán por auténtieos Jos ejempla
res ~le dicha edición que estén sellados eon el sello del Mi-
nisterio de Justicia. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San SalYadol', julio 
cinco de mil novecientos cnatro. 

P. JosÉ ESCALÓN. 

El Secretario de estado en el Despaho de Justicia. 

MANUEL DELGADO. 



INFORME 
DE LA 

GO.MISION DE LEGISLAGION 
.. 

San Salvador, marzo 23 de 1903. 

Señor Secretario del Supremo Tribunal de 
J usticia.-P. 

Tenemos la honra de enviar {¡ Ud. para que se sirva 
elenlrlo al conotimiento de la Supl'(lma Corte, el Proyec
to de Código de Comercio que ht~IllOs elaborado, en cum
plimiento de la comisión que se dignó darnos In H. Asum-
blea Naciollal. . 

ro Calcado nuestro (:ódigo vigente en el español del 
año de ] 829, sin que se le hayan hecho debpués las refor
mas necesarias, ha venido quedando estacionario, y 111U

chaR de 3US dispoRieiones no corresponden ya á los pro
grpsoR de la cieneia jurídi('¡t y al dei:iarrollo que ha obte
nido la industria mercantil. 

Esto mismo comprendieron los leg'isladores de Espa
ña, y desde el año de 1869 pensaron en reformar el cuer
po de.le'yes referido, hasta obtenerlo con la promu]g'ación 
del Código de Comercio de lR86. 

A este respecto dice un jurisco'nsulto peninsular: "El 
Código de Comercio de 1829, que ocupa lugar distingui
do entre los monumentos legales de nuestra patria, por 
ser uno de los más perfectos y qu'e mejor respondían el, las 
necesidadoR de la época en que se formaron, había nega
-do ti ser, por el trascurso del tiempo y por la creación y 
desarrollo de importantes instituciones mercantiles y me
dios de comunicacÍ(")n, obscuro en muchas materias, COI1-
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tl'mlietol'io en otras yen todas nnli(,lwclo y deficiente pa
ra las nuevas y grandes necesidadps que originó el desa-
1'1'0110 de los intereses materia les en el dilatado campo de 
la actividad humana, de laque tan varias manifestacio
neH ofrecen laindw;;tria v el comer'cío."' 

Por estJas causas. h~~os ('onsidel'ildo conveniente ha.: 
eerle una reforma ra¿lieal al ('nuncíado Código de Comer
cio salvadoreño, formando el proypdo de un nuevo C6di
go que venga á satisfacer laH lwcpsidades dE' nuestr-o es
tado soeíal, las cuales se han manifestado hace ya algún 
tiempo y han obligado á los legisladores ú dieta)' varias 
leyes especiales, como la de Compañías anónimas y otr-as, 

~os han servido de guía en tan importante JUltel'in, 
adf'más del salvadoreño, variosCó(lig'os model'l1os de Eu
ropa y Amprica" ent,rE' ellus los d<:~ Chlh~, Italia, Españn, y 
principalmente, el de POl'tllgn 1, (jul' (~s, en el sentir de un 
notable publicista argpIltJino, "el resultado de la eiencia 
y de la expe)'ieneia pas;ldn po)' difer'entes el'isoleH y el más 
moderno de todos los Códigos, que ha utilizndo las mejo
ras comparadas de los que 11-) han precedido; constituye 
una obra de valiosa impor'tnllcia pant el e8tudio y for
lllación del nuestro, llamado á üf!f'gunlr á nuestro país el 
beneficio de los progresos científi('()s mús aVH1.1zados de 
nuestra ppoca, cuyo espíritu se sipllte repercutir en los 
progresos de la Hepública Argentilla, más vigoroso que 
en los demás de nuestra raza," . 

2° Ha sido nuestro prineipal propósito dar al C6digo 
de Comercio un verdadero carácter de ley especial, dejan
do, como deben dejarse, para el Código Civil, las disposi
dones genernles sobre aetos y eontratos en SUR diferentes 
y múltiples manifestaciones, y tratando en el Código Mer
cantil únicamente de nquellas excepciones peeuliureR del 
comercio que, por su Índole y na tu raleza pal'tieulares, no 
se ha ereídoeonvenient,e reglamentaren el del'eehocomún. 

0° !tazones poderosas ha n inchwido á la Comisión á 
determinar de un modo expreso 103 actos mercantiles, 

No todos los códigos modernos están acordes en este 
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punto. El sistema español, que considera como una im
posibilidad el hacer una enumeración exacta de los netos 
de comercio, da una definición que por su flexibilidad pue
de abarcnr todas las eombüwciones, y se expresa de esta 
manera: "Se reputan actos de eompreio los comprendi. 
dos en este Códig'o y euulesquien1 otros de naturaleza 
anúlog-a.' , 

E( sistema inglés, qUt~ tampoco enume)'a los actos 
mercantiles, no los define ni da fórmula para su compren
sión. 

El sistema franc-ps, s('guido por la mayoría de las na
ciones de Europa, hace la enumeración de los actos de co
mercio, pero sin definirlos. La comisión ha seguido este 
último sistema, por (')'('81'10 mús aceptable, puesto que .. 
haciéndose la fnuIrH'rul'i(ín de los actos de Comercio, se 
sabe eOI1 m:ís precisi(ín (~U:l ndo se han de aplicar las leyes 
especiales con preferencia á las del dereeho común, y P01'

que, principalmente, debe atenderse ú la naturaleza dI' las 
operaeiones y no á las pf:'l'sonas que las efectúan. para 
eonsiderar los actos como mercantiles. 

4° Adl!litida como principio de la cieneia la supresión 
de ciertas prefel'entias que las legislacionee. antiguas re(~o
noehn, se ha quitado la de jos contratos que el comer
('iante reduzca á es(;ritum públicél, por haber demostrado 
la p1'áctieu que, lejos d(~ favorecer los derechos de los 
acreedores con tal dil"posici()n, se menoscaban por eipl'tos 
éOIl1erciantes que, runndo 'ya ven malo el estado dt' sus 
negocios, tratan de favorecer á unos en detrimento d(~ 
otros; por eRte motivo se ha suprimido la inscripeión de 
los eitados documentos: Hin embargo. se ha establer'ido el 
registro de los do(:ul1wntos comprendidos en los númpros 
P y 2 0 del urtículo ):2 que se l'etienm Ú las escritunl:-{ en 
que conste que el c(ínyugp jomereia~1te ndministl'a bipl1Ps 
propios del otro C()l1yuge, y á los haberes del hijo ó 1 upi
lo queestún bajo la potestad del padre ó guardadores co
merciantes, no obstante la supresión de las preferendHs, 
(;on el objeto de gill'antiz81' el crédito contra los abnsos 
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de los comerciantes y para que el público en general pue
da informarse de un modo (~iel'to y que 110 d(~ lugar ú du
da, del estado de los 11Pgoeios de aquel que se dedique al 
t'jm'cicio dela industria mercantil. 

So Las disposiciones de la ley de socipdades anóni
mas, en la parte en que se refieren á las compañías ex
tJ'anjel'as, son en concepto de la Comisión enteramente 
inadmisibles, Enhora buenn que se favorezcan los inte
)'psps de la gpneralidad con leyps justas y tOnv811ientes, y 
que se garantieeal público cuando contrate con soc'ieda
des qué tengan su asit'nto principal fuera de la República: 
mns concept,uarnos de todo punto inaceptable que sea nu
lo el contrato celebrado con el gel'ente de una sucursal ó 
con el representante de una ageneia, que no hayan inscri
to debidamente la sucursal y ngencia respectivas y sus 
nombramientos, La ley sal vadoreña, tal como existe, 
perjudica á los nacionales favoreciendo en algunos casos 
á las compañías extranjeras, que son las obligadas á dar 
<cumplimiento á las formalidades prescritas por las leJres. 

Las disposiciones adoptadas en el proyecto J que han 
sido establel~idas por las Ilaciones civilizadas, además de 
fundarse en los prineipios mcí~ justos y eq uitativos, son 
las más á propósito para logra!' los tines de la ley, por
~lllP armonizan suficientemente la libertad de la industria 
y dd trabajo que eOlTesponde Ú todos los hombres, .Y el 
(](')'peho de los connacionules cuando pudiera ser lIIenos
{'abado por cornraflíns cuya ¡'esponsabilidad y buena fe 
110 ~e hallen asegnradas de un,l. manera c()nvenie~te y 
:1 df'('uada, 

Go Tnmbj¡~n hemos juzgado más equitativo que los 
(~ollwrciantes lleven sus libl'o~ en papel común, pues son 
l11u(·hos Jos irnpupstos que gT'i1V<JIl al comercio; y con la 
reforma d(~ que se trata, pupden los eomerciantes llevar 
adl'mús otJI'OH lioros ele los estr'ietamente necesarios, que 
faeiliten la contabilidad me!'eautil y hagan fe ante los 
tr-ibunales si reunieren los requisitos ele ley, 

7° Como con~ecuenci.a ineludible del desarrollo de las 
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·oper[leionéseorner(~iales, han aparecido entre nosotros de 
hecho y aunque Hin ninguna autorizaeión espeeial de la 
ley, varios oficios intermediarios dpl comercio, tales co
rno los corredores .Y mal'til1fH'os, que en otrasparteR es
tán HUjetos {¡ reglamentaciones determinadas. Oon el ob
jeto de dar á los actos de los l'efe~idos intermediarios la 
"validez indispensable, y para que no se ('ause ningún 
peJ'juieio al público, que les presta su confianza, fundado 
·en la, buena fe que inspiran, se han dictado las disposicio
nes relativas ¡3 dichos (~orredores y ú los ma.rtilleros~ si
guiendo la prc'lctica de los países más adelantados; yaun
·que para que los actos de los eorredoT'es tengan fuerza. y 
valor ante la ley, se necesitan ciertos requisitos, hemos 
pensado que, habiendo libertad de industria según la 
Constitución de la Repúhlica, los ,particulares tienen del'8-
ocho de intenTenir como tales eorredores en las transaccio
nes que oeurran, pero sin que su intervención tenga au
tenticidad ante la. ley. 

HO Los contratos mercantiles, mús que ningunos otros, 
producen obligación ,de cumplirlos estrictamente, y las 
garantías que para su seguridad se otorguen, deben ser 
de ma;yor efie~c!ay fuerza, por lo .mismo qu~ estú'n inspi
rados en el cre(bto. Pür este motIvo hemos Juzgado con
veniente adoptar la disposición :admitida porlotros Códi
gOH, de que toda fianza produee para el fiador responsa
bilidad solidaria; de este modo, los contratos de-corner
eio, como queda dicho, adquieren efef~tiva seguridad, y su 
eumplimiento está menos expuesto Ú Her ilusoria.. 

no No todns las legiHladones l'ela tivas:á negocios mer
cantiles contienen idéntieasdisposiciones respeeto de 108 

eontratos c)up sean celebrados por correspondencia. El 
Códig'o de Comercio salvadoreño, aeol'de en este punto 

-{:on algunos de los Códigos Mercantiles de otras nacio
nes, establece que en esa clase de negoeios se consideren 
conduidos los eontratos, y que surtan efecto obligatorio 
desde que el que reeihió la propuesta expida' la contesta
·{:ión aceptándola ¡pm:a 'j' simplemente, :sin 'oondieión ni re-
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serva. Otros Códigos no C"Olweptúan perfectos los con
tratos sino hasta que sea recibida la contestación. La 
Comisi6n se ha inclinado por el último sistema, por ra
zón de que en todo contrato bilateral, la voluntad de los
contratantes debe manifestarse de una manera clara, y 
no es justo exponer al que hizo una propllf~sta que tal vez 
no ha sido aceptada, ú dejar de eelebrar una negoeiación 
que le fueHe ventnjosa y que se le prpsentare antes de te
ner noticia de la neeptatión de la propuest a primitiva .. 
La correspondencia certificada del correo oficial, no deja 
duda en cuanto á la iustifieaeión de estos hechos, v el te
l{>grafo, así como el cable submarino, fac·ilitan indlÍc1a blp
mente las comunicaciones. 

100 Cuando el mandatario ejeeuta las negoeiaciones. 
por cuenta de su mandan te y en nombre propio, se veri
fica el contrato de comisión; pero el eomisionista puede 
tambipn ejecutar la operación que se le ha encargado, de-· 
clarando elnom bl'e de su comitente, y en tal caso, tiene 
lugar lo que propiamente se llama mandato mercantil. 

Científicamente, pues, no pueden !-iujetarse Ú, las mis-· 
mas disposiciones el mandato mercantil y la comisión; el 
que contrata con el comisionista, confía más en éstf', :L 
quien conoce, que en 1"1 comitente, que f'stá lejano y cuya 
responsabilidad puede desconocerse. 

En esta parte, la Comisión ha seguido varios de los, 
principales códigos modernos, estableciendo un Capítulo
para las disposiciones generalf's del mandato mereuntil,. 
otros para la comisión y otros para los factor'es y depen
dientes de <:omerdo, que también ejecutan operaeiones 
mercantileH por cuenta agenu. 

11 0 La experiencia ha n'nido exigiendo entre 110S0-

tros ·disposiciolles que reglamenüm la fusióp y prórroga 
de las soeiedades de comercio, así como el aumento v dis
minución del capital de las expresadas compañías. u 

Se ha procurado, en cuanto ha sido posible, que la re
glamentación satisfaga todas las exigencias y las neeesi
dades sobre el particular, garantizándose eficazmente los 
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derechos de los aCl'eedore~, Hin di:~satendel' los que prrte
neeen á los socios. 

12° rna de la:;; novedades que contiene el proye(·to, 
son las sociedades cooperativas. 

En los lÍltimos tiempos, ha tomado a so 111 broso de
sarrollo el espíritu de emI)!'esa, Y han aparecido 11lH~YnS 
formas de sociedades antes ignoradas. Estas son las 
compañías de capital variable, por conservar intaf'to su 
organismo jurídico mientras muda su eapitaI. con el au
mento indefinido d(~ 1m; so<"ios que la (·Olnponen. "fonrws 
psencialmente democrúti('Cls y libres, pOl'qlw siempre es
tán abiertas sus filas ú cuantos quiemll n l)l'oyecharse (1p 
los benefi('ios sociales," dice un autor contemporáneo. 

Las sociedades ('ooperativ::u.;, lhunadas también "ban
cos populares," satisfacen una gran neeesidad social. El 
número de sus socios. como queda dicho, es ilimitado y 
pertenecen genenllmente Ú ]}JS clases más humildes; de 
allí que los beneficios que reporl un los menos acomoda 
dos con tales inRtituciones, son cOI1Riderables, proporcio
nándoles una Illanera fácil .y atrayente parü yerifkar el 
ahorro. 

Las disposiciones del Proyecto establecen algunas 
franquicias, que en nada menosen ban el ÜSOI'O públi\'o, 
y que sí favor'ecen la fundaeión de esta elasedeeompañías. 

13° La reglamentación del Código de Comercio salva
doreño sobre la cuenta corriente ('s una reglnmentaci6n 
viciosa p inadecuada, que ha.dado lugar á IñuC'has dudas 
y ha ocasionado euestionps. Por elJiO se hall nduptado en 
el Proyecto variaR de lns diRposieiones del Códig'(J de Por
tugal, que regulan la nego<:iaeión de qne lwbl¿11l10R, eOIl 

más detenimiento, elaridad y preci>-i6n. 
"Esta relación ('omereÍal constatada pOI' los usos 

mismos del eomereio sin estipulaci6n pl'evia, ha sido nor
malizada y g'arant,jzada. con todas las reglas que rigen la 
variedad de sus casos y las relaciones redpl'oeas de lo!:' 
eontratantes. El eontrato consiste en el a(~uel'c1o tú cito 
() expreso de tranRfol'mar sus respectivos cl'pditos en ar-
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título~ de debe y llabel', de manera que solo hay deuda 
exigible del saldo resultante, como se ve e11 el Título VII 
del Código portugués, cuyo estudio y adopción recomen
damos por el sentido práetieo y jurídico con que está re
dactado." 

14° La ley comercial de El Salvador, de acuerdo eon 
las leyes antiguas sobre la materia, hace diferencia entre 
las letrns de cnmbio y las libranzas. Aquellas transfie
ren eréditos de una personn á otra en distintas plazas de 
aquella en (]ue han sido girada::: y éstas se refieren única
mente á los cambios que deben efeetuarse en una misma 
plaza. . 

Deseehada esta diferencia, que no tiene ninguna l'az6n 
de ser, qm~da reducido el punto á una mera cuestión de 
nombre, y pOI' esta causa se han suprimido las disposi
ciones espeeiales referentes á las libranzas, que se sujeta
rán {llas mismas de 1m; letras de cambio. 

Ya que tl'atamos de las letras de cambio,diremos que 
han sido modificadas sustancialmente algunas de las dis
posiciones de nuestro Código á este respecto, el cual, co
mo 10 hemos venido repitiendo, está calcado en los anti
guos moldes; y han sido adoptados prini:ipios mús avan
zados, 1'eeonocidos como mejores en la época presente. 

"La letr-a de cambio-en el sentir de un publicista 
sudamel'ieano-es el faetol' más prominente, más fecundo 
y más típieo del eomereio. Es un agente internacional, 
euyaf; l'elaeiones jurídicas tieIÍden á transformarse en de
recho común internacional. En su origen modesto, sim
ple int1'umento de remesa de valores entre particulares, 
sin salir' de su caja, lo es hoy de la euenta corriente entT'e 
las nationes, mareando la relación de su saldo en el pre
cio de 1m, giros, como el termómetro en su eseala el gra
(lo de las vnl'iu('iones atm08férieas.'~ 

¡. Esta nupva forma de la iostitueión acabó por impo
nerse en la le~islación, que es solo el alma jurídica de los 
hechos~ cayendo de por sÍ, como un estrecho y viejo vesti
do, las cláusulas primiti vas de valor recibido ó en cuenta 
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y de la distanclc'lloci entre girante y girado. Esas cláu
sulas del antig'uo derecho comercial fueron suprimidas en 
1872 por Bélgica, en 1876 por Hungría, en 1880 por Di
namarca, Suecia y Noruega, en 1881 por Suiza y en 1882 
por Italia: obedeciendo al ejemplo de]a reforma cambial 
de Alemania." 

En. pI Pr'0yecto que ahora tenemos la honra de pre
sentar, también han sido suprimidas las cláusulas cita
das. 

Se han rt>glamentado asimismo convenientemente los 
mandatos de pag'os conocidos con el nombre dE' cheques, 
admitidos en nuesüa 'corriente práctica comercial y que, 
hasta ahora, no habían sido reglamentados por ninguna 
ley. . 

En las dispol:}ieiones respectivas, se ha procurado con
tener toda la doctrina del dereeho mercantil acerca de la 
l'eferida -clase de giros. 

Cúnsiderando sufieientes y equitativas las reglas del 
derecho (Jomún respecto de las preseripciones de las accio
nel'; y derechos, se ·ha. suprimido en el Proyecto el Capítu
)0 que trata de lns prescripcioneR especiales de las letras 
de cambio. 

15" LaR leg.islaciones mercantiles dictan reglas para 
determinar la validez de los aetos y eontI-ntos ejecutados 
ó celebrados con los comel'eiantes que se presentan en 
quiebra; yes principio reconocido que sean nulos y de 
ningún valor relativamente á la. masa ciertos actos que 
ha.n tenido ejecución después del día á que se refiere la ce
sación de pagos ",ó dentro de los diez días que la han prE'
~edido," Regún el Código de Comercio salvadoreño. 

A juieio de la Comisión, si se ha fijado por el juzgado 
el día de la eesacióu de pagos, fundándose en pruebas fe
hacientes, no ha.Y motivo ninguno racional, para que los 
~fe('tos de dicha declaratoria se tetrotraigan á un tiempo 
anterior, y, en consecuencia, la reforma que suprime esta 
retroactividad se :impone de una manera concluyente é 
iÍndiseutihle_ 
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16° La doctrina consignada en nuestras Jeyer-; sobre 
quiebras, es r81ativa á toda claRc de comerciantes y, por 
lo mismo, comprende ú laR compañías dc comel'eio; sin 
embargo, "la diversa Índole de cada una de estas entida
des jUl"Ídieas, las distintas relaeioneR en que se 1Ia11an re8-
pedo de sus miembros y de sus atl'eedores, y en ciertos 
easos, la importancia de la empresa que constituye el ob
to social, aconsejan imperiosamente la conveniencia de 
dictar algunas reglas espeeiales para la más adecuada y 
justa aplieaci<ín de aquella doctrina á las compañías." 

Estas consideraciones han inducido ti la Comisión á 
llenar el vaeÍo que se a(lvierte en nuestras leyes acerca de 
la materia de que tratmnos, haciendo la reglamentación 
eorref'pondiente. 

17" En el Proyecto de Heformfl8 al Código Civil 8e ex
pusieron las razones tomadas en cuenta para la supre
sión de varios privilegios ó preferencias que la ley recono
cía en favor de algunos acreedores. Es@s mismas razo
nes, que están sostenidas por reputados publicistas y por 
eJ espíritu eminentemente práctico de las transacdones 
mercantiles, han sido invocadas para quitar también del 
Código de Comercio ciertas prelaciones de er~dit08, que 
subsisten aún, según lo hemos expuesto al prineipio de 
este informe, como restos de antiguas legislaciones, con
trarias á las tendencias más equitativaH y humanas de la 
época model'na. 

18° Objeto primol'dial de la Comisión ha sido armoni
¡r,al' en lo posiblt) el Proyecto de Cüdig"o de Comercio con 
los códigos de las otras llepúblieas hermanas, á fin de 
que, con la unificación de las leyes, se realicen los levan
tados propósitos de los Congresos Jurídicos centroameri
canos, para acerCaI'nos cada día más al apetecido ideal de 
la re(~on8trucción de nuestra patria la América Central. 

Somos del señor Secretario con toda confo;ideraeión,. 
sus muy atentos seguros servidores, 

Ma.J1uel Delgado, 
'leodosio Ca;rranz8, Francisco MartÍllPz S. 
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TITULO PRELIMINAR 

lJi.sposlr·jolJl's j.!."nJ¡omles . 

. \I't. 1-El C()cligo (}(' COlt\p\,(·io l'ig-(> In:-; ohl ig-üeiOlle:-; 
dl~ los tOIlH>],('i<1 nü~s 'llW KP rdipl'illl ¡¡ opel'ül'iOlWS IlW\,(',lIl

tile:-;, lí.lH qne ('OIlt1'aig-an 1>l'!':-;OIlaS no ('olllpl'ciantes pnra 
:lHPglll'm' el tlllllplimieuto de obligaciones ('OIJH-;I'<'ia1es, y 
las qU(~ l'P:-;nlt(>!l (le ncto:-; () ('olltl'ato:";(-'x('ln:-;inulIPnte mcl'
(·antiles. 

c\rt. 2-En lo qne !lO pst<~ (>i'lw(~Íalmelltp 1)i'(~\"i:-;to pOI 

P.HÜ~ C(ídigo, se apli('H\,(tIl la:-; (lispo:-:ÍI"iolles <1p1 dpn~l'!lO eo
mÚIl. 

Art. 0--:-80n netos <le tGmelTio, ya dp parte Ile todo:-; 
Jos (:ontl'Htuntf's, ya (le parte de algúllo de dIos: 

P La \'Ompl'a ;-.- permnta dI) ('osas llllH-'bl('s, he(']¡(\ ('OH 
ilnimo de \"enclprlns, permntal'1l1s (í H1TeIHlnrlm; Pll la mis
ma, forma (í ~\n oüa distillta,y In '·P])t,1.. JlPI'llluta () ttnell
.1amient,(,) dl~ ,t>s:t.a:-; mi/;\mas «'osas: 
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2° La compra de un estableeimiento de cOffi€reio: 
no El arrendamiento de cosas muebles hecho con áni

mo de sulHlrnmdal'las: 
4° La comisión y e] mandato ('omcrcial: 
;)0 Las mnpresmi de fábriens, llInnufaduras, almac~ 

nes, tiendas, bazares, fondas, (~:lf(~s y otros esta.blecimien
tos semejantes: 

6° 1.,<18 empresa:;.; e<1i tori<1 le:;.;, tipogr(i1fiea .. ,+ 6de librerí~L 
7° Lm~ so('iedades tlll()nimas de toda. ela.se: 
Ro Las empresas de transporte pm l tif'lTa, lagos, río:,; 

() eanales na yegab]ps: 
~o I ... as empl'psas de <1ep()sitos ¡]p. IlHn'ea:derías, I)l'o,"i

siones (í slllllinist¡·os, las ngen(~ias dene~'o,~ios .Y los mar
til108: 

10° Las pmpl'Psas de esppdÍl(~nlo8 ]níb]it'os: 
11 ° Las empresas de spgm'os terrestres á prima, in

dusas aquellaS"qne u8egl1ran mercaderías transportada:-;. 
pOI' eanales, lagos ó ríos: 

12° El giro (1e letras df} eambio ó lihl'aTlza8 entl'e toda 
dw.,e de per8onas . .Y las 1'8m88:U; (]p dinero de una plaza ii 
otra, hechas en yirtud c]p un contrato de eambiu: 

13" LílS 0l)pl'a(~ioll<:'s c]p bnnco, ]ns de eambio y (~OITt-'
taj{-~: 

14° Las opel"íi.(·iollf's de bolsa: 
15° Las emprf'sl1s (h~ cOllstrucción, t:.ll'PIHl, ('ompra y 

venta df~ IIHH'S, sus ap¡m-·jos y vitllalln¡.;;: 
1()0 Las aSO('i:H·iolles <1e al"llladol'ns: 
17° Las expedi(·iolles, tram;pof'tes, (1p.p()sit08 y <:011-

signaeion8s Illarítimo¡.;: 
18° Los t1M(]lllelltos~ prpstmnos ú la gruesa, seguros . 

.r nemií.s contratos eoneernient.e8 al comercio mal·ítimo: 
19° Los heehoH que producen obligationesen ]08 casos 

de aVt'rías. IlClUfl'¿Jgios y salnunento: . 
20° Lns ('Olweneione8 n·1atiYílS ti ]O~ salm'ios del so

bre(~argo, enpitÍlll, oficiales y tripulnción: 
21 0 Los contratos de los corl'edores marítimos, pilo

tos pl'áetitOs y gente de ma l' para el servicio de las lla"Ve~_ 



LIBRO PRIMERO 

DE LOS CO~mHC[ASTES y AUEXTES DE CO~rEnnO 

TITULO 1 

De }¡¿ caljfjcaci611 de 108 I'Ol1wrr;i/J 11tH." ,\' del 
registro de comen·jo 

CA PfTULO 1 

lJ(~ la (';1 jifj('ru'i{)JJ de los comeJ'(·j;¡11tes 

Art. 4- Son eOllwJ'eiulltr~ lo~ <]lW, teniendo (on pueidnd 
lt~gal para contrcltal', lHl.cell (]pl eomp)'(:io ¡..¡u [J)'ofe¡..¡i6n hn
bitual, .v la¡.; soeiedades mE'l'ealltilü¡,;. 

Art. ;)-);"1) P¡'; ('ol1wJ'C'innte pI <]w' Pjpeutn ae(:identnl
mente 1111 ~\('to dI-) (:oJn(')'C'io; peJ'O qllPda :;.;ujeto lí,lns 1<,,\'l's 
mCl'('antileH en ('llanto lí, los eff'(·tos del ndo. 

Art. () -Los menores eompl'('inlltes ha hilitaoos d~~ ('
dad pueden hipote('aJ' sin neeesidnd df~ :lutol'iznción nlguna 
¡.;us bienes inmuebles ptu'a, aspguraJ' pI eurnplirniento de las 
obliga,ciones mel'f:antilps que contraigan; peJ'O no podl'¡íll 
enajena,1'Ios, sino en lo¡..¡ ('n SOR y ('on Ins fOJ'ln;\lidadp~ '111(' 
Pl'pstl'ibe el de1'f~eh() (·omún. 

Art. 7-Cnando I()~ hijos dp r¡lJllilia y lIlPIlI)l'eR q1If~ nd
ministran RU pe('ulio p\'ofesional () indnstl'inl, ('11 virtnd (]¡o 
la autoriza('ión que les tonfh~l'e el (h~),f'dlO común, ejeeut¡l
sen algún acto eomereial, quedarán obligadoR hasta eon
(:urrellcia de dicho ppculio y Rom(~tidoR Ú las leyeR de co
mercio. 

Art. t)-La muje¡' cilsada que l'jeJ'(~I~ el tom81'cio oolig'il 
RUR bienes pl'OpiOR y lOR que Repnr¡lfln mente admilliRt1'n: 
pel'o no los bienes propios del lila rielo ni 10R p(.>rü·nf'eien tps 
¡í la sociedad conyugal, á menos de pstipl1lnrse otm cosa 
en las eapituhu-iol1PS matrimolliales. 
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¡\rt. 9-Se prohibe el ejereieio del comercio: 
lOA los Comandantes de los puertos y empleados de 

In~ aduanas marítimas: 
:'20 A los empleaflos en el interior e1l la administración 

.v reeaudaeión de las rentas públic:as: 
3° A los quebrados que no hayan obtenido su l'ellcl

bilitaeión . 
. \.rt. lO-Los eontrato~ celebrndos por personas ii 

q llielles esté prohibido pOl'las leyes el ejereüjo del ('omel'
('io, no producen aeei()n tOntril el contratante capaz: pero 
(:ollfiel'en ¡í (~stp del'e(:ho para demal1clar cí su Plp(:tión la 
1ll1lidad ó el c'umplimiento de ellos. i"t mpno~ (h~ J)l'obm<¡;:p 
qlW ha lwocecliclo ,]0 mala ft'. 

CAPÍTCLO Ir 

])('] ]'egÍ,..,'tl'O dr:' comf:'I'eio 

:\1-t. U-En (,ada juzgado de primera i1l¡.;taneia ('ivil, 
se Ilpyal'<1 un l'eg'istro público dI-' ('omen·io. 

Los lihros dell'egistl'o pstariin foli¡\(]os, y todo~ snH 
.folios sellados ('on el Hello ele la ofkill<l, y tendrán en (,1 
pl'impro una rnzón que exprese el n1.Ím81'O dellibl'o, ¡.;u ob
jeto .y elmltnero de hojns de qut' consta. Esta I'azón será 
firmada pOI' <>1 .Juez.y el Setl'etario. 

En libl'O ~ppnl'ado He fOl'm¡lnl \lB Ílldic-e g:p)]f~l'nl, 1)01' 

orden de f(,(·iJ¡lH, de lo¡.; d()(,lllllentOi' qu!' h¡¡;nlll ¡.;ido I·pgis-
hados. ' 

Art. l:¿-En el Hegisüo de COllw)'(·io ¡';I~ insc'l'ibil'¡lll ~1l 
.extrc1(:to y pOl' el OI·den en que Se1\l1 ]Jl·f>¡.;entado:-:, lo~ <10-

Cllmentos ~iguientes: 
P Las eBC'I'itlll'clS en que (:om,;te que el e()l1yuge <:0-

merdante adminÍf,tI'a bienes pl'OpiOfi del otro c()I1yuge: 
2 0 Los dO(,lllUl'nt.os justifitativo~ de 1m; haberes del 

Jlijo ó pupilo que está bajo la pote¡.;ta(l del padre () guar
dador eomerciante: 

'3° Las escrituras en que He ('onstituyn sot'Íedad mel'-
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c'until, ó en que dI' cunlquier manera se modifiqlH-:n di<:1I(l~ 
e~el'ihll'as: 

4° Lor; podeJ'ps que los C()[lle¡'eiautes otorguen ¡í Sll~ 
fadores ó dependientt's para In admillistTnci6n de sus ne
go<'Íos meI'tantile:-:, y sus J'/'votHciones 6 snstitutionu..:: 

So Los nombl'amiplltos ele gel'entes y liquidadores de 
Inr; eom pañías r-omertin les: 

Go Los contnltoH sociales y estntutos dp eOlllpuñíns 
ü1I6nimas extranjeras qlW establezcan sllclll'sales Ó agell
(·iar; pn El Salvador, 1m; nombramientos de g'(~l'entes Ó H

gmltes, y la imw¡'ipti(ín que se hubiere hecho dp <lidws COll

tratos 6 (loeunwlItos P11 el T¡'ibunal deCOllH'l'c'io del dOllli
cilio dp las expn\Hadas eompañías: 

7" La se¡üp¡wia que dpc-ln¡'e la ¡Iulidnd dE' nn eOlltl'il
to social. 

Art. ] n-Todo ('olIltm~innte deberíl pl'PsentaJ' al Hpgi~
tl"O lo~ dOtumeotos pspetifiendos en el nl'tí(~lllo nntpl"ior, 
1'11 el tprmino de quinte clíDS tontados, seglÍn pI caso, de~dp
PI día <lel otorgamiellto del documento sujeto ;Í imwl'ip
('i611, 6 desde la fe('ha en que el t()nYl1ge, pndl'(\ <5 g'u¡)]'<ln
dOlo empiece ú f'j~'¡'t(\l' el (:omeJ'eio. 

l\l't. J4-El eomf:'l'tiante que no pJ'psentn¡'e;Í iW;;f'rip
ei6n 10R documentos qlH~ S(~ expres¡lI1 en los lllímero::;] (, ~~ 
2° del artÍtulo 12, incurrid pn una mlll ta dp n'illti('im'o ;Í 
(·i(~l1 pesos, exigible gubel'llativumente. 

j\.¡-t. li)-Lm; escI"itul'<lS soeialps J' los pO(]('J'ps Illpncio-
liados en los números ao~ 4° y !"i 0 del m-tíelllo ] 2, dn que' no 
se hnbie¡'e tomado ¡'az611~ 110 pl'oduC'il'án efetto algullo PlI

tI-e los s()(~ios, ni P11Ü'P ('1 mandante y malldntario; PP¡'()' 

I,os netos f'j('('ntados 6 (:outl'atoR celebrados pOl'los s(wio;-; 
() mandatrlrios, sllJ'tir;Íll pieno efecto resppeto (le tpr("t~ros. 

¡\¡ot, lG-Si no se tumplif'l'e eon lo (lisp'w;-;to en elníl
mero ()o d{~l al'tíc'lllo 12, lus suclll-salt's 6 ngenci'ls de eOlll

pHfíÍas aJ1<ínimas exü';\lIje¡'tl;-;,110 tplldn'lll ppl'sOllalicl¡l<l 
,11.1Hdic1.l en El SalvndOl', llal'n ('omparece¡' <-m juicio como 
(lt\nl[1nrlnntf~s, mi(~niras 110 se verifique la ins('l'ipci611; y 
los g(\¡'entE's (í IIgentes :-:('1-;Ín ndem;Ís pel'sollnl y solidal'ia-
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mente respol1s<I bIes pOI' los n dos 6 ton tntto8 que ejeeuten 
() (~elebl'en en nombre ele dicha:-; f'ompañÍus aunque hubie
]'e estipulaei6n en éOlltrH¡,io, 

Art, 17-El Hegistro )le¡'cHlltil f'S público, y el jlH:'7, 

t-'xpedirá á quien lo-solicite eprtifk,wi<Ín litpI'al 6 en rela
j'i()n de los asientos de los libros, 

TITULO 1I 

f){' In ('o"ntüZJÍlidad ])](,1'cantij 

Art, H~-Los comel't"iantes llenll"i'ln necesariamente: 
10 Un libro (le fnventario y Balam~es: 
2 0 Un libro Dinl'io: .~ 
~~o 1:'n lihl'C) Copiador d(~ cart<18 y telegmmas, 
1 ... a8 8oeiedades.Y eompaíiÍns llenlrán también un libro 

(lp aetas, en el que constarán todos 108 Hcue¡'dos de las 
-h111ta8 Generah-'s <Í de los Consejos de AdministTnción so-
1)\"e las operaciones Hoeiale:H, 

Art, 19-Tod08 loslihros de que habla el articulo an
terior con exrepeión del lib¡'o copiador de eart a s y telpgrH
mas, deberán llevarse en idioma castellano, bajo mult¡l 
~Je Cilltllf-mtil ¡í (~i(,ll peso" en (:(1:-;0 de ("ontI-nn~llr:i<ÍlI, 

En los ('a:-;os de pxhibü'j()ll indi('ial. 1m; lib¡'os escritos 
('ll idioma pxtraniel'() :-;el',ín tr,idueidos ií tOHtil del dueño 
pOI" un Ínt(~l"pl"('le' JlOlIlbJ"ndo dI::' ofic'io, f:;Íll !lp¡',il1i("io del 
png-o (1(' In Illllltn, 

..:\¡ot, :W-Podr'ún llen1l' ndem¡ís Jos ("()llH'l'ciaJltp:-;, los 
libros que P3timPlI ('OIlH'lIielltes, seg-Ílll pJ :-;istt'I\Ul de tOI1-
tabilidad ql1 P ¡](jopü'lI: pe¡'() p<lril que pnedml <lPl'oY(:'('hnl", 
le~('n jllitio, hnn de l'ellllir lOt-i rpql1i:-;ito¡.; pr'p\'pnidoti PI1 pi 
.artículo 22, 

Art, ~l-Los (·omel,(,inl.tps POcll'iíll ]]P\"<I¡' los libl"o:-; 
por HÍ mis\llos, () pOI' IH'l':-;on¡IH ¡í quieneH nntOl'ieen IHUi! 

(I-']]o~ Hi el tOll1pf('inlltü no lIPV(lI"(>' 10:-; libros pOI" sí llIi¡';1l10. 
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:-;~~ pl'esumirá c(Hlcedirla la, nutOl"iZflC·i()ll <11 qne ]os lleve, 
sfd 'lO prueba en eOllltl'ario. 

Art. 22-Presental'¡íll los (~ome]"(:i¡¡ntes todos lOH li
bros á que He refiere el <ll'tíeulo 18, eOIl exreptióll delli
hro (~opiador de Cl-lrtas y telegnllnas, elleundernadoH, fo
,liados v fannelos., al .1 uez de ta Instancia de la iurisdic'ci<'.ín 
donde' tuvieren Sl~ establecimiento n.f>I'(:üntiÍ, para que 
pong'a en el rn'imel' folio de (,tHht uuo. not¡l firmada'y se
llada de los que tuviere ellibl'o. 

Se estampará, admn{is, en todas}¡¡H h()j¡¡~ tle (:a(1<1 li
ü]'o, el sello del .hzgado. 

I\.l't .. 2:J-El Lihro de Inventario y Bal¡lI\c-e¡.:, empeza
r'ú pOI' el.inventa,rio que debe formal' el ('ome]'('innte nI dar 
principio á HUH opel'aeiones, .Y coutendrú: 

10 La rE.')aeión exa.et,a del dinero, valores. el'pditoH, 
efectos al (:ohro, bienes muebles (~ inmuebles, mel'('a(1eI'ÍaH 
v efe(:tos de tod¡t ehlse apl'etiados en HU valOl' J'eal, y que 
éonstitu)'nn su activo: 

2" LIt relación exada d(~ las deudas v toda (:lusp de 
obligacionel:' peu'clientes, si las tnviel'e, y que fOl'llH>J1 S11 
pasivo: 

3° Fijará, en su caso, la difel'pneia eXIlda entre el ru~
tivo y el pasivo, que sel'{i el tapital con que I.H'ine:ipie sus 
01 ler'a eion~s. 

El comerciante fOl'lnar¡í, adpUl¡ís, ¡J Unnlll1l'nte v exten
d(\l"lÍ, en el mismo libro. el lHll;llwe g'elwl'nl clp sus n~go('ios, 
(:on los pormenor<~s (-'Xpl'PHa<los pn estr-'artÍ('lllo y deaeuel'
do con lOH asientos del Diario. Hin reserva Ili omisi(ill al
gnna, bajo su firma y l'eSpOll~a bili<Jad. 

AI,t. 24-En el Lihl'O Diario He <l.8elltal'{i pOI' pl'imel'H 
pw·tida (>1I'PHultado del inventm'io de uue trata el lJl'tíell
lo antpI'iol', di viclido pn uno () HII'illH cuentas ('onse(~utivas. 
spgún pI sist~llIa ~e ('ontabilidad qú'e sp arloptp, 

Seguirún despnéi", día pOI' flín. todllS sus openu:iOTíps 
e:'qn't\sHndo (:aclll asipllto el elll'g'o y de:·wcll'g'O d(~ 1¡18 l'PS-
pedivas f~UI~ntas, . 

Cuando laH ope.rütiolles sean nl1mel'OSns, C'llnlql1 i era 
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que seu S11 imJ)ortaneia, () euando hnyan tenido lugar hw
ra del domitilio, pod riiI,l anotarse en un solo asiento las que 
se refieran (l eada ('uenta v se hayan vel'ificado en cada 
día: pero g'llíll'dando en 1<1. e::qwesi()n de enas, cuando se 
detallen, el Ol'(len mismo en que se bayan verificado, 

Se anotíu'¡ín asimismo, en la, fee:ha en que las retire de 
(~aja, las eantidades que el COIlwrciante destine á sus gas
tos dom(~sti('os, y se llevarún ú una cuenta esp(~cia.l, que 
al intento SI:' abrirÍl, en el Libro Mayor, 

Art, 2:)-Las (OU811tIlS con cada ohjeto (í pel'solHl en 
pal'ti(~ular se nbl'il'únademÍls por j)ebe y Haber en el Li
bro Mayor. y ¡í cada una de estas ('uentas se tI'asladar¿Jn 
por orden l"ig'nJ'oso de fef'has, los nsientos del Dinrio ]'efl-)
rpntes ú ellas, 

Al't. 2G-En pI libro de a(·ta& (tIue lleval'ú eadtl /'-:otit~
dad, ¡..;e consig'nal'Úll ú la letra 108' neuel'üos que se tomen 
en ¡..;us juntas ó en 1m; de sus admini.i5tradol'es, expresando 
la fe(:ha de ('nda Ulla los usistt'ntes <Í ellas, los votos emi
tidos y 10 d(~1l1{¡s que concluzea al exaf;to fünocinli~mto de 
]0 acordado, autorizúndose eon la fil'ma. de los g~erentes, 
diref'tore¡.; y adrninistradOJ'es que estén entargado8 de la 
gestión de In 80(·iedad. 6 f]ue determinen los- t'statntoR (í 
bases porque (~sta se rija, 

¡\J't, 27-~\11ibro Copiador se trasladnr,ín, bien 1"(-',1 (¡ 
nwno <Í Ynli(~Jl(losp de un nwdio mef:8nieo (:ualquiel'a,íntt>
g'I'Ü y 8ur-e8i\'nmente, po]' orden de fechas,intlllsas]a íllltp

firma y finna, todas las ('artuR que el (:ome]'('iante eSf'l'iba 
sobre su t,'cítko y 108 de8padlOs telegráfieos que expida, 

Art, 28-Consel'Val'¡ín 108 ('onwl'eiante8 enidac108íll1len
t p , en legnjo8 y ordenados. 108 ,de8pnehos telpgní.fieos y 
la~ ('artas f]up rpeibieJ'(-~n relativo/'-: Íl sus nego(:iacione:--. 

~\rt, 29--Los ('())llPI'tiHlltps, además de (ol1mplir 1<1:-; 
(:ondieiOlws y fOl'llwlidades r)J'(~:~-H:l'itas en este Título, debe
l'Íln lleval' sus libros (:on elaridn(l por OJ'dcn ele fechas, ¡.;iu 
blancos, inte)'(~alationfs, l'<lspadul'as ni tadwduras,~· ¡.;ill 
pl'Psental' señales dp habel' sido altprados, snstituyPIHlo 
los folios () dp cualquier otra nHU](~ra. 
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Art. 30-Lol-i eomel'einntes HC1lvarúll á (~ontilllHl(,ülll. 
illlnediatllmente~c¡ue los adviertan, lo:.; elTOl'eS Ú omiHio
nes en que incurrieren al eS(·I·ibi¡' en 101-; libros, explitalldn 
ton claridad en c¡ue consiRtun, J" pxtendiendo el COlH'epto 
tal como debiera habers~' e:.;tampndo. 

Si hubiere transcurrido algún tiempo desde <]11e el y(>
no se cometi(), ó desde qllt~ se ineul'l'i<> en la omisión. ha
rÚll el oportuno nsiento de rectifkaci611, añndiendo al 
margen del asiento equinH'ndo, una nota que indiqup la 
(·orre(:ción. 

Art. al-No se po(lril hacer rwsqui:-:¡1. de oncio. po!" nn 
.Juez <> rrribunal ni autoridad alguna, pllra inc¡uiril' i"i 101"'
comerciantes llevan sus liLwos con arreglo á las cliRposi
aÍone¡.; (le este Código, ni hncer investigm'i<>n ni eX<l1Uelli 
g{-~neral de la eonta bilidatl en las ofit-inHs <> pscritol'io:-: 0(-\0 
los I'omerciantes. 

Art. 32-Tampoeo podrú (]e(:rdüT:-:e íi inst311cin dp 
pal'te la eomunieaci<>ll, enüega <> reN)l)o(;Ímiento gellP!'¡ll 
de los lib¡'08, correspondplH:ia y demás dOtUlmmtos de 101"'
comerciantes, exeepto en los ('aRo¡.;de liquidaci6n, sucp:-;ión 
univPl'sal ó c¡uiebra. 

:ht. a3-Fuera de 10H (:3S0S prefijndos e11 el artÍ\-ulo 
nnterior, s(llo pourú deel'etal'se la exhibil:iún de los libl"ol"'
y documentos de los compreianteR, íi inr;t.:lncia de partl> (1 

(le oneio, t:uílndo la per:-:ona;Í quien pertenc-'zcan teng."lI 
interés ú J'esponstlbilidad en el.nsunto en que procpda la 
('xltibie;6n. 

Ell'(~eonocitl1iento se hará en el esc·!·itorill del ('OlilP¡'
('iante, á su pres811<'ia 6 ú la ele ]a. PPl'SOJl¡l Ú que ('omiRio
!len, y I:-ie (~ontl'aerá extlusi,"amente á los puntos relacion<l
dOR (·O}] la (~uestj6n flue se "elltile, Hiendo ('.sto:.; lOR lÍni('oH 
(\lW poch';Ín comprobarse. 

Art. B4-Para gl'adua¡'la fnpl'ZH probatoI"in (lp lo:,; li
bros oe los f'omercianteR, He ObSel'V8l'Ún la:,; l'eglassigllipll
tes: 

la Los libroR de ]013 ('omel'cinntes prol)¡Jl';Ín contl'¡I 1'-

11013, sin admitirles prueba en eontral'io: pero el fine <1("P1'-
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itf' los asientos que le sean füvorablp:-;, 110 podrá deseehar 
;j():-; que le TH"I'judiquen, sino qw', habiendo e()ll<.;entido en 
,p:-;te medio de pl'Ueba, q1H'dal'íÍ sujeto nI l'psultado que a
rrojen en su conjunto, tomando en igun 1 eonsidel"aeión to
·dos 1m; asientos relativos ú la ('ueKti()n litigiosa: 

;20, Si en los a~ientos (]p los libl"oK lIevndoK pOI' dmu~()
;JlIPl"('ialltps no hubiere eonfonnidad, y los de UllO se hu
'[lil-'rpn llevado con todas lns fonnalidndeK expresadas en 
'PKte Título, y los del otro adol(-'(~i(,l'pn de ('unlquiel' defetto, 
(í ('ar'~eieren de los requisitos exig'idm; por eKte C()digo, los 
ilKientos de los libl'OS 811 regla lwr(lll fpI'01ltralosdefeet.uo
:-;os, ú no demostTal'se lo tont!'H!'io por medio de otras 
J)J'uebas admisibles en del'f'eho: 

a .. Si uno de los eomf~l'(;innt<:'s no 11l'esellt(\1'~ sus libros 
,(í Jllanifestal'e no tenerlos, har¡í 11 fe eOll tl'a fl los de su ad-
\'8]'K(11'io, llevados ton todas las f()]'malillades leg'ules, á no 

,tlplI1ostl'ar que la (,¡ll'eueia de didlOS libl'os pl'Oeede de fuel'-
7.<\ HWyOI': y salvo siempre la I'I'llPlJiI, eontra los asientos 
'f'xhibidos, por otros medios adrnisiblesell juicio: 

1:/1 Si los libros de los (:ome]'ciantes tuvieren todos los 
n'(}llisitos ]eg'ales y fueren ('ont]'ad idOl'ios, el T]'ibuna] juz

:!.!:<l]'¡í por las demás Pl'oban.l<lK, ('alifieiíndolüs según las 
]'('¡"das gene]'ales de] Derecho. -

. .Art. ~H)-Los comel'tiantes \- SllS h¡-'I,(·del'os () sueeso
]'PS ('oJ)sCI'Y<ll'¡ín los libros, teleg:í'a nl1ls y tOlTespondeneias 

·dp KIl giro en genel'al, po)' todo pI tiPHl po <]1](-' pstp dUl'l~ y 
11:lKta diez anos desrm(':s ele la liqni(ln('i(íll d(' tl)dos SUK ne
!2,'(wios)" depen(ltm('ins 111eI'C'tlntiles. 

Los dO('umentos que cOlleipl'nilll P:-;l)(~('in Imente ií <I/'tos 
() l1('goeiaeiones detel'minnchlK, podJ'iíll ser inutilizados (í 
!IpstTuiclos pasarlo el tipmpo de pl't's(']'ilH'i(ín, de l<ls nc
l'i01\(:'S quP de ellos se derivan, ¡í menos qU8 haya pendien
te nlgll1Hl ('uesti(íll qllP se ]'(~tie],¡lií pIlos din:/'tn () indil'e('ta
l!)(-'lIÜ', p1lPS en tal ('¡¡SO ddlf'l'iíll tOIlSelTnl'se haKÜt la ter
IllÍlI¡lCión de la misma . 

.Art. aG-Los ('omel'tinntf's ]lOI' l1lPl\Ol' l1evar~i 11 mlli
,[))'O enf:undel'llUdo, fOlTndo y folindo, y pn iq asentarán 
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diariamente lns eOmpl'HS y ventaR que hagan, tí.lnto al 
fiado eumo al ('untado. 

En 8Hte mismo libro f1:)1'm<lrán ¡t cada. fi1l de año llll 
balaIwe genenll de todaH las operationes dp su giro. 

Art. ~-37 - Se reputa eomeI"eiu nte por mellor pI qm-' n'll
de diI'eda v ha bitualnwnte fll eOl1!3umidor. 

Alt. 3b-Los libros de 1m; ('omer(~ial1tes HP lIevilr{ll1 eH 
pI vapel sel1n,do eonespoudipllte () en libros empasta(los 
formados de papel (~OnrÍ111 h¡H~ipl1dose eOllstm' en su pri
llW¡'U foja habe¡'se pag'adoel impue:40 eOJ'responditmtf-\ 
f·ollfol"meestií. p¡~e\"pnido en hl ley de papel sellado. 

TITULO JII 

De lns tl,gentes intennf:dia¡ios del ('olller-cio 

CAPiTULO 1 

De los corrcdores 

Art. 3ü-Los eOl"l'edores son ofieiales públicos instituí
,dos pOI' la ley piU:<'\, uÜ:.;pewmr su media(:i<Ín asahll'iada ii 
los ('omertinntps j; fUtilitarlps la (~oIH'lusi<Ín de SUH ("011-

tra tos. 
rrodn persoll<J hií bil pn r<1 eOlllereia r por Sl1 ('uentn, 

pne(le eje¡'c8r el olido d8 ('oIT8dor: pero Sl1R netos R<ílo t(~ll
d rií 11 au ten ti('id<l O. Hi He sujeta rPll Íl ](\:,; ti i~PORi(·iOlWI':i di> 
\'I'te capítulo. 

,\)'t. 4()-Tpllc!ní)1 p] (,<ll'ÍldPI dI' ('O!')'pelotes públieos 
101' qlle hnüi8I'(~)) obtenido p1 títllló d(~ lJI'ofesoreR de C"OIner
('io, ton t¡¡] qUf' 11l'('I'Ü')) la nanzn )'pl]lH-\l"ida por la ley y 110 

l(-'llgan llillg:\111H dI' l<:1s illlwl)ilidnr!pH <1'18 exprpl'a el HI·tí
('ulo .J:n 

¡\.¡ot. 41-Allü':-; d(~ entra!" al p¡preicio dp I'UR fn 11 eiOllE':-; , 

¡Oh ('OITeOO)'C's pJ'p:-;ta)'iíll ante pI ;'t:>spee1i\"() .Jl1zg'ndo 1)1'0-
mesa dI-' desPlllp811Hr fiel y ]pg'aliupntp 81 eargo, y l'endil'¡ín 
,'J na fhlllzn panl ) ',esp.oJl(] el' de ];)s (~ollclpn(\('i(;llPS que RP pr<,-
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lllllwien eontl'ü ello~ pOI' IwdlO~ n~lativoH al desempf'ñO de· 
'-:11 profrsi6n, 

La fianza df' los ('oITPd()]'('~ ~!''l'éll de d08 mil peso~, y I:'t' 
hal'¡¡ S11 bpl' ('1 nOllll)\'p del· fiador ell d Diario,Oficl/Jlclpl 00-
bierno. 

j.rt. 42- 8i ele ('wtlqniel' mo(lo llegm,(~ ¡¡ noti(,ia el",) 

juez que la finnZH del ('OITedol' se ha heeho insuficient(~, IH 
ol'denará que la I'epollg"l dentro df:~ tI-pinta días: )' si el {'o

I'l'f'dor no 10 hieieI'e, pel'del'¡¡ su (:al·áctpl' de ofida) plÍblieo·. 
;\..I't. 4-3-Xo pueden ser conedores: 
1 ° Los que tienen ]ll'ohibiC'i6n de (,omer(~i¿:ll: 
2° Los menol'es de yeintilÍn añol:', Hllllque pst,':n bnbi

lita(los de edad: 
;) Los ql\(~ hml :-;ido r]('stitnidos (]p este (,'nI'~'O: 
-lo Lmi que hubiel'en sido eOIlden¡-¡dos pOI" l:ds delito 

de fabedad, mn!vpl':-;a('ión, robo, hurto 6 defmndnei6u 
tlnn-lIIte el tiempo de la condena .v otl'O tanto rll<lS: 

:)0 Los pxtJ-Hnjel'os BO domiciliados en la HeplÍblicil. 
Al't. 44-~01l ohligationPR de 1m;.; (,OITedOI'es: 
10 ;\..spgun1l'se clt' la indpoticlad y (:apacidad leg.al pal'H 

I~()ntl'at¡.jl' de las pen~oIlas en (~u.vos llf'g:ocios intf~lTPngaIl 
yen su Cíl, so. ele la legitimidad o~: las firmas de los contrn-
tnntes: . 

Cuando Pl:'tos no tUYiel'en In, libl'e adlllinistI"i.lCi(ín d~\ 
sus bienes, 110 pOllJ'ún 10R ('oneoores pI't'staI' sn (~0Il('111'S() 
¡.;in que ]lI'e('eOa la debida autol'izaeión ton Hl'l'Pg'lo á lal" 
leyes. 

2" 1'1'0])01l8I'los llep:oeio:-; ('Oll f'x¡H'titn<l. pl'e(·isióJl.v 
dal'idad. 1lbstfmi(~n(lose-de hilc(']' Sll)HlPstos qllP in(lnze¡Jll 
;l PITO!' á los eOlltJ'ata ntes: 

Ho On¿ll'dnI' S8tI'eto en to(lo lo que (~OnCipl'l1n ¡í lns ll(-~
goc-iaciollps qlW hitiel'PII, y no n'vehn'los 1I0mbl'es de lns 
peJ'sonns qlle I:'e InR PJlf:tll'gnen, ¡l lllPllOS qllPexijn 10 ('Olltl'i.l
rio ln ley ó la nfltllm.]eza de InR opeI'flciOIwS. () qlW lo~ ill
tel'esa<los (,ol!sientan en qlJ(-~ sus l1ombr'es seilIl (:onoei<los: 

4" Expedir, ci tosta de los intel'f'Rndos que la pidierell. 
('Pl'tific'aeión ele los asientos l'psppctivos clp sus eontrnto:-;:. 
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:)0 Hesponder leg'almente de la alltentil;idnd de In fil'
Illtt del último cedente en la~ llegoeineiones de letras dp. 
("ambio ú otros valores endosables: 

6° AsistiL' á los contratos de comprüventa: y dar fe d(~ 
lü entl'eg'a"de los efectos y de su pflg'O, si los interesados lo 
pxigiel'en: 

7° Hecogel' deleedente y entregar al tomndOl\ hlS le
tTCl"S ()efectosl~ndosa 1)les que se hubieren negociado con su 
intel'vellciún: . 

t)0 Reeoger del tomado]'.y P¡ltl'Pg¡.l)" nI I'pd(·llte. el illl
porte,delas letras,') vnlorps t'¡H1m;;ablps neg:()('indos. 

. .\I't, 4:)-8e prohibe ¡í los ('oITe(]orps: 
] o ,COluercial' por cuenta propia: 
2°Constituil'He en aspg'lll'aclol'ps d .. l'ipsg'os men'UlI-

tiles: 
,8° Negoci[ll'los V¡¡IOI'eS (í mercHapJ"ías por ('uenta de 

individuos Ó soeiet!¡lcleH que ha.Ynn SUSIH'IHlido sus pagos, 
·ó que hayan HidodeclaT¡,dm; pn quipbl'a (í Pll ('Ollcm'so: ¡í 
110 haber obtenido rehabilitneiól1: 

, 4,° Aclql1i¡'ir parü sí 10H efectos de ('uyn ¡lPgcH'iac·j(ín ps
ül\·ieren elwill'gados, ::;<1l\'o el ('aso de rllW el eCI'l'e(]ol' tell
ga que respondel' (le fnltns del eOlllpl'adol' nI velHh'dol': 

:)0 DüsempeñaI'los ('¡U'I2:oS (h~ tilje¡'o::;, tenedorps de li
bros6 dependientes df) cualquier ('onlPl'cÍnntp <í t'8tableri
miento IlIPl'clmtil: 

6° Exigir ó l'Pl'ibil' Sil hu'ios superioreH ¡í los (lesigll<l
dos en los <1l'aneeleH resppdivos: 

7° Dar eel,tifir-aeiones sobre lw('hos que no consten PlI 

los asientos ele su::; registros, 
POdl'<111 sin em b1.lI'go deela]'¡\ 1'; Pll virtnd (1.=' orden dI-' 

'Tribunal eompetentp, ~. no de otro modo, lo que hubierell 
visto <> elüendiJo en ennlquiel' nrgocio, 

¡\.¡ot, 46-Los e01'redOl'8s que 110 tlllllplipl'ell ('011 las 0-

hligaciones que les impone est~~ Código, ú que l~jetlltal'en 
alguno de los actos que ]('8 estiln p¡'ohibidos, podrán Hel' 
:-iuspendidos Ó destituidoH de su oficio po)' la Corte Supre
ma de Justieic\, previa]a informadón eOl'l'espondiente, 
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Art, 47-Los corredores que inte)'vengan en eOl1tnl
tos de eompr[tyenta yen otras negoeiaeiones al f'-ontado· 
() ú plazo, responderún al compra.dor de la entrega: de los 
dedos ó yalores sobre que versen dichas operaciones, y 
nI vendedor del pago del precio ó indemnización con \"enidn, 

Art, 48-Los correclOI'es se ~mtreg"arún recípl'ocanH'n
tf~ nota suscrita dp cada una dt: las opel'Heiones ('o\WPI'Ül

(1as, en el mismo día, en qlH~ laH hayan C'onv!mi<lo, Oü" 
notu. igualmente firmada, l'ntregar;ín Ú sus comitentes. y 
estos ú. los cOl'l'edorel", expresando su confol'lllidnd cun 
los tpl'minos y t'ondieiones de la lwgo(~iación, Las notas 
(í p6lizas que los eOlTedol'es entreg'llpn á sus eomitentes, y 
las qllP se expidan Il1U tllanwnte, hUl'iín prueba C'ontl'a pI 
!'o1'l'(~d()1' fJl18 laR :'HIscrihn, en todos los easoR dp 1'8elal1ln
(,i{¡n ií que dierPIl lugar, 

Para detPl'millnl'la ('untidad líquida ú reelamil)', px
pedid el rrribunal cOIl1]lC'tentp ('m'tifiea(~i<ÍlI en que haga 
('Ollstar la diferelH'ia en efpdivo que re¡.:ulte contra el ('()
ll1it(-'nt<~ en viRta (h~ laR notas de la operaei()n, 

La confol'lnidad de IOR eom itpntes, una vez l'f'('ono(,i
aa PIl juieio H11 fil'ma, llpVUI'¡í apm't'jada Pjeeuei()n, siem
pl'P qn8 Re pl'PI"8ntp la t:pl'tifi<-ati<Ín del Tribunnl d(~ <]llP 

habla ('1 inciso Hlltf']'iOl', 
¡\I't, 4~),-Los eOl')'(,(]OI'PR ilnotal'iín en ¡.;ns libros, ," 

C'1l ilHientoR He])urndos. tCjdaR las openl('iones en que llll
bie)'/'n intervenido, expl'8Hundo los nombres)' el domiei
¡io (h" los tOlÜl'ntnntes, la llIateria y laR ('ondieiOlles (h~ 
lOR contratos, 

En laR ventaR pxpresal'únla culidtHl, cantidad y }Jn'
('io d(~ la ('ORa vendidn, lUg'm' y fp('ha df~ la elltrf'ga. y In 
fOI'llIH f-m que hnya de l)(lgal'Rf-~ el pn~eio, 

En laH Jl(~g'()('ia('iOllPs dp letraR nnotal'<ln las fel'11nR. 
pnIltoH de expedición y d(~ p<ll2:o, tél'minOH y vencimientos, 
Ilombres del Jibl'ador, endos[lI1t(~ y pagador, los del eedpIl
te y tomadol', .Y el cambio convenido, 

En los aseguros eon l'efer'eneia á la p61iza se expresa
nín, ademiíH del nlÍm81'O y fe('ha d(' la misma. los nombl'el"-
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del asegurador y del asegurado; ohjeto del seguro: su nl-
101' seg'ún los contratantes; la prima tOln:enida, y en su: 
caso. el lugar de carga y descarga, y precIsa y exacta de
signáción del buque ó del medio en q:ue haya de efedunr-· 
:;:e el transporte. . 

Arij. GO.-Dentl'o de 1m; euarenta y oelto horm; de hH
hprse ('oncluído el ("oTltrato, entr<'g;ariíll los tOlTedol'es ,1 
cada lino de los eOlltrntalltes una minuta firmada ('Olll

l))'('Jlsiva de cuanto ('-stos hubieren convenido. 
;\r-t.. Gl.-Eu los ('asos on que por conveniencia d(-' In:-,' 

partes se extienda 1111 cOlltrato por escl'ito, el (;OlTedOl
eprtifiearú a 1 pie de los du plieados, y conservará el origi-
Hal. -

Art. ;")2.-Los li1>l'o:-; d(~ los eOlTedo]"Ps que cesaren PIi 

:-;11 oficio, sení n l'P,cogido:-; por los jueces respectivos J' clp
positndo:-; PIl el [lrehivo del ,fur,g'ado. 

Art. 5g.-La r<":-;poll~abilidac1 de 1m; corredores pOlO 
rur,6n dI-' 1m; operaeioJl(>s de su oficio, pt'(~s('l'ibe en I o~ 
ailos, eontndm; desde 1[1 fp(·ha (~e cuda lHla de pstas. 

Art. 54.-1.as q11ielmls de los corredores se presum('1l 
frnudnlentuH. 

¡\ rt. GG.-l~l ('01"1'('<101' 110 pnedf~ eompensar l<ls (';¡nti
(l:l(h~H que recibier(\ pal';¡ eff'(:tuHr llllH oper[\<:i6n,1Ii I¡¡:-; 
qlw H' 1(' (mt.regIlPIl pOI' 1<1 qlle )¡ubies(~ er(~etundo pOto CIl<'ll
ta ag('tla. 

Art. ;")G.-Los eOlTpc1ores son responsables de la I('~ó
timidad de los efedo:-; pnblitos al portador. neg'oei¡\(lo:-; 
pOI' su mediar:ión. Pero si 1m; docunwntos no tuvierell 
signos externos y visibles por los que pueda estable("8rse 
su idPlItidn el, no SPI'ií 11 ],(~spollsa bIes. 

Art. G/.-Los eOlTPllol'es pnúlp,n ser adplI\{is int(~]'p]'P
tes dp bnques, si i\(:l'p<lit;\ll de una manera felmcie1l1e pI 
tono(:imiento de dos l()llg'uns vivaH extranjeras. 

Art. ri8.-Las ohlip:¡¡(:iol1f'S de los corredores iut<'.q)l'e 
Ü>s de buques, Herún ~ 

1° Intervenir en los ('cmtratos de fletamento, de seg'u 
1'0S marítimos y pr(>stamos ,í. la gruesa SIendo requeridos 
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2~ .\:-;istil' ií los Capitanes y soln'ecal'gos de uuqUf'S 
pxtl'anjPl'os, y 'servirles de intpl'pl'etes en las declaraciones, 
protestas y clemús diligen('ias que les oeUI'l'an en los Tri
ln1l11l1es y ofitinas 'públicas: 

H~ 'l'radri(:il'los documplltos que los (~xpresados Capi
tanes y sobl'e('[l1'gos extl'anjel'os hubieren de pt'esental' 
en las mismas ofi('ill:lR, sielllpl'p qUf~ o('url'iere duda sobre 
~u illteligell(:i(\~ ('eI"titkHu<lo f'Ht¡U bien lw(:ha, la tradu('
(:i(íll l)i(m )' j"iehuent(·. 

c\l't. ;)!),--Hel'¡í asimismo oblig'¡)('i6ll de los (~OI'l'e<1on.·1" 
intpl'lH'eteR dp buqueH lIPVHl': " 

1~ Un libro topindol' de 1¡\1" trndut'(;iollps qne hieiPI"Pll, 
iW;pl·túndolns litf'l'nhllpntp: 

2° 1'1l l'('g-ish'o (]p los I\OIl1bl'PS dn los CnpihlllPS ¡í 
qlliP)H'S })l't>stn 1'('11 l:t nsistplIf'i¡\ l)J'opi¡\ (1<. Hn ofkio, expl'p
:-;:\lldo el p¡tl)(~ll(íll. llOlllhI"P, clnHe.\' l)())'tp <1('1 bnt]lw, y los 
puertoH de sn I"Psillf')H'ia y dpstino: 

g~) rn libl'o di:lI'io de los cont.ratos de tlptamento (~ll 
que hnbier¡.m inte)'V811ido, expI"Psnndo en cada aSÍ<mto el 
nOlllbre dellmqw", sn pabelI<íll, mah'íeula. y pOI"te; los del 
Capitál) y flpüH]ol': preC'io y dt~HtillO <lel flete: moneda mI 

~lll(' (Id¡e pagnrRP: Hllti(:ipos R()l)]'("~ el miRrno, si ](>s hubipl'p: 
los dedos ('n" qu P tOnsiRtn ('1 ('¡\I'gnmPI1to: (,ol1dieiones 
p(\(:tndnR entre el tldndol' y t'apitúll s()hn~ e¡;;tndíHs,.v el 
pInzo l))'efijndo para CUI\lPllW¡' y eOlH'lnil' la (·(\,)'gn. 

c\rt. (jO.--EI eorredo)' ini ('>l'])]'ete de bUqlH'H eon¡;;el'V(\
¡,¡í un ejemplnl' dI'] eOlltrnto 6 tOntl'atoR f]l1e hayan 111 e
di¡\(10 entre el Capitclll y el fleindol'. 

C~\.pí'l'lTL() TI 

lh· los llwf'ti/l/'l"oS 

~\ l't. <)1 .--Los mal'tillel'o!:; :-;Oll ofieiales públi(:m; Pll

('(\rgados de vender al mejor pOHtOl' lIl(~rcadpI"Ías Ú otros 
bipllf'S muebles . 

. \.l't, G2.-La Suprema COl'te de .J usti(~ia designará 
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las plazas de cO~18l'cio donde·deban estahlecpl'Ae easa~ de 
martillos,'y elnumel'o de eHasque reclamen las necesIda
des del comercio. 

Elnombrnmiento demal'tillm'os se hará por dicho 
~'ribunaJ. . 

Art. 63.~LaR disposiciones de los cutículos 41, 42, 
4Hv ;)H son aplieablps :í los ITIIll·tilleros. 

·'Art. 64.-- Los rrw!,tillp),of; dpberiín 1.1 (-'y;\ l' tres lihros, 
... í H¡l ber : 

,Diario de entl'ndns. 
Diario de salidas. 
Libro de cuenta,., üonientP8. 
En el priineI'o aRfmtarÍln pOI'ol'd~Hl ]'ig:m'oH'o de fecnas 

1m; mel'cadeJ'Ías n otl'OR objetos que )'(-\(:ibiel'en, eon exp"p
si()n de las f'il'cunf-itnlJ(jus sig;uientes: su ('nntidad, peso y 
medida; 1m; bultos de que eonsh-m, SI1S mareas y señales; 
el nombre y apellido de In pel'SOllfl que los ha entl'e<¡2:ado; 
y el de ttquella por euentn de la cual deban ser vendidos: 
~ll pI'f'cio; y si :la venta rlebe hacerse eon gaTnntia 6 sin 
ella. 

En el segundo anotarií,lI individllalmenteloH objetos 
vendidos P. indiearÁ n por ())'den y ('uente), de qlli('.n se ha ve
"itiendo la vent.a: elnombJ'e y apellido·del (~ompnldoI', el 
preeio ylns eOlldieiones del pngo, 

En t'J tereel'O llevarán la . ('IH'n ta eOJ'l'iellte COill enda 
uno de sus eomitentes. 

Art. 65,--Los rnal'tillel'm; delwl'únpublical'eon la 
eonveniente antieipaei6n un catálogo impreso ,6 UmTH1S

erito de las especies que tengan en venta, y en el mismo 
designan1 n el lugar en que se lmllen deposit<'],dos, los 
días y horas en que pueden ser inspe(:dollfrdas y el día y 
hora en que deberÍl empezar y eoneluil' el remate. 

Art, 66.--8e pI'ohibe á 108 'uUl.I'til1er.os: 
1? Pregonar puja alguna sin que el 'postor la haya 

expl'esHdo en voz clara é inteligible: 
2? .rromar pal·te en la lidtaeió.n .pOl'~í ,6 por el mini.s

terio de ter'ceros: 
2 
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3? Adquirir alguno de los objetos de cuya vellta se 
halla encarga.do mediante contl'ato celebrado con la per
Hom1 que Iv hubiere obtenido en el remate, 

La violación de estas pl'ohihi(:ioTlPS deja al mal'tillero 
Hujeto al pago de una multa, que no baje de (,ien pesoH ni 
exceda de tl'PHtientos, 

Art, G7,--Las ventas de ma.l'tillo no podl'<Ín suspen
derse y las espeei8s Sé adjudictu'án definitiva mentp al me
jor postor, cmdquiel'tl que sea el monto del pl'eeio ofre
cido, 

Sin embal'g'o, podr¡'Í el mHrtill(-;\'ü suspende\' () difel'Í!" 
ell'emate, Hi habiendo fijndo un mÍllimull pan] lnH pos
tUl'<lS, no h\lbien~ li(:itadorps pOI' ('pe lllÍninnlll, 

Art, ()8,-Toda V<:'HÜ¡' almurtillo eH al (:ontado, 
Art, üH,-Ot'urriendo alguna dUUil 6 diferencia acer

ca de la persona del adjudicatario ó (le la eone!usi6n del 
remate, el martillero nbl'irá nueva lititatión, sin ultel'iol~ 
reclamo por pal'tf-l d(~ IOH unteriorps ]lGstOI'PS, 

Art. 10,-Si (t las (:U<ll'enta y otho horus de n·\'ifitít-· 
do el \'elllatp, el adjudil,nta\'jo HU Jlng'¡ue pI PI'f'cjo de la 
(~Speei8, la ndjlldi(:ní~i6n quedül'¡í ~in efpeto pOl' ('stp ~ólo 
he<"l1O v SI" ab!'i\'¡'Í de llUPVO la licitüei()n, 

La~ baja de rm~(;io y los gnRto~ que se CUUS1ll'pn en el 
lluevo remate, l:-\el'<Ín de eU811ta del ante\'iol' adjudicatm'io_ 

Al't, 71.--Dentl'o de tel'C~ero día de verificado (·Il'e
ma te, el martillero pl'8l:-\Pl1tal'ií. á HU ('omitc!llte ulla ('uenta 
firmada, entreg'úndole <11 lnismo tiempo el saldo qUf) re
sulte á su fu VOl', 

El martillero moroso en la exhibieión de la cuenta () 
entI'ega del ~mldo, perderá su eornisic)n y l'eHponderá al in
tel'esado de los daños y perjuicios que le hubiel'e C'H.usaclo, 

Art, 72,--Fll los casol:-\ no p\'evistos en pI presente ea
pítulo los mal't,illpl'os se confol'munín eon las reglas del 
mandato mercantil, y 8speeinlmente ton las que rigen la 
eomisi6n para. vender, 



LIBRO SEGUNDO 

DE LOS CO~Tn.\ 1'08 y OBUGACIONES ~fEHCANTI LES 

'rITULO 1 

Disposieionps geneI'üles sobre los contl':ltos de comel'{;iu 

Art. 7H.-En todo ]0 qne no esb~ resnelto especia 1-
mente en este Códig'o, se sujetnI"<1n 1m; contratos rrWI'(~all
Wes á las disposi(:iülWS del -:.lel'echo común. 

Art. 74.--La eOITeHpondeneia telf'gl'áfiea sólo pl'Odu
eirÍl efecto (-mtre los ('ontl'H t,alltes, euando fllel'e reconoei
da por 0stOR . 

. \r-t. 7::í.-L08 (:Olltrai"os que se cel('\bl'cn pOI" COITes
pond(mein queclnl'¡ln ppl"fc\ccionados t!e8de que se l'eeiba 
contt'stH!:i<)n H<:epi"¡lll<lo 1<1 pl'opuesta Ó ]aR 1ll0c1ific·¡¡tiollPS 
ton que 0sta fuese ¡H·{~ptndn. 

Art. 7().-Los (~Oll t,rCl tm; en que in tel'v<~llg(t c01'l"cdol", 
quedill'¡ín IwrfeceionadoH enundo los cOlltnltantes llllbie
ren necptado su pI'opuesta. 

Art. 77.-Si apnl"ceipl'e diverg:encia entre los ejtHllp]n
l'eH d(~ un eontl'ato q\l(-~ pr('spnten los contratantes, y en 
HI1 eeld))"aei<Íll hubie]"(J illkrv(mido eorredm', SP estul'{j ¡í. 
la que result<~ de los libros de <'-ste, siempre <]ue se er)('nen
Üen HlTeg'hldoR Ú del·eeho. 

Al't. 78.-Las obliga<:iones que no tienen término 
prefijado por las pal'h~8, son exigibles á los diez días des
pw'.s de eontraídvs, sis<Ílo producen acci6n ordinaria, y 
al día inmediato, si llevan aparejada ejecuci<Íll. 

¡\Jot. 7B,-En las obligaciones mel'eantiles los co<leu
dores serún solidarios. 

1'odo fiador de oblig'aei6n mereantil, aunque no spa 
eOffif>l'ciante será solidario con el deudor principal y eon 
los otros fiadores. 
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Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
,de estipulaci6n en contra rio. 

Art. SO.-Omitiéndose en la redacción de un contrato 
,dúusuliH; de absoluta necesidad pal'a llevar á efecto lo 
(:ollt¡'[1tado, S~~ presume que las partes quisieron sujetarse 
á lo que en taso de igual espeeie se prnctieal'e en el punto 
donde (~l eontrato debe J'8(:ibil' su ejecución. y en este sen
tido se procederú, si los interesados 110 se acomodanm ú 
'1-'xpliear su voluntad d(~ comlÍn H<:uel'do, 

./)e la tomprü venta .Y pel'lflllta men:llntiles 

CAPJTl'LO 1 

J)e In comprü venta, 

~\I't. 81.-No se reputan mertantiles: 
1<:> Las COmpl'i¡,¡;t de objetos destinnd08 [11 consumo del 

'(~omprndol' 6 de la :persona por CllyO elH'al'go se adqllie
r(~n : 

2? Las vmltas que hÍ(:iel'(~1\ lo:,; propietarios, labl'ado
Tes 6 ganadpI'os"de los frutos 6 I)J'odl](~t,os de sus eose
'dlas y galla<los. 6 de la.s espel'ipsl-m qlW se les paguen laR 
yentas: 

3? Las Vt.'nÜlS que ;hieierell 1m; artesnnos en sus talle
,I'(>s de los obietoí; construidos 6 fabricados en éstOH: 

4~ La ¡'e'venta qu¡>, hHga tllalquie¡' persona no come\'
'eiante, del resto de los ú1;copio . .., que hubiere heeho para su 
-eommmo. 

Al-t. 82.-Si la venta se hi(:iel-~~ sobre muestras 6. de
tel'Jninando ealidad eonoóda en el eomereio, el eompra
do)' no podrá rphusar el re(-iho de los géneros cont.rata
.dos, si fueren conforme:;; á las muestras ó á la calidad 
;prefijada en el contrato. 

En el taso de que el compmdor se negare á recibirlos, 
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He nom brarán peritos que der~id() n si los generos son ó n(~ 
de recibo. 

Si los peritos declararen ser de recibo, se f'stimará, 
1'1 "enta v f'n el easo (:ontr~rio, se J'{)stindirá el eontril to, e l' - , .1 
sin perj l1ieio de la indem lIizaeiún cí qne teJlg'(1, d(~I'echo el-
comprador. 

Art. 8:J.-En la eOIlllwH de gPJleros qne 110 f';e tengan
á la vista ni puedan eIa~ifi(:Hrse pOI' una enlidad determi-· 
nadn .Y conocida en el comürcio, se entenderá que el com
prador se reserva la. facultad de examinados y de desisti)'· 
libremente del eontrato f';i los géneros no le conviniereIl. 

'rambipll tendrá el comprá"dor el derecho de desistir si 
pOI' pacto expreso se hubit'l·p reservado ensayar el g'PJwro, 
eontratado. 

Ar·t. H4.-En los caHUS en que se pacte la entrega de· 
una ealltidad determinada de mel'f~aderíns en un plazo 
fijo, no estará obligado el eomprador a re(~ibil' una parte, 
ni aun bnjo promesa. de entregar el resto; pero si acepta
re la entreg'a pHI'cíal, quedará consumada la venta en 
ena nto cí los g'pneros reeibidos, sa 1 vo el derecho del ('om-· 
prador á pf)dfr pOI' el reRto ( .. 1 ('umplimiento del ('ontrato· 
() su l'eReisión . 

.Art. 8G.-EI «omprador quP , al tipmpo de recibir la¡.;. 
mel'(~<lderíus, las examinnl'e ú su satÍf;faeei()ll no podr¡"í re
petir' <'ontra el vendedor, nJegnndo vacío ó defeeto de ('an
tidnd ó enlidad en las mereaderías. 

El comprador tendrú dereeho de repetir eontnt el ven
dedor por defeeto en la cantidad ó calidad oe lus me]"(~a-· 
derÍ1.lR retibidas enfardadas 6 'embaladns, siempre quP 
ejel'(~ite su acei6n dentro de los trPR días siguientes al de 
su re('ibo, y no proeeda la n\'prÍ¡l de tHSO fortuito, vicio 
]Il'opio de la ·eosa () fraude. 

En pstos caSOH, podrú el comprador optar por la res
tisi()n del contrato 6 por su cumplimiento con arreglo á 
lo eon venido, pero sie111 pre con derecho (i indemnizati6n 
de los perjuicios que SE::' le hubieren causado por los dpfE'(,
tos ó filltns. 



22 CÓDIGO DE COMEl:CIO 

I~l vfIldedor podrá evitar e:-;ta J'rda maei6n exigiendo, 
<f'n el aeto de la entrega, que sp hagn el J·t'conoe:imifJlto en 
·enunto á ealltic]¡ul y ealidad á SH tisfi1ceión dpl compra
d (Jr. 

Al·t. HG.-Si 110 se hubiere e:-;tiplllado pInzo p¡¡m la 
·PIItJ"Pga dp 1<1:-; mel'tlldt'rÍat-i v(mc1idn:-;, pI vPIHle!lor delwl'á 
tellerlas ú disposieión del comprador dPlltro de las vein
tieuat¡·o horas siguientes al eOlltr'¡Üo. 

Art. ~7.-En tanto que los g(':J]Pl'OS vendidos estén pn 
poder del vendedor, aUllque HP,) Prl (:aliclad ele df1I)()sito, 
tendrá PHtt~ p¡'efel'eneia Hobre pllot-i <Í. eualquiel' otro aeree
·dor, pUl'~ obtener pI pago dt'l )l¡'(H:io con los illt(~l'():-;es oea
siollados por 1<1 mora, -

Art, 88.-El comprador (]1w no haya ]H-\r:ho re(:lama
dón alguna fundado en 1m; vicios internos de la cosa 
vendida; dentro de los treintu díat-i siguientes á su en1re
ga, perderá todo dereeho á repetí¡' por esta. causa contra 
el vfmdedor, 

Art. 89,-LaH talltidadeH que, pOI' vía de :-;eiial, He en
t¡'eguell en las ventas mel'eantileH, se reputmoáll siempre 
,dudaH {¡, cuenta del precio y en prueba de la T'(\tifi(~aei6n 
.de] <:ontl'nto, salvo pacto en contl'[l l'io, 

cApfrrULO II 

Di-' laSjNH'/1111ta.s 

Art, 90-LaH permutas mel'cantile-"" :-;/-: l'Pgíl'iín por las 
mismas reglas que van pl'ese¡'itas 811 estp título respecto 
·de las compras y ventas, en cuanto sean aplicables á las 
,.['ir'eunstallcias y eondici01wS de aqm~llos (:ontl'ntos 

rrITUl..oIO 1.11 

Del contrato mel'Ctwtil dH tr¿lllsporte terrestre 

Art, DI,-El contrato de tl'11nHporte se celebra entre 
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t.ll'emitente () curg:ndol', que da el encargo del tl'an¡.;pol'
te. y pI pmpl'esario Ó portNlclOl', qm' RE! oblig·ft ,). ejecutar
lo 6' ha(·prl () ej PC:U tal'. 

Al't. H:¿.--Tnnto PI (:<11'gn<1ol' eorno el portf.>ador de 
n\(~¡·tHdel'í¡ls Ó df~ efectos podrún (~xip:il'se mlltuamentp 
~llW s(~ ex ti ("1I(1 a 'lIla tn¡'Ül dI' p()J'te fil'lnn<1n pOI' ambos (¡ 
ot1'n per's()Jl(\ Ú SIl ¡'IH-'g·o.en qIle I-'e expresarán: 

P El nom bl'e, apellido ,y domicilio del cargador: 
:2° El nombre, n pellido y dondcilio dt'l pOI'-teado¡': 
,~O EIIJornb¡'(~, apellido y domieilio dt' la persoua ;Í 

qnipn <Í Ú ellya orden vnyi\,Il rlirigidos los dedos, ó si ll<-lll 
de (~¡1t¡'pg'aJ'se nI pol'hll]o¡' de In misma ('aTta: 

4° La. de¡.;ig'naei()n de los efeetos, con pXI-¡¡-esióll de' su 
(:alidad g:euPl'i(:a, de su peso y de las ma I'CaH Ó signos ex
te¡'iol'es de los bultos en que se conteng'nn: 

5° El precio del tram;pol'te con declal'aei6n de si se 
llalla ó no satisfecho, así como eualquier elase de antiei
pos rt qlW ¡.;e hl1bipi'le obligado pI pOl'teador: 

()O La fp(:ha en que He haee h\ expedición: 
JO El lngcu' de la entrega al por'tendol': 
8° El lugar .Y pI pla7;o en que deberú hacerse la entre

ga al eonsignatario: 
n· ena lquier otl'o }Meto que ücol'dal'en los eontra

tanÍ(~R, 

, A¡,t. !m.--En los t1'anSpOl'teR que se verifiquen pOI' 
re1'l'oennileR (¡ ot.raR t~rnpl'psn¡.; sujetns i) tarifas ó ;Í plazos 
I'eglanwntal'io¡.;, basta,l';Í. que lnH car'hls de porte ó decla
nu'iollp:'-l de (~xfJedi('i(ín f<H'ilitadns pOI' el eargadol' se l'die
ran, ('11 ('UHllto ¡} 1 p1'peio~ plazo J' eondi('iones especiales 
.r\,e] t¡'tlll:"porte, ¡J la s tar'ifas .Y l'e~:la men tos cuya ¡:¡ plica
'('Ion solwrt.e; y Hi no detp¡'mil1al'p ta ¡'ifa , deberá, el pOl'tea
de)]' apli~~a1' el 1)I'f~tio de laH que rPH)llten mcls baratas, ('on 
b,l¡'; ("ondi(·j<HWS (l'w,t ellils s(~nn inlwl'enf('s. ('onsig"nando 
:-;¡Plll pl'(~ su ex pl'psiún 6 refel'plIcin, en la carta de pOl'tp 
,que enh~..!,·ue al cargado!', 

,ht. !-)4.-Las tartas de porte ó billetes en los casos 
de transpOJ·te de viajeros, podrán ser diferenteR, unos pa-
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ra las per~OlHU; y 011"08 para los eq llipajes; pero todo& 
cOlltendr{in la. indieaeión del porteadol', la fl~(·ha de la ex,
pedici<ÍlI, los lHllltos de salida .Y 1If'g8dli., el pl'e(~io, y tHt

lo bWn nte {i los pquipl:ljf's, el número y peso dn los bultos}. 
con las demcJH indi(i~Heione8 que ~e el'ean necfsul'ias pana. 
S11 identifieaeión. 

Art. 93.-Los títulos legales del eontrato 8ntre el1 

eargado1" y el pOJ'tenrlol', serán las eaf'tas de porte, por' 
euyo eont0nirlo se deeidi"rán las (:ontestaciones que oeu
rran sobr'e su ejeeueión ó eumplill1iento~ sin admitir miÍs. 
excepciones quP las de fn lsedad <Í f'l'I'or material ~~n su 1'e-· 
dacei611. 

Cumplido pI eontI"ato, se devoln~rú nI portt'ador lw 
carta df:' portp que hHl,ipse f'xperlido, y en virtud dt' canje· 
de este título pOl' el objdo porteado, SI-) tendnín po)' can-o 
celadas las l'espeetinls obligaeiones .Y a.e(·ione~, sa.lvo
cuando en el mismo nf:to se hi(?ieren constar pOI" esel'ito, 
las reelama('i(mes que bu; partes quisieren I"(-'sernnse, ex
eepei6n hecha de lo que Il:\e determinH en el ,u·título ltH:3. 

En tn~o de que por extravío ú otra (~ansa no pueda d 
eOllsignatUl'io devolvelo, eu el <leto de l'e(·ibil' los gPJlel'os, 
la CaI~tu de pOJ·tt" sUtitl'ita pOI' el pOl·teador, deberá darle 
un retibo ele los objetos entregados, produeienelo est.t~ re
cibo los mismos efedos qne la ch-volnei6n dp In curta de 
porte. 

Art. n()-En dpfe(~to dp la ('arta. (](~ pOI·te, se (~staní al 
1'8sultttdo de Ins pruebas jlll'ídi(:ClS que l)]"(}smlt.(~ tada par
te en apoyo de sus l'Pspeetivas pl'ptt'lltiiollPS, (:ol11'ormt" ii. 
las disposiolles g'enel"ales psü1.ble(:idas, (m er-;te ('<Ídigo pant 
los contratos de eomel'eio. 

Art. 97-La I'espollsttbilidad del pül'teadür (~omen~a
rú desde el momento en que J'peiba las nH~I'(:ndel'íns por r-;Í 
Ó pOlO medio de IWIOSOI!a pne:ugada al ete(·to, 1-'11 el lug¡ll" 
qne r-;e indkó para l'er:ibil"las. 

Art. HH-Los pOI·teadol'e" podl'Cln reehazíu los bultos. 
que SI-' presenten mal H(~onditionadm; para el transporte;: 
y r-;i hubiere de hacerse por eHlllino ele hjerro, insistiendo) 
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en el envío, la empresa los porteará, queJando exenta dI" 
toda responsabilidad, Ri hiciere constar en la ('arta depol'
te su opoRiei<'3n. 

A rt. !lB-Si por fundadas RosppchaR de fa bedad Pll In 
detlaraci6n del ('(>11teni<1o de un bulto, delel'miwue pI por
teador registrarlo, pl'oc,t'del'ú Ú su reconocimiento ante 
teRtigos, con asisteneia dell'emit,ente <'3 tonsigllatario. 

No t011(;uriendo el que de éstOR hubiere de ser citado, 
se hará el registru ante Cartulal'io, que extendel'á un ac
ta dpl resultado del n~eonoeimiento, pal'a IOR efectOR que 
hubipre luga l'. 

Si l·el·mltal'!" eiel'ta la detlal'utión dP1 l'!:'lHitente.loR 
gastoR que oeaHiOlH\l'f~ (~sta operaci6n .Y la <1<-> volv(~r á ce-
1'1'ar cuidadosampllte los bultos, serlÍn dp (~llellta del por
teadol', ,Y, en CHSO cont]"¡wio, de (;U<.~nta del remitente. 

Art. lOO-No habiendo plazo prefijado pm'a la entre
ga de 10R efedos, tendrá el porteador In oblignf'ión deeon
dueirlos en las p"imeras expediciones demel'tllderías ig'ua
les () aniílogn~ que llÍcipl'p:l1 punto t~n donde deba entre
gados; y, de no h;t<:pr]o ;u"í, Sel'Úll de su ea l'go lo/-< IWI'jui
tio/-< ql1e He (w(lsionen por la demora. 

Art. lOl-Si mediare pacto entre el eal'gudol' y d ])01'

tea<101', sobre el (:amino por donde deba IUH:ert-le el t.rans
port(', no pod)'¡í el portf'adol' n\riar de ruta, ií. no ser pOI' 
cnusa de ftlPl'za mayor: y PI1 taso dc~ hatel'lo ¡.;in ella, que
dará r(~8poni'mble dI' tOC]OH los c1i1rIOS que pO!' f'un,lquinl'n, 
ot,ra (;nllsa sobreviniün"ll ,1 los g-6neros 'In\-' il'ansporta, 
adem<Ís ele pngal' la suma que se hubie/-<p p:-;tipulnc1o para 
tal evento. ' 

Cuando pOI' la (-'x]Jl'esndn. causa de fllPrza mayor. el 
pOI·tf\<ldol' 11ubiel'<\ tenido que tomm' otJ-a I'utn quepl'odu
Jese nlllllPllto <le portes, le spní nllol\nble pste anmento 
mediante su formal ]'Jt-ltifi('¡\(·ióll. 

AI·t. lO:¿-EI ('argadO!' podl'{¡, sin variar pI lugar don 
d:- dpba lHH:pl'sp la pnh'eg'a, cumbiar lac'onHigllll,ei6n de :os 
efectos que entregó al porteador, y éste eum plil'á su or
den ton tn 1 que ti 1 tiempo de prescribide la nlriación de 
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N)l\t'ignaei()ll. h~ H'íl denH'lta In ('(\]'1-11 de porte ¡.;ns('I'ita 
pOI' el po!'te¡1Ilol',:-;i I:"e huhip]'p exppdi(~o, tnmbicíncloln por 
otra en que CO!l:-;te la \'H l'iuei()1\ del ('ontl'ato, 

Los gílRtOH qm' eHta Y¡l1'iaf'i()11 de (:onRiglHu'i{in 0('(\
I'ione. l-1el'iín ele ('Uélltn dPl eal'gadol', 

Art, lüg-Ln.s llWJ'(;~Hlel'ín¡;; He tTilllHPOl'Üll'cíll ¡í riesgo 
y ventura clpl (:¡ngadol', l-1i expn'Hamente no se huhiere 
c'OIl"venido lo contrario, 

En su cOllse('uellC'1c.I, :-;el'cín de euenta y riesgo del ('al'
gadol' todos 101-1 daños y rnf!nosenhoH quP ('xpel'inlPnten 
los génel'oH dlll'1I1tte (·1 tnlllHport<~, pOI' ('¡),1-1() t()\'tnito, fuel'
za mayo)' (í l1i1tnntl(>za y vitio (ll'opio (lf~ InH (~()sns, 

La pl'lwbn d(~ estOR H('('idplltps il)('nmlH' nI pOl'tendol', 
Art, 104-El pOI,tP¡ulo]', sin f'1lI1Hll'gO, :-;ení l'esponsa

ble de IHH p(';l'didClH Y aVPl'Í<IR qne pl'o('(~dan de lns (''lusas 
exp]'f~s:tdaH Pl1 el (\ l'tíeulo Hntm'iol', si I'(~ probare en HU f'OTl

tl'a que otUJ'l'iel'On por su negligeneia () por haber dejado 
de tomal' las pl'ecauciofl(-'R que el uso tiene adoptadas 8U
tl'e per'sonas diligentes, ü no spr que el cal'gador hubiere 
eometido engaflO en la tarta ele port.e. suponiéndolas de 
g(~neJ'o () ealidad diferentes ele las que realmente tuvieren, 

Sí, cí pesal' de las pree811cioneR á que::;c refiere este ar
tículo, los ef0('tos trn nsportad0s ('orri(~l'el1 riesgo de pel'
del'se, por 1'11 I1ntur[\ le;¡m <Í por tll:eidpnt(-) inevita hle, sin 
que hnbipl'p tiempo para qlW 811S dlwños di:-:rlllsiel'en de 
elloR,el porteado)' podní pro(:e(]PI'cí su v('nt,l, poni('>ndolos 
f'OH pstp objpto ¡l la orden 01-' b HlltOl'idlld judi(·ial <Í de los 
funcionarios ;'t quie1wS eOl'l'esponda Sf'gúl\ dispositiones 
espeeia les, 

Art. 1 Oií-Fupnl dp IOH ('aROS presel'Ítos ("n pI illeiso 
Hegundo del ~Hti('ulo 10o, el podendol' éstnl'á obligaoo H 
entregar lOH pfpdos eargados en el mismo estado en que, 
según la (:í:tl'I¡) de pOl't .... , Ee hallaban al tiempo de )'eeibll'
los, sin detl'irllento ni lIIenmwabo alguno, y no haeiéndolo, 
ií pagar el v1Ilol' qlle t.uviel'en los lloentregados, en el pun
to donde dpbiel'an serlo y en la, {'POtH pn '11W (,ol'!'eRp(Jl1día 
hacer su entl'pgn. 
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Si ésta. fUel'(-~ de 11 \In, pal't<-' de los objPtOH tJ-nnspol'ta
dos el eon¡.;ig:natn rio pod rií ]'elluf.;ill' hil(~f)rSe ('(\ rg:o de és
tos: cn;IIHlo justifiqtlP que 110 puede 11 tilizados ('011 inde
pen(kntia de ],os otros, 

AJ't, 1 ü(j-~i el dpf('eto de las mpl'(;(\(]eI'Íns ií q11e se re
fiere el art, lOa, fUPl'e sólo una dislUinutÍc'íl\ en el valor del 
:tyénew, se redutiJ'ú la obligneic'ín del porteador' ú abonar 
k> que importe esa difeJ'en('ia de valur ¡í juicio d(~ peritos, 

Art. IOí-f:.i, pOI' efoc-to de las nvel'Íai'4 quedaren inúti-
11'H los g:('.neros para su V(~1lta y tOllSUlllO en los oLjetos 
propios dp su uso, no ('st¡U'¡l o)¡lig:ndo pi r-onslgn;J,bnio á 
rwibirlos, y pocl¡'ií. dej¡ulos por (~lle1l ta del ])O!'t,piu}or, (>.xi
giéudole su v<I]o1' al preeio (~{JITi(~nte PII nqlH'1 día, 

Si entre los gBlleros rH'el'indos, se )wyuren algunas 
piezas en hu en estado, .v ~in defee1:o alguno, serií aplicable 
la disposidón antel'ioreon ]'espeeto ú los deteriorados, y el 
oConHignatario recibirá lPH que pst(.n ilesos, lwei{~ndose es
ta segn-'gad()ll por piezi-:ls distintas'y sueltas, y sin que 
para ello se divida un miSl-IlO objeto, ií menos qne el eon
signatario pruebe la imposibilidad de utilizHrlos tOnV8-

nientemente en esta forma, 
El mismo pretepto S(~ a;p'liearú á 1<,) s men:aderÍas em

baladas () en\'Hsadas, ('.011 di-Htinci6n de los fardos que apa
rezcan il('HOS, 

AI't, ]O~-DeTltI-() (]plas \"("inü~y (:nat!-o horassiguien
tes al r(~('iho ftP hu..; H!('I'(:nderras, POdl'¡í hae(~rse la l'f)cla
mttri6n eontI-a el portnndor, por' daiio 6 ¡l'vería qne se en
,e(-)ntl',-UH~ 1~n ellas al n In'ir los bultos, (~on tal qne no sp eo
H0zean por la part(.> exterior de estos lns señnh~s del daño 
óRvel'ía que dien~ motivo ií la reelmnaeión, pues en tal 
caso R()lo se :vlmitil'á ésta en el acto del reeibo, 

Transcurridos los tprminos expresados, ó pagados los 
portes, no se admitir'án ree1amaci6n alguna contra el por
tea-d0!'sobre el estado elll q:118 enÍl'egó lós géneros portea
dos. 

Al't. l09-Si OCUlTie]'en dudas yeontestationes entre 
.. ~l (~on8ignata.rjo ,y ,el portetldol' sobre el estado en que se 
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hal1en 10R eh:,ctot-5 transportadoR a 1: tiempo de baeel'se al 
primero su entTe~ra, serán éstos reconocifl0s pOI' peritos 
nom bl'ados por laR partes, .v un tercero en CCl.SO <le discor
dia, designado pOI' la autoridad judieial, hnciéndose ~ons
tal' por escrito sus ¡'esnltas; ) si los intel'esados no se eon
formaren con f!l dietamen pel'ieiaI y no transigieren sus di
ferencias, /:le pl'ocoederá por dieha a utol'idad 91 d~pól'¡to de 
las mel'eader'ías, en almaeén seguro, y aqlIlello::-: 11SHl'Ún de 
su derecho como eorl'espondiere, 

Art, lIO-~;1 porteador deberá. entregar :-:;indemora 
ni entorpeeimiento alguno al eonsignn tariQ IÚH efeetos 
que hubiere r(~tibido, por el solo herho de estar designado 
en la carta de porte pan} recibirlos;: .y, de no hsterlo aSÍ" 
será responsable de los Iwrjuitios que por ello se oeasione. 

Al'to II1-No ha.llúndlJs(:~ el eonsignatal'io !"-I) el domi
cilio indieado en la C81'Ül, de porte, neg8.ndose al pago de 
los portes y gasto~, () rehusando r8eibir Jos efeetos. se 
proveerá RU depóRito por el .Juez de Paz donde ]JO hubiere
Juez de primenL Im;tan(;ia, á disposieión dül cargador ó 
remitente, sin pel'jui(;io de Ü~l'eel'O de mejol' d¡~)'eeho, sur
tiendo este dep6sito todos 1m; efectos ele la entrp~'(\o 

Arto 112-H[1biéndose fijado pInzo para la (:\l1trega de 
los gPl1PloOS, debeloú heH:e¡'Se dentro de pI; .v en su d(~fecto 
pagará el porteador In indemnizaeil)1l padada eH la car
ta ele porte, sin que lli el cargador ni el eOllsigllntmoio tpn~ 
gan der'echo tí oüa eOS11o . 

Si no hubiere i1J(]unniz¡-)(;ión padada y la tnnlanz7lf 
extediere del tiempo prefijado en In tarta de porte, queda
rá l'(-~sponsnble el pOl'tp¡'ldOl' de los pel'juieios que 118ya po
dido tU usnr IH dilaei6no 

Art. lI3-En 108 eaRO/:l dI' n~üaso pOI' f:ulpa del p.or
teBdor, á que se l'efieloen los tl,)'tículos p¡'ecedü1Jtes. el eOTI

signatíl1'io podrá dpjaJ' pOI' (:llPnta de aquel los efectos 
tri:! nsportados, eomunicándoselo pOI' escrito n lites de la 
llegada de los mismos al punto ele su destino. 

/Juando tuviel'e lugar pste abandono, el pOl'tBadol' sa-
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tisfal'á el total importe de los efeetos tomo si se hubiesen 
perdido ó extra vÜtdo. 

No verificándose el abandono, la indemnizaci6n de los 
daños y perjuieios por los retrazos no podrá exceder del 
precio corriente q:me los efectos trasportados tendrían el 
día y lugar eN que debían entregarse; observándos(' est,ü 
mismo en todos 1m; demá.s caHOS en que esta indernniza
ci6n sea debid<l. 

Al't. 114-La valUilti6n de los efectos que el pOi·tea
dor deba pagar en C¡lS0S de pérdida 6 extravío, se deter
minará eon arreglo á lo dee1cll"üdo en la earta de l)())"te, 
flin admitir al tHrgador p\"llf~bH sobre que, entl"p el género 
que en ella declar(i, había objetos de mayo!' valor. . 

Art. 11S-El porteador qne hi<,i9rt> la entl"ega de las 
mercaderías al cOllsignat<nio en virtud de pactos 6 servi
dos eorn binad es con otros pOI·tendOJ'es, tlBl1miní las obli
gaciolws de los que le hnyan preepdido Pll la (:ondueí'Íón, 
salvo S11 den~("ho 1)31'[\ ¡'e\)f'ti¡' eontnl éstoB, si él no fuere 
diredamf:ntl" rr:'spOIlHüble dE:' la falta que o(~;}si()ne hll'ccIa
maei6n del (:ilrgadol" (¡ eonsip;natnl"io. 

Asumirá igualmente pI porteadO!' quP ltieiel'e la pntl'e
ga, todas las n<x:iones y den~dlOs de los que le hubieren 
precedido ell la conducc:Íón. 

Elrernit.ente y <:onsigllutario tendrán expedito su de
recho ton tl'a el porteador que h llbiere otorg<:l do el contra
to de tn1IlS¡XH·tt" Ó ("ontra los demús porteadores que hu
bieren I'N~ibido sill reserva los efedoH transportn do~. 

Las reHervas hechas po]" los últimos no las libl·aní.n, 
sin embargo, de las responsabilidades en que hubipren in
cunido pOI' HUS propios actos. 

AI,t. 116-Los consignatarios á quienes se hubiere he
cho la remesa no podl"l'ln diferir el pago de los gastos y 
p~rtes de los géne]"oR que recibieren, después de transen
lTldas las veintieucüro horas siguien tes á su entrega; y, 
en caso de ,'etardo en este pago, podrá el porteador exigir 
la venta judicial de los géneros que condujo, en eantidad 
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suficiente pa.ra cubrir el preeio de transporte y los gastos 
que hubiere suplido. 

Art. 117-Los efedos porteados estFlnlll especiahnen
te oblig'ados ú la responsabilidad (lel pre(~io del tranl"porte 
y de 1m; g1\::-lto~.y derechos c¡}usados por ellos durante HU 

~ondueeión, ó hasta el ITlOme:mto de su f-mtreg;a. 
Este der'echo especial pre~cribirú á 1m; odIO días de ha

berse hecho ltl entrega, .Y una vez prPHerito, pI porteadorno 
tendrá otra a("('ión que la que le corresponda eorno aeree
dor ordinario. 

Art. 1 U~-La prefe¡'(~ll('ia dül porteacloJ' (J 1 pngo d(~ 10 
que se le d('ha por el tran::-lpOl'te y ga::-lto::-l de los efedos ml
tregados al (~onsig'natario, lIO ::-lü int(~lTumpil'ú pOl' la quie
bnl de éstp, siemp¡'e que aquel l'eda mure dentro dp los o
cho clíilS f'x]H'esados tm el artículo preeedente-. 

Art. 11 n-~ 1 porteador se¡'ú l'Psponsable dA todns las 
consp(:uencins á que pueda dn.\' lugar íÍ. su omisi()n en eurn
plir la::-l fo\'malidndps pl'(-'seritm; po\' las leyes y ]'pglanH'n
tos de la administm(~i()n pilbli(,n, pn' todo (~I (~urso del viu
je y ií su llegada al punto á c1(llllh~ fneren dpstinad::u..;., sal
vo cl]¡).lldo su fn Ita pl'oyiniese de Ita ber i"ido indu('ido ú e
ITa}' por falsedad dpl ('argador (m la d'eclaraei()!1 de la~ 
mercaderías. -

Si el po¡'teadol' llllbit'J'(~ proredido en yi;,tud ele orden 
formal del eUl'gado\' el ('011sig'nn hui o de las n1e¡'t'Hde\'Í<1s~ 
ambos ineUlTinín en ¡'psponsabilidad. 

Art. ] ~O-L()s (:orni~ionistas- dI:' transportes nstarán 
obligados ú llevHl' un registro purtieular con las fonnali
dadt>8 que exige el arto 2~, en el cual asentariín por orden 
progresivo de n~meros y feehas toclos lOA efeetos de euyo 
trallsporte se encarguen, con expl'esión de las eireunstan
das exigidas en los artíeulos D2 j' siguientes para. las res-
pectivas cm'taR de porte. -

Art. 121-Las disposi('iones eontenidasde~deel urt, 9:2. 
en adel[wte, se entenderán del mismo rnoclo con los que, 
aun cuando no hicieren por sí mismo el trallsportedl-'mer
caderías, contrataren hacerlo por nwdio de otros, ya sea 
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en una opel'ati6n particula.r y determinada, () eomo comi
sionistas de transporte y eondueeioner;;, 

En enalquiera de ambos casos fluedarún snbl"ogndos 
en el lugar de los mismos porteadOl'ps, así 8n eUH.lIto ií las 
obliga(~iones Y l"Psponsahilidad de (~stos, ('omo l"P:-;pedo ;Í 

su deredlO, 

TITUI ... O Ilr 

Del m;md;¡,fo I1Jel'efllltil 

CAPf'lTLO 1 

J)jf'}Josiciones genol'üles 

Arti, 122-Existp el mandato llIer'eantil, ('uando algu
na persollH :-;P enearga. de pl"adic-<ll' lino () lIlií:-; netos de 
eomel"f~io por ('llPnta d(-~ ot!"o, 

El mnnc]¡lto IlW]T¡lntil, ¡l1lnqup ('Olltpllg'(\ po<1E']"('s g('
neralps, no autorizil para ados llO llIp]'('il Il tilps, sino en 
virtud de dpclat'nc'i6n exprt':-;¡1. 

Art. 1 ~a-El mandnto llwrenntil I!O:-;P p]'p:-;mne gTH
tuito, y todo mandatill'io tiPIlP dpl'eeho iÍ. 1lllill'ernnnel'n
eión por :-;u trabajo, 

La l'l'mmlel':I<:i()1l se 1'Pgnlnní por ael]l-~rd() (]p hu .. ; pnr
te:-;, .Y iÍ. faltn de pstipuli\('i611, pOI' los llHOS (]p la plaza don
de el mandato s(-) f-jP(:ut(', 

tli PI COlllPI'(,iaJlte 110 qnisipl'P fl('PptUI' el mnn(]nto, ,\¡ 

no obstante tuviese que pr'8etif'ar las dilige¡wias flue se 
UJencionan en el rLl'tÍf:ulo 125, tendrá siempre dereeho á 
una remuneracióll propol'eionada <Í su trabajo, 

Art, 124,-EI mandato n18]'e~H1til que ('ontnvie¡'e ins
trueeiones especiales parn eireunsta¡wiaA determinadas 
del neg'oeio, se presumirá ampliado para las demús; y Hi 
8610 contuviere poderes para un negorio determinado, 
comprenderá todos los aetos necesarioR á su ejecuei6n, 
aun euando no los espeeifique, 
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Art. 123-EI comerciante que quisiere rehusar el man
dato mer'cantil que se le confiere, deberá f:omuniear su ne
.gntiva al mandante en el plazo más breve posible, quedan
'do, {¡, pesal' de todo, obligado tí, praetical' las diligencias 
indispensable::; para la (;ollserva(:i6n de las mer(>adel'ías 
'qU8 le ha.van sido remitidas, hastaqneelul<l1Hlanteprovea. 

Cuando el mnndante lHula hieipl'p despllPs de recibir pI 
aviso, el e()mer(~iante ii quien Re hayelll remitido las mer
cadel"Íasre(:uITirú al jlle;t,l:m'/espondientpparüqlH' se orde
n8 el depósito J" (:ustodia de ellas por eUPlIta de su propie
taTin .Y la vmlta de las que no sea posible conservar 6 de las 
lieeesa rias parn satisfacer los gastos cwasionados. 

La falta de eUlnplimiento de lo qlH' se dispone en los in
<:isos anterior<>s, obliga ni lnandaülI·io ¡í In illd(~mni;t,a
Ci()ll <le daños y IlPl"jllitios . 

• \J"t, l~()-;:;i 1m.; lllerül<lerÍus que el \tUlndatal'io l'pei
biel'e por enpnüt del manda ntp presentasen seña lp,s visibles 
de df'tc>l'iol'()H sufridos dU\'nnü~ el trnl1SpOl·te, dphel'á aquel 
practicar'lm: diligencias y realizar los actos neeesarios pa
ra que quedpn á snlvo sus df'reehos, bajo pena de ineurl'Íl' 
en 1'e8p0l18n bilid<1d por las Tnerende!'Ías rpcibidas, HPgún 
constcll'f\1I en lOH J'espeetivos do(~urrH'ntos, 

Si los (]ptel'iol'os fupspn de tn 1 nn tm'a!(};t,H que exijan 
pl'ovideneias urgentes, el mandatario podl'ú enaje-mnl' 1m; 
llIel'etH!eríns por IlH'dio de tOl'redor 6 jndi(:ialnH'nte 

Art, 127-EI mandatario sel'ú I'espom;nble, mielltnul. 
dure la guarda y eonsel'vaei6n de laH men:ader'íns del 
mandante, por los pp,rjui(;ioH que IlO SP<1n resultndo del 
transcurso del tiempo, ('aso fortuito, fnel'z:1 mayOl' ó vi
(~io inheT'ent<~ á la uatuJ'é11e;t,a de la. cosa, 

El mandatario del)pI'á ClReg'ural' contra in(~el)(iio 1m; 
mereadel'Ías del mandan te, <]lH'dando pste oblig'ndo el SH

tisfacer la prima y los gastos; y s610 dejarú aquel de ser 
responsable pOI' In falta y continuación del segul'O. si hu
biere recibido orden formal del mandantp para no efectual'
lo, ó si hubiere rehw"ado la l'f~misi6n de fondos para el pa
go de la prima. 
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Art. 128-EI mandatario, sea cual fuere la causa de 

los perjuicios ,que sobrevengan á las mt'readerías que ten
o·an en su p0der pOI· cuenta del mandante, está obligado 
it hacer C0nstar en forma legal las alteraciones perjudi
cialf~s ocul'.rid.as y á dar aviso al mandante. 

Art. 12~-El manGla.tario que no eumpla el mandato 
<le conformidad eon las instl'uceiones recibidas, .y á falta 
de ellas ó insuficientin de las mümlat¡;, con arreglo á los u
sos del comercio, l'etlponderá de los daños y perjuicios. 

Art. 130-El mandatario estar6 obligado á partici
par al mandante todos los hedlOs que puedan eonducir 
á modificar ó á revocar el mandato. 

i\rt. 13l-El mandatario está obligado ú dar aviso, 
sin demora, de ,la ejecuei6n del mandato al mandante,' y 
cuando pste no responda inmediatamente, se presumirá 
latifieado el nego(~io, aunque elll'lH/ndatario se haya exce
dido de los poderes que se le confieran en el mandato. 

Art. 132-El mandatari0 deberá satisfacer los intere
ses de las cantidades perteneeientes al mandante á contar 
desde el día en que, conforme á la orden, las debía haber 
entregado ó expedido. 

Si el mandatario distrajese del destino ordenado las 
eantidades remitidas, empleándolas en benefieio propio, 
responderá ií. contar desde el día en que las reeiba, de los 
daños y perjuicios que resulten de la falta de cumplimieil
to de la orden, sin perjuicio de la acción erimina1, si hu
biere lugar á ella. 

Art. 133.-EI mandataI·io deberá exhibir, cuando se 
le exija: el mandato escrito á los terceros con quienes con
trate, y no podrá oponerles las instrucciones que hubiese 
recibido por separado del mandante, salvo si probare que 
tenían conocimiento de ellas al tiempo del contrato. 

Art. 134.-Siendo varias las personas eneargadas del 
?lismo mandato, sin que se declare que deben obrar con
Juntamente: se presumü'á que deben obrar una en defecto 
de otra y por el orden de su nombramiento. 

Cuando medie la, declara.ción de que deben obrar con
a 
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juntamente, y el mandato no sea aceptado por tOdOH, los: 
que lo acepten, si constituyen mayoría, quedan obliga
dos á cumplirlo. 

Art. 135.-Terminado el mandato por muerte ó in
tel'dicción de uno de los contl'atantes, el mandatario y 
sus herederos ó representantes, tendl'úll clel'eeho ¡Í, una 
compensación proporcional ú lo que habl'Íu n de recibir en 
el cal:-io d(~ ejecución total del mandato. 

Art.136.-El rnandat:ll'io mercantil goza de los si
guientes derechos y preferencias especiales: 

1° Por los adelantos y gastos que hubiere heeho, pOLo 

los intereses de las cantidades desembolsadas y por l'e~ 
muneración de su trabajo, sobre las mel'caderías que le 
sean remitidas de plaza distinta para su venta por cuen
ta del mandante y que estuvieren ii su disposición en sus 
almacenes ó en depósito públil~o, y sobre aquellas que 
probare con la carta de porte haberle- sido expedidas, y ü 
que tales créditos afeetan: 

2° Por el precio de las mercaderías compradas por 
cuent,a del mandante, sobre las mismas mercaderías, en 
cuanto se hallaren á ,su disposición en sus almacenes ó en 
depósito público: -

3° Por los créditos que se citan en los dos números 
a.nteriores sobre el precio de las mercadeI"Ías pertenecien
tes al mandante, cuando éstas hayan sido vendidas. 

Los cr~dit08 citados en el número primero, son de ca
ráeter preferente á todos los créditos contra el mandan
te, salvo los que provengan de gasto!; de transporte 6 se
guro, bien hayan sido constituidos antes ó bien después 
de que las mercaderías hayan llegado al poder del man
datario. 

De los factores .y dependientes 

Art. 137.-Es factor de comercio todo aquel que, bajo 
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cualquier denominación, de conformidad con los usos 
mercantiles, se halla habilitado para tratar del comercio 
de otro en el lugar donde éste lo ejerce ó en otro cual-
quiera. 

Art. 138.-El mandato conferido al factor verbalmen-
te 6 por escrito, a un ql1e no esté registrado, se presumirá 
o'eneral y comprenRivo de todos los actos pertenecientes 
y necesari~s al ejel'cieio. de.l comercio para qU,e hubiese tI~
do dado, Slll que el prmelpal pueda oponer a terceros 1I
mitaci6n alguna de los respectivos poderes, salvo si se 
prueba que tenían conocimiento dI" ella al tiempo de con
tratar. 

Art. 13H.-Los factores tratarán y negociarán en 
nombrü de 811S poderdantes; yen 1m; documentos que en 
nombre de éstos suscriban, deben declarar que fi['man con 
poder de la persona ó sociedad que representan. 

Art.140.-Procediendo los fadores en los términos 
del artículo anterior, todas las obligaciones contraídas 
por ellos, recaerán sobre los poderdantes. 

Si los principales fuesen varios, cada uno de ellos será 
responsable solidariamente. 

Si el principal fuere una soeiedad mercantil, la res
ponsabilidad de los asociados se regulará de conformi
dad con la naturaleza de la compaflía. 

Art. 141.-Fuera del caso p'revisto en el artículo ante
rior, todo contrato cplebrado por un factor en su nom brer 
obliga directamente á éste para con la persona con quien 
contrate. 

No obstante, Ri In negociación fuese hecha por cuenta 
del poderdante y el contratante lo prueba, tendrá opción 
á entablar acción contra el factor ó contra el poderdante, 
pero no podrá demandar á ambos. 

Art. 142.-Ningún factor podra negociar por cuenta 
propia, ni interesarse en nombre propio, ni en el ng"eno 
para negociación del mismo género de las que hiciere á 
nombre de sus prineipales, á menos que éstos lo autori
cen expresamente para ello. 
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Si el factor infringiere la disposición de este artículo, 
quedará obligado á indemnizar por daños y perjuicios al 
principal, pudiendo éste rerlamar para sí la rel:lpectiva 
operación. 

Art. 143.-El g·estor podrá entablar acciones en nom
bre del principal y ser demandado como representante de 
éste por las obligar:Íones resultantes del comercio que le 
haya sido confiado. 

Al't. 144.-Las disposiciones precedentes .serán apli
cables á los representantes de casaH de comercio ó socie
dades constituidas en país extra.njero que contraten ha
bitualmente en la República en nombre (h~ aquellas, en 
negocios de su eomercio. 

Art. 145.-Los comereiantes podrún encargar áotI"as 
personas, ademú¡.; de sus gerentes, el desempeñO constan
te, en su nombre y por su cuenta, de algullo ó yarios de 
los ramos del tráfico á que se dedican, debiendo los co
merciantes, en nombre individual, participarlo á sus co
n·esponsales. 

Las sociedades que quieran aproveeharse de la facul
tad concedida en este artículo, deberán consignarlo en la 
escritura constitutiva Ó 8n sus Estatutos. 

Art,. 146.-El comerciante podrá igualmente enviar ú 
Io(~alidad distinta de aquella en que tenga su domicilio, 
uno de sus factores, autol'izánc1010 por medio de eartas, 
avisos, circulares ú otros docHruentos análogos, para 
efectual' operaciones de su conHm~io. 

Art. 147.-Los actos de los mandatarios menciona
OOS en los dos al,tíeulos precedentes, no obligan al man
dante sino en lo rt'lativo al negocio de que éste los hubie
l'eencargado. 

Art. 148.-Los dependientes t'near'gados de vender al 
por menor en almacenes, se replltnrán autorizados para 
eohrar el import,e de las ventas que hagan, y sus recibos 
serán válidos cuando sean extendidos en nombl'e del prin
cipal. 

La misma facUiltad tienen los dependientes que ven-
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den en almacfmes nI por mayor, siendo las ventas en di
nero al contado y efectuándose el pago en el mismo al
macén; siu embargo, cuando los cobros se haren fuera ó 
Pl'oceden de v~ntas hechas á pl~,zo.' los, recibos será? ne
cesariamente firmados por el prll1clpal o su factor, o por 
apoderado legítimamente autorizado para f:obrar. 

. Art. 14Ü.-Cuando un comerciante encargare á un de· 
pendiente el recibo de los géneros comprados, ó que por 
cualc¡uier otro título (lPban pasar á su propiedad, y el 
dependiente los reciba sin objeción <'> reparo, la entrega 
se teJldr<1 por buena en pm'juicio del podel'dante, y ]lO se 
admit,irÍln otras reclamRciones que aquellas que podrían 
tener lugnr si el podpl'dante los hubieHe reeibido personal
mente. 

AI't. }30.-La muerte del poderdante no pone tpl'lni
no al mandato ('onfel'ido al factor, 

Art. 151.-La. revocación del mandato conferido al 
factor se entiende siempre sin pel'juieio de eualquier dere
eho que pueda resultarle de la prest<ici<'>n de sus servicios. 

Art. 152.-No habi(.ndose aeol'aado plazo a.lguno en 
el contrato celebrado ent¡'e el principal yel dependiente. 
tl1alquiera de 10R contratantes pocll',í darlo pOI' veneido, 
poni011dolo en conocimiento ele la otra partt' con UJI mes 
de n.nticipati6n. 

El dependiellü~ tendl',! derecho al sueldo que corres
ponda {¡ dicho mes, quedando el pl'ineipal relevado de 
t0l1S01'Val'l0 en su esta bleeimiento 6 en el ejercicio ele sus 
funtiones. 

Art, 153.-8i el ('outl'ato entre ~l principal y su de
pendiente se hubiese celebrado por tiempo fijo, ninguna 
de laR partes podrá separarse arbitrariamente, bajo pe
na de imlernnización á la otra de daños y perjuicios, 

Se jüzgará arbitraria In inobservaneia del contrat,o. 
~l1ando no se funde en ofensa hecha por una de las partes
~\, la honra, dignidad é intereses de la otra, quedando al' 
JUez la calificación pl'ud¡'neial del hecho, teniendo en cuen
ta el cal'ííeter de las l'eladones de inferior eon superior. 
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Se . consideran como ofensas para los efecto8 del inci
:80 anterior: 

P Con respecto al principal, cualquier fraude ó abuso 
-de confianza en la gestión encargada. al dependiente, así 
(lomo toda negociaeión de comercio hecha por cuenta 
propia ó agena sin conocimiento.Y permiso del principal: 

2° Con respecto á los dependientps, la falta de pago 
puntual de su respectivo salario ó estipendio ó el no cum
plimiento de cualquiera de ]asdÁu~ulas del contrato es
tipulado eN .favor de dicha remuneT'ación, así como los 
malos tratamientos. 

Art. lfi4.-Los aceidentes imprevistoR 6 fortuitos que 
impidieren el ejercicio de sus funciones á los dependientes, 
no privarán á éstos del salario correspondiente, salvo 
pacto en contrario y siempre que la imposibilidad no ex
·ceda de tres meses consecutivos. 

Si por efecto inmediato y direeto del servicio hieiere el 
<dependiente algún gasto extraordinario <5 experimentare 
alguna pérdida: no habiendo medicldo sobre ello pacto 
·expreso entre él y su pi'incipal, estará pste obligado á in
denlllizarle en ]0 que fuere justo. 

CAPíTULO III 

De la comisión 

Art. 155.-Hay contrato de comisión cuando el man
datario ejecuta el mandato ITlprcantil sin mención ó alu
si6n algu·na al mandante, contratando en su nom bl'e pro·· 
pio como principal y único contratante. 

Art. 156.-Entl'e el comitente v el comisionista me
-dial'án los mismos deredlOs y obligaciones que entre el 
mandante y el mandatario. con las modificaciones que 
-este capítulo introduce. 

Art. 157.-EI comisionista queda direetamente o bli,. 
gado con las personas con quienes contrate, como si el 
negocio fuera suyo, no teniendo éstas aeeión contra el 
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comitente, ni éste contra ellas, quedando, sin embargo, 
á salvo siPInpre las que puedan competer entre sí al co
mitente y al comisionista. 

Art 158.-El comisionista 110 responderá por el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la per
sona con quien contrató, salvo pacto ó uso contrarios. 

El comisionista sujeto á tal responsabilidad queda 
obligado personalmente para con el comitente por el 
cumplimiento de las obligaciones procedentes del con
trato. 

En el caso especial previRto en el ineiso anterior, el 
comisionista tiene derecho á cargar en cuenta, además de 
la remuneraci6n ordinaria, la eomisión de g'arantía, que 
se determinará por lo convenido, y en su defeeto, por los 
usos de la plaza donde la ejecuci6n de la comisión haya 
de ver-ifiearse. 

Art. 15~.-Todas la8 eom;ecueneias pt.l'judi("iales de
rivadas de los contra tos hechos por el comisionista con
tra las instruteiones recibidas ó con abuso de sus facul
tades, sin embargo de que el contrato sea válido, serán 
de ruenta del comisionista, en los términos siguientes: 

P El eomisionista que concertare una operación por 
cuenta <le otro, á precios 6 condiciones m;ts onerosos que 
los que le fueren indita dos, ó en defecto de indieari6n, á 
los corrientes en la pInza, abonará al comitente la dife
reneia de precio, salvo la prueba de la imposibilidad de 
efectuar la operación en otraH eondieiones, y que de este 
modo evitó pel'juieioB nI comitente: 

2' Si el comisionista encargado de efectuar una ope
r~ción, la hiciere por prel"io mils alto que aquel que le fué 
fiJado por el eomitente, queda al arb'itrio ele éste aeeptay 
el contrato, 6 dejarlo de cuenta del comisionista, sal vo si 
éste se conformase ('on recibir solamente el precio mar
eado: 

3° Si el a bus o del cOlllisioniRta consistiere en no ser 
ele la ealidad encomendada la cesa adquirida, el comiten
te no estará obligndo á recibirla. 
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Art.160.-EI comisionista que sin autorizadón del 
comitente hiciese préstamos, anticipos ó enajenaciones 
á plazo, correrá ell'iesgo del ~obro y pago de las cantida
des prestadas, anticipadas ó fiadas, pudiendo el comiten
te exigirle su pug-o al contado, dejando á fa VOl' del comi· 
sionista cualquier interés, beneficio ó ventaja que resulte 
de dicha opel·ación. 

8e exceptúa el uso en contrario de las plazas, en el 
caso de no mediar orden exp¡·esa pm·a no hacer adelan
tos ni vender á plazos. 

Art. 161.-Annque el eomisionista tenga autoriza
ción para vendeL· á. plazos, no podrá haee1'l0 con las per
sonas de insolvencia notOl·ia, ni exponer los interesf>s del 
comitente á. riesgo rna nififfito., bajo pena de responsabili-
dad personal. . 

Art. ] 62.-Si el eomisionista vendiese á plnzos con la 
debida autorización, deberá, s-alvo el caso de eomisiún de
garantía, expresar en las cuentaH y avisos que dé al co
mitente, los nombres de Jos eompruuores;de lo contl'ario~ 
se entenderá que la ,~enta fue hecha al contado. 

Esto mismo pl'acti(·ará e:¡ comisionistít ~m toda clase 
de contratos que hiciere pOI' cuenta de otl'O, siempre que· 
los interesados así lo e-xijan. 

Art. 163.-En las comisiones de (~ornpl'n y venta de
letras, "fondos póblieos .Y títulos de crédito que tengan 
curso en el comercio, 6 de cualesquiera mel·caderías 6 gé
neros que lo tienen en bolsa 6 en el mercado, puede el co· 
misionista, salvo pado en contrario, ofr·ecer al comitente
como vendedor las ('osas que- haya de compral', Ó adqui
riy para sí, ó como eomprado!" las que haya de vender. 
quedando siempre á selvo su derecho á la retribuci6n. 

Si el comisionista, al participar al eomitente la ejecu
ción de la comisión en cualquiera de los easos meneiona
dos en el inciso preeedente, no indicase el nombre de la 
persona con quien eontrató, el comitente tendrá el dere
cho de juzgar que el comisionista hizo la venta'ó la com-
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ora por cuenta, propia y de exigirle el cumplimiento del 
contrato. 

Art. ] 64.-LoR comisionistas no podrán tener en S11 

poder mercaderías de una misma especie pertenecientes á 
distintoR dueñoR, bajo una misma marca, sin distinguir
las por una contramarca qm~ designe la, propiedad res
pectiva de cada comitente. 

Art. 165.-Cuando en una misma negotiación se com
prendan espeeies dp comitentes distintos, ó del mismo co
misionista con las de alg·ún comitente, deber8 hacerse en 
las facturas la debida distinción, indicando las marcas y 
contramareas que designan la procedencia de cada mer
ca,dería, y batel' const,r. r en los libros, en artículos sepa
rados, lo que pertenece ú cada uno. 

Art . .L66.-El comisionista que tuviere créditos con
tra una misma persona, procedentes ele operaciones he
ehas por cuenta de distintos comitentes,6.po1" cuenta 
propia y agena, anotará en todas las entregas que el deu
dor hiei8re el nombre del interesado por cUJa cuenta reei~ 
be, y otro tanto ha.rá en el recibo que expida. 

Cuando en los recibos ó libros se omita explicar la 
aplicaeión de la. entrega hecha por el deudor en el caso 
del inciso precedente, la aplicaeión Be hará Ú pl'olTata de 
lo que importe cada crpelito. 

'I'ITIJLO V 

De las eompn)íiÍas mercantiles 

CAPÍTULO l' 

De las sociedades colectivas 

SECCI6x 1 

Formación y prlIeba de las compa.ñÍc'Js colectivas 

Art. 167.-1.,a, 80eiedad colectiva se forma y prueba 
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pOI' escritura pública que será registrada conforme al ar
tículo 12, y su extraeto se pon(}¡'á en conocimiento del 
público por medio de circulares. 

La disolución de la sociedad que se efectuare antes de 
'Vencer el tér'mino estipulado, la prórroga de éste, el cam
bio de socios por retiro ó muerte de u 19uno de ellos, la al
teración de la razón social, y en general toda reforma, 
ampliación ó modificación del contrato, se hm'án constar 
en escritura pública con las solemnidades indieadas en el 
ineiso an terior. 

Art. 168. El contrato consignado en un documento 
privado no producirá otro efecto entre los socios que el 
de obligarlos á otorgar la escritura pública antes que la 
sociedad dé principio ú sus operaeiones. 

Art. 169.-La escritura sodal deberú expresar: 
1 ° El nombre, apellido y domieilio de los soeíos: 
2° Los l1egocios sobre que deba versar el giro de la 

sociedad: 
3° La razón social: 
4° El capital que cada socio aporte en dinero, cI'édi

tos ó efectos, con expresión del valor que se dé á éstos ó 
de las bases ¡..;obre que huya de hacerse el avalúo: 

5° El domieilio de la sociedad. 
ATt. 170.-No se admitirá prueba de ninguna especie 

'Contra el tenor exprpso de las escrituras otorgadas en 
'Cumplimiento del al'tíeulo 167, ni para justificar la exis
tencia de pnetos no expresados ell ellus. 

Art. 17] .-La.omisi6n de la. escritmtl. soeial v la de 
-cualquiern de las solemnidades preser'itas, prodlH::e nuli
dad respedo á 10H socios. 

Estos, sin embal'go, responderán solidnriamente á 
los ter'ceros con quienes hubieren contratildo.6, nombre y 
en interés de la soriedad de hecho. 

Art. ] 7:!.-Si la nulidad se declarase 8f3tando aún sub
sistente la sOt"iedad de hecho, los socios procederán á la 
liquidación de las operaciones anteriores, sujetándose á 
las reglas del <:uHsicontrato de comunidad, 
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Art. l73.-Los socios no podrán alegar la nulidad 
del contrato, ni por vía de acción ni de excepción, des
pués de disuelta la sociedad de hecho, pero antes podrán 
alegarla entre sí. 

Art. l74.-Tampoco podrán alegar la falta de una ó 
mtis de lassolemnida.des mencionadas contra los terceros 
interesados en la existencia de la sociedad, ~i éstos po
drán acreditarla por cualquiera de 108 medios probato
rios que reconoce este Códig·o. 

Ni podrán los socios alegar contra los terceros el co
nocimiento privado que éstos hayan tenido de las condi
dones de la sociedad ele hecho. 

Art. l75.-Los tercer08 podrán oponer á terceros la 
inobservancia de las solemnidades estatuidas, y el que 
fundase su intención en la existencia de la sociedad, dehe
rá proba,r que ha ~ido constituida en eonforrnidad con 
las prescripciones de este título. 

Art. l7o.·-EI que contratare con una sociedad que 
no ha sido legalmente constituida, no puede sustraerse 
por esta razón del cumplimiento de sus obligaciones. 

SECCI()N JI 

De la, razón ó firma social en la Compf.uiía colectiva. 

Art. l77.-La razón social f~S la f6rmula enunciativa 
de los nombres de todos los socios ó de alguno de ellos, 
con agl'Pgaeión de estas palabra.s: y compañía. 

Art. l78.-Sólo los nombres de los Hocios colectivos 
pueden entrar en la razón social. 

El nombre del socio que ha muerto ó se ha separado 
de la socieGlad, será suprimido de la firma soeial. 

Art. l79.-EI uso de la razón social después de disuel
ta la soeiedad, eonstituye un delito de falsedad, y la in
clusión en aquella del nombre de uná persona extraña, es 
una estafa.. 

La falsedad y la estafa serán castiga.dos conforme al 
Código P.enal. ~ 
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Art. 180.-El que tolere la inserción de su nombre 
en la razón d€' comercio de una soriedad extraña, queda 
responsable ú fa VOl' de las persoNas que hubieren contra
tado con ella. 

Art. 181.-Los socios colectivos indicados en la escri
tura social, son responsables solidariamente de todas ]as 
obligaciones legalmente contraídas bajo la razón social. 

En ning'ún caso podrán los socios derogar pOlo pacto 
la solidaridad en lus sociedad<l's coleetivas. 

Art. 182.- Sólo pueden u,sar de la razón social el so
cio Ó Botios ti quienes se haya conferido tal facultad por 
la (~s(;ritura l'eHpetti\"a. 

En defecto de una delegaeión (lxpr·esa, todos los H~ 
eios podrán mmr de la firma social. 

Art. 183.-EI uso de la razón social puede ser conferi
do á una per¡.;ona extraña 11 la, sociedad. 

El deleg'attlrio deberá indicar, en los documentos pú
blicos ó privados, que firma por poder, so pena de ser 
personalmente responsable de todas las consreuencias del 
negoeio que telebre. 

Art. 184-Si un soeio no autorizadousal'ela firma so
eial, la Roeiedad no será responsable del cumplimiento de 
las obligD eiollf}i'3 que aquel hubiese HU8(:rito, ¡.;alvo si la obli
gaei6n He hubiere ronvertido en provedlO de ]a Híwjedad. 

La responHabilic1ad, en este caso, St~ limitará á la eau
tidad eOllrUl'rente con el benefi(:io qlH~ hu hiere reportado 
ltl sociedad. 

Art. 18:-;.-La soeiedad no es respollsahle de los do
eumentos suseritos con la raz6n social, euanuo laH obli
gaciones que los hubiesen ('ausado no ]e conciernan, y el 
tercero los aceptare con conocimiento de esta circuns
tanda. 

SECCIÓ~ III 

De J/l,S ob1ignciones y derechos de Jos socios. 

Art,. 18G.-Los socios deberún entregar sus capitales 
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respectivos en la épocayfol'ma estipulados en el contrato. 
A falta de estipulación, la entrega se harú en el domi

cilio Roeial luego que la escritura de sociedad esté fir
mada. 

Art. 187.-El retardo en la entrega, sea cual fuere la. 
causa qne lo produzca, autoriza á los asociados para ex
cluir de la sociedad al socio moroso ó á proceder ejecuti
vamente contra su persona y bienes para compelerle al 
cumplimiento de su oblig·ación. 

En UIlO y otro caso el Rocio mOl'ORO responderá de los 
dafios y perjuicios que la tardanza oeHsionare Ú la socie
dad. 

Art. l8S.-Los acreedores personales dp un socio por 
deudas eontmída.s después de (:plebmda la sociedad, no 
podrán embargar, mientras 6sta subsista, el capital que 
<1ieho sodo hnbiere introducido; pero les será permitido 
solicitar la retenc:ión de la parte (~e interés que en ella tu
viere para percibirla al tiempo de la división social. 

Tampoco podrán conculTir en la quiebra de la socie
dad con los acreedores Bocin les; pef'O tendrán derecho á 
pürsegnir la parte que eorresponda á su deuda ~m el resi
duo de la masa concursada. 

Art. l89.-Los socios no. pueden exigir la l'estitución 
de su capital antes de concluirse la liquidación de la so
ciüdad. á menos que consista en el usufructo de los obje
tm; introducidos al fondo común. 

Art. 190.-L08 socios capitalistas dividirán entre sí 
las gana.ncias y pérdida.s en la forma que se hubiese esti
pulado. A falta de estipulaei()n, las ~ividirán á prorrata 
-de sus respectivos capitale~. 
. Art. 1 ~n.-Si alguno de los socios entrase sólo con su 
mdustria, sin valor estimado previamente, ó sin previa 
(lesignaeión de la cuota que debe pérribir, y no viniese eL 
un acuerdo con los 01',1"08 socios, tendrá en tal caso la 
parte que por árbitros le sea asignada. 

El socio industrial no responde de las pérdidas socia
les, sa.l vo pacto en contrario. 
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~ECCIÓN IV 

De la, a,dministn;,ción de la, compa,ñÍa colcctirc'"l 

Art. 192.-El régimen de la sociedad colectiva se ajus
tará á los pactos que contenga la escritura social; y en 10 
que no se hubiere previsto en ellos, :1 las reglas que á con
tinuación se expresan. 

Art. 193.-1.a administración corresponde de derecho 
á todos y á cada uno de los socios, y ('>stos pueden desem
peñarla por sí mismos ó por sus delegacloH, sean Hocios ó 
extraños. 

Art. 1ü4.-Cuando el contrato so(·ial no df'signa la 
perl:lOna del administrador, Sf~ entiende que los socios se 
confieren recíprocamente la facultad de administrar y la 
de obligar solhiariamente la responsabilidad de todos sin 
su noticia y consentimiento. 

Art. 1ü5.-En virtud del mandato,IBgal cada uno de 
los socios puede hacer válidamente todos los actos y con
tratos comprendidos en el giro ordinario de la sociedad 
ó que sean necesarios ó condueentes á la consecución de 
los fines que ésta se hubiese propuesto. 

Art. 19G.-Cada uno de 108 socios tiene derecho á 
oponerse ú la eonsumac:ión de los actos y contratos pro
yectados por otro, á no ser que se refieran á la mera con
servación de las cosas tomunes. 

Art. ] 97.-La oposición suspende provisionalmente 
la ejecución del acto ó contrato. proyectado, hasta que la 
mayoría numérica de los socios califique su conveniencia 
ó inconveniencia. 

Art. 198.-El acuerdo de la mayoría sólo obliga á la 
minoría cmtndo recae sobre actos de' simple administra
ción ó sobre disposiciones comprendidas en el círculo de 
las operaciones designadas en el contrato social. 

Resultando en las deliberaciones de la sociedad dos ó 
más pareceres que no tengan la mayorÍa absoluta, los 
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soei08 deberún abstenm'se de lIenll' Ú ejecucióll el acto 6 
contmto proyedaelo. 

Art. 199.-Si á pesar de la oposición se verificarf) el 
acto () contratoeon terceros ele buena fe; los socios que
dar<1ll obligados solidariamente á cumplirlo, sin perjuicio 
de su derecho á ser indemnizados por el socio que lo bu
bien' ejecutado. 

Art. 200.-De1egada la faeu1tad de administrar en 
uno () más de los soeios, 1m; demás qlH~d;tn, por solo este 
he('110, inhibidos de toda inge!"(-~ncia en la administraci()n 
social. 

Art. :¿Ol.--La facultad de administrar tnH' eonsigo el 
dereeho de usar de la firma social. 

Art.202.-El de1eg'ado tendrá únieamente las facul
tades que designe su título, y cualquier exceso que come
ta en el ejercieio de ellas, lo hará responsable ú la socie
dad de todos los daños .Y perjuicios que le sobrevengan. 

Art.202.-L08 administradores delegados represen
tan á la soeiedad judieial y extrajudicialmente, pero si 110 
estuviesen investidos dt) un poder especial, no podrán 
vender ni hipotecar los bienes inmuebles, ni alterar su 
forma, ni transigir, ni comprometer los negotios sociales 
de cualquier nat,m'aleza que fueren. 

Art. 204.-Las alteraciones en la fOI'ma de los inmue:... 
bIes socialef-l, (jue el administrador hiciere, ú vista y pa
eieneia. de los socios, se entenderán autorizados yaproba
dos por éstos pal'a tocIos los efectos legales. 

Art. 205.-No necesitan poder especial los admiIli~
tradores para vender los inmuebles sociales, siempre que 
tal acto sa halle eomprendido en el número de las opera
ciones que constituyen el giro ordina río de la sociedad_ 
ni para tomar á mutuo las cantidades nece:=,arias para 
poner en movimiento 108 negocios de su cargo, hacer las 
reparaciones indüipensables en inmuebles. sociales, levan
tar las hipotecas que los graven ó satisfacer otras necesi
dades urgentes. 

Art. 206.-Habiendo dos administradores que según 
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flU título hayan de proceder de consuno, la opmnclOn de 
·uno de ellos impedirá la consumación de los aetos ó con
·tratos proyectados por el otro. 

Si los administl'adores conjuntos fuert'n tres ó más, 
tdebenÍ.n procedel' de acuerdo con el voto de la mayoría, 
y abstener8e de llevar á cabo los actos ó contl'atos que 
no la hubiesen obtenido. 

Si no obstante la oposición 6 la falta de mayoría, se 
ejeeutare el acto 6 contrato, surtirá todos sus efeetos res
pecto de tercerOR de buena fe, y el aclministradOl' qlW lo 
hubiese eelebrado responderá (t la soeiedad de los perjui
cios que á (~sta se siguieren. 

Art. 207.-El administrador nOlll brado por una 
dá usula es]weia 1 de la escritur'¡1, de la sociedad puede eje
cutar, á pesar de la oposición de sus eonsoeios exC'luidos 
dt~ la admiuistl'Htión, todOR los aetos y (:ontl'atos á que 
se extienda su mandato, ton tal que 10 verifique sin 
fraude. 

Pero Hi sus gestiones prod ujesen perjui<:ios manifies
tos á la masa eomún, la ma.yoría de los socios podrá 
nombrarle coadminiHtrador ó solieital' la disoluei6n de la 
sociedad. 

Art. 20H.-La faeultad dü adminÍf:;trar es intrasmisi
ble á los herederos del gestor, aun euando se haya esti
pulado que la sociedad deba continuar entre los socios 
sobrevivientes y los herederos del difunto. 

Art. 209.-Si al hacer el nombramiento de adminis
trador los Hocios no hubie¡;:en determinado la extensi()11 
de los poderes que le confieren, el dt'legado será eonsideru
do como simple mandata.rio y no tendrá otras facultades 
que las necesarias para los actos y contratos enunciados 
en el artículo 105. 

Art. 210.--En las compañías colectivas, todos los 
socios, administren 6 no, tendrán derecho á examinar el 
estado de la administl'ación y de la contabilidad, y á ha
cer, con arreglo á los pactos consignados en la escritura 
de la sociedad ó las dispo!!;iciones generales del del'echo, 
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. l clS recia ma ~iones q lle cl'e'yel'en eOIl venientes al interés co
mll n 

Al't,. 211-Si la faeultad de administrar hubiel:e sido 
('OIH:edida pOI' atto postp1'ior al contrato de ~o~iedad co
lertiva, sení l'evocabl~ como simple mandato por volun
tad de los so(:ios. 

Esta revocación habní. de acordarse pOI' ma.Yoría de 
los 8oeios no ndlllinistl'l.lOO1'e:-;. 

:;;E( '("16~ Y 

De las prohibiciones CÍ, que están sl~jetos los ..... ocios 
en ];18 comp;uIÍ<1S colectivas 

c\ rt. :¿12- Se III'ohibp, ¡í 1m., Roeios en pm·titular: 
lo Extraer dd fOJl(1o eomÍlIl mayor cantidad que ht <1-

¡.;ignada para sus gasto::-; p:utieulal'eR: 
La mera extl'aeei61l uutoriz(l á los sodos dd que la 

huhiese vel'Ífieado para obligaJ'1f> al )'eintegl'O. 
2° Aplicm' los fondos (:OUlunes á sus negoeios particu

lares , y usar en (~:-:tos de In tirIlla soeiaJ: 
El Hocio que hnbiese viol¡)(]o esta pl'ohibici6n llevará. 

ii la masa común las ganancias, y ~'nJ'gará él solo eon las 
)lpnlidas del negocio en que invierta los fondos distraídos, 
::-;in perjnicio de restituirlos ú la sociedad é indemnizar los 
daños que psta hubiese sufrido. 

Po(h'ú tambipll Sf' r exe1l1ido de la sotiedad por sus 
( · ()nso(:io~. 

3" l;e(1e1' á eualquiel' título su intft¡·ps en la sotiednd, y 
haeE'rse sustitui:' en el desempeño de las funeiolles que le 
('olTespondan en la administración: 

La cesi()n ó sustituei(;n, sin IH'evja l.lUtoriz<'l(:i6n de to
dos los soeios, es nula. 

4° Explotar por <.'uenta propia el ramo de la indust¡'ia 
en que gire la soeiec1ad, y hacer sin consentimiento de to
dos los consocios, opemciones p::tl'tieulares de cualquier 

4 

-r' ~ll l i : 1 
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espetie, cuando la sotiedad no tuyiere UIJ gélJero determi
nado de comercio. 

Los so(:ios que eontl'fWenga n {¡ estaR disposieioneR, 
fo'enln obligados ú Ilenll' al ncel'YO tomún de laHgmmncias, 
y á ROpOl'tal' individualmente las p(-'l'dida~ que les resul
ta I'en. 

Art. 21H -LOH socios no podrán negar In autOl'iZClei()ll 
que solieite alguno de ellos para realizcn una opel'ación 
mel'tHlltil, Hin aereditm' que las operaciones T))'oyectadas 
leH deparan un pel'juif"io (:ierto y manifiesto. 

Art. 214- El s(wio industI"inlno pO(}l'Ít pmpJ'endel' ne
g'oeiacióll a Ig'll na que If' el istraiga dI-' SUR at('lleiOllPS sO('iu
leH, so pena de perder las gananeiaH que huhiesendquil'ido 
hasta el llIomento dp la yioladón. 

SECCIÓN VI 

De la, disoJ¡wi(m )' IÜ/11ida,ción de la eO:JJIJ:l liÍn ('oledi I"R 

Art. 213-La sodedad eolectint se dislwlve por los 
modos que determina el Derecho Civil. 

A1't,. 216-Disuelta la soeipdad, se proeederú á la liqui
dadón por la persona que al efeeto haya sido nombrada 
en la e:'-icl'iturcl social ó en la de disolueión. 

Art. 217-8i en la eStritm'u social 6 en ladedisolueión 
~e hubiere u(,oJ'dCldo nombrar liquidador, Kin determina.r 
la forma del nombramiento, se hará pOl' unanimidad de 
los soeios, y en easo de desaeuel'do, por el juez eompeteJl
te. Lo mismo se hará si no He hubiese aeordado el nom
bramiento de liquidador. 

El nombramiento puede reC'Her pn uno de los soeios 6 
en un extl'Hño . 

. Sólo en el taSO de hallarse todos eonfonnes, podrán 
enearga.rse los socios de haeer la liquidaeión eoleetivamen
te. 

Art. 218-El liquidador es un verdadero mandatario 
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de la Hoeiedad, .Y como tal deberá cOIlformal'~e esel'upulo
sumente á las reglas de su ma ndato, .Y respondel' á lOR so
(.jos de los perjnicios que les l'esultt'11 de sus operaeiones 
dolo~as <í eulpa bIes. 

Art. 2] H-No flHtundo determina·das las fi:lcultades del 
liquidado\'. \10 podl'ÍI eje('utar otros aetas y eontratos que
los que tiendan dir·8(·tamente al cnmplimiento de su en
('(1l'go. 

En consec-uen(~ja, el liquidador no podn~ c:on8titllir hi
potecas, prendas ó Hntieresis, lli tomar dinel'o á pl'ésta
nw, ni Nimpl'al' llWI'C'Uderíi:ls prwa \'pvelHlf: r, lli 8lldosar efec
tos de ('olllf'I'cio, ni eelebnu transHt'tiolle8 sohl'e los del'e
<;h08 sotiu les, ni sujetados á (·ompl'oIliso. 

Al't 220-Las reglas (:onsignachls en los dos pI'imeros 
ineisos del artÍeulo 2')6 son aplicubles nI caso en que ha
ya dos Ó IDHS liquidadores C'onjuntos. 

Las diseordias que oeurl'ü~ren f'ntre ellos, serán some
tidas á la resolución de los soeios, y pUl' ausencia Ú otl'o 
impedimento de la mayoría de ~stos, á la del TI'ibunal 
tompetente. 

Art. 22]-Aparte de 10:-) deberes que 8U título impon
ga al liquidador, estará obligado: 

P A formal' inventario al tornar posesión de~u cargo, 
de todas las existencias J' deudas de cualqnier natumleza 
que sean, de los libros, eorresponcleneias y papeles de la 
sotiedcl(]: 

2° A continuar y eOlleluir las openH'iones Jwndientes 
al tiempo de la disolución: 

3° A exigir In cuenta de su administl'aeión á los geren
tes ó á cualquiera otro que hf1ya manejado iutereses de la 
sociedad: 

4° A liquidar y cancelar las (OUt'ntas de la soriedad con 
tel'('el'os v ton cada uno de los soeios: 

Go A exigir el pago de los el'éditos, percibir su irn P01"

te, y á otorgar los cOITespondientes finiquitos: 
. (lO A vender las mercaderías v los muebles p, inmuebles 

ee la sociedad, aun cuando haya algún menor entre 108 
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,sodos, con tal,que no-sean ·destinados por éstos á ser di
vididos en especie: 

7" A presentar estados de la, liquidneiónouando los so
,,(~ios lo exijall: 

8° A rendil', al fin de la liquid¡u·i61l. una Cllelltll wme
.ral de su admillititrnl:Í6n: 

Si el liquidador fuere elmi:-<mo g'erente de la Hoeiedad 
ext,i~9uida, debení ,pl'üsenülr el! esa épo('¿) la ('uenta de su 
.g-estlOn, 
- Art. 222-LaR·cuestionf's á qúe diere lug'ar la pl'eHen
taeión de la cuenta del sociog'erellte 6 liquidndor, se so
meterán prec:isament,e ú compromiso, 

Art. 22B-,:-;i en la escritura so(·ial se hubiere omitido 
determinar la manera de resol ver la s euestiones que se sus
citen entre los socios,ya sea dUl'Unte la sociedad ó al tiem
po de la disoluci6n, serán sometidas á arbitramento. 

Art. 224-Los liquicladoreR representan en juicio acti
va y pasivamente;á la sO('ipd<td pn liquidaei6n. 

Art, 225-1,08 liquidadol'e~llomhrados en el eOlltl'a
to soeial podrán renunciar 6 ser remo\ridos por las ('au
sas y en la forma que establece el derecho común. 

El que fuere nombrado en otra forma, podrá renun
dar <> sel' removido s€'glín las reg'lasg-enerales del man
dato. 

Art. 226-Haciendo por sí Illisrno~ la liquidnei()n~ los 
~oeios se ajustarán á l!ls reg'lal-5 pre('ech"nte~, y en RllR deli
heraciones olu,;t'rvarán lo dispupsto el1 los artículos 1 H5 Y 
.siguientes hasta el 199 inelusin', 

-REcelO':; VII 

De la. presc];ipciún de /<18 acciones pl'ocedel1ü's 
dei/w, soóedadesco/ecti vas 

Art. 22, .-Todtls las a,eciolv's contra los BOcios no li
.quidadol'es, sus herederos Ú CflUi:ia habientes prescriben en 
.dneo años.eolltados desde, el día en que se dil:lUelva.la s@-
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('iedad, siempre que la' ~8crit\lra so(~ial baya fijado su du
ración, 61a eseritura de dif"lolución haya sido inscrita y' 
publi('ada según las prf'scriptiones que eontieneel artículo 
H>7. 

Si el crpdito fuere condie'ional, la l'r~scnip('i6n eOl'rerál 
de~de el advenimiento de In eondif'ión. 

Art. 22tl.-La prescripei()n corre <,ontra los menores-· 
y personas jurídi(~a8 que gocen de los d.eredws de tales, 
aunque los créditos sean ilíqnidos, y no S8 interJ'umpe si-· 
no por las gestiones judiciales que dentro d~ cinco años. 
lwgttn los arreedores eontrH los soeio~ no liquidadores. 

Art. 229·. - Pur-;a,dos los (·ini~o afio~, los soeios no li
quidndores no seJ'án obligados á deelul'ur juclieialment~ 
aterca de la subsistencia de l::u; deudas 80(~iHles. 

Art. ~30.-La prescl'ipr'ión no tiene lug'lll' cuando los
~oeios verifican pOI' sí mismos laliq llidaeión 61a sociedait 
~e ~ntuentra en quiebra. 

Las aeeiones de los acreedores contnl el so(·io 6 soeios· 
liquidadores, considerados en est.a última (·alidad, .Y las. 
que tienen los sorios entl'p ::;í" pI'8s('l'ibell por el tT'aseurso 
de los plazos' que señala el derecho comÍln .. 

CA.pfTCLO II 

¡}e ];.18 ('ompcuiías anónima/s 

SE('CIO:-' Il 

De la constitur;ión de INS compa[iías anónimas 
y modifica ción del contrato socÍal 

Art, 231.-Toda compañía anónima, se constituirá: 
por el:iCritUl'H pública otol'gada por duro pel'sonas, pOI' ]0, 

menol?, de las que sl1stríbun aeeioneR. En eUns se eonsig
nm'á el importe, número y dase de las aceiones que t.ome
tuda socio, 

En el contt-ato boc-jal se f'Xpr:f'Síll:11:: 
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10 La denominaci6n y el domicilio de In sodedad, ~() 
se podrá adoptar UIla dellominaei6n id~lIti('a ¡l la de otra 
compaflía que exist¡l en el El:!tado ó que con ella pueda 
eonfundir~e: 

20 El nombre, apellido .v domi('ilio de los otorg'¡Jlltes: 
3° El objeto de la mllpl'PS<l .v las ope¡'ati011eH á que 

deHtina su eapital: 
4° El modo () fOI'lIl<1 con que debnll eleg'il's8 laH pel'so

lH1S que halmín de Pj81'cer la admUlistm('Í()Il, 6 sea el Con
sejo ó .Junta Dil'ediva de Gobierno; eual de ellas represen
tará á la soeiedad judieial ó extrajudicialmente, el tiempo 
que deben dm'ar 811 sus fUlWionei:-l y la IlHlIlPl'a de Pl'OYP8r 

las n'l.cantei:-l: 
;-)0 LOH pl8 ZOH .v forma de ('011 vocHei()1l yeelpbnH'i()1l 

de las juntas genel'ales onlinlll'ial-l, y los easo¡.¡ y pllllodo 
de convocar y ('elebl'éll'las pxtraordill<lrias: 

6° r~1 eal;ital soei¡¡ 1, ton expresión cId ya 101' que Re 
ha) a dado á 101'3 biellf~s aportados que no eom;isten en di
nel'O, 6 del modo y forll1H en que deba haterse el valúo: 

7° El número y va.lor de las acciones: 
8° El i)lazo y {ílOdo en que deba elltel'Hl'He el ('clpital 

.Husel·ito: 
go La duru(·i{)n de la so(·jedad: 
10° La Humisi6n al voto de la mayoría de la junta 

debidamente eOllvocada j' constituída, así en las juntas 
ordinarias como en las extraordinarias, J' el modo de for
mar dicha mayoría para que sus resoluciones sean obli
gatorias: 

) 10 Los demás pactos y condiciones lícitas que los 
socios juzguen eonveniente establecer. 

• Art. 232.-No se podrá ~'ollstitllír una sociedad UIlÓ

nima mientras 110 estén susci'í'tas las aeciones en su tota
lidad. 

Art. 233.-L08 accionistas que hayan celebrado el 
contrato social, serán considerados como socios fundado
res de la compañía. 

Art. 234.-L08 soeios fundadoreA Ó la .Junta de Go-
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bieI'I1O solicitaní. la ins(~l'il)('i6n de la compañía. en el He
o-istro de comer(~io. 
o Con la solicitud deberán pl'esell ta 1'81": 

10 El con trato so(~ia.I-2° Certifieaei6n del nom bl"a mien
to de la Junta de Gobim'no-3° 'l'estimonio 6 eel,tifieado 
de la ennre"ión, si la empresa ne(~et;Íta!'e nutoriZHei(íll del 
Oo1>i<>rllo de la H<>públi('a-4° La d(,tI8l'ütol'ia de que el 
imp0l'te del ('npitalllamado de todas las ac('iones Re ha
lla en pod~!r de la ,Junta de Gobierno. 

Art. 2BG.-Xo podrá presentan;e á ÍlH'H'l"ipción ningu
na eompanía an6nima, mientras no se hubiese aportado 
en efeeti vo la tel"C"el'a plute, por lo mf'J)OS, del ea pita 1. 

Art. 2BG-Ning'unH eOlIlpañía anónima tendl·¡J PXiR
tt:nf"ia legal, sino es desd~·I¡¡ eOI"l"PRpondient(~inH("ripC"ióll. 

;-;i á lwsal' dp e80, se lH~g'()("ia t'Tl nombre de la eompa
ñía, el w'stOl' I'espon(h~l'ú pen::oncl lnwnte, y Hi son dos (í 
miis, maIwoll1unadn. y solidal'inuHmte. 

Art. 237.-El Consejo de Gobierno HIlUlwiarú al pú
blieo, en el pel'iódieo ofkial, la fedla en que se hubiere V(~
l'ifieado la insí'l'ipei611. 
. Art.238.-Las sueul"sales que la. Hoeipdad PHtil hlt'z(~n. 
deben instl'ibil'se en el registro de comelTio dell'eHpeetiyo 
disüito. Al efedo Re p¡'esentará el contrato social 1I1Stl"i
to y el nombramiento de g-enmte de la sucursal. 

~s aplicable á las sm;ul'sales lo dispuesto- en el artí-
CilIo 236. . 

Art. 239.-El domicilio dI' las compañías <1n6nimas y 
pI de las sU(~llrHah .. s que funden, pueden eambial'se, aViS¡:íll
dolo al públieo ton quince díns de ántieipaei611 y praeti
í'<.lndose inBcl'ipei(in en el n118\'0 domieilio. 

AI,t. 240.-Cuando á las compañíaB an6ninws se leH 
í'onceda alg'ún pri\'ilegio para su fomento, se sometel'¡ln 
¡<us regla.mentos á la aprobación del Gobierno. 

Art. 241.-La .Tunta General es la única quP- puede a
('ordar la modifica ei6n del contm to soda!. En la con vo
catol'ia á los 80ei08 delwl'á (,OIlBtnr el objeto de la sesión, 



56 CÓD GO DE COl\IEHCIO 

.Y además se dill'Ú ii conoeel' el IH'o,yp.do de modificnei(íll 
en su parte sustaw:ial. 

Art, 242,-Para at~ol'dal' la modifieati6n del contm
to, salvo lo que éste dispong'a., ¡.,;e necesita un número df~ 
votos que l'Ppl'esente, por lo menos, las tres cuartas pa 1'

tes del capital social. Igual mayoría se necesita para mo
dificar el objeto de la sociedad, 

l'al'a modificar los derechos eoneedidos á eiel'ta dns8 
de aceiones, si la, modificaei6n les fuere perjudicial, se ne
cesita adem(¡s el cOIl::,entimiento de los aeeionistas pel'ju
di('adoR, 

Al't, 243,-Las Ho(:iedades Hn<Íllimas PlI jnllta gellf\l'nl 
de H,f'eionistns pl'eViamNlte ('OllVO('(ula al efedo, tendl-{llI, 
la fatultnd de neordtll' la r(:'tltw(:ión 6 ('1 (\ umellto del ea
pital sotial. 

En llingÍln easo podnín tomHrse estos <lelwnlos en las 
juntas ordinarias, si en In eOl1\"oeatoria y ('011 la debida 
anticipaci(Ín no se hubiese anunciado que He discutil'á.Y 
yotará sobre d aumento 6 reducci<Ín del eapital. 

Los estatutos de (:ada compañía detel'rninarfÍn el nú
mero de socios.Y partieipaei6n de capital que habrú de 
('OI1eUl'rir á las juntas en que se reduzca 6 aumente, 6 f'll 

que se trate (le la modifieación ó disoltwi(ín de la soeiedad. 
En ning'(¡n caso podl'<l sel' lllellor de las tl'(,S euartas 

partes del nÍlmero de los primeros y de las tres cuartas 
pa,l'tPR del valol' nominal del seg'undo_ 

Los administntdores pOllráí-¡ enrnplir desde lueg-o el [1,

euerdo de l'edueeión tomado lf~gnlmente pOI'la Junta Ge
neral, Hiel capital efpctivo I'estante, despups de hecha, ex(:e
diere del doble del importe de las deudas y oblig-nciolles de 
la compañía, 

En otro caso, la redueeión no podrá. llevarse á efeeto 
hasta que se liquiden )" paguen todas lns deudas'y obliga
tiOneR pendif'Tltes á la. feella del a(:nel'(Io, _ á no ser que la 
compañía obtuviere el tOl1s(mtimiento l)l'eyio <le sus [1-

("l'eedores, 
Para la f'je('ueitín de (':-;te <ll'tÍl'ulo. los adllliJlistl':Hlo-
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I'PH presental'án al juez ó Tl'ibunal respectivo un inventa
l'Ío en el que se apreti~H'án los valores en cartera al tipo 
medio de cotiuH'i6n del último trimestl'e, y los inmuebles 
por la enpitalizad6n de f:'US pJ'odu(!tos según el interés le
(I'al del dinero, 
b 

SECCI6x 1I 

De hl.,8 acciones 

Art, 24-l-El capital de las soeiedaelef:' an6ninws, cons
tit,uido en dinero () (-m valores ele cllalquiel' naturaleza, es
tará siempre representado'y dividido en neeiOllef:'de igual 
valor, pudiend<), no obstante, un mismo títulorepresentur 
Imís de una aceión. 

Lns acdones S('I·¡tn sipmpre nominatinls, hasta que 
su valoJ' SP halle sa t,isfedlO en su totalidad. 

l'na vez satisfpeho por completo el valor nominal de 
las atciones, los interesados PO(li'Hll exigir que se les ex
tiendan títulos al portador, siempre que en los Estatu
tos no se determine expresamente lo contrario, 

..'\ntes de la entl'eg'u de las atciones ú los suscriptores, 
las sociedades podrán extenderles títulos pl'ovi:::ional(':-; 
repI·e¡.;elltativoR de las suscripciones hechas, los euuleH 
c¡uedn I'{¡ n parCl todos los efectos equiparados á las aeeio
Iles. 

El va 101' nominal de eada acei6n no puede ser inferior 
{¡ (·i('n pesos: pero si se trata de empl'etlas df..\ interés (:0-

mún y en ('onsidel'Utión ú necesidüdes públieHs, el PodPI' 
Ejeeutivo podrá autorizar la emi:-;i6n de aceiones nomina
ti va~ por un valor no inferior á veinticineo pesos. Igual 
autorizaeión puede otorgarse (:uando el Estado ó una, 
cO.ITJoraeión públiea hayan garautizado un interés detel'
mll1,ado Ú las aetiones de una empl'effil. 

En el easo del inciso anterior, se expresaJ'á claramen
te,en las aetion("s la autoriza<:i6n y limitaeiones á que él 
~nJsmo se refiel'f>. Lo propio se hará en ltJs resg'lardos 
Intpl'no:-;, 
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"\rt. 245.--Las aeeiones irán HUHC'l'ita~ por uno () 
más directores, y deberá n expresa 1': 

1? La denominación de la sociedad: 
2 0 La·s fechas de (~onstitución y publicación: 
~~o La indic[u~i611 del capital social y el númerode laH 

nceione¡.; : 
4 0 El valor llominal (11"1 título .Y los pagos pf~~duadoR. 
AI·t. ~4().--Las sociedades fllHínimas lIevül'¡'Ín en su 

domicilio un libro de regi~tI,o, que podrá im.,peC'cionül· to
do aeeioniHta, y donde se consignará: 

lo Los nombres de los suscriptores y los nÚmE'!'OH de 
las acciones suscritas pOI' (:Hda uno de ellos: 

2" Los pagos efeetuados pOI' cada suscl'iptol': 
8° La tl'ansmisi61l de las accioJles nominativas, ('Ull 

indicación de su fecha: 
4° La PSI)(>tifÍí-~aci611 d\-' lns actiones que Sf~ ('ollvicJ'

tan al purtaJol' y la de los títulos eorrpspolldientes qlw 
se extiendan. 

La propiedad .v la tI'ansmisión de las acciones nomi
nativas no producirán efectos para c.on la 8(wiedad y pa
ra con ter'ceros, sino' desde la fneha de la rf~speeti va ins
cripción de que trata este artículo. 

Cuando diferentes pel'sonas vengan á ser copropieta
rias de una acción ó de un título al portador, la soeiedad 
no está obligada ú registrar ni á reeonocer la respectiva 
transmisión, mif'ntras aquellas no elijan una que las re
presente ante la sociedad en el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaeiones. 

Art. 247.-No seJ'án negociables IrIS acciones de las 
compañías an6nimas, mil:'nÍl'as no esté inscrita la HO('ÍP
dad. 

AI,t. ~4-8.-Las sociedades anónimas 110 pod)'¡ín to
mar en garantía ni COInpy'''\,)' SUf' propias aeciolleH, sin per
juicio de lo dispneHto en el al·t. ~¡)l. 

Art. 249.-Mientras las a('ciones no estén eomplfta
mente pagarlas, los aceionistas suscriptores serán respon
sables por el importe de la suscI'Ípeión. 
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Los pagos de atrasos podl'án exigirse H los suscripto
res primitivoF: y iÍ todos aquellos H quienes las actlones F:e 
hayan ido trasmitiendo sueesivamente, 

• Aquel que, pOI' virtud de la obligaeión impuesta en es
te ¡u,título, haya de efeetuHl' un pago por euenta de \lna 
a(:ti6n de que ya no sea pI'Opif~tal'io, eonSerVHl'iÍ la eopro
pied'l<1 en ella po/' la C'antida<1 <I\W hubieHe satisfef'110 6 
podl'Íl repetir lo pag'aclo (~ontJ'a el adllal tenedol', 

Art. 2GO.-EI H,f:eionista que no tmtisfag'a 0pOI'tnna
mente sus aportes, pagará int(~reses desde el día P11 que 
deui6 haeerse PI entero. y respondfl'á ndemás de los da
ños y pel'juieios. 

Al a('('itmista mOl'oso se le fijclr{¡, un plazo que no ba
jará de dos meses, dentl'o del ('ual debe hacer el entero. 
~i el entero no se verifien dentl'o elpl pInzo seflalado, que
dal'án perdidos sus c1erel'llOs sodaleAY d ('apilal aportado 
en beneficio de la, sociedad; salvo f\1PI'za mayol' 6 ('aSO 
fOl'tuito, 

Al't, 251-MielJtms el eontl'ato Hor-ial no di~poIlga 0-
tl'a ('osa, las aceiones nominativas no podrún enajellars(~ 
sin consentimiento de la soc·iec1od. I'ml ro qn(~ He rematen 
judieialmente en ventn forzada, 

En (~ste último ('aso, la sociedad ümdl'á el dere(~ho de 
tanteo; y Hi las a('eion(~s se remataren á su fayor, queda-
rán por el mismo hecho amortizadas, !'i" 

Art. 252-Es prohibido emitir nuevas series de aeCio
nes, mipntras no se hubiesen' cubierto las primeras en su 
totnJidac1, Cualquier pacto <> acuerdo en ('ontrario será 
de ningún vnlor. 

Derechos y obliga.ciones de la Sociedád .v de los .socios 

en 188 compa Días a.nónimas 

Art, 253-La masa soeinl compuesta del rapital, de 
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los benefi!'ios aeuItluladm; .Y de los dividendo~ no I'f'pcU'ti
dos, responde de las obligaeiones de la compañía. 

Art,. 204-Los aeeionistils no pueden exigir que la 
('ompañía les devuelva. el valOl' de SUfo; apol'tes; y no tip
nen otro del'echo ú este respecto, mientras lasociednd sub
sista, que el de pereihir la gananeia líquida (:on las limita
ciones que la ley ó el contrato social establezcan. Sin em
bargo, puede eonvenirse que durante el período de tiempo 
que la preparaeión de la empresa exiga, se reconozcan in
tere~ps ú tipo fijo por (~antidades adelantadas; el contrato 
sotinl fijarúla f~~("ha en que, á lo sumo, podrá durar el pa
go (lf~ didlOS illipl'eses. 

Art. 2;¡;:)-Lo8 accionistas que en contl'avenl'i6n ú lo 
dispuesto por la ley, hubiesen reeibido t<111tidades ¡) valo
l'f~S. respondt>l'cí n de las obliga("iones so(·in les hasta COl1C-U

lTeneia de didlO:"; valores ¡)tantidndps. Lo que 111! aetio
!lista hubiese r('("Íbido de buena fe, {\ títúlo dp gana,neias (¡ 

interese:..;, no estcí oblig'ado á deyol \'t·rlo. 
Lns aceiones concedidas en el inciso aIltel'ior I)l·e:..;<:ri

ben á los eÍuro años contados desde la fp(~ha de la pel'C'ep
f:ión. 

Art. 256-Xi los occ-iollistas ni sus pred~eesOl'es po
dnlIl C'ompensar con otros del'(:,ehos, ac(~iones () crpdito:-; 
que teng'an contm la sociedad, las prestaeiones á qUé e:..;
tán obligados conforme á los al'títulos 249 y 250. 

A rt. 257-Endosada una. ¡](:ción nomina tiva, el adqui
rente deberá presentarla eon el endoso <Í. la sociedad, panl 
la respeetiva inscl·ipción. 

La sociedad no está obligada á pxaminar la, autcnti
ticidad de la firma dd endosante. 

Pa ra In. sociedad no habrú oüos neeionistas que los 
inscritos tomo tales en el libro. 

Art. 258-Si, desa p3 reeipren una /u-cÍ6n ó resguardo' 
proyisional, y el conüato sotial no displ1~iel'e oün cosn, 
p.odrán anularse y reponerse (~on otTo:.; de la misma eSlw
ele. 
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SECCIÓN IV 

De ltz adrninistr8citm.Y fiscalización 

Art. 259-1.a administradón de las sociedades anOnI
DlS/;. estará confiada á una Junta Directiva nombrada 
por In ,J unta Ueneral. 

Al't. 260.-La plPteión dI} dil'ectol'PS He efectuará de 
(>lltl'e los mismos socios por tiempo fijo y determinado, 
(¡IJe no exceda de tl'es años, sin perjuicio de J'evoe<lci()n 
del mandato, siemprp que este [\tuel'do se tome en ,Junta 
General. 

Los Estatutos y la escritura social detenninarúll sí, 
tl'ans(·urrido el t{>l'mino del mandato, puede haber reelec
d6n, y ('<.lS0 que no lo determinen, pOdl'á haberla si se 
(l(·OI·Ch'U'P po]' unnnimidad de votos. 

Art. 261.-LOI-; Din~etol'es de lus soeiedades anónimas 
no C"ontraen oblignc:i6n alguna pL'rsonal ni solidaria por 
las obligaeiolles de la soeiedad; pero responderán perso
llal y solid¡lI'iamente para ron ella y para con teI'Ci:\I'OS, 
pOI' la ineje(·uei6n (]pl mandato y pOI' la violaei6n de lOf; 
EHtntntof; y pl'eepptmi legales. 

De esta l'esponsnbilidad quedarún exelltos 101'1 direetu
l'PS que no hayan tomado parte en la respectiva resolu
dón ó hubieren protestado eontl'cL los aeuerdos de la ma
yoría, en el neto () dentro de tercpro día. 

Los directores dp tualquier sociedad an6nima no po
dní.n haeer por (·UPllta de la misma op<-:'I'¡)('iOlll'S de Índole 
difer(llltt> á su objpto ó fin, ('onsiderclndose los ados eon
tl",m'ios á pste pretepto, como violtH:ión expresa del mnn
dato. 

Queda expret3amente prohibido á los directores de es
tas soc·jedades, negoeinr por cuenta propia directa ó indi
reetamente eon la soeiednd cuya gestión les esté eonfincla. 

, Los dil'ectol'es de cualquier sociedad anónima no po
<han ejercer personalmente comercio ó industr'ia iguales ú 
los de la sociedad, á no ser en los casos en que medie au-
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torización e:-;pecial (~xpl'esamente f'Olwedida en ,Junta (Je
lIel'al. 

A1't. 2G:2.-La vig·ilalH·ia de la Administraci<>n sotial, 
eot:1I"8 confindn Í1 un ('on~f-'jo elt'eto por la .Junta, Gellt'l'al 
d~' a(~eioniHtas, y tendní las at¡'ibl}("ione~ que detcrmilH'll 
los Estatutos .. 

A¡,t 263-Las soeiedadcs anónimas que exploten con
eesioneshechas pOI' el EHtado 6 por¡:ualquiel' COl'poraci6n 
Administl'ativa, 6 que tenga eonstituido ú su jann· cual
quiera pl'ivilpgio <> pxenei(in, pod.·án s(~r fis(;alizadas, se
gún 1m; ea sos, por ag~ntes del Gohiemo 6 de la respect.i\-a. 
Corpol'(lf'ión, aunque en el título de eonstitución de la so
ciedad no se esta blezea expresamente tal fiscalización. 

Esta fiscaliza(~ión se limitará ú velar pOI' el cumpli-
11lipnto dp las disposidones de la ley y de los Estatutos, y 
(~spe(·ialmellte al modo de cumplirse las eondi~ionps de la 
coneesión y las obligaciones establecidas en favor del pú
blico, pudiendo para ello pl'oeederse Ú, toda clase de in
vestigaciones en los archivos y eontabiliJad de la soeie
dad. 

Los agentes especiales de que trilt.a este Dl'tíeulo, po
(lr'ún asistir ú todas la sesiones de la dil'eeti6n y de la, 
,Junta General, y hacer insertar' en las actas Ia,:-:; reclama
ciones que crean conveniente hacer para 101" ef'x,tos opor
t11nos. 

Los agentes especiales inforrnarún siempre al Gobier
no 6 á la Corporación administrativa eOITespondiente, 
de las faltas en que ha.yan incUlTido las 80C'iedades, y pl'e
sental'il11 al fin de cada año un informe ci¡'cunstnneiado, 

A¡,t.264.-Las compañÍas anl)nimas tienen obliga,,
eión de publicar cada seis meses en el peri6dico oficial df~l 
Gobierno el balance det.allado de sus ope¡'aciones, (;on ex-. 
prt'si<>n del valor en que caleulen sus t'xistencias y de to(la 
elase de efectos realiza bIes. 

Art. 265.-Se destinará ú la eonstitnción de un fondo 
de reserva UIla cantidad no infeI'ior ú la vigésima parte 
de las ganancias líquidas de la socieund, hasta que dieho 



LIBRO 2?-DE LOS CONTHATOS & 63 
-------------------------------------------
fondo represente, por lo menos, la d(~eirna parte del capi
tal Rocial. 

El fondo de 1'eSl'I"VH habrá de reintegrarse (;uantutól 
veees se hallare n~d1l(·ido pOI" cualquier causa. 

SECCIÓ~ V 

De lasjunta.s genenlles 

Art. 2GH.-Lm; juntaR ger)(\l·nlt\s dp Tos aeeionistns se
rán ol"dinarias Ó extnlOrdina1'im.:. 

La .Junta General ordinaria He reunirá, por lo menos, 
cada seis meses. . 

La Junta General extraordinaria se convocélrá si·ern ... 
pl'Ü que lo crea conveniente la ,Junta Direc-tiva ó cuando 
lo pidan por escrito y ("on expr·esión del objeto y motivos 
los accionistas tuyas participaciones reunidas represen
ten la vigésima part€ del capital social. Si el contrato 
social eoneede eHe derecho á aeeionistas qlH' representen 
menos, se observará lo paetado. DI" la misma manera 
tienen los aeeiollistas el derecho de redil.- que se anuncien 
deter·minados asuntos tomo objeto de la deliberación de' 
la .T unta General. 

Art. 267.-8i la Junta Directiya se neg-UJ"P á (WlJvocar 
la Junta General solicitada. pOlolos sodo:=: en el <>'<180 del 
artículo anterior, podrán los interesados oeurrir al Juez 
de Comercio, para que la convoque y presida hasta deja.r
la organizada. 

Art. 268.-La convocatoria ii junta general se hUI·á 
por avisos que se public~rán en el periódico ofidal del 
Gobierno con quince días de anticipación, por lo menos, 
al en que la reunión haya de verifieal'se. Para estecóm
puto, no se contarán ni el día de la cOl;¡vocatoria ni el de
la sesión. l ... a .Junta no podrá constituirse Ri no estuvie
N:.'n representados más de la mitad de las acciones. 

Si no pudiere con:=:tituirse la jlmta general por falta 
de ll.?merOo de accionl?s representadas, se hará segUnda, 
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convocatoria con tres días de antieipacióll, por lo mellOS, 
y se verificarií la junta en Ilquiera que sea el número de 
accionistas que concurran. 

Art. 269.-La resoluei6n de la junta gpnf>ITlI se forma
l'á eon más de la mitad de los votos, entpndipnc10sp qul' 
{;ada a(:eión da dpreeho á un voto. 

Lo dispuesto en este artículo, se entiplHlp sin perjuieio 
de los casos en que la ley, el eontmto soeial 6 los Estatu
tos exijan un número determinado d~~ votos para los acuer
dos de la junta. 

Art. 270.-En la convoeatoria extnlOl'dinaria de la 
.Junta General se hará eom;tar ('\ objeto de la sesi6n. Lo~ 
HellPl'dos 6 resoluciones que se tomen ¡.;in pste requi¡.;ito, 
110 t(~ndl'álJ valor alguno contra los so('ios quP 110 huhi\'
HeH eont11lTidn. 

Art.. 271.-~r()do aellel'do de la Junta General Ilebe 
eonst<u, para que sea válido, en el aeta de la spsi{)Il, fir
mada por los coneUlTentes. En ella se expresará la fpeha 
y lugar en que se eeleLH'a., el nombre y apellido dp los so
cios qm' han concurrido y de los que estiín l'('pl'esentados, 
el nú mero de las aceiones que euda uno repl'PSenÜl y las 
l'esolu('iones qne se dieten. 

Art. 272.-A la .Junta General eOlTl'spom]p pI exampn 
y apl'Obaeión del bnlmwe respettivo y b distribuei()]1 dI-' 
ganancias. E~;te balanee lo tendrtt preparado eOH anti('i
paei6n la .Junta de Gobierno. 

Art. 27:3.-1.08 balanees de las soeiedadps an(illimas, 
dl-'spu(~S dI-' pl'ef,el1tados y disentidos en .Junta General, se 
publiearán juntamente con los infol'l1les de la Adlllinis
tmci6n y el parecer del Consejo fiscal. 

Una copia autOl'izncla del balante se (]ppositará en f'l 
.J uzgndo dp Comercio, en donde cualqniera per80llH po
drá obteneJ' certificación de la expl'psada copia. 

Art. 274-Ko podrán distJ-ibuil'se dividendos fieticios 
ni ninguna ganamju, mientJ-as no haya sido percibida. 

La infl"a eti6n de est'e m-tÍculo se considera tomo infra.c
ción del mandato por pm·te de los directores y del gerente. 
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SECCIÓN VI 

De la, filsión .Y pdil'l'oga de las sociedades a,n(mimas 

Art. 275.-A la fu::;ión de dos <'> más sociedades debe
l'Ú preeeder pI acuerdo pOI' parte de cada una de ellas~ y 
se neeeBitan los dos tercios del capital. 

Este aeuerdo se publicará debidamente. 
Art. 276.-La fusi6n s()lo tendrá efecto trascurridos 

que sea n tres meses desde la feeha de la pu blieac:i<'>n del 
respectivo acuerdo; Ú !lO ~el' que l'OnRte de modo auténti
co que se hallan satisfe<:has todas las deudas de eada una 
de las soeieuades que tratan de fusionarse, ó que se ha 
puesto á la orden del Juzgado de Comercio respeetivo, el 
importe de di<:hw:; deudas depositado en las Cajas de las 
Compnñías, ó el consentimiento de los acrpt'dol'es. 

Art. 277.-Durante el plazo fijado en el artículo an
terior, puede oponerse á la fusión cualquier acreedor de 
las sodedades que haya n de entrar en la fusión. 

Esta oposici6n suspenderá lél realización de la fusi6n 
hasta que se resuelva judieialmente. 

Art. 278.-Tl'anscul"rido el término fijado en el ar'tí
culo 27G, () cumplidas las otras pl'eEcripciones del mismo, 
se tendrú por efeduaua definitivamente la, fusión, y la so
tiedad que se constituya asumil'ú todos los derechos y 
oblig·aciones de las sociedades extinguidas. 

Art. 279.-Las eompañÍas cuyos Estatutos deban 
someterse á la aprobaci6n del Poder Ejecutivo, neeesitan 
de la misma aprobaci6n para fusionarse. 

Art. 280.-Transcurl'ido el t(~nnillO marcado en el 
e?llt¡·nto para la duración de la, soeie<~ad, y no mediando 
llIllgún otro motivo de disolusión podrá proITogal'se este 
p}azo si los Hocios convinieren en ello por unanimidad, 6 
til los que se retiran no representan más de un tercio del 
capitnl social.y los socios restantes les liquidasen su par-
te en los téy·minos legales. 

~a pr()l'l'ogn se publicarú debidamente. 
;) 
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~ECCI()S YJI 

De ltJ disolución .y liquidación de las socied/ides anóniwc'18 

.J\rt. 281.-Lns soeiedades anónima~ se disUt~I\'ell: 
10 rrranscurrido el tiempo porque ha)'tlIl Hido cOIli'iti

tuidns, no media.ndo prórroga: 
20 Por la extinción ó eesaei6n de su objeto: 
30 POI' haberse realizado el fin propuesto ó llO ser pc-

sible realizarlo: . 
4° Por quiebra. de la sociedad: 
50 Por la disminución del capital en mús de dos Ü'l'

ceras partes, si los socios no efectun¡.;en lluevas aporta
ciones que mantengan, por lo menos, en 1111 tercio d ta
pital social: 

()o POI' neuenlo de los soeios, necpsit{¡l\(los(~ 1m; dos 
tercios de las uecione8: 

70 Po)' la fusión ('on otras Rociedades, ('uando, eon
forme al eontrato de fusión, no subsista unn de ellas. 

Art. 282.-Las sociedades anónimas se disolv~rán 
{'uando por más de seis meses hubi<>ren existido con un 
númel'o de accionistas inferior á cinco y cualquier intere
sado exija la disolución. 

Art. 283.-Loi'i acreedores de una soeiedad anónima 
podrán exigir su disolución, probando que posteriormen
te á la época. de sus contratos, la mitad del capital soeial 
se ha pel'did0, pero la soeiedad podrá oponerse á la diso
~usión siempre que preste las garantías necesarias para el 
pago á sus aereedores. 

Art. 284.-El modo de proceder á la liquidación.y 
pUl'tieión de eualquim'a sociedndnwl'cantil se reg'irú. 
en todo el1anto no Re halle previRto en el eOlltrato social, 
por los acuel'dos tomados en juntas geIleraleR, con tal 
'que no se hallen en oposición con las disposiciones del 
presentA Código. 

Al't."285.-El nombramiento de liquidadores corres
ponderá á los sorios reunidos en junta general, salvas las 



LIBRO 2~-DE LOS CONTRATOS & 67 
-------------.------------

exeepciones del inciso 3° de este artículo y las disposicio
nes especiales en taso de quiebra. 

El nombramiento de liquidadores solamente será vá
lido cuando estp hecho á lo menos por la mitad de los so
cios que posean tres cuartas ptll'tes del capital social. 

Cuando la soeieda(} sea dt>clarada judi('ialmente como 
110 exü;tente por nulidad esencial de su eOlU.;titueión, Ó en 
caso de no rpunirse el número de votos prescritos en el 
inciso anteriOl', 8e proeedel'Ú por el juez al nombramien
to de liquidadores. 

La sustitul'ión de cllalguier liquidador por otro, se 
efectuará en los tprminos prescritos en este artículo. 

Art. 2.86.-Disllelta la sociedad, 1m; arhninistradorps 
sometenín á la aprobación de la Junta General, el inyen
tarjo, balane(~ y euentas de kU g'esti611 final, con los trá.
mites'y en la forma gue lo debel'Ían hurer si se tratase de 
inventarios, balances y cuentas anuales. 

Art. 287.-Aprobadus las euentas de la gestión, ElsÍ 
{'orno el inventario v balance, los Eldministl'adores hariín 
entrega á los liquidadol'eH de todos los documentos, li
br0.8, papeles, fondos y habf'l'es de la sotiedad, á fill de 
dal.· (~omienzo á la liquidaeión. 

Art. 288.-Scdvo la8 estipulaeiones y dpclal'H.eiol1p8 en 
contrario, compete á los liquidadores: 

1 ° Ilepresentar á la sodedad en juicio y fuera de él: 
2° Promover y realizRl' el cobro de las deudas á fa

vor de la sociedad: 
3° Vender los valores mobiliarios de la sociedad: 

. 4° Pactar con los deudores ó Hel'eedore8, PII juirjo Ó 
fuera de ,pI, sobre el modo de realizar el pngo de sus l'e8-
peetivus deudas, pudielldo eon 'este objeto librar, rndosal' 
y aceptar letras de cambio ó títulos de créditos: 

(jo Dividir los ha beres líquidos de la sociedad. 
Art. 289.-Sin autorización expresamente concedida 

en Junta General, no podrán los liquidadores: 
1 ° Continua.r (~on el comercio de la sociedad hasta la 
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liquidación de ésta; pero podrán proseguir hasta su con
clusión las operaciones pendientes: 

2° Tomar dinero á préstamo para el pago de las ·deu
das de la sociedad: 

3° Obligar, hipotecar ó enClgenar bienes inmuebles y 
transigir sobre ello!': 

4° DesÍl;til' de cua lquier pleito en que la sociedad sea 
parte. 

La enngenación de hienes inmuebles deberá efectuarse
en pública subasta, sah'o autorizaeión social. 

Al"t. 290.-Los socios, en el acto del nombramiento 
de los liquidadores, fijar8n el plazo en que la liquidación 
debe terminn.rse. 

Cuando 108 liquidadores no sean nombrados por los 
socios, ó éstos no fijen el plazo en que ha de terminarse la 
liquidación~ se fijará éste por el juez, oídos los socios, que
á este fin Rel'án llamados por el plazo de diez días, por 
medio de edictos que se insertnl'án en el peri6dico oficial. 

Si la liquidación no pudiere termina.rse en el pluzo 
marcado por los socios 6 por el Tribunal, podrá prorro
garse, por una vez solamente, y por un tiempo que no 
exceda de la mitad del primitivamente marcado. 

'rranscurrido el término convenido para la liquida
ción sin que ésta se halle terminada, se continuará judi
cialmente con arreglo al artículo 292. 

Art. 291.-Los liquidadores exigirán de los Rocios el 
pag'o de las sumas porque resulten en descubierto para 
c'on la socieclad y que sean neceHal'ias para satisfacer los 
respectivos r.ompromisos y gastos originados por la li
quidación. 

Art. 292.-Ena. vez satisfechas las deudas ó consigna
das lns sumas necesarias para tsU pago, se procederá ií la 
pal'ti('i6n de los valores, los cuales se liquidarÁ-n en la pl'O
por('ión debida á rada uno de los socios. 

Son aplica.bles á las particiones entre socios mercan
tiles las reglas generales que rigen las partieio1l8s entre 
eoberedero8. 
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Art. 293.-Los liquidadores presentarán cada año á 

la Junta General, un balance parcial de las operaciones 
por ell.os realizadas, y l:e~dil'án Clwnta Pll lo~ términos 
pl'escl'ltos para los admllllstradores de las socIedades. 

Art. 294.-Terminada la liquidación, los liquidadores 
someterán á];l aprobaeión de aquellos á quienes deban 
su nombramiento, las cuentas finales y un informe expli
-cativo del desempeño de I:m mandato, Hcompañado de 
todos los documentos que eselarezean y justifiquen su 
gestión. 

Art.295.-La responsabilidad de los liquidadores 
subsistirá, Begún las reglas generales delmundato, hasta 
la aprohaci6n definitiva de sus cuentas de liquidación y 
partición, sin perjuieiode las acciones que los socios ten
gan pOl" los f'ITOreS Ó fraudes que cOlltuvieren y que se 
descubra n 'Con posterioridad. 

Art. 296.-EI acta de aprobación final de las e\lentas 
(le liquidación y partición ó la senteneia judieial dictada 
sobre ellas se publieará en el periódieo oficial del Gobier
no y se inscribirá en el respeetivo Registro. 

Art. 297.-En la última reunión ó Junta General de 
socios, designarán estos en podel' de quien han de que
dar los libros, papeles y documentos de la EOciedad para 
todos los efeetos legales. 

Si la liquidación hubiere sido hecha por el juez ó fal 
tase la desig'nación de depositario á que se refiere este ar
tíc:ulo, se depositará n en el al'chiyo elel Juzgado corres-
pondiente. , 

Los libros, papeles y documentos tí que se refiere este 
artículo se eOllserntrán durante diez años. 

Art. 298.-A las sociedades en liquic].aei6n son aplica
bles ~oda~ lns disposiciones que rig'en á la soeiedad en sus 
f~ne.IOnes ordinarias, que 110 sean incompatibles con la 
l¡qUldación. 
. ~l poder de los administradores se transmitirá á los 

hqllIdadores con la misma responsabilidad. 
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La liquida<:ión llO libl'ar{l ti 1m; socios, ni será obstú
eulo pa ra la deela raeión de quieul'a. 

En CelSO de lifluidaei6n, la denominaci(ín de la socie
dad irá siempre seguida de lar:; pa.labras. "en liquidación. 

SECCI()N VIII. 

De las sol'iedades :wónimas extral~jeras. 

Art. 299.-La¡.; soeiedades lega.1mente constituidas en 
país extranjero que no tengan domieilio, sucursal ó cua1-
quiel'a oü'aelnse de represtmtneión soeia.T en la HepúblicH, 
podrán, á pesar de éiüo, pl'aeti('(IJ- en ella 108 ados de eo
mel'cio <]ue no sean eontr3rios á la ley naeional. 

Art. 300.-Las sociedade¡.; que traten de <:on¡.;tituirse 
en paífl extranjero, pero que dehH.n hmel' en la Hepúbliea 
su domicilio y ejercel' en pIla sus pl'incipales operaciones, 
se cOllsiderarán, pa l'a todos s[.]'s f>feetos como sociedades 
nac:ionales, quedando sujetas tí: todas las disposiciones 
del presente Código. 

Art. 001.-La8 sociedades eonstituidus en país ex
tranjero, que no hayan eumplido las preseripeiones de los 
artículos precedentes, quedarán sujetos ú las penalidadeEt 
de la ley salvadoreña: y Sl1S representantes, de cualquier 
clase que sean, l'espondt~rán pel'sonal y solidariamente pOI' 
todas las oblig"ationes sociales f'ontT'aídas en el ejercicio 
de sus funciones, aunque hubiere estipulaci()Jl en c~ontra
rio. 

CAPíTULO lH 

De las sociedades en c'omandita 

Art. 302.-Hay dos espec-ies de sociedad en comandi
ta: simple.y pOI' accione8. 

Art. 303.-La comandita simple se forma pO[' la reu
nión de un fondo suministrado en su totalidad por uno ó 
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más Botios eomanc1ital'ios, () pOI' (~StOH y los socios gesto
res iÍ la vez. 

Art. 304.-La comandita por a.(~tiones se tonstituye 
por la reu~l!ón de un. (;~pitnl diddido .en aceiones 0, cupo
nes de aCClOn y sumll1lstrac1o por SOCIOS cuyo nombre no 
figura en la escritura socia 1. 

Art. 305.-En la sociedad en comandita los que ad
ministran se llt!.man socios gestores,'y los que ponen el 
eapital socios comanditarios. 

Art. 30o.-En la asoeiaéÍ(ín comandit~ll'ia son elemen
tos distintos, la soeiedad en nombre colf'ttivo y la coman
dita de fondos. 

Art. DOí.-En todo aquello que]lo se halle espetial
mente pl'e<:eptuado en eHte eapítulo, las sociedAdes en co
mandita se reg·il'án por las disposiciones aplicu hles de los 
capítulos 1? Y 2? de este Título. 

AI't. 3Of,.-EI soeio comanditario que consienta en 
que su nom bl'e figure en la fi[·ma sotial y aquellos que ha
g¡m uso de la misma, serán responsahles personal, ilimi
tada.Y solidariamente por los actos en que haya interve
nido la firma. 

Art. 30f).-El socio comanditario no podrá realizar 
ningún ado de administraeión que produzca del'echos ú 
oblig-ationes para la compañía, ni aun por procuración 
g-en f'rn 1 () especial para u na serie () clase de negocios. 
Cualquier acto éontJl'ario á esta prohibieióll 10 hace ilimi
tada y solidariamente responsable de todas las obliga
("iones de la sociedad respecto de tel'(~eI'Os. 

~i la proeurac-ión fuere especial par,a un nE'go~io de
terminado, a¡.:umirá aquel personal y solidariamente con 
la compaflía las obligaciones que deriyen de dicho asunto . 

. . Los dictámenes"j' consejos, los actos de inspección y 
YIg'llaneia, el nombramiento .Y separaeión de los adminis
t~'adores en los casos pI'evistos por la ley, y las autoriza
('IOnes concedidas al administrador dentro de los límites 
del contrato so(;ial para los actos que excedieran de sus. 
facultades, no obligarán al socio comanclital'io. 
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Art. 310.--La reApon¡.;abilidtld de los ~ocios coman
ditarios se limita al valor de los fondos pOI'que se hayan 
obligado, y sólo en el caso de dolo () fraude pueden Rel· 

compelidos á devolver los dividendos qU(~ hayan recibido. 
Art. 311.-En las sociedades (~omandital'ias por ac

ciones, el gestor podrá ser c1estituído del cargo por acuer
do de los socios ó de la Junta General en que estén 1'epre
¡.;entadas tres ('lHLrÜ1R partes del eupitnl so(~ial, y con yu
to fnvorable de la mitad de ese capital. 

LOR socios deRtituídos en virtud dí~ eHt(~ Heu8l'do po
drán retil"ill'Se de la sociedad, obteniendo el rpembolHo de 
/-;u eapital en la proporción del último balance apI'obado. 

Si el reembolso que se faculta en el inciso anterior, 
Hignifieara reducción del capital soeial, (-sta sólo podríl 
]]eVal'Re á efpcto en 10H t~rrninoH del íll'tíeulo 243. 

Si la c1eHtitlH·i{)n !lO 8Htu viere jm~tificada, el gestor tie
nedel'eeho. ú exigir IOH dañoH y perjuieios. 

Art. :n2.-La junta general de la sociedad comandi
taria por ac('iones, podrá sustituir, en la forma prescrita 
en el artículo a nteriol', a 1 gestor destituído. fallecido ó su
jeto á inte]'(licción; pero en el caso de haber más ue uno, 
esta sllstitU(~i61l ha de SPl' aprobada p<w los otros gesto-
res. 

CAPfr:l'ULO IV . 

De las sociedades cooperativas 

.Art. 3I3.-Las sociedades cooperntiv8s se eal'aetái-
7,an por la vHriabilidau del capitnl social.~ ilimitación del 
111lmel'O de Rocios. 

Las sociedades coopel"ativas deberán adoptar para 
su constitución una de las formas preceptuadas en el de
],í-~eho común, y regil'se por las dispmojieioll!'s que regulell 
In clase de sOt'iedades cuya forma hayan adoptado, y eon 
]as modifictwionesqne se expresan en el p¡'esente eapítnlo. 

Cualquiera que sea, sin embm-go, la forma Roeial que 
una sociedad cooperativa haya adoptado, quedul'¡''t suje-
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ta ú las disposicioneH relativas á las Rociedafles anóni
mas en lo que respecta á la publicaei6n del título consti
tuti\'o y las altprflciones que en ésh~ se introdujesen, así 
,como á las obligaeionps y l'Pl'iponsabilidad de los adminis
tradores. 

LaR sociedades cooperativas deberún hacer que pre
-ceda 6 siga á su firma ó dpllominaeión las palahl'al'i ;'80-
-ciedad coopel'ativa de respont-iabili(lad limitttda:' ó "ilimi-
tada,:' I'iPgiln ésta l'iet\. 

Al't. i:314.-Las soeiedades cooperatinls ll() podriin 
,eonsti tuirse con menol'i (}p diez soC'ios. 

Art. 315.-El título constitutivo de la socipda tI deberÁ, 
.además de las indicaciones exigidas en los artíl'ulos lGD 
y 231 según la rlase de soeiedad,- especificar: 

P Las condiciones para la a dll1isi<'in , destitución ó 
exclusión de los socioR y las en que {>stos podrc'íll retÍl'ar 
.sus cuotas: 

2° El mínimun del capital Ropial y la forma P11 que és
te haya sido ó haya de ser cOllstituído, 

Art. 816.-EI regil'itro y la publieaci6n de los actos 
de estas l'iociedades.en el Diario Ufici:¡J del Gobiel'llo serún 
gratuitoR. 

j,rt. 317.-Será lícito estipular que la entrega. del ea
pital se haga por -cuotas semanales, mensuales 6 anuales, 
y que, además de éstas, satisfaga el socio una cuota de 
admisión, destinada á .constituír el fondo de reserva. 

Art. ¿n8.-~ing'Íln socio podrá tener en una f'ocieclad 
-cooperativa inte~'eses que asciendan á mÍls de dos mil 
pesos. 

~. Art. 3lG.-Las aeeiones no podl'{.n ser cada una ce 
n.las de dos mil pesos: serán nominativas y sólo transmi
:Slbles pOI' inscripciones en el l'espettivo libro con autori-
zación de la s()(:iedad. ~ 

El contrato sodal podrá conferir á la dil'ecei6n el de
recho de apr<obar las trallsferen(~iaH de aceiones. 

Art. 320.-C(:l,da sotio tplldl'á un s()lo "oto, eualquie
J.'a que sea el nú.rllel'O de sus Hceiones. 
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Art. 321.-Aullque la responsabilidad del socio fue
re limitada, nunca será, sin embargo, infel'ior á la canti
dad por él susel'ita, ineluso el caso en que, por Vil·tud de
su destitución 6 exelnsión, no llegase á hacerla efediva. 

Art. 322.-En el domiei1io dR la sociedad ha 111'8. un li
bro que podi'¡-í ser examilHHl0 por quien lo desée, en el 
('unl eonRtará: 

1 ° El nombre, profesión y domicilio de cada socio: 
2° La. fetha de la admisi<"m, destitución ó exclusión de 

eada uno: 
3° La euenta cOlTiente de las aportaeiones hechas 6 

retiradaR pOI' cada Rocio. 
Art. 323.-La admisi6n de los Botios se verificará me

diante la firma de 101'\ mismol'\ en el libI'o de que trata el 
HrtÍ('ulo nnteriol·. 

Art. H24.--A }OR socios se les entregarán títulos 110-

minatin)s, que eontellgan las deelarationes á que se refie
re el artículo 322, en la parte que respecte á táda. uno, las 
t 11a11:'8 deberán ser firmadas por ellos y por los represen-
tantes de la sociedad. . 

Art. 325.-Las indieaeione8 de las aportaciones satis
fechas Ó retiradas por los socios, BeJ'á n sueesi vamente he
chas y firmadas pOI' orden de sus fechas, sirviendo la fir
ma de hm representantes dA la sociedad en el primer caso, 
y del respectivo socio en el segundo, de tecibo de esas 
aportaciones. 

Art. 326.-L08 sotios admitidos después de tonsti
tnída la sociedad, responden por todas las operaciones 
socia.les anteriores á su admisión, de tonformidad con el 
('OH tra to Boeial. 

l\t't. 327.-8111vo pacto en contrario, tendrán los so
cios del'echo de HApararse de la. soeiedad en Ifts épol~as 
C"ollvenidas para, pIlo, y 8. falta de eonvenci6n, al fin de 
cada arlO sotial, pal'tieipánclo10 eon ocho días de antici
paci6n. 

Art. 328.--La exelusi6n de los socios sólo podrá 
acordarse en .Junta General, y coneurriendo las circuns-
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tallcias exigidas pUI'a' ello 8n el eontm to de sociedad. 
Art. 329.-La exoneraei6n y la exclusión de un socio 

¡;;e harán por registro del ac:uel"do en el respectiyo libro y 
será firmado por él, ó por notifiear~ióll judicial, hecha en 
el primer caso á la sociedad, J' en el segundo al 14oeio. 

El sotÍo exonel'ado exeIuído, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que le altallce, tiene del'echo á retirar la 
palote que le corresponda según pI último balance y con 
arreglo á. su cuent!l corriente, no incluyéndose 811 ese capi
tal el fondo de reserva. 

Art.. :-liJO.-Las soeiedadps cooperatinl.8 quedan exen
tas de todo impuesto ó eontriblwi6n fiscal 6 municipaL 

CAl' ['fULO V 

De las ClIentas (]]] pal'tiei¡JfI cirJl1 

.Art. i131.-Llámase cuenta en participaci6n aquella 
en que el comérciante intel'esa á una 6 más personas 6 so
eiedades en sus beneficios y pérdidas, trabajando uno, va
rios ó todos, en su nombre individual solamenie. 

La cmmta en participaci6n puede ser momentánea~ 
l"81ativa y determinada á uno ó más actos de comercio, 
y sIH:esiva, comprendiendo pOI' eompleto el comercio que 
f'jeree el que da la partieipaci<'in. 

Art. 332.-La cuenta en partidpación puede formar
se entre un comerciante :y persona que no sea. 

Art. 333.-La cuenta en participación no representa 
para con terceros, personalidad jurídica distinta d~ la de
aquellos que la forman, y no t,iene firm11 Ili denominaci6n 
Hoeial, patI-imonio colectivo ni domicilio. 

Al't. 33'1.-La cuenta en partieipaeión se regirá, sa1-
YO lo dispuesto en f~ste título, por 10 convenido entré 
IUF; partes, 

Art. 335.-La formación, modificaci6n, disolución y 
liquidación de la' cuenta en participación, podrán probar
se por los libros de contabilidad, por la correspondencia 
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.'Y por testigos eonfol'me á las disposieiOlws .deesteC6digo. 
Art,. BoG.-Por los actos de la cupnta en l'articipu

,eión ps responsable, para con tel'('prus, única mente la 
persona que los realice. 

TITULO VI 

j)p Jos contratos de segm'os 

cApfrrULO 1 

J)jspoRiciones gemmües 

AI't. 3Wi.-EI sPgUl'o es 1,111 eOl~trnto bilateral,' condi
cional y aleatorio, pUl' el cual UIIO de los eontrutantes 
toma sobre sí, todos, ~-ar,ios 6 a 19L1lIO de los l'ieHgo8 ti que 
,está expuesto el otl'O con tra tante en su persona ó inte
reses, obligándose mediante una retl'ibuei6n convenjda, á 
jndemnizarle las pérdidas ó daños que sufra. 

Al't. 338.-El contrato de seguro se consignará. por 
escrito, en póliza ó en otro docum-ento público (5 privado, 
suscrito 1'(,)1' .los contra.ta.ntes. . 

Art. 339.-El contrato de seguro se' deberá ~onsig;
,JHlr por eEwl'ito en un doel1ment0 111e constituirá la póli
za de seguro. 

La póliza de st'guro irá fechada y suscrita por el ase
gurador, y expresará: 

¡o El nomb.re ó firma, residencia y domicilio d€l ase
gura.dor: 

2° Las mismas designaciones respeeto del asegurado 
y de la persona que contrata el seguro: 

3° El objeto del seguro J' S11 naturaleza y valor: 
4° Los riesgos contra los que el seguro se haee: 
5° El tiempo en que comienzan!f en que terminan los 

.riesgos: 
6° La cantidad asegurada: 
'Jo La prima, premio ó precio del seguro: 
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8 0 Yen geuf'l'al, todas Fas drcunstancias f'lIyo cono
cimiento pueda interesarle- al asegurador, así como todas 
las condiciones estipuladas por las partes. 

Art.. 340.-La8 innovaciones que se hagan en el con
tratodnr'1.nte el ténnino del seguro: aumentando los Ob
jetos asegurauos, extendiel1tlo el seguro á nuevos riesgos, 
reduciendo éstos á la eantidad asegurada, ó introducien
do otra cualqnie-ra modi,ficación esenC'ial, se eonsignárán 
precisamente en l,a p6liza, del seguro. 

CAPfTULO JI 

Del seglIro' contrn incendio * 

Art. 341.-Podrán ReJ' materia del contrato de seguro 
contra im.'endios, todo objeto mueble () inmueble que pue
da ser destruido ó deteriorado por el fuego. 

Art. 342.-qmedAirún exceptuados de eHta regla los: 
títulos ó doeurnento8 met>cantiles, los del Estado ó par.ti~ 
culares, billetes de bau(i;o, acciones y ohligaeümes de com
pañÍa, piedras y metales I)l.·eeiosos, amonedados ó en pas
ta, y efectos al'tístic0s; Ú no ser que expresamente se pac
tare lo contrario, determinando en la póliza el valor y (:ir
eunstanciaR de diehos objetos> 

Art. H43.-En el contrato desegul'oscontra ineendios,_ 
para que el asegnrador quede oblig'ado, deberá haber per
('ibido la prima. única. convenida ó las pnreiales, en los-
plazos que se hubiesen fi.iado. 

La prima del seguro S8 pagm'á, antieipadamente, J 
por el pago la hará suya el asegUl'ador, sea eualquiera 
la duración dfJl seglHo. 

Art. 344-.-Si el asegurado demorase el pago de]a 
prima, el asegurador po(ll'ú rescindü' el tontrato, dentro 
de las primeras C:Harenta y otho horas, eomunicando in
mediatamente SH resohaei6n al asegurado. 

* Yaarr.gl,da 1 .. preaonte edlclón Be h-. publicado en .1 .- DiarIo OftelAI" d. 2 de moyo d 1 co
'drlente afto, 1}Q Decreto L.gJ8Iatlv~ que e.tuIJlece ciertos r.qulsltos pura loa srguro. contro.lllcen-

IO_-N del ¡,;. 
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Hi no hicien~ 1180 de e8Ü} del'pcho; se el~teudprá subsis
tente el contJ'uto, y tendrá acción pjecutiva para exigir el 
pago de la prima ó primas vencidas, sin otro requisito 
que el reeonoeimiento de las firmas de la póliza. 

Art. 345.-Las sumas en que se valúen los efectos del 
seguro, las primas satisfeehas por el aseg'urado, las de
signaciones y las valuaeiones contenidas en la póliza, no 
'constituiriÍ n por sí solos prueba de la existenf'ia de IOH 
efectos asegurados en el momento y en el local en que oc'U
na el incendio. 

Art. 346.-La alteración ó la transformaei6n de los 
objetos asegurados, por cnHO fortuito ó por hecho de ter
cera personn, dar¡'ln dereeho ¡í, cualquiera de las parteH 
para reseindil' el eontrato. 

Art. B47.-EI seguro contra incendios eompren/lerá la 
l"eparaci6n Ó indemnización de todos los daños y pérdi
das materiales causados por la acei6n directa del fueg'o y 
por las eonsecuerleias inevitables del incendio, y en parti
cular: 

P Los gastos que ocasione el aSf'gllrado el tr'anspor-
1e de los efectos, ton el fin de salvarlos: 

2° Los menoscabos que sllfr'an estos mismos objetos 
salvados: 

3° Los daños que ocasionen la8 medidas adoptadas 
por la autoridad, en lo que Hen° objeto del seguro, para 
('ortar ó extinguir el incendio. 

Art. 3!8.-El seguro ('olltm inefmdio no compren
derá, salvo pncto en contI'<lI'io, los per'juieios que puedan 
-seguirse al asegurado por Huspensión de trabajos, para
'lizaeión de industria ó cualesquiera, otras causas análo
gas que ocasionf'n pérdidas 6 quebrantos. 

Al't. 349.-El asegurador garantizará al asegura.do 
'f'ontra 103 efectos del incendio, bien se origine de caso for
tuito, bien de hecho de extrnflOs, () de neg'Íigencia propia, 
() de las personas dp, las eua 1 PI' responda eivilmente. 

El aSf'g'urador no responderá de los incenllios ocasio
nados por el delito del nseglll'¡Hlo, ni por fuerza. militar en 
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-caso ele guena, ni de los que SE' enllsen en tllmultoi"i popn-
1<11'8 S , así tomo ele los prodlH"idos por el'llpeionei"i.v tem
blores ch~ tielT<1. 

Art. 350.-La garantía del asegurador s6lo se exten
derá á los objetos aSf'gurados, y en el sitio en que lo fue
ron, y en ningún C<180 excederá su responsn bilidad de la 
suma en que se Yalua~·on los objetos, ó se estimaron 101S 
riesgos. 

Art. !J5L-El nsegllrado debel·á dar tuenta al asegu
rador: 

1 De todos los seguros antel·iol'es, simultálwOS <) 
posteriol'mente celebrados: 

2 0 De las modifi<~aeiones <1lW hayan sufl'ido los seg·ll
ros que f'e expresaron en la p<Íliza: 

ao De los cambios y alteracion(:'s en calidad, que ha
yan sufrido los objetos asegurados, y que aUlllPnten los 
riesgos. 

Art. 352.-Los efedos asegurados por todo su valOl·, 
no podrán serlo por segunda vez, mientras subsi~ta el 
primer seguro, excfOpto el caso en que los nuevos aseg·ura
dores, garanticen ó afiancen el cumplimiento del contrato 
celebrado con el primer asegurador. 

Art. 35B.-Si en diferentes contratos un mismo obje
to hubiere sido aSf'g-nrado por una pnrte alícuota de su 
va.lor, los ase~;\]l"adores contribuirán á la indemnizaei6I1 
á prorratn d(~ las sumas que aseguraron. 

El nSf'g·l1rador podrá cedel' Ú otros aSf'guradores par
te 6 partps del seguro, pero quedando ohligado directa y 
exclusivamente con el aseg'urado. 

En los CelSOS de cesi6n de parte <.lel seguro, ó de rea
seguro, los cesionarios que reciban la parte proporcional 
de la prima, quedarán obligados, respecto al primer ase
g.urador, cí concurrir en igoal propor;ción á la indemniza
CIón, asumiendo la responsabilidad de los arreglos, tran
sa~~eiones y pactos en que convinieren el aEegurado yel 
prIncipal ó primer aseguradoI·. 

~\rt. 854.-Por muerte, liquidación~ quiebra del aS8-
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gurado y venta () traspaso de los efef'tos, no F:e anulará el 
seguro, si fnere inmueble el objeto asegurado. 

- Por muerte, liquida,ción ó quiebra del aseg'urado y 
vent,a () traspaso de 108 efectos, si el objeto asegurado fue
]'e mueble, fábrica ó tienda, el aseg'urador podrá rescin
dir el contrato. 

En easo de reBeieión, el aseg'urador dehe]'ú ha('erlo sa
ber al asegurado () á HUS representantes en el plazo im
prol'l'Ogable de quince días. 

Art. 855.-Si el asegurado ó su repres8ntante llO pu
sieren en conocimiento del asegm'adol' eualquiera d(~ los 
hechos enumerados 8n el inciso segundo del artículo ante
rior, dentro del plazo de quince días, el contrato se tendr(l 
por nulo desde la feeha en que aquellos hechos hubieren 
oClllTido. 

¡'trt. 356.-En caso de siniestro el asegurado deberá 
partieipado inmedia.tamente al ¡u;eguradOl~, presentando 
asimismo ante el juez competente, Ulla deelal'aeión com
prensiva de los objetos existentes al tiempo del siniestro, 
y de los objetos salvados, así como del importe de las pér
didas sufridas, según su estimaeión. 

Art. 357.-Al asegurado j¡wumbe justifiear el daño 
sufrido, prohando la pl'eexistelH:ia de los objetos antes 
del incf'ndio. 

Art. 358.-El asegurador, pagada la indemnizaeión, 
se subrogará en los del'echos y (l(:tiOneR del asegurado, 
contra todos los autores ó'responsables del incendio, por 
cualquier carácter y título í[ue sea. 

Art. 359.-El asegurado]', despups del siniestro, po: 
dl'á rescindir el contrato para aeciden1.es ulteriores, as] 
como eual(]uier otro que hubiere hecho con el mismo ase
gurado, avisando á éste C011 í[llinee días de antieipaei6n, 
y devol vi(.ndole la parte de prima conespondien te al pla
zo no traseu1'l'ido. 
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CAPíTULO III 

Del spg'lro sobre la vidn, 

Art_ a60-EI Sf'gUI'O sohre la vida comprenderá todas 
las combina(;iones que puedan hacen;e, pattando entregas 
de primas ó entl'eg'us de capital á cambio' de disfrute de 
renta vitalicia, ó hasta cierta edad, ó pel'C'ibo de capitales 
al fallecimiento de persona cierta pn fa VOl' del asegurado, 
;su causa habient,e ó una tercera pel'~.;ona, y cualquiera 
otra eornbinaci6n semf'jante Ó análoga. 

Art, gHI-La p6liza del spguro sobre la vida conten
<]¡'á, adnmiís de los requisitos que exig'e elartkulo 339 los 
(4jgui(mtes: 

10 Exp¡'esi6n de la cHntidu(l que se aseglll'a, en capital 
() 1'en1<1: 

2 0 Expresión de las di~;rninuciones () aumentos dell'a
pital ó renta aSf'g'uradas y de las fechas desde l8s cuales 
deberán cont~Hse aquellos aument.os ó disminuciones. 

Art. 362-Podrá cf'lebl'al'se este ('ontl'uto de sl:'guro 
por la vida de un individuo ótil' val'io~, sin exeIusión de 
edad, condieiones, sexo 6 estndo de saluo. 

Art. 36i\-Podr{1 constitui¡'se el seguro á favor de una 
tercera persona, expresando en la póliza el nombre, apelli
do y condieiones del donatario ó persona asegurada, ó de
terminándola de alg'ún ot,ro modo indudable. 

Art. B64-El que asegl1r~ á una t.ercera persona, es o
bligado á. cumplir las condiciones del seguro, siendo apli
cable á éste lo dispuesto en los artículos ~70 y 374. 

Art. 365-Sólo el que asegurp y contrate directa mente 
con la Compañía asegumdol'a, f'stal'á obligado al eumpli
mi~nto del contrato como a~egurado y' á la entrega ('onsi
gUlente del eapital, ya satisfaciendo la cuota úniea, ya laA 
pareiales que se hayan est.ipulado. La. póliza, sin embar
go, dará derecho á la persona asegura da pam exigir de la 
compañía aseguradora el cumplimiento del contJ'ato. 

Art·. 366-8610 se entenderán ('omprendidos en el segu-
6 
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ro sobre la vida, lo¡.; riesgos qlw espeeifica y taxativamen
te se enumeren e11 la póliza. 

Art. 3t>7-EI seguro para caso de muerte 110 COmpl'ell
deriÍ el fallec-imiento, si oelllTiese en enalquif'r<l de los (:<1-

¡.:os siguientes: 
Jo Si el aseg-m'ado falleeif-~I'e en duelo () dert'sultas defl: 
2' Si se slli(~idlHe: 
Ho Si snfl'ien-' la IWlla eapital por delitos ('omunes. 
Art. !lG8-EI seg'uro pan], PI easo de muerte, no C"01ll-

prender:', salvo el pado eontrario yel pago COITt'Rpon
diente por pI asegurado de la sobreprima exigida por el a
seguradOl': 

1 ° El que o('U1'iere ell el serdeio milita1' ell-' mal' () tie
na en tiempo de gU(~lTa: 

2° El que oeul'\'iere eH <,ualquie¡' empl'esa (j hedlO px
tmordinario.v noto1'iampnte temerario p imprudente. 

Art. 3G9-EI asegurado que demore la entrega del ca
pital () la cuota con venida, no tend ['(1 dereeho á reelamar 
el importe del seguro ó (:antidad asegumda, si SObl'(~vinie-
1'e el siniestro ó se eumpliere la condiC'ión del contrato es
tando él en descubierto. 

Art. 370 -Si el asegurado hubieresa tisfecho varias cuo
taR parciales.v no pudiere eontinuHr el contrato, lo avisa
rá al asegul'ador, rebaj;'¡ndose el eapital aRt'gul'l:ldo hasta 
la (>antidad que esté en justa propoI'(~i6n eon las cuotas 
pagadas, (~on al'l'eglo á los c~ilculos que apal'eciel'en en las 
tarifas de la compañía [I.segul'ador<l, y habida Clwnta de 
los riesgos ('onidoR por psta. 

Art, 3Tl-El asegul'ado debel'á dar Cll<-'l1ta al asegura
dor de los seguros sobre la vida qne anterior ó simultÍl
Ileamente eeléb1'8 i~on otras compañías aseguradoras, 

La falta dt~ este requisito, privará 'al asegurado de ]OS 

beneficios del segm'o, asi·stiéndole sl)lo el dereeho á exigir 
el valor de la. póliza. 

Art, H72--Las cantidades que el asegurador debe en
tregar á la persona asegurada en cumplimiento del con
trato, sel'án propiedad de ésta, aun contra las l'eelama-
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cioDOS de los hel'edel'os legítimos y aCl'eedOl'es de cualquie
ra elase del que hubiere he<:ho el seguroú favor d(~aquella, 

Ar't_ 373-El concurso 6 quiebra del asegurado, no 
anulará ni res~indil'á el contrato de segUl'o sobre la vida, 
pero podrá l'edw:irse á solieitnd d(~ los representantes le
gítimos ele la quiebra, 6 liquidarse en los tpI'lninos que fi
ja el tlrtíeulo ~n O, 
, Art_ B74-Las p6lizas de S(lgUI'O sobre la vida, una. vez 
entl'eg-ado8 1m; eapitnles ó satisf(>('has las cnotas el que se
ohlig6 el aseg:nrado, serán endosables, pstampándose pI 
endoso en hl misma, póliza, hi\,(~i(.ndose saher á la (:ompa
Ma aseguradora de una manel'a aut(.llti('a, por el endo
Rante v el endosatario, 
. Al~t_ 875-La póliza de seg'U1'os sobre la vida., que ten
g-a eantidad fija y plazo Befln lado para su entrpga, ya en 
favor del asegurado 'ya en el del asegurado}', producirá 
acción ejeeutiva respecto de ambos_ 

La eompañía aseguradora, transcUlTido el plazo fija
do en la póliza para el pago, podrá además rescindir el 
contrato, comunicando su resolución en un tpl'mino que 
no exceda de los veinte días siguientes al vencimiento, y 
quedando únicamente en benpfido del <lsegurado el valor 
de la TlIíliza_ 

C\PfTCLO IV 

Del seguI'O de transpoI'te ter]'('>stre 

Art. 3íG-Podr{¡n ser objeto dpl ,contrato de seguro 
tOntra los riesgos del transporte, todos los efectos tranK
portables por los medios pr'opios (]p locomoeiún terrestre, 

Art. 37í-Además de 1m; l'equisit~s que debe contener' 
la póliza, según el artículo a3~, la ele segUl'o de tmnspor
te contendrá: 

ro La empresa ó persona que se encargue del trans
porte: 

2° Las ca lidacles específicas de los efectos asegurados, 
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con expresión del número de bultos y de las marcas que 
tuvieren: 

3° La de~ignaeión del punto en donde se hubieren de 
recibir lo!; géne,"os aseg'urados, y del en que se haya de ha
cer la entrega. 

Art. 378-Podrán asegurar no sólo los dueños de las 
mercaderías t"unsportadas, sino todos los que tengan in
terés ó responsabilidHd en su conservación, expresando E'1l 

]a póliza el concepto en que eontrüten el seguro. 
Art. 379-EI contrato de seg'UT'o de tl'an¡;:pol'tes eom

prendel'(t todo género de riesgos, sea eUHlquiel'a la ('ausa 
que los origine; pero el asegur'aJor no responderá de 10R 

deterioros originados por \"ieio propio de la cosa <5 por 
el transc'urso natural del tiem po, sn 1 vo lmeto 1'11 eontra
rio. 

Art. 380-En los casos de detprioro por vieio de la co
sa, ó transcurso del tit'lllpO, el asegurador justifieará judi
cialmente el estado de las mercaderías aseguradas, delltro 
de las veinticuatro horas siguientes á su llegada. al lugar 
en que deben entregal'~e. 

Sin esta justific'aeión, no será admisible ]a excepci6n 
que proponga para eximirse de RU responsabilidad como 
aseg·urador. 

Si no hubiere .Juez de 1" lnRÍ<tncia en el lugar de la en
trega, la justifiea,eión se har¡í ante el .Juez dc~ Paz. 

Art. 3HJ -Los aseg'ul'UdOI'E'8 se subrogal'án en los de
reehos de los asegurados, pn J"a ,'epeti,' ('ontra los portea
dores, los daños de que fuer'Pll J'eRponsn bIes, ron aI'l'Pglo 
ft las preseripeiones de este Cl'ídigo. 

CAPf'lTLO V 

De otras especies de seguros 

Art, 3H2-Podrá se,', a~imismo, objeto del contrato 
de seguro mercantil, (;u¡t1qui(-,l'<1 otra dase de riesgos que 
provengan de easos fOI,tuito8 6 accidentes naturales, y los 
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pactoR que se conHignen debertín cumplirse, S'iempl'e que 
¡.;ean líeitos y estén cOllforlllPH con las pl'eseripdones del 
Capítulo primero de este título. 

TITULO VII 

De la cuenta corriente 

Art. 3S3-Hay contrato de cuenta corriente, siemp"e 
qn~ dos personas, teniendo que entl"eg'ar valores una ti o
tra, se obligan á convertir sus eréditos en partidas de 
"debe" y "haber", y de manera que solamente resulte exi
gible la difereneia final procedente de su liquidaci6n. 
- Art. 3~4.-Toda clase de negocüH'iones entre pel'so
nü¡.; reRidentes 6 no en la misma plaza comercial y de to
do género de valores transmisibles en propiedad, pueden 
Sel" objeto de cuenta corriente. 

AI:t. 3S5.-El contrato de cuenta eorriente prodU(~e 
los siguientes efectos: 

10 La tl'ansferenpia de la propiedad del cI·édito senta..: 
do eI} euenta corriente en favo)" de la persona que se o
bliga: 

2° LCl novación en tre el remitente del crédito y el que 
lo recibe de la obligación anterior de la eual result6 el cr'é
dito en cuenta coniente: 

3° La. compensación redproca entre las partes hasta 
la coneulTeneia de los respectivoR crédito y débito en el 
momento de cerrar la C"ueuta: 

4.0 El poderse exigir solamente la' diferpncia resultan
te de la cuenta eorriente: 

5° El inteJ"Ps de bH'; eantidades anotadas en euenta 
(~OlTiente, que ha de pagar el que re(}ibió el erédito á eon
taI" desde el día en que lo haya recibido. 

El asiento en cuenta corriente de mereaderías ó crédi
tos, se presume siempre hef·ho bajo la cláusula "salvo su 
(~Obro" . 

Art. 386.-La existen('ia del contJ-ato de cuenta co-
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lTiente no excluye el derecho á cualquipl' remunpT'aCiÓll v 
.a.ll'eem bolso de~los gastos dE' las lwgocia(~ionf's á pllas l'e
ferente~. 

Art,. 387.-La cuenta coniente se cerrará y se liqui
dará la clifel'eneia. al fin del plazo fijado en el eOhtrato, 
y, á falta de convención, al fin de dieiem bre de cada año. 

Los intereses de la difel'eneia cOlTerán desde la fecha 
de la liquidación. 

Art. 3tl8.-EI contrato de cuenta cOl'1'iente terminariÍ. 
por haber expirado el plazo de la eonvención, yen su de
fer:to, por voluntad de eualquipl'a de las partes ó por 
muerte ó intel'di('eión, dementia,'quiel)]'fl ó cualquif'l' otro 
sueeso que prive á alguno de los contratn,ntes de la libre 
disposieión de sus lJienes. 

l\Jot. 389.-Antes de que la cuenta corriente se cif'lTp, 
ninguno de 10B interesados será eonsidel'ado como acree
dor ó deudor dE'1 otro, y únicamente una vez cerrada, es 
cuando se fija el estado de hu; relaciones jurídicas entre 
las partes, nate el dereeho á la eompensaci6n del crédito 
·con el débito y se determina la persona del u('I'eedor y del 
deudor. 

Art. B90.-AsÍ por parte del que pasa una cU811ta, co
.mo por parte del que se conforma con ella, se entienc]('l 
que hay una conformidad expresa en todas y cada una de 
sus pi'lrtidm; v se produce obligación de pagar el saldo 
quP l'esnIte. Abonada ó caJ'gada en cuenta de conformi
·dad nna partida, no puede reclamarse. 

Art. 391.-EI error aritmétieo sólo puede reclamarse 
dentro de cnatro años contados desde el día en que el 1'e
damnnte tuvo notieia Ó formó la l'plación que l'e¡;mltó 
.errada. 
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TITULO VIII 

D~ las letras de cambio ó Jib1'8,l1Ulí-i J' cheques 

cAPfrrCLO 1 

De hlS letltls de ctl1l1úio 

De la natllraleztl'y forma de las letras de c¡.¡mhio 

Al't. 3H2.-La letra de eambio llamada tarnbi(:)n li
branza, contiene la oblig'aei()n de lHH~er ~ue He pague, 6 ltl 
de pclgat·, á su vencimiento, Ulla cantidad determinada tl1 

tenedor de ella en la fOI·ma. ~uese deterlJlina. en este ca
pítulo. 

ArL 39o.-La. letra de (~ambio deberá eontt'ller: 
1 ° La indieaci6n de la e;antidEld ú png'Elr: 
2° El nombre y apellido, raz6n Hotiúl (í título de a

quel que la debe pElgar: 
3° La indicaci6n de la pet'sona Ó de la raz6n mel't8n

til á quien ó á la orden de quien debe ser satisfee:ha: 
4° La TIrma del librador. 
Al't. 394.-Cuando la designaei6n de la enutidad á 

pagar se halle en letras y (~n eifr'a y hubiese difereneia en
tre una y otra, prevalecerá la. que estu viese I"onsignadü 
en letras. 

Si la indicílción de la eantidad ú pag'81" estuviere he
eha más de una vez en letras 6 rnás de una vez en cifras. y 
hubiese diverg-encia~ entre las diferentes indicaciones, pre
valecerá la 11e('ha por la('untid¡ld)nfel'ior. 

Art. 3~5.-La simple denominación de"letra'~ jndica~ 
salva deelal'ación en contrario, que es á la orden. 

Art. 396.-EI documento en que falte algullo de los 
requisito!; exigidos en el at·t.íeulo ~93, no producirá efecto 
como letra de eambio. 
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Art. 3H7.-La letl'a de cambio deberá, estar füchada é 
indiear la ppota y lugar en que ha de pagarse. 

En el ca~o de <lue la letra de cambio. DO esté fechada, 
corresponderá al portador, en taso de cuestión, la prue
ba de la fpcha. 

Si la letra de emnbio no especificare la époea desu 
yeneimiento, será pagadera á la vista. 

Si la letJ-a de cambio no expresar'e el lugar en que ha 
de pagarse, será pagadera en el domieilio del librado. 

SECCIÓN Il 

Del {!,iro 

Art. 398-EI librador es responsable personalmentif> 
para con el tomadOl' de la aeeptación y pago de la letr'a 
de cambio que libre. 

Art. 399-I~ntl'e comt'reiantes, S por deudas que pro
vpngan de actos de comercio. el aer'eedol', salvo paeto en 
contrario, tiene del'edlO á libral' contra su deudor hasta 
el importe de su crédito. 

La aeeptaeión hecha por ellibl'ado, se le imputará co
mu pago á cuenta de la cantidad que deba al librador. 

Cuando ellibmmiento no se haga con acuerdo previo 
del deudor, dpberá ser á plazo no inferior á aquel por el 
euallas trans(leciones ú que el mismo libramiento serefie
rfl, hayan de hacerse, 

Art. 400-Ellibrador podrá girar la letra de cambio: 
lOA su propia orden: 
2' A cargo de una persona y á pagar en el domicilio 

de un terc'ero: 
3° Por orden y pOI' l'uenta de un tel'(:el'O. 
La let!'a de l'ambiu pagadera él la orden del libr'ador 

:;ólo se perfeeeiona por la aceptación ó por el endoso. 
Art. 4-01-La letra de ('ambio podr'á ser librada por 

uno ó varios ejemplares. 
Si la letra de cambio fuese librada por varioH, deberá 
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tada uno de los ejemplares mencionar el número, bajo pe~ 
na de reRponder el librador de daños y perjuieios 

En el caso previsto en el ineiso allter'iol', eada ejemplar" 
de la let.!'a de·tambio vale por toda::; las que huhiesen sido 
)ibraduH. 

SECCIÓN III 

De la aceptacifm 

Art. 402.-La prt'sentaeión Ó la aeeptaei6n sólo es 
oblig'atoria para laH letras de cambio pagaderas id. plazo 
contado desde la vista. 

El portador de una letra de eambio pagadera á plazo 
eontado desde la vista, debe, bajo pena de perder su der·e· 
cho de recambio, presentarla all::lceptante en €'l plazo fija~ 
do en la letra, y, á falta de este: para la Repúbliea y Cen
t.1·0 Amériea dentl'O de dos meses; para lo demás de Amé
rica y Europa dentro de Heis meses; .y para otro punto del 
globo dentI-o de nueve meses. 

AI't. 403.-1.a aceptación debe ponerse en el aeto de 
la presentación de la letra de cambio, ó á más tardar, 
dentI-o de veinticuatro horas. y no podrá revoearse des
pués de ha 1Ierse devuel to la letra. 

Art. 404.-~0 podrán aceptarse las letrns condicio
nalmellte, pero Hí limitarse la aeeptad6n á menor eanti
dad de la que la letra importa, en tuyo caso senl pl'otes
tahle por el resto hasta la total cantidad del giro, 

A!'t. 405.-Si la. letra de cambio fuese librada á un 
plazo (~ontado desde la Yi~tc.l, debel:á fecharse la acepta
('iún, bajo pena de conver'tirRe en exigible. 

El que retuviere la letra de cambio pre::;entada, ade
más de lo que determ ¡na este al'tíciI1o, seI'ú responsable 
para con el porta.dor de los daños y perjuicios. 

En el caso de que el librado quisiere l'et.ener la letra 
de cambio 1m; veintieuatl'o horas de que trata este artícu...: 
lo, y el portador 10 consiBnta, deberá aquel expedir el re-
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·t'ibo COl're8pOlldiente, poniendo en eHte eDSO la fpcha del 
<lÍa y hora en que la letra de cambio fue pre8entada. 

Art. 406.-El aceptante de una letra de cambio, COIl

trae por la ae(~pta("ión, la obligaeióTl de pngar el importe 
de la Ir i!:'llHl. 

La obligatión del aceptante 811bsiste en d caso de que 
ellibmdOl' quiebre antes de la aceptaci()n, aunque aquel 
lo ig·nole. 

Al"t. 40T.-La falta de ar~eptü('i61l total ó pnrcinl, de
hérú comprObal':-5é en el domitilio clpl lihrado por \111 pro
testo. 

AI,t. 4-ü8-Notifi('ndo pi pl'otPRtO, 10:-5 elldosanteR,pl 
lil))'¡\(]or." el que 1))'PHta pI ¡¡ ntl, (i1Wdnl\ solidaria y respec
tivmnen1e obligados ¡í pl'et.;tar cnu('i()n del p1lg'0 de la le
tra ú su vencimiento, ó ú efectual' pI reem bolso de elln, 
gastos del p!'ott'sto .r los otros legítimos ú que hnyn lugar. 

Esta eam'ión solnmente asegura laR obligationes del 
que la prestó. 

Art. 409.-~i el pOI'tado!' de la letl'(J de ctllnbio á pla
zo contado deRde su vista, no la presentase para su atep
taeión en plazos mareados, () no la p!'oteRta:,;e dt'l1tro del 
término de otho dÍu~, pierde todo derecho:l exigir de lo:,; 
endosantes la cau(:i()n~ el depósito 6 el pag'o, conRCI'vando 
solamente su dereeho eontn\' el librudor~ ~alYo el caso de 
fuerza mayor. 

Art. 410.-La letra de can! bio que no fuere aceptada 
por la pel'~ona ti cuyo cargo eHtuvi~~He girada, podrá serlo 
por un tercero que intervenga por el librador 6 por cual
quiera. de los endosantes, al tiempo de protestarse por 
falta de ueeptuei6n, en virtud de mandato 11ee110 en la 
propia letm de cambio por Hlguno de aquellos. 

Art. -l: 1 l.-Si la IptJ-.a de cambio no fuere aceptada 
por el librado lli po.r las personas en ella indieadas, podrá 
serlo por,ull ,tercero, aunque, no ha.ya sido indic:ado parn 
ello. 

Art. 412.-Cualldo se presenten val'ia:-; pen:;onas dis-
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pue:-\tas á aeeptar una letra de cambio, por intervenci6n, 
se preferirán en el orden sig'ui(mte: 

l° Las que estuyiesen indieadas para ello en la misma 
letra de cambio: 

2° Las que se presenten :-l intervenil', no reunienoo es
tas eircunstan('ias .. 

La preferencia. entre las persona.s que se presentf'n á 
aeeptar, en virtud de maudato, y entre aquellas que se 
prf'senten sin estar indieadLl.s, se otorgará á las que exi
man de respommbilidad ú mayor niímero de obligados, 

L¡" regla pr.e:-\(·ritü en el ineiso Hntel'iol', uo obliga al 
portadol', Kino úI:lienmt'nü~ cí ln¡.; pel'¡.;onaR que se presPll
ten á aceptar por intel'vpnei6n. 

Podr'cín internmir t0ll10 tel'cerot'l pura la aeeptaei6n, 
ellibl'ado.v el indicado pnnt el ('aso de ser necesario, aun
que se huhiesen. uegado á aeeptar f'n aquel coneepto. 

Art.4t:J.-La aceptarión de la letra de cambio por 
intervención l1e un tereel'o, no privará al portador de lat'l 
acciones que le coneede e.l artículo 4()~. 

Art. 414.-1.,<1 intervención se hará conRttll' en el acta 
del protesto por falta de aceptación) ó á continuación de 
dla, y se fil"lnal'á por el interviniente. 

Cnanuo no se €xprese la Pf'rsona en cuyo honor se 
a.cepta, se presumir'á acpprtada pn honor del librador. 

Art. 415.-'rodo interviniente estará obligado á par
ticipar su intervenei6n á ];., persona por la cual interviene, 
bajo pemt de respondel' por daños y perjuicios ¡.;i á ello 
hubiere lugal'. . 

Esta participación debel'á, haeersy, á lo menos, por 
eorrespondencia registrada, puesta en pI eOITeo dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes. 

~a'CIóx IV 

Del endoso 

Art·.4Ht-EI €ndo:-;o debe e¡.:c-ribirse en la. letra de 
eambio. 
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Para que el endoso sea válido, basta que el e-ndosante 
haya estampado su firma en eldOl·so delaletr1:tdecambio. 

El portador podrá redaetar el endoso hecho en 10& 

términos del incibo anterior, ó transmitirlo sin hat:erlo. 
El endoso ha de ser fechado; sino lo fuere, correspon

de al portndor, en caso de cuestión, señalar la fecha. 
Art. 417.-El endoso transfiere la propiedad de la le

tra de cambio con todas la~ garantías personales ó rea
les que la aseguran. 

Las cláuS'rrla,s restrictivas que un endosante añada al 
endoso, aproYe('h~lI'áJl á todos los endosantes posteriores. 

Art. 418.-Si la letra de cambio hubiese sido endosa
da antes de su vencimiento, todos los endosantes quedan 
solidariamente obligados para con el portador, lo mismo 
que el que libró la letr·a. 

Art. 419.-El endoso de letras de cambio posterior á 
BU vencimiento, tiene el simple efeeto de cf>sión de eréditos, 
salvas las estipulaciones entre el eedente y el cesionario, 
pero sin perjuicio df> tereeros ni de su naturaleza mercan
til. 

SECCIÓ~ 'o 
Dr::l a-val 

Arto 420.-Independientemente (le la aeeptación yen
doso, el pago de la leüa puede ser garantizado en todo 
Ó en partf>, con una obligaci6n escrita, llamada a val. 

Art. 421.-El aval puede ser escrito en la. misma le
tra de cambio ó prestarse en documento separado y aun 
por carta. 

La simple firma de un tercero en el dorso de la letra. 
de cam bio representa prestación de a val. 

Art. 422.-El que presta el aval, queda sujeto á lag 
mismas obligaciones y podrá utilizar las mismas acciones 
que la pe>rsona afianzada. 

Art. 423.-Si no se expresase la persona por la que se 
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presta -el aval, se presumirá, estando la letra de cambio 
3ceptada, que lo es por el aceptante, y, no estáridolo, que 
lo es por el librador. 

Art. 424.-Ln persolla que presta el aval y que paga 
la letl'a de cambio una vez vencida: queda subrogada en 
los derechos que correspondían al portador contra la per
sona á favor de laque el aval fué prestado y contra 10H 

obligados ton anteriol'idad. 

SECCIÓN VI 

Del rencimiento 

Art. 42fi.-Si la leh'a de cambio expl'e~a el día de HU 

pago, vencerá en este día, si fuere á la mitad de un mes, 
vencerá el día quince de ese nWH; Hi fuese al pl'incipio ó al 
fin del mes ó de un óño, vencerá el día primero ó el último 
del mes () afio fijados. 

Art. 4:;¿G.-La letl'a de {'a m bio se juzgará vencida des
de el momento en que quiebrA la persona á ('uyo cargo fué 
girada ó cuando ésta haya cesado en el pago corl'iente de 
sus obljgaeiones, pudiendo el portador pI'otestarla desde 
luego. 

En el caso previsto en el inciso anterior, el librador y 
endosantes pueden, prestando fianza, diferir el pag'o ha8-
ta el día del vencimiento ordinario de la letra. 

SECCIÓN VII 

Del pago 

) rt. 427.-Las letras de cambio deberán pagarse al 
tenedor el día de su vencimiento, cón al'l'eg'lo al arto 425. 

Art. 428.-Las letras de cambio deberán pagarse en 
l~ moneda que en las mismas se designe, y si la designada 
no fuere efeet.iva, en In equivalente, según el uso y costum
bJ'e ell elll1i~mo lug"ar del pago. 
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Art. 429.-El que pague una letra de rambio antes 
de que haya venrido, no quedarú libre de f-iatisfaeer su im
porte, ~i resultare no haLwI' pilgado Ú persona lt~gítima. 

Art. 43()-El pago dennn letl"ll ,"pIH"ida heeho al pOI·ta
dor, se presumirá vúlido, á no 1I8bpl'se (~fe("tuado elubul'
go de su valol' por anto judieinl. 

AI't. 43] -El portador de In, letra q1H~ solicita su pa
go, eH tú obligado ú ncreditnr al pngador la identidad de 
su personü,por medio de documen tos 6 <:on vetinoH que 
le eonozean ó salgan ga:'antes de su identidnd. 

La falta de esta justifitaei<í1l, no impedirá la eonsig
naei6n del im p()rt<~ de la letra por el pagador, dentro del día 
de su pre8enta<'ión, e1l 1111 establecimiento ó persona á SH

tisfaeción del [lOl·tador y del pag'adol', en tuyo caso el es
tableeimiento ó persona (:onsf'l'variín en su poder la can
tidnd en depósito hasta elleg'ítimo pago. 

Los gastos y riesgos que pste depósito o('"asinJle, se
l'Ún de cuell ta del tenedor de la letm. 

Art, 432-EI portadOl' de una letra no estarú obliga
do ñ pereibir su importe antes del vencimiento; pero si lo 
aceptare, será vúlido el pago, ú no se)' en C3S0 de quiebra 
del pagador en los quince días sig"uientes. 

Art. 4B3-Tnmpoeo }1odr<Í obligarse al portador, amI 
despups dd vencimiento. fl l'p<:ibil' una pnrte y no el todo 
de la letra, y s(ílo conviniendo en ello podl'<Í pagar¡;;e una 
parte de su valor y dejar la otra I-'n descubierto. 

En este caso, deberá proü~süll' la letra por la cantidad 
que hubiese dejado de pagurse, y el pOl'tndol' la retench;:í 
en su poder, anotando en ella In eantidad tobrnda, y 
dando recibo sepnJ'ado de lo pereibido. 

Art, 4a4-Las letras aceptadas se pngarún pr€(:üm
mente sobre el ejemplar que contenga la aceptación. 

Si ¡;e pag'are sobre algunos de los otros. quedará el 
que lo hubiere hecho responsable del valor de}a, letra al 
tercero que fuere portador legítimo de la aceptación. 

Art 435-No podrá el aceptante ser compelido al pa
go, aun enando el portador del ejemplar distinto de la a-



LIl3RO 2~--DE LOS CCNTRATOS & 95 -------------------------------------------
eeptaei<3n se comprometa á dar finl1za (¡ satisfacci6n de 
ar¡uel; pero en este taso, el portador podní pedir el dep6-
sitiO y formular d protesto en los ti~rminos r¡ne establece 
el HrtÍeulo 4i37. 

Ri el m:eptante adlllit,iel'f~ voluntariame1lte la fianz.n y 
realizare el pago, qlwdHI'Ú ar¡nella eaneelada de del'e(:ho' 
lueg'o que hayn pr'ei-H'Tito la aeepütr:ióll que di6 motiV()! 
nI otorg'nmiento (h~ In fianza. 

Art. 4il()-Lns letras no aceptadas podl'iÍll pag'arse 
rleHpué:-.; (le su venci 111 iento, y no a nte8, solHe lns segunda s. 
tertel'ns <3 dell1(¡s: p81'o no sohre 1.18 ('opin:;; dadas por lni-; 
tenedor'el', sin que se aeompañü á ellas nlguno delol' ejem-. 
pIares eXlwdidol' pOI' ellibl'udol'. 

A.rt. 407-EI que hubiere perdido una letTa, ae~püt<la 
6 no, y enreu'U de otl'O ejemplm' para solieitar el pago, 
podrá l'equel'ir' al pn~rndol' para r¡ne deposite el importe 
de la letra en el e:;;tableeimiento públieo destina(lo ú este 
objeto, 6 en persona de mutua confianza, <3 designada por 
el Juez ó Tribunal en taso de discordia; y si pI obligado al 
pago se negare al dep6sito, se hariÍ eonstar la resisteneia 
por medio de protesta igual al pr'ocedente por falta de 
pag'o, y con este documento conservarÍL el rer-lnmante SUR 

de('(-~('hos (:ontra los que sean responsables {¡ las resulta~ 
de la letra. 

Art. 438-Si la letra perdida hubiere I'ido girada en el 
extranjel'o y el portador acreditase su lwopiedad por stis 
libr'os y por ht (:orrespondeneia de la persona de quien hu
bo la letra, ó por certifieaci<3n del (,:olTedor que hubiere 
intervenido en la neg()('iación, tendnídel'eeho úquesele en
tregue su \"<1101', si además de esta prueba p),(\Htase fiullza 
bCll'ümte; y los efettos de ~st<1 subsistirán hasta. que se 
presente el t'jemplar de In. letra daU'a por el mismo libra
dor, ó hasta que ésta haya prescrito, 

Art 4a~-La redamaei6n del ejf~mplar que haya de 
su:;;tituÍJ' á la letra perdida, deberá hacerse por el último 
tenedor á su (:edente, y así sucesivamente de uno á otro 
endosante, hasta llegar al librador. 
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Ninguno podrá rehusHr la prestación de su nombre ó 

interposición de sus oficios para que seaexpp,dido el nU0-
'yo ejemplar, sath;faciendo el dueño de la letl'a los gastos 
'que se causen hasta obtenerlo. 

Art. 440-Los pagos he('h08 á cuenta del importe de 
,una letra por la persona á cuyo eUl'go estuviere girada) 
-disminuirá en otro tanto la responsabilidad dellibradol' 
:y de I'os endosantes. 

Art.441-La letra de cambio pl'otesblda puede ser 
pagada por un tel'ce¡'o interviniente por cuenta y honor 
de uno de los firmantes, en los mismos términoK en que 
puede ser aceptada por intervenci6n. 

Si la persona á euyo cargo fué girada la letra de ca m
bio y contra la cual se sacó el protesto pOI' falta de acep
tación, S'ó' presentase tí. pagarla, será preferida á tüdas ln:-; 
demás, 

La intel'venti6n y el pag'o se hará ('on:-;tar en pI acta 
·del pl'otesto ó al pie de ella. 

Art. 442-EI que intervpnga en el pa~o de una Idl'a 
'quedará subrogado en los del'echos del portadol', quedan
do asimismo obligado á eumplir todas la:-; formalidades 
-qtle le incumben al portador. 

Art. 44-3-Si el pago poI' intervención se huhiere he(:ho 
por cuenta .Y honor del librador, todos los endosantes 
quedHrán libres; si,ha sido hecho por cnenta .Y honol' de 
uno de los end0Rantes, quedarán tambi(>n libres los si
guientes, seg'ún ,el m'den de lo:,; endosos. 

SECCIÓN VIIl 

Del proteBto 

Art. 44-!-La letra de cambio deberá ser protestada 
en el lugar ó domicilio que eneHa se exprese para la acep
tación ó pago, y á falta de esta indicación, en el domici
lio del aceptante ó del librado . 

. Si.éste no fuere hallado en ellug'ar designado en la le-
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tra de cambio, ó fuese desconocido, el protesto se hará re
quiriendo á su cónJuge,- hijos mayores Ó SU8 dependien
tes también mayores de edad, yen /Su defecto al Síndico 
}lunicipa1. 

Art,. 445.-El protesto por falta de pago, deberá ha
cerse el día siguiente al del vencimiento, ó en el inmediato 
ft éste, y el protesto por falta de aceptaeión, en el plazo 
mareado en el m·título 409. 

Los días festivos no se computarán en este plazo. 
A rt. 446.-Los protei"tos por falta de aceptación y de 

pago. deherán hacerse en escritura públic·a. 
El instrumento del protesto deberá contenel': 
10 Copia literal de la letra de cam bio, aceptación, en

closos, a val y demás indical:Íones: 
2° Declaraeión de presencia ó de a usencia de la perso

na que debe aceptar <5 pagar y las excusas dadas, si algu
na hubiese, para no aceptar ó pagar: 

3° Declaración de que el Escl'ibano hizo el protesto 
por falta de aceptaeión ó pago, á nom bre de quien lo hizo, 
contra quien y con qué motivo. 

Art. 447.-La muerte ó quiebl'l1 del librado y el pro
testo por falta de áceptaci6n. no eximen al portador de la 
letra de camb~o de la obligaci6n de hacer constar la falta 
de pago en la forma establecida en los artíeulos prece
dentes. 

Art. 448.-La cláusula "sin protesto" ó "sin gastos," 
ó cualquiera otra que releve de la obligación deprotestar, 
consignada por cualquit'J'H de los firmantes, se tendrá por 
no puesta. 

SEceló:\, IX 

De la resaca 

Art. 449-El tenedor de la letra de cambi0 no sati~
fecha el su yencimiento, podrá reembolsarse girando una 
nueva letra de eambio á la vista contr'a ellibradol' ó cual 

7 
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quiera de los endosantes, por el valor principal de la letra 
protestada y gastos del protesto, seg'ún el cambio corrien
te el día del giro. 

Aquel que pagó la letra de recambio, podl'á, reembol
sarse, girando ó resacando á su yez contra cualquiera de 
los coobligados anteriores. 

Aq uel que pagare la. letra de cambio original, tendrá 
el dnreeho de anular 6 horrar su endoso y los posteriores. 

Art. 450-Elreeambio deberá ir acompañado de la le
tra de cambio original, del protesto y de una euenta de 
resaca. 

La euenta de resaca indicará: 
10 El capital de la letra protestada, intereses, gaHtoH 

del protesto y demÍls legítimoR, tales como comisión de 
banea, eOl'l'etaj~}, sello y gastos de eorl'eHpondencia: 

2° La persona contra quien se gira la resaca: 
3° El precio del cambio eel·tifieado por un corredor y, 

en RU defecto, por dos comerciantes. 
Art. 451.-El recambio ó precio del cambio, se regu

lará con arreglo ú los siguientes términoR: 
1 ° El recambio debido al tenedor se ]"t'gulad con a

rreglo al cambio corrientt) en la pInza donde la letra de 
rambio debía pagarse, sobre la del domidlio de la perso
na contra quien se re~;aea: 

2° No habiendo cambio corriente entre una y otra pla
za, el recambio se regirá con arreglo al artíeulo 428. 

Los recambi()~ no pueden acumularse, debiendo cada 
uno de los coobligados. así como el librador, soportal' u-
110 solamente. 

SECCIÓN X 

De las obligaeiones y acciones 

Art.452.-Todos aquellos que firman una letra de 
cambio, son para con el portador solidariamente garan
tes de ella. 
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Esta obligación comprende el ca pital de la letra de
eambio, intereses, gastos del protesto )0 otros legítimos. 

A.rt. 453.-Toda fiJ'ma puesta en una letra de cambiar 
sujeta al firmante á la obligación que la misma implica,. 
iÍ. pesar de la nulidad de cualquiera otra obligaeiún Ó dt~ 
la falsedad de alguna de lns firmas. 

Sin embargo, al dador del aval apl'oveeha la nulidad 
de la oblig'aei6n del afianzado, excepto en el easo de que
]¡.1 nulidad estp fundada en la ineapacidad personal de· 
pste. 

Art. 454.-EI tenedor de la letra de cambio protesta
da por falta de aceptación ó pago, est<í. en la obligaeióll: 
de pal'tieiparlo á su respectivo cedente~ y de aeompañni·· 
al aviso la· cel'tifieaC'Íún del protesto, bajo pena de res
ponder de los daños y per.iuif~ios. 

Et;ta partieipaeión deber{l haeel'sE~ en los tpl'lninos del 
artículo 415. 

Cada. uno de los endosn tarios, desde el cedente al 
portador, estará. obligado, dentro del mi:,mo plazo yeon 
la misma responsabilidad, ti trasmitir el protesto reeibi
(lo á su respectivo endosante hasta ellibnldol'. 

A.rt. 455.-El tenedor de una letra de ('ambio proteH
ta.da por falta de pago, podrú pedir su importe á todos 
los firmantes, colediva Ó Heparadamente. 

El mismo derecho tendrá cualquiera de loo endosata
rios que haya pagado la letra de ("ambio: excepto contra 
los endosatario8 posteriores y sus respeetivos dadores de 
aval. 

Si la letra de cambio no fuese pagada á su vencimien
to, el portador estará obligado á hacerla protestar, bajo 
pena de perder el derecho .v la acción cuntra el librador y 
los endosantes quedándole tan s610 el dere(~ho de deman
dar al aceptante. 

En caso de no haber aceptante, la caducidad de la le
tra perjudicada por falta de presentación al pago y pro
testo, no tendrá efecto alguno respecto del librador ó ell
dosante, que después de Úascurrido los tprminos señala-o 
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dos para la e-jecución de esos actos, Ele hallare cubierto del 
importe de la letra en SUB cuenta5 con el deudor, sea COIl 

efectos de comercio, sea CGn O~'08 valm'.es de la pertenen
cia de éste_ 

De los cheques 

Art. 4-;:J6.-El cheque e~ lUla f'i-\pecie de letra de ram bio 
librada contra un establecimiento de ·crédito 6 ~olltra un 
~()merciantey pagadera á HU presentaeión_ 

Al't. 457.-EI ('hequA 0 Ulandato de pago, deberá eOI1-

tener: 
La firma del librador, el ¡,lQmbr-edel librado v su do

micilio, la cantidad y fecha de su expedición, y: Ri es al 
portador, á favor de persona determinada ó á la orden: 
.en el último caso, será trasmi~ibJe por endoso. La canti
dad debel'á expresarse siempre en letras. 

Art. 458.-Podrá librarse dentro de la misma plaza 
de su pago óen lugar distinto; pero el librador esUi obli
,gado á tentlr anticipadamente la provisión de fondos en 
poder del Ji.brado.. 

Art.459.-El portador de un mandato de p~go, de
berá presentarlo al cobro ·dentro de los cinco días de su 
-emisión, si estuvie¡'e lihrado f'll la misma plaza, y á los 
()cho días, si lo fuere en otJ:a diferente_ 

El portador que dejare }HlHar este término, perderá 
su acción contra los endosBntes,y también la perdel'á 
,eontraellibradol', si lél provi~i()n de fondos hecha en po
·der del I.ibrado, de.:lapareeiese, porque éste suspendiere sus 
pagos ó quebraRe. 

Art. 460.-EI pago dellllnndato se hará en el acto de 
su presentación, sin netesida d de aeeptaeión previa. 

La persona á quien se pague, expresal'á en el reeibo 
su nombre y la fecha del pago. 

Art. 461.-~0 podrán ex peGl irse duplicado de los (:be-
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qnes sin haber anulado previamente los orig'inales, des
pués de vencidos, y obtenido la conformidad del librado. 

Art.462.-Serún apliNlllles á estOi-l do(~uJllentos, las
disposiciones contenidas en este Código, respecto á la g'í1-
rantía solidaria del librador y endosantes, al protestf)O 
por' falta de pago, y' al ejel'cieio de las aceiones pl'o\'enien
tes c1e las letras de cambio. 

TITULO IX 

~'ales y paga,rés ;Í la. orden 

Art. 46~.-Los vales .Y pagaI'(~s á la ouden, cu.ale~;.. 
quiera .que sean las operaeiones de q.ue procedan y la pro· 
fesión de las personas que en ellas intervellgan, son docu
mentos merca tItiles .Y están ~mjetos á los reglas de las le
tras de eambio, excepto en lo relativo á la aeeptación. 

La omisión del protesto J.1or fuJta de pago, no perju
dica los derechos del portador con tra el deudor primitivo 
Ó RUS fiadores. 

Los vales ó pag~aré~ que no sean á la orden, se reg'i
rún en todo por las. disposiciones del derecho común. 

TITULO X 

De las cartas órdenes de crédito 

Ar·t. 464.-Las cartas órdenes de crédito exppdidas d~ 
<::omereiallte á comerciante, se l'ig'en por las disposiciones 
sigu ien tes. 

Art.46:).-Lus condi<:iones eseÍJeinTes de· las cartaK
órdenes de el'édito serán: 

1 ~ Expedil's8 en favor de persona determinada, y no 
á la orden: 

2~ Contraerse á. una cantidad fija "y específica, ó el. 
una <> más eantidades indeterminadas, pero todas com-
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prendidtH; en Ull múxilTlulll, (:uyo límite i-if' ha de beñahn 
preeisamente. . 

Las que no tengan algunas de estas últimas eireUlls
tanciaR, sel'ún eonsidel'adas ('OlllO simples tartas de l'eeo
.rnendaei(ín. 

Art. 4GG.-EI dadol' de una ('Iuta de (:\,pdito qued¡mí 
,oblig'ado ha('ill la 1)P)'sona ;í ('11,)"0 (~argo la dilÍ, por la 
'(:antidad pugada en \'il'tlld dI-' ella, deIltro del llliíxim111l1 
fiiado en lit miSlll<l. 

. Las (~Hl'tas ()l'delH">S de ('I'pdito no podl'líll ser pl'otes
tadas aun (~uanclo no fuel'PIl pagadas, ni el portador de 
.ellas a,dquil'il,{t ¡H,tilÍll alguna por Hr}lH·dla falta (~ontTll pI 
.que se la <lilÍ. 

AJ't. .J.G7-El dador (](' IlIl¡L (~artn de tI'pdito podl'ú 
cll1Ulnl'l<l, ]loJli('.ndolo PIl ('oIH)('imif'nto dpl portador y d(~ 
cHIuel ií quien flH'J'(~ dil'ig·ida. 

AI't. 4G8.-EI pOI'tndor de una carta d(~ ('I'(-'dito reem
bolsaní sin demora [11 dador la eantidad re(:ibida. 

Si \10 lo hieierf', podrií pxigÍl'sele (;on el interés legal y 
·el eambio corriente en la pInza en que i-ie hizo el pago, so-
bre el lugar 8\1 que:-;e Yel'ifique e11'8emboIHo. . 

Al't.4G9,-Si el portador de una. carta de r.l'édito !lO 

hubiere hecho uso de ella 1"11 el t(~I'mino ('onn'llido con el 
(]ador de la misIlIa, 6 PI1 defpdo de fijaci6n de plazo, en el 
<le seis meses, quedará Bula por el mismo heeho. 

TI'rlTLO XI 

Del df'pósito 

Art. 470.-EI dep6sito IlH'l'cnlltil se cOllstitu,p~ en la. 
:misma. forma que la comisi()n, 

Pura que el deplÍsito se considere mercantil, es nece
Jolé1l'io que cOJlsista. en géneros IÍ mer(~adeI'ía8 destinados á 
actos de comel'eÍo. 

Art, 471.-Los derechos y obligaciones del depositan
;te y depositario de mel'cader'ías, son los mismos queotor-
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ga p impone este Código {i los tomitentes'y (,ollli~ionistas. 
, Art. 472.-EI depositario tiene derecho á exig'il' una 
retribución por sus servicios. 

La cuota de In l'etribueión S81'{l fijada por las pa rtes 
<Í pOI' el uso de tada plaza en defedo dn estipulación. 

Art. 473.-El depoHitario que htH~P uso de la eo:.;a de
positada, ami en los ('118m; qlle se lo p(~rmita la le,y <) la 
I'OIlH'lI<:ión, pierde el del'edlO ÍI la l'etrilllH"i<Ín ( stipnladn 
ó mmal. 

Art. 474.- Consistiendo el deprJsito en dOtllmentos de 
("l'(~dito que devenguen intereses, el depositario est¡J obli
g'ado Ú (:obraI'108 y Ú practiear todas las diligencias nece
sal"Ías pcll'a COllserVilr los del'el:hm; del dp[lositante. 

ATt. 473.-Los dep<Ísitos en lo:.; baIl<:oS públieos debi
damente nutol'izad()~. sel·án rpgitlos por sus estatutos. 

LIBRO TERCERO 

DI~L CO)n~HCIO )fAHÍ'l'IMO 

TITUI ... O I 

De los buques 

Art.47G.-Los bUqUE'H mercantes, <~onstituiráll una 
propiedad, que se podrá adquirir y t!'asmitir por cual
quiera de los medios reeono(:idos en el del'eeho. La ad
quisición de un buque deberá const03 l' pOI' escrito, .Y no 
producirá efedo re~redo Il., tereel'O si no se inscribe en el 
I·pgistro mercantil. 

Tam bipll se adquiridl la propif,dad de un lm(IUe por 
la pm;esión de buella, fe, contilllwda pOI' trf's años, eon 
justo título debidamente registl'ado. 

Faltando alguno de estos requisitos, se necesita.rá 
la posesión continuada de diez años para. adquirir la pro
pieda.d. 
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El CapiMn no podl'ii adqniri)' por pres('l'ipei()n el bu
que que mande. 

Art. 477.-Los tonstl'nctol'!-'s de bnques podrÍln em
plear los materiales y segnir, en lo relativo á 8n const)'nc
('i6n y aparejos, los I-;istemas que milI-; (~onveIlgall el sus 
illteres88. 

Lm; navie\'o¡.; y la. ~8nte de BUlI' ¡.;e ~u.ietariill ii lo que 
laH leyes .v reglulll!-'ntos de adminisüaci{)T1 públi('a, dispon
gan sobre naveg'n(~ióll, aduanas, sanidad, twg'uridad de 
las naves y dem:'ls objetos Huúlog·os. 

Art. 478.-Se entenderún siempre eompnmJidos en la 
venta del bUf]ue el aparejo, pertrechos y máf]nina., si fue
re de yapo)', pertelweienres ¡í (~I, f]ue Re hallen á In sélz{)n 
en el dominio del vendedor. 

No Se ('ollsi(h~rar¡ín eompl'endidos en la venta las Hr
mas, las lllunieifHles de guel')'a, los víve)'es ni d eombl1s
tibIe. 

El vendedor tendr¡í oblig'ación de entregaral comprrl
dor la eertifi<:a(~i{)n de la hoja de insel'ipei6n del buque en 
el Hegisüo hasta la fecha de la venta, 

A rt, 479,-Si la enagemieión del buque se verificase 
estando en viaje, eOl'l'espondel'tÍ.n al comprador íntegra
mente 1m; fletes que devcng'flre en él desdp que reeibi6 el 
último ('a)'gamento, y será de su euellta el pago de la tri
pulación'y demás individuos que C'ompon~n su dotaei6n 
eorrespondien te al miRffio viaje. 

Si la venta se rea.lizase después de habel' llegado el 
buque al puerto de su destino, pertf'neeel'án losfletE's al 
vendedor, y sf'rú de su cuenta el pago de la tripulación J 
demás individuos que l'omponen su dOÍ<Jti6n. salvo en 
uno y otro caso f~1 pacto en contra rio. 

Art. 480.-Si hal1ándose el buque en viaje 6 en puerto 
extranjero, su dueiio 6 dueños lo enagenaren voluntaria·· 
mente, bien ú snl\-adoreños 6 ii extranjeros ton domicilio 
en capital 6 puerto de otra naci6n, la escritura de venta 
l3e otorgará ante el Cónsul de El Salvador del puerto en 
que rinda el viaje, y dicha es('ritura no surtirá efedo res-
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perto de tercero, si no SI:' inseribe en el registro del consu-· 
lado. El C()llsul trasmitirá inmpdiatamente topia autén
tica de la es(:ritura de compra y vt'ntn de 1i1 nave al regis
tro mercantil del puerto en que se hallare inscrita :r lÍlH
triculada. 

En todo:;; los cusos di:' pllng"ennei<')n dpl buque debp ha
('erse ('OBstar (~()n la expre:;;i()ll de si el vendedor rec-ibe en 
todo <') en parte su preeio, () si en parte <') en todo con8el:'
va algún crédito sobre Pi mismo buque. Para el caso de 
que la venta se haga ú salvadoreño, se consignarú el 
hecho en la patente de Jlayegación. 

Cuando halhílldoRe el buque en viaje, se inutilizare pa
ra navegar, ucudirá el capitán al .Juez ó 'rribunal compe-. 
tente dpl puerto de arribada, si éste fuere salvadoreflO; y 
H1 fuer'e extranjero, nI C()llsul de El Ralvador, si lo hubiere. 
al.Juez <') 'rl'ibunal (¡ á la autoridad lotal, donde aquel no 
exista; y el C<')nsul () el .Juez ó Tribunal, (¡ en su defecto In 
autoridad 10ca'l, mandm'án l)l'oc-edm' al ]'ecollocimiento 
del buque. 

Si re .. "idieren en aquel punto el consignatario 6 el asp
guradol', 6 tuvieren allí representantes, deberán ser ("i<
tados par'a que intervengan en las diligeneias por cuenta 
de c¡uien corresponda. . 

Art. 481.-Comprobado el daño del buque y la impo
sihilidad de su rehabilitaci6n para continuar el viaje, se 
decl'et,ará la venta en pública subast,a, con sujeción á las 
reglas siguientes: 

la. Se tasarán, previo inventario, el casco del lJuque, 
su aparejo, máquinas, pertrechos y demá~ objetos, faeili
tündose el conocimiento de estas diligencias á los que de
s('en intet'esarse en la subastu: 

2a. El auto ó deereto que ordene la fiubasta, se fijará~ 
en 10fi sitios de costumbre, insertándose su anuIl('io en 101-;; 

diarios del puerto donde se verifique el acto, si los hubie
l'e, yen los demás que determine el Tribunal: 

El plazo que se señale para la subasta no podrá sel~ 
menor de veinte días: 
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33 Estos anuneios se repetirán de diez en diez días, y 
se hará cOn!:;tal' su publicaci6n en el expediente: 

4a Se verificarh la subasta el día. señalado, eOll laK 
formalidades prescritas en el derecho eomún para las n~n
tas judiciales: 

5a Si la yen ta se verific'ase eSÜIIH10 la na ve en €'l (~x
tranjero) ::;e observarán las pl'esC"rip(·iones espetiales qun 
rijan para estos easos. 

Art. 48~.-En toda yenta judicial de un buque para 
pago de acreedores, tendrán prelaeión pOI' el orden en que 
se enumeran: 

10 Los Ralarios de los depositarios .Y guardas del bu
que, y eualquiel' otro g"H,sto tl plicado á su eOIlserv::wión 
desde la entl'ada en el puel'to haRta la venta, que resulten 
satisfeehos ó adeudados en virtud de cuenta justificada \' 
aprobada por el juez ó tribunal: . L 

2' El alquiler del almacén donde ::;ehubiel'en custodia
do el aparejo'y pertreehos del buque, según C"ontrato: 

3 0 El reembolso de los efeefos delcilTgamento que hu
biere vendido el Capitán para repara l' el buque, siempre 
que la venta conste ordenada. pOI' auto judicial, celebrado 
con las formalidades t'xigidas en tales casos, y anotada 
en la certificación de im;cr-ipeión del buque: 

4 0 Los créditos pendientes de pago por materiales y 
mano de obra de la construcción del buque, cuando no hu
biere na vegado, y los provenientes de repara!' y equipal' 
el bnque y de proveerle de víveres y combu~tible en el úl
timo viaje: 

Para gozo}' de esta prefereneia, los créditos conteni
dos en el presente número~ deberán constar por contrato 
inscrito en el registro mel'eantil, Ó si fuere de los contraí
dOR para el buque estando en -viaje y no habiendo regTe
sado al puerto de su matrícula, estarlo con la autoriza
ción requerida para tales casos, y anotados en la certifi
cación de insc¡'ipeión del mismo buque: 

,1=) o Las cantidades tomadas á la gTuesa sobre el cas
co~ quilla, apur'ejo y pertrechos del buque antes de su sa-
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lida, just.ificadas ron los contratos otorgados ~eg(lll de
reeho y anotados en el registro nHm~antil; las que hubiere 
tomado durante el viaje con la autorizaci611 expresada en 
.el número antel'ior, llenando iguales l'f~quisitos, y la pri
ma del seguro aereditada (~on la póliza del contrato 6 (:er
tifieaó6n sacada de los libros del corredor. 

Art. 483.-8i el prodncto de la venta no aleanzal'e eL 
pagar á, todos los acreedores comprendidos en un mismo 
número ó grado, el remanente Re repal'tireL entre ellos, á 
prorrata. 

Art. 484.-0tol'gada (~ imwrita en elregistJ-o mel'C<lll
tilla eRcritul"a de venta judieial hecha en pública subasta, 
se reputarán extinguid<lS todal:< las demús responsabilida
des del buque en fa VOl' de 1m; aCl'eedol'Ps. 

Pero si la venta fuel'e voluntaria y se hubiere hecho 
e:-3tando en viaie. los atl"pedol'es conser~Ta]"ún sus derechos 
contra el buque hasta que regrese al puerto de ma trÍculu, 
y treR meses después de la inseripeión de la venta. en ell'e
gi~tro Ó del I'egl"t~~o . 

• \.rt. 483.-=-Si enc()ntl'ándo~e en viaje, neeesitare el 
Capitlin contraer alguna 6 alg-unaH de las obligaciones 
expresadas en los núrrlProH 4° yGu del m·título 482, acu
dirá al juez ó tribunal civil si fuere en territorio salvado
reño, y si no al Cónsul de El Salvador, caso de ha berlo, y en 
.su defecto, al juez ó tribl1nal ó autoridau local corres
pondiente, presentando la certificaeión de la hoja de ins
üipción de que trata el artículo 514 y los documentos 
que acrediten la obligu,eión contraída, 

El juez ó tribunal. el eónsul 6 la autoridad local en su 
('a80, en vista del resultado del expediente instruído, ha
rán en la certificación la anotaeióll provisional de su re
sultado, para quP. se formalice en ell'egistro cuando el bu
que llegue al puerto de su mat,rícula ó pára ser admitida 
(:omo leg'al, y preferente obligación en el caso de venta an
tes de su regreso, por haberse vendido el buque á causa 
de la declal'uci6n de incapaeidad para na vegar. 

La omisi6n de esta formalidad impondrá al Capitán 
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la responsabilidad persona 1 de los c)'¡';ditos perjudicados 
por su causa .. 

AI·t. 486.-Los buques afeeto/:-i á. la responsabilidad 
de los crpditos expresadoH en el artíeulo 482 podrán ::-;el' 

embargados y velldidos judicialmente en la forma preve
nida en el artículo 481, e~l_el puerto en que se eneuentl'en, 
áinstan(·ia. de cualquiera de los aereedores; P8l'O si eshi
vieren targados y despachados para hacerse á la mar, no 
podrá n»'ifical'se el embargo sino por deudas t'ontraídas 
pam n prestado y avituallar el buque e11 aquel mismo 
viaje, y aun entone8S cesará el embargo, si t'Utllquiel' inte
resado en la expedición diese fianza de que regresará el 
buque dentro del plazo fijado en la patente, oblig-ándose 
en easo eontrario, aunque fuere fortuito, á satisfacer la 
deuda en f:uanto sea legítima. 

Por deudas de otl'a clase tualquiel'n, no compl'endi
das pn el citado artículo 482, 8610 podrá ser embargado 
el buque en el puerto de su matrícula. 

i\rt. 4H7.-Para todos los efectos del derecho sobre 
los que no se hiciere modificación ó restricción por los pre 
ceptos de este Código, segl1lr'án los buques su condición 
de bienes muebles. 

TITULO 11 

De la.s personas que intf!rvienen en el eomercio marítimo 

cApfrrULO ] 

De 108 propieta ríos del buque .Y de los na, vieros 

Art. 488.-EI propietario del buque .Y el naviero se
ráu civilmfmte responsables de 10R acto~ del Capitán y de 
las obligaeiones contraídas por éste panl l'epal'ar, habili
tar y avituallar el buque) siempre que el acreedor justi
fique que la f:antidau reclamada se invirti60n beneficio 
del mismo. 
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Se entiende por naviero la persona encargada de a
yituallar ú represen tal' el lJuq ue en el puerto en que se 
llalle-

Art. 489.-EI naviero será también civilmente res
ponsable de las indemnizaciones en favor de tercero á que 
diere lu~ar la eonducta del Capitán en la eustodia de 108 

f'feetos que earg'ó en pI buque; pero podrá eximirse de ella, 
lwciendo abandono del buque con todas sus pertenencias, 
y de los fletes que hubiere devengados en el viaje. 

Art. 490.-Ni el propietario del buque ni el naviero 
responderiín de las obligaeioneR que hubiere contraído el 
(~apitá.n, si éste se excediere de las atribuciones y faculta
des que le corresponda n por raz{)n de su cargo ó le fueron 
(:onferida¡;; por aquellos. 

~o obstante, si las cantidi"tdes reelarnadas se in "idie
ron en beneficio del buque, la responsabilidad serü, de f:oiU 

propietario ó naviero. 
Art. 491.-Si dos ó más personas fueren partícipes en 

la propiedad de un buque mer<.:ante, se pl'esumirá com~ti
tuÍda una compañía por los eopl'opietarios. 

Esta eompañía se regirá pUl' los acuerdos de la ma
yoría de t-lUS 80cios. 
• Constituirá mayoría la ]'elaJiva de los socios votan
tes. 

Si los partícipes no fueren más de dos, decidirá la di
verg'encia de pareeer, en su caso, el voto del mayor par
tícipe. Si son iguales las part.icipaciones, deeidil'á la 
suerte, 

La l'epresentaeión de la parte men<;>r que haya en la 
propiedad, tendrá derecho á un voto, y proporcionalmente 
)08 demál:i copropietarios, tantos votos (;omo partes igua
les á la menor, 

Por las deudas particulares de mí partícipe en el hu
que, no podrá ser éstA detenido, embargado ni ejecutado 
en su totalidad, sino que el procedimiento se eontraer'iÍ 
á la porción que en el buque tuviere el deudor, sin poner 
obstáculo á la na vegación, 
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Art. 4~2.-Los copropietarios de un buqu(~ sE'J"¡\n d
vilmente responsables, en la propoJ'ción de su haber so
rial; á las resultas de los actos del tapitán, de que habla 
el artículo 489. 

Cada copropit'taJ'io pod ['á eximirse de esta responHft
bilidad por el ahn·ndol1o ante Nott¿rio de la parte de
propiedad uel buque que le corresponda. 

Art. 49B.-TodoH lm; eopropietarim; quedarán ol)li
gados, en la propol'ti6n de su respeetiva propiedad, ,\ lo/-;. 
gastos de repaJ'a('ión del buque, y á 10R dem¡ís que Re Ih~
yen á ea ho t'n virtud de aeuerdo de la maY0J"Ía. Asimis
mo responderá en igual proporción á IOR gastos de man
tenimiento, equipo y ppl'treeharniento (lel buque, neCeR:1-
riOH paJ'¡\, la na vl"/.!.·nr·i()n. 

Art.. 4H4-.-Los acueJ'dos d(~ la mnyoría reRpecto:í. In 
J'ppa]"n(~i()n, pql1ipo y avituallamiento dpl buque en el 
puprto de salidn, oblignrún ú la minol"Í:1, ú no ser que lo/-;. 
l-ioeios en minoría renuncien á su participación, que debf>
rún adquirir, los demás copropietarios, pr8yia tasación 
judieial del valor de la parte ó partes eedidas. 

rramhién serún obligntorios para la minorÍaloRa(:uer
dos de la mayOl'ía Robre disoluei6n de 1<1 eompañía y 
yenta del buque. 

La venta deberá verifienJ'sü en públiea subasta, ('OH 

sujeción á, las preseripeiones del C6digo de Proeedimiell
tos, á no ser que por unanimidad conveng"an en otra ('osa 
los copropietaJ'ios.-

Art. 495.-1.os propietarios de un bl1que tendrán pre
ferencia en su fletamento sobre los que no lo sean~ en i
gualdad de condiciones y prpcio. Si eoncUlTiesen dos 6 
más d(~ ellos ú reclamar este dereeho, será preferido el que 
tenga lIHlyor participación; y si tuvieren la misma, deci
dirá la suerte. 

Art. 496.-Los e:;oeios copropietarios elef,rirán el ges
tor que haya de representarles con el caráctBr de naviero_ 

El nombramiento de director ó de na.viero será revo
ca ble á voluntad de los asociados. 
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Art. 4H7.- El navie)'o, ya sea al mismo tiempo pl'O
pietal'io del buque, 6 ya gestor de un propietario ó de una 
asociaei(Ín de copropietarios, deberá tener aptiturl pa
ra comerciar. 

BIna viero l'ep}'eHentará la propipdad del buque, y pu
drá en nomb)'e propio y con tal taráder, geRtionar jndi
('ial y extrajudi('ialmentp eunndo intpresp al (:omereio. 

Art. 4Bt:\.-EI naviero podrú desempeñar la,s fnneiorH'K 
de capitán del buque, eon sujecicín en todo easo {¡ lo <1is
plwstO PIl el u rtículo 511. 

Si dos ó más eopropietarios ~oliciüHen pa)'u sí el ear
go de eapitún, decidirá la disc:ordia el voto de los asoc'ia
dos; y si de la votac;ión resultare ell1pnte, se resolvPl'ií en 
favor del copI'opietario que tenga mayor pal'tieipaeilíll en 
pI lJUque. 

Si la pnrtÍ<:ipaei(Ín de los p)'etelJ(]i(mtes fnen' igual .v 
lIubiere empate, de(~idirá la suerte. 

¡'tl't . .J.H9.-Blna "iero elegirá .Y ajustD)'Ú a i eapit/¡ n y 
(:ontratar(t en nombre de los propietarios, los tuales que
(Iarán obligados en todo lo que se }'efiel'3 á reparaciones, 
pormenor de la dotaei<5n, firmamento, provisiones dt' vÍ
yeres y tombustible~. y fletes del buque, yen gene)'al en 
(:UGlltO (,oIH'ierna á las ne('esidudes de la naveg'w:i(Ín. 

Art.. ;)OO.-EI 11(\ viero IlO podrú ordenar un lllwn> 

viaje, ni ajustar para pI nu(~\'o fiete, ni usegUl'31' el buque, 
Hin autol'izati(Ín de su propietario <5 acuen}o de la mayo
ría de los copropietarios, salvo si ell el acta de su nom
bramiento se le hubieren concedido estas faeultades. 

Si contratare el seguro sin autorizuc:i(Ín para ello, 
J'espolH](~I'Ú subsidiariamente de la solveneia del aseg'ul"H
dor, 

Art. ::>01.-El na viero gestor de una asoeiaci(ín rendi
l'Ú CUfmta á. sus asociados de] resultado de cada viaje del 
huque, sin perjuieio de tener siempre á ~disposición de los 
mismos los libros .Y la correspondencia relativa al buqm~ 
y á sus expediciones. 

AI,t. ::>02.- Aprobada la cuenta del nA viero gestor, 
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¡por mayoría relatiya, los copropietarios satisfarán la 
,parte de gastoR proporcional á su participación sin per
.Juicio de las.accion(>s civiles ó criminales que la minoría 
·crea deber enta blar posteriormente. 

P.ara }lacer efeetivo el pago, los navieros gestoreH, 
l'tendrán acción ejecutiva, que se despachará en yil'tud del 
acuerdo de la mayoría, y sin otro trámite que el reconoei
miento de las firmas de los que votaron el acuerdo. 

Art. 503.-Si hubiere beneficios, los eop)'opietarioH 
podrán reclamar del na viero gestor el importe correspoll
(liente á su participación por aceión ejecutiva, sin otro re
quisito q'le el reconocimiento de las firmas del ada de a
probación de la cuenta. 

Art. i)04.-El na viero indemnizará al ('aflitán de to
dos los gastos que eon fondos propios 6 ngeÍws hubim'e 
J1echo en utilidad del buque. 

J\.rt. 505.-Antes de haeerse el buque ú In ma)', podrá 
fel naviero despedir á su arbitrio al capitán é individuos 
de la tripulación cuyo ajuste no tenga tiempo 6 Vitlje de
terminado, .pagándoles los sueldos devengados según SUR 

.c.ontrablS, y.sin indemnizaeión alguna, á no medial' sobre 
'ello pacto expreso y determinado. 

Art. 50G.-Si el capitán ú otro individuo de la tripu
!ación fueren despedidos durante el viaje, percibiJ·¡.ín su 
;salario hasta que regresen al puerto donde se hizo el ajus
te, á. menos que .hubiere justo moti vo pan1 la deslwdida; 
iodo C0n HlTe.glo á los H I'tíeulos 538 y siguientes de este 
fJÓdigo . 

. Ar,t.G07.-Si los ajustes del eapitcín P. individuos de 
la tl'ipulaeión ('on el naviero tu vieren timn po ó viaje de
terminado, no podrán ser despedidos hasta el cumpli
miento de SUR contratas, sino por eausa de insubordina
-Dión en materia grave, l'Obo, hurto, embriaguez habitual 
'(~pel'juicio causado al buque ó á su c<:l)'g'amento por mali
-('.ia ó neglignneia manifiesta ó probada. 

Art. 508.-Siendo copropietario del buque el eapitáu, 
no ,podr6 Re!' despedido sin que el na "iero le reintegre del 
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valor de 8U pOl'cjón social, que en defecto de cOl1\'enio de 
las parte8: se estimará por peritosnombradosen la forma 
que establece el Código de Procedimiplltos. 

Art. G09.-Si el capitán eopropietario hubiere obteni
do el mando del buque por paeto especial expreso en el 
aeto de la sociedad, no podrá ser privado de su cargo si
no por las causas comprendidas en el artículo 507. 

Art.. 510.-En caso de venta voluntaria del buque, ca
ducará todo contrato entre el naviero y el capitán, re
servándose éste su derecho á la indemnización que le co
rresponde, según los pados celebrados con el na viero. 

El bU{lue vendido quedará afecto á la seguridad del 
pago de dieha indemnizaci6n, si después de haberse dirigi
do la acei6n contra el vendedor resultare éste insolvente. 

CAPiTULO II 

De los capitanes y pntI'ones de buques. 

¿<\rt. 511-Los capitanes y patrones deberán tener ap
titud legal para obligarse con arreglo á este Código, ha
Cél' constar la pericia, capacidad y dE:IlIás condicion6s ne
cesaria/:'\ para mandar y dirigir el buque, según estable7.
can las leyes, ordenanzas ó reglamentos de marina ó na
vegación, y no estar inhabilitados con arreglo á ellos pa
ra el ejerdcio del cargo. 

Si el dueño de un buque quisiera sr.r su capitán care
ciendo de aptitud legal para ello, se limitará á la admi
nistracióJI económica del buque, y ene0mendará la naY8-
gación á quien tenga la aptitud que exigen dichas orde
nanzas ó reg'lamentos. 

Art. 512-8erán inherentes al cargp de capitán ó pa
trón de buque las facultades siguientes: 

1" Nombrar ó contratar la tripulación en ausencia del 
naviero, y hacer la propuesta de ella estando presente, 
pero sin que el naviero pueda imponerle ningún individuo 
contra su expresa negativa. 

8 
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2" Mandar la tripulne:iólI .Y dil'igil' el bLlque al puerto 
de su df'stino, conforme á l-as instruec:iones que hulJ.iesere
cibido del na viero: 

3" Imponer, <:on sujeción á, los (:ontratos .v (¡ lar-; ]pyes 
y reglamentoH de la marina mercante, .Y eHtando á. bordo, 
penar-; eOlTeee:ionales ¡í los que dejPll de' cumplir r-;ns órde
nes 6 falhlsPll ú la diseiplina, instruyelldo sol))'f) los deli
tos eometic1os á. bordo f'1I la mal', la ('ol'l'espondiente su
maria., que entl'egal'¡Í á las antoridn(h~s quP de ella deban 
tonocer, en el primer puerto á que ul'rilw: 

4"' Contratar el fletameqto del buque en ausencia del 
naviero ó su consignatario, obrando tOnfOl'llW Ú las ins
truC'ciones recibidns, .Y pl'ocurando ron f'xquisita diligen
cia por los intel'pses de! propietal'io:_ 

GIL Tomar todas l<1s disposi(~iones e'ollvt~nientes para 
eOnSel'VHr ('! buque bipn provisto .Y lwrtrethndo, ('ompran
do al efedo lo que fuel'c neeesal'io, I-liemp¡'(-' qlw no haya 
tiempo de pedir inst¡'ueeiones al na viero: 

6~ Disponer en iguales casos de lll'genein, estando en 
viaje, las reparaciones en el eal-l('o y máquinal-l del buque y 
su aparejo y pertl'ee]¡o:-:, que senn absolutamente precisas 
pam que pueda continuar y coneluir su viajp; ¡)pro I-li lle
gase á un punto en que exil-ltiel-le eOllsignatnrio dpllHIl]u8, 
obrará de aClwrdo eon éstp, 

Art, 31H-Pal'<1 atpndel' Ú las obligaeiolle~ meneiona
das en el artículo anteriol', el capitá.n, cuando no tuviere 
fondos ni esperase l'eeibil'los del na viero, se los procurará, 
según el orden sucesivo que se expresa: 

1 ° Pidiéndolos ú. los eonl-lignatarios de! buque ¡í ('0-

rresponsales del llaviero: 
2~ Arudiendo ú los e~onsigllatal'ios de la (Onrga Ó Ú 108 

interesados en ella: 
3" Librando sobre el naviero: 
4° 'romando la cantidad precisa por medio de prés

tamos á la gruesa: 
5° Vendiendo la (:antidad de carga que bastare ti cu-
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brir la suma absolutamente indislwnsable- para reparar 
d buque y 118 bilitarle paTc1 seguir su viaje. 

En estos dmi tíltimos c~U';os, habrá de acudirála auto
l'idad judicial del puerto, siendo en El Salvador; y al C6n
~ml snlvndoreflo hallándose en el extJ"anjel'o: v en donde 
no lo hubi(-'.re, á la autoridad local, pI'qcedip;¡fÍo ('on arre
glo á lo dispuesto en el artí(~nlo 485, y ¡í lo estableeido en 
(~l C6digo de P1"(wedimil-\ntoR. 

Aá. 51-!-tleníll inherentes al cargo de ('apitáll las o
bligaciones que siguen: 

1" Tener á bordo, antes de emprender el viaje, un in
ventario detnllado del ('asco, máquinas, aparejos, pertl'e
thos, y dem<Ís pertenencias del buque; la, patente de nave
gaci6n; el rol de los individuos c¡ue componen la dotaci6n 
del buque y 1m; con tratas ('on ellos celebradas; la lista de 
pasajeros; la patente de sanidad, la eertifiead611 dell'egiH
tro que acredite la propiedad del buque, y todas las obli
g:aeiones f]ue hasta aquella fptha pet4a]'(m sobl'e él; los eOI1-

tratos de fletamento ó copias autorizadas de ellos: 108 co
nocimientos ó guías de in en.rgu y el ada de la visita ó 
reconof:imiento pericial si se hubiere pradieudo en el PUPl"

to de salida: 
2" Llevar á bordo Ull pjemp}m' de PHte Código: 
H" Tener tre~ libros f(lliados y sellado!';, debielldo po

ner al principio de cada uno nota expresiva del número de 
folios que contenga, fhmada pOI' la autoridad de marina, 
y fm su defecto, por la autoridad cumpetente. 

En el prime¡'libro, que se denominará "Diario de Ka
vegaeión", anotará día por día el estado de la atmósfera, 
los vientos que reinen, los rumbos que se hacen, el apare
jo que se 11 e v'a , la fuerza d(~ las máquinas con c¡ue se na\'e
gue, las dista neiaH na vfJgadns, las lnaniobras queseeje<:ll
ten y demár; aeeidentes de la navegación; anotará tam
bién las a ,'erías que sufra el buque en su caseo, máqui
nas, aparejo y pertrechos, cualquiera que sea la causa que 
las origine, así como 108 desperfec:tos y a verías que expe
rimente la carg'a, y los efef'tos é importaneia de la echa-
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7..611, si ésta ocuniese;.y en los casos de resolneiólI gru.\"8 
que exija asesoran,~ 6 reunirse en junta á los oficiales de 
la. nave, y aun á la tripulaci6n y pasajeros, anotará los 
acueroos que 8e tomen. 

Para las noticias indicadas, se servirá del cuaderno de 
bitiícol'a y del de \'apor Ó máquinas que lleva el maqui
nista. 

En el segundo libro, denominado "de contabilidad", 
registrará, todas las partidas que recaude y pague por 
cuenta del bnque, anotando con toda especificación, aJ·tí
culo por artículo, la procedencia de lo reeaudado y lo in
vertido en vituallas, reparaciones, adquisición de pertre
chos 6 efeetos, víve¡'es,'combllstible, aprestos, salarios y de
másgastos, de cualquiera clnsequesean. Además ineerta
l'íl.la lista de tooos los individ uos de la üipulaeión, expre
sando StH; domicilios, sus sueldos y salarios, y lo que hu
bieren recibido á cuenta, así directamente comoporentre
ga á sus familias. 

En el tercer libro, titulado "de cargamentos", anota
rá la entrada y salida de todas. las mercaderías, con ex
p,'C'sión de las marcas y bultos, nombre oe los cargado
res y consignatarios, puertos de carga y dCf'iC'Hrga y los 
fletes que devenguen. 

En este mismo libro inscribirá IOH llOlI. bres y procp
d(~ncia de los pasajeros, el míme¡'o dü bultos de sus equi
pajes y el importe de los pa¡;:njes: 

4"' Hacer: antes de recibir cm'ga, con los oficiales <lela 
tripulación y dos peritos, si lo exigieren los cargadores ó 
pasajeros, un reeonocimiento del buque, para conocer si se 
haya con el aparejo y máquinas en buen estado y con los 
pertrechos necesarios para una buena nave~ueión, ·eOll

sm'vando certifil:ución del acta dp psta visita, fiJ'mada por 
tüdos los que la hubieren hedlO, bajo su responsabilidad. 

Los peritos serán nombrados. uno por el capitán del 
'buque y ot.ro por los que pidan su reconocimiento, yen 
,easo de discordia, nQmbrará un tercero la autoridad de 
marina del puert.o: 
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5" Perrnaneeer constantemente en su buque con la 
tripulación mien tras se recibe á bordo la carga, y vigilar 
cuidadosamente su estiva: no consentir que se embarque 
ninguna mercancía ó materias de car<Ícter peligroso, co
mo las sustancias inflamables ó explosivas, sin las precau
ciones que están l~eeornendadas para sus envases, manejo 
y aislamiento; no permitir que se lleve sobro cubierta car
ga alguna que pOI' su disposición, volumen ó peso dificulte 
lai:! maniobras marineras y pueda comprometer la seguri
dad de la nave; y enel casodeque por lana.turaleza de lus 
mercancías, la Índole espeeial de la expedición, y prineipal
mente la estación favorable, en que aquella se emprenda, 
permitieran conducir sobre cubierta alguna cal'g'a, debe-: 
rá oír la opini6u de los oficiales del buque y contar eon la 
anuencia de los cargadores y del naviero: 

ü'lo Pedir práetico á costa del buque en todas 1m; cil'
c-unstancias que lo requienm las necesidades de la nave
gación, y más principalmente cuando haya de entrar (m 
puerto, canal ó río ó tomar una rada ó fondeadero que 
ni él ni los oficiales y tripulantes del buque conocen: 

7" Hallarse sobr'ecubierta en las recaladasy tornar (~l 
mando en laB entradas y salidas de PU81'tos, canales, en
senada.s y ríos, á menos de no tener á bordo práctico en 
el ejercicio de sus funciones. No deberá pernoctar fuera 
del buque sino por motivo grave ó por razón de oficio: 

H" Presentarse, así que tome puerto por arribadafol'
zosa, á la autoridad marítima, siendo en El Sal vadoT', y al 
Cómml sal vadol'eño, siendo en el extranjero, antes de las 
veinticuatro horas, y hacerle una deelal'ación del nombre, 
rnatrÍtula y procedencia del buque, dé su CUl'g'n, y motivo 
de arribada; cuya declaración visarán la autoridad óel 
Cómm), si después de examinada la eneuentren aceptable, 
(hí.ndole la certificación oportuna pa,l'<1 acreditar su Hrri
bo y los motivos que lo originaron. A falta deautoridad 
marítima ó de Cónsul, la deelaración deberá hacerse ante 
la autoridad local: 

9'1 Practicar las gestiones necesarias ante la alltori-
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dad competente, para hace!' consta)' (lll la certifieaeión 
del registro mercantil del buque ]¡u; obligae'iones que f:OI1-

traiga conforme al artículo 485 : 
) O~ Ponel' Íl bien retaudo y cm;todia t0dos los pape

les y pertenencias del individuo de In tripulación que falle
del'e en el buque, formando inventario detallado con asis
tencia de dos testigos pa¡.;aje]'(J¡';, Ó en S11 defl!do, tJ-ipu-
111ntes: 

11'" Ajustar su conducta ú lns reglas y pre<:eptos tOll
tenidoR en las inst!'uc('iones dd nnvip)'o, quedando res
ponsa ble de cuanto hi<:iel'e ell tontnuio: 

12" 1)n l' cuenta al na yiel'o del".de el puerto donde 111'1'i

he el buque, elel motivo de Sil llegada, ¡l}ll'oveehando la 
o('asió11 qlW le presten los ¡.;ellliífol'oS, tt'légl'nfos, eOITPos, 
pte" segúlI Jos casos: pOl1pr ('JI HIl 1I0ti(:i<1 la (:al'ga que hu
biere l'eeibido, ton eRpe('ific;1('i(m del nombre.v domieilio 
dp los cargadores, fletes quP devenguen .v cantidades que 
1lUbiel'Pll tornado á In gruesa; ¡nisaJ'le I"nI salida ,y cuan
tas operationes y datos puedan intm'esar Íl Hqud: 

13'" Observar las reglas sobre luces de situaeión y ma
niobras para evitar abordujps: 

14'" Permanecer á bordo, en caso de peligro del buque, 
hasta perder la última espernnza de salvarlo, y antes de 
abandonado, oír á los oficiales de la. üipulaeión, estando 
á lo que decida la mayoría; y si tuviere que refugiarse en 
el bote, proeurará ante todo llevar consig'o los libros y 
papeles: y luego los objetos de más valor, debiendo justi
ficar, en easo de pérdida d(-~ libros y papeles, que hizo 
'cuanto pudo para salvarlos: 

15a. En caso de naufragio, presf'nt,::¡ l' protesta en for
ma en el primer puerto de arribada ante la autoridad 
'competente 6 Cónsul salvadoreñO, antes de lus veinticua
tro horas, espe(~ifieando en ella todos los aceidentf's del 
naufragio, conforme al caso 80:> de este artíeulo: 

16a. Cumplir las obligaeion8s que impusieren laR leyes 
y los reglamentos de naveg'aeiólJ, aduanas, sanidad ú 
-otros, 
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Art. Ó 1 ;j.-El cllpitán que navegare á flete común 6 
al tcr{·io, no podrá haepl" pOI· su cuenta negocio ~dguno 
separado: y si lo hir:ierp, la utilidad que re~ulte pertenece
n! á los demás intel'eslldos, y las pprdidas cedprán en su 
p8¡·jnicio pa rtieuln ¡ .. 

Art.5IG.-EI capiUín que hnLiendo (·OIwertado un 
viaje, dejare de cumplir ¡;;U ernlwño sin mediHI" aecidente 
fortuito 6 ('aso de ftWJ'Zil mayol" que FP lo impida, indem
llizar{¡ todos IOR dañoH que pOI" eHta eausa inog'lle, sin 
pe¡·juieio de In~ RClllciolleR penales lí que hubiere lugar. 

Art. ;j17.-Sin consentimiento del nu,·ip]'o, (-,1 capit{¡n 
no podrá ha(~e¡·sp sustitui¡' pOlO otra per~o¡w, y si lo hicie
re, adérn{¡R de queda¡' responsa bl(~ dp todos los actos del 
Rustitllto y obligado {¡ las inderrlllizaeionps expresndas en 
el artíeulo anterior, podr{¡n ser uno y otro destituidos 
pOI' pI naviero. 

Art. ;j 18.-Si se consumienul las provisiOllps y eOlll
bustibles del buque, antes de Ilpgar nI puerto dI> RU df'sti
no, el capit{¡n dispondrá, de aeUt>¡·do ('on 101" ofkiales del 
tnislllo, arribar al más inmediato para reponerse de uno 
y otro; pero si hubiere á bordo personas que tuvieren ví
veres ele su cuenta, podl'ú obligal'les ÍJ que los entreg'uen 
para el consumo romún ele cuantos se hallen ií bordo, 
abonando su importe en el acto, ó á lo más en el primel· 
puerto clonde arribare. 

Art.519.-El capitáll no podrá tomar dinero á la 
gruesa sob1'e el eal'gamento; y si lo hiciere, será ineficaz el 
eontrato. 

Tampoco podl'á tomarlo por sus propias negociacio
nes sobre el buque, sino por la, parte de que fuere propie
tario, siempre' que anteriormente no hubiere tomado 
gruesa alguna sobre la totalidad, lli"exista otro género de 
empeño 11 obligación á cargo del buque. Pudiendo tomar
lo, deberá expi'esar llece~al'iamente cual sea su partieipa
eiÓll en el buque. 

En caso de ("ontm yenci6n á este <1l'tíeulo, serán de 
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cargo privativo del capitán, (·l cH,pital, réditos.v costa.s, 
y PIlla viero podrá ademiÍ.s deRpedirlo. 

Art. G20.-EI capitán será responsable civilmente pa
ra con el naviero, y éste para con los tel'(~eros que hubie
t-\en contratado COll él: 

] ° De todos los daños que sobrevinieren al buque y su 
eurgamento pOI' impericia ó descuido de su parte. ~i hu
biere mediado delito ó falta., lo será con arreglo al Códi
go Penal: 

2 n De las sustracciones y latroeinios que se cometie
ren por la tripulación, salvo su dereeho á repetir contra 
los eulpables : 

Bo De l::ls pPI'didas, multns y confiscacioneR qn(~ se im
pw;¡iel'pn por (~ontl'a \'enil' ¡'l las leyeA y l'eglalll~ntos de 
admllH1R, polida, sanidad y navpgaci6n: 

4° De los dañoR y pel'juieios 'lue se ('Husaren por dis
cordias que se susciten en el buque ó por faltas cometidas 
por la tripulación en el servicio y defensa del mismo, si 
no probare que usó oportunamente de toda la extensión 
de su a utoridad para prevenirlas ó evitarlas: 

5° De los que sobrevengan por el mal uso de las facul
tades y falta en el cumplimiento de las obligaciones que 
le correspondan, conforme á los artí('ulo8 512 y G14: 

(lO De los que se originen por haber tomado derrota 
contraria á la qUf) debía, 6 por haber variado de rumbo 
sin justa caUI::la, á jui(~io de la junta de ofieiales del buque, 
('Olí asistencia de 1m; cargadores ó sobl'(~eargos que se ha
llen á bordo: 

~o le eximil'á cl(~ esta responsabilidad excepción al
guna: 

7° De los que resulten por entrar voluntariamente en 
puerto distinto del de su df'stino, fuera de los easos ó sin 
las formalidades de que habla el artÍeulo 514: 

8° De los qne ]'esulten por inobservancia de las pres
cripciones del reglamento de situflciones de luces y manio
bras para evitar abordajes. 

Art. G21.-EI eapitán responde¡'ú del eargamento des-



LIBRO 3<!-DEL COMERCIO.& 121 

de que Re hieiel'e entrega de pI en el muplle 6 al costado á 
ftote en el puerto en donde se cargne, hasta que lo entre~ 
gU8 en la oJ'illa ó en el muelle del puerto de la descarga, ñ, 
110 haberse pactado expresament!:' otra cosa. 

Art. 522.-~0 será responsable el capitán de los da~ 
ños que sobrevinieren al buque 6 al cargamento por fuer~ 
za mayor; pel'o lo será siempre, sin que valga paeto en 
C'ontrario, de los que se ocasionen por sus propias fa 11 as. 

'ram poco sArá personalmente responsable el capitán 
de las obligaciones que huhi!:'l'e contraído para atender á 
la reparación, habilitación }' avituallamiento del buque, 
las cuales recaerán sobre el naviero, á no ser que aquPl 
hubiere comprometido terminantemente su propia l'es~ 
pOllsabiliílad () suserito letra ó pagaré á su nombre. 

Art. 523.-El (~apitán que tome dinm'o sobre el casco, 
máquina, aparejo ó pertrecho del buque, ó empeñe ó ven~ 
da mercaderías 6 provisiones fuera de los casos y sin las 
formalidades prevenidas en este C6digo, r8fo:pondel'á del 
capital, réditos y costas, é indemnizará los perjuicios que 
ocasione. 

El que cometa fraude en sus cuentas, reembolsará la 
ca,ntidad defl'audada y quedará sujeto á lo que disponga 
el Código Penal. 

Art. 524.-Si estando en viaje, llegare á noti<:ia del 
eapiüin í]ue habían aparecido <:ol'sarioR Ó buques de gue~ 
na contra su pabellón, estará obligado á arribar al puer~ 
to neutral más inmediato, dar cuenta ú su naviero ó car
g"iJdores, y esperar la. ocasi()n de navegar en COnSpl"VH" Ó 

¡t í]ue pase el peligro, ó á reeibir ()rden8s terminantes del 
naviero ó de los cargadores. ' 

Art. 525.-Si se viere atacado por algún corsario, y 
después de haber procurado evitar el encuentro y de ha~ 
ber resistido la entrega de los efecto~ del buque ó su car~ 
g"amento, le fueren tomados violentamente, Ó se viere en 
la necesidad de pntregarlos, formalizará de 8110 asiento 
en su libro de cargamento, y justificará el he(;ho ante la 
autoridad competente en el primer puerto donde arribe. 
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.Tustifieada la fllen:n 11111,\"01', quedará PXPlIto de reH
pOIlsabilidnd. 

Art. G:W.-El enpitiín qne hubiere tonillo temporal 6 
('0I1Sidpl"<IRP haber sutl'ido In. eíll'ga daño () Dyel'ín, hará 
Robre ello proteste. ante la nntol'ida(l eompetente en el 
primer Jmprto donde UlTibe, dentro (le 1m, yeintituatl"O 
hora8 sig-uipntes á su llegnoa, y la I"Htifi.C'ul'8. oentro del 
mismo término luego que il!'gue al puerto de su destino, 
procpdiendo ('11 seguida ¡í In - jllHtifi<'nei611 de IOK hechos, 
sin podp\' abrir lnH es<'otillllH hasta hnberla YPl'ifi('ndo. 

1)1'1 rnislllo modo habní dp pl'()(~f'dpr el (·¡rpitiín, si ha
biendo I1Hufl'ag¡\(to su bUCJue, se' s,I1\'(\HP solo (í ('011 part<-~ 
dp HU tripnlati6n, PIl ('uyo ('lIs0 SP pl'PHentnl'ií. ¡í In m1tori
dad Jll¡JS illlllpdintn, hél('iPI\(lo l'p!a('i()n jurnda (]p 1m; he
('ho:-:. 

La flntol'idad, () pI C<Ínsul en pI (~xt\'ilnjf'I'() (~olllp\'oba
ní los lw('hos l'pfel'idoR, I'Pc'ibiendo d(~(,]¡Ha('i(ín im'ndn ií 
los indiyiduos de la trip111a('i(ín y pasajeros qlW se hubie
sen salvado; )r tomando las demiís disposiciones qU!-~ (~on
<luzcan para averiguar el easo, pondrá testimonio de lo 
que resulte del expediente en elliLlI'o de na \'egaei<Ín yen 
el del piloto, y entrpgarií al C',-lpitiín e~ expedit'llte ol'iginal 
sellado y folindo, con nota de 10R folios, C]ue deberá ru
bricar, para que 10 pl'e~ente al .Juez <Í Tribunal civil elel 
puerto de su oestino. 

La df~r1al'aei<Ín del capitán hará fe ~i estuviere p.onfor
me con las de la tripulati6n y pasajel'oR~ Ri di::'j('ol'dnl'e, se 
estará ií lo que resulte de PHtas, sah'o siempre la prueba 
en contra.rio. 

Al't. 527.-EI capitún bajo su reRponsabilidad perso
nal, así que llegue al pu(~rto de su destino, obtenga .el per
miso neeesario de las oficilJaS de Sanidad y Aduanas y 
cumpla las demás formalidades que los reg'lamentos de la 
Administl'aci6n exijan, hará entrega del cargamento sin 
desfa1eo á los ('onsignatarios, yen su easo, del bnque, 
:lpal'ejos y fletes al naviero. 

Si por ausencia del eonsignH hU'io, 6 por no pl'esentar-
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:)';e portadol' le~.dtimo de IOH C'onoeimientos, ignorase el 
{?apítán Ú quien dpbiel'a hn('PI' legítimlllllentü la entrega 
d~~1 ('c1l'galllellto, lo pOndl'll el dispoHid<3n del.Juez <3 'r"ilJu
JJal 6 antOl·iduc] ú quien COITPHPOIl(ln, el fin de que I'e~uel
nt lo ('oll\'fmiente it su dep()sito, conHel'va(~i6n .Y (:l1Htodia, 

CAPÍ'lTLO III 

lh' 10$ oficinles ,l' fl'ipl1la,cj(jn del ¡)f](J7UJ 

.\rt. G:2H.-l'nl'cl 8PI' piloto I"Pl'ií IIP('(~snJ'io: 
Jo Hf'llllir laH ('()]}diciollPS que exijulI InH lpyeH <> J'pgla

l1WIl tos de marina 6 llfl vegnc·i611: 
2°;\0 8Htnl' inhnbilitado ('Oll HITt'glo ú. elloH, para el 

<leHPllqwI\O de su cn q . .?,·o. 
Art. 5:2H.-EI piloto como t·;pgnndo jPfe del blHlup, y 

llIiellt"<lS el nn YÍero no [tc.'uel'(ie otra ('ORa, ::m8titnirá al 
('a pitán en 10R (:tlSO=, de ausencia, enfel'lnedad 6 múerte,y 
entonees asumirú todas sus atl'ibu('iones, obligaciones y 
l'Psponsabilidades. 

Art. 5~W.-EI piloto debení. ir provisto de las cartas 
de los mares en que va á navegar, de las tablas é instru
mentos de l'pfiexi<3n qUf' están en uso y son JH'(~esa.l'io:,; pa
ra el d€semp~flO de ~u cargo, siendo responsable de los 
ateidentes á que diese lugar por su omisi6n en esta parte. 

Art. Gal.-EI piloto llevarú particularmente, y por sí, 
un libro foliado y sellado en toda:,; sus hojas, denomina
do "Cu>ldümo de bitácol'u," con nota al principio, expre
:,;i"a del número de la:,; que contenga, firmado por la au
toridad competente, y en él registrará diariamente las 
distancias, los rumbos na yegados, la variación de la ag'u
ja, el abatimiento, la dil'eceión y fuprza del viento, el es
tarlo de la atmósfera y df'l mar, el apárejo que se lleve 
largo, la latitud y longitud observada; el número de hor-
110R eneeedidos, la presión del vapor, el número de reyo
lueiones, y bajo el nombrí~ de "Acaecimientos;', las ma
niobras que se ejecuten, los encuentros con otroR buques: 
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¡; todos los particulares yaceidentes quP oturran duran
te la IHl \"pgación. 

Art. 532.-Para. variar dt' rumbo y tomal' el más con
venit'nte al buen viajp del buqu8, se pondrá de acuerdo el 
piloto con el capitiín. Si pste se opusiere, el piloto le ex
pondrá las observaciones convenientes en presencia de 
los dem{¡s oficiales de mar. Si todavía. insitüiere el capi
tún en su n~soluci6n negativa, el piloto hal'á la oportuna 
protesta, fil'mada por él 0y por otro de los nfic-i.ales en el 
libro de navegación, y obedecerá al capitán, quién seriÍ el 
único l'm,;poJlsable de laH eonsecueneins de su disposición. 

AI·t. ¡-¡H3.-EI piloto l'esponde¡'iÍ. de todos 1m; perjui
eios quP, se eaU/:-lHI'Pll al buq ue y nI cargamento pOI' su des
cuido é impel'ieia, sin perjuicio de la responsabiliclad cri
minal á que hubiere lugar, si hubiere mediado de-lito ó 
falta. 

Art. 534.-3erán obligaciones del contramaestre: 
1 Q Vigilar la ('onservación dpl cnseo y aparejo del bu

que, y enca rgarse de la de los enseres y per~rechos que 
forman su pliego de cargo, proponiendo al capitán las l'e-
paraciones neeesm'ias y el ret'mplélzo de los eft'etos y per
tl'eeho¡..; que Re inl1tili(~en .y excluyan: 

2" Cuida]' dd buen orden del cargmn(mto, mantenie-n
do el buque expedito para la maniobra.: 

3" Conservar el orden, la disciplina y el buen servicio 
de la tripulaciólI, pidiendo nI capitán las órdenes é ins
trucciones convenientt'i'-:, .Y dándole pronto aviso de cual
quiera oeurrencia en que fuere nect'saria la interveneión 
de su autoridad: 

4" Desigmu- á cada marinero el trabnjo que deba ha
cer á bordo conforme á las instrucciones recibidas, y ve
lar sobre su ejeeuci6n con puntualidad y exactitud: 

5" En cargarse, por inventario, del aparejo y todos 
los pertrechos del bUflup, si se procediere á desarmarlo, á 
no ser que el Ilaviero hubiere dispuesto otra cosa. 

Hespedo de los mafluinistas, regirán las reglas si
guientes: 
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la Para poder ¡.;er embarcado como maquiniRta na
val, formando parte de la dotaci(ill de un buque mer
'cante, sen't neeesa,rio reunir las conclicioneH que ,,1 a s leyes 
.v r(~glamentos exijan, y no estar inhabilitado eon arreglo 
á ellas para el desempeño de su cargo. Los maquinistas 
serán considerados como oficiales de la na ve, pero no 
('jereerún mando ni intervención sino en lo que se refiera 
al aparato motor: 

2 '\ Cuando existan dos 6 más maquinistas embarca
dos en un buque, haní uno de ellos de jefe, y estarán á sus 
()rdenes los dermis maquinü.;tas y todo (~l personal de las 
máquinas; tendl'á además á su cargo el aparato motor, 
las piezas de respeto, instrumentos y herramientas que al. 
mismo eOllcieruen, el éombustibJe, las materias lubricado
ras y cuanto, en fin, constituye {¡, bordo el cargo de ma
quinista: 

3" Mantendrá las máquinas y caideras en buen esta
do de conservadón y limpieza, .y dispondrá lo convenien
te á fin de que estén siempre dispuestas para funcionar 
con regularidad, siendo respom;nble de los aeeidentes 6 
averías que por su descuido ó imperieia se causen al apa
rato motor, al buque -:y' nI cargamento, sin perjuicio de la 
responsabilidad erÍminal ú que hubiere lugar; si resultare 
probado habAr mediado delito ó falta: 

4"' No emprmlder¡í ninglll1a modifieaeión 8n d apcll'a
to motor, ni proe{~derá íi remediar las averías que hubie
re notado en el mismo, ni alterarú el régimen Hormal de 
su marcha sin la autorizaeión previa del capit:lll, al f~l1nl, 
si se opusiera á que Be verificasen, le ,expondl'ú las obser
vaeioneH convenientes en presenda de los demás maqui
nistas Ú ofieiales; y si á pesar de esto, el eapitán insistie
se en su negativa, el ma,quinista jefe hará la oportuna 
protesta, consignánclola en el cuadBrno de máquinas,;y 
obedecerá al capitán, que Elerá el ,únko respollsable de laH 
conseeuencias de su disposición: 

5 'l Dar cuenta al capitán ele cualquier a vería que OtU
rra en el aparato motor, y le avisará euando haya que 
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pm'al' las máquinas por algún tiempo, TI OtlllT<1 algúll ac
cidente en su departamento, (lel que deba tenel' notieia ill
mt~diatn el capitiín, entel'<Índole í1dem¡ít4~ ('on frecueneia, 
atm'ea del ('OllHl1mO or combnstible .Y lIlatel'ifl¡':' lubJ'Í('ado
ra¡.;: 

()" Llevar un libl'o 6 l'f'gistl'o titulado ;'('1Htdel'l1o dE' 
m<ÍqniIH1H," en el ('u¡d se nn-otul'<Ín tOdOH 10R oatos l'efe· 
rentps al tl'a bajo de Int4 miíquinas, tomo son, pOI' ejemplo, 
el nÍlmero de hornos ene!'ndidos. las p/'PHiones del vapor 
en las e[llderas y cilindl'oH, el vaeÍo pn pI rondpnsadol', las 
temperntul'<ls, el grado de Rilturuei<)n del agua ell las ral
deraR, ... 1 eonsmllO de combustible y de matel'ias lubrÍ('a
dOl':!S: bnjo el epígrafe de "oeU\TPneillfS nota bIes," laH a ve
rías y des(~omposiciones que ocul'\'an en máquinas y cal
deras, las ram·ms que las pl'odujpl'on y los medios emplea
dos p81'a repal'arlas; también Re indicHl'Ún, tomando 101'> 

datos del cuadel'l1o de bit<Íeora, la hlel'za y dil'preiúll fiel 
viento, p] aparejo lal'g'o y el nndal' dpl buque. 

Art. ;J35.-El tOntl'UlIlnestre tomarcl el mando dpl bu
que Pll eaRO de imposibilidad ó Ínhabilituti6n del eapitcín 
y piloto, asumiendo entollees BUR atributiones y l'eRpOll
sabilidad. 

Art, 53G.-EI topit<Ín podrú eompOllel' la tripulaeión 
de su buque ron el núnwl'o de hombres que C'oJlsiderp eOll
veni~lIte. 

Las tontl'atas que el tupit¡ín celebre ('on 10:--; indiYi
duos de la tripulaei6n y demás que componen la dota
ción el!:'l buque, y {¡ que se hace refereneia Prl el artículo 
514, deberán constar por escrito en el lilH'o de contabili
dad, i:iin intel'veneión de Notario ó Estribano, firmadas 
por los otorganteR y visadas por la nutoI'idad de marina 
Hi se extienden en los dominiossa Ivad01'eños r ó por los Cón
~mles ó agentf's consulares de El Salvador, si se verificase 
en el extranjero, enumeranco en ellas todas las obligacio
nes que cada uno eontraiga y todos los derechos que ad
quiera; cuidando aquellas autoridades de que estas obli-
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gaeiones se con~igllen de nn modo tIaro y terminante qlH' 
no dé lugar ú dudas y l'eela.m(\tiones. 

El capitc'ín cuida l'Ú (le leerleH los artículos de este C¡)
digo (jue les ('olleiernen, luwielldo expresi6n dH la ledUl'a 
Pll el mismo dO(:nlll(~nto. 

rl\~lIieJldo el libro los l'(-~quisitos p"evenidos en el aI·tÍ
tulo 514, ,Y no apareeiendo indicio de altel'aei611 Pll H-US 

partidas, hará fe en las eue~tiones que ocurran entre et 
eapitáll'y la tripulaei61l sobre laH contratas exten(jidm.; 
en {>l, y 1m; eantidades pntregadas Ú tuenta de las mismaH. 

Cadn individuo de la tl'iplllaeión podl'ú exigir al CH

pit{tn una (:opia firlllada por éste, de la con trata ,v de la 
liquidaei6n de sus ha bel'es, tales como resulten clf)llibl'O .. 

Art. 5B7.-EI hombre de mal' eontratado para senÍl' 
en un buque no podrá l'eseindir su empeño ni dejar de cum
plir sino PQI' impedimento legítimo que le hubiere sobre- . 
yenido. 

'l\ullpoeo pod "á pasnr del ¡.;eryieio de un bllqut~ al de 
otro Hin obtener permiso e¡.;('rito del eapitúll de aquel ('11 

que estuviere. 
Si !lO habiendo obtenido eHtn licencia el hom bre de 

mar contratado en un buque, se contratare en otro, será. 
nulo el segundo eontl'ato, y el capitán podrá elegir ent,·(~ 
obligarle á cumplir el servicio á qut' pl'imeramente 8e·hu
hipre obligado, ó buscar á expensas de aquel quien le sus
tituya, -

Además pel'deJ'{t los Halarios que hubiere devengal]o 
pn HU primer empeño, en benefi('io del buque en que e~taba 
tontrutado, . 

El capitán que sabiendo que el hombre de mal' está al 
sel'vieio de otro buque, le hubiere nuevamente contl'atado 
sin exigirle el permiso de que tratan los páLTafos anterio
reH, responderá subsidiariamente al (lel buque á que pri
mero perteneda el hombre de mar, por la parte que éste 
no pudier'e sa tisfacer', de la indemnización de que trata (>1 

párrafo tercero de este artículo. 
Art. 5a8,-No constando el tiempo determinado por 
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el cual se ajustó un hombl'e de muT', 110 podrá ser despedi
do hasta la terminaeión del viaje de ida y vuelta al puer
to de su matrícula. 

Art, 539.-El capitán tampoco podrá. despedir al 
hombre de mar durante el tiempo de su eontraül sino pOl" 

justa causa, reputándose tal cualquiera de las siguientes: 
1 e. Perpetración de delito que perturbe el orden en el 

buque: 
2" lleincidencia en falta de subordinación, disciplina 

ó cumplimiento del sprvieio: 
3" Ineptitud y n(~gljgencja reiteradas en el cumpli

miento del servicio que deba pn~star: 
4" Embriaguez habitual: 
;-)110 Cualquier suceso que incapacite al hombre de mal' 

para ejecutar el trabajo de que estuviere encal'gado, salvo 
lo dispuesto en el astíeulo 546: 

6"' La deserción. 
Podr;] , no obstante, el capitán, antes de emprender el 

viaje, y sin expresa.r razón alguna, rehusar que vaya á 
bordo el hombre de mal' que hubiese ajustado, y dejarlo 
en tierra, en cuyo (~aso habrá de pagarle su saléuio como 
si hiciese servicio, 

Esta indemnizaeión saldrá de la masa de los fondoR 
del buq ue, si el cnpitán hubiere oLn'ado pOI' motivos de prn
dpncia y en inten'>s de la seguridad y buen :-,;ervicio de 
aquel. No siendo u:-,;Í, s(~l"á de c(lrgo partitulur del capi
tán, 

Comenzada la na vegaciún, dur'anto é:-,;ta y hasta eOll

c1uÍdo el viaje, no podrci el capitán abandonar <Í hombre 
alguno de su üipulaeión en tieITa IJi en mar, tí. menos de 
que, eomo reo de algúlI delito, proceda su prisión y entre
ga tí. la autoridad competente en el primer puerto de arri
bada, caso para el capitán obligatorio, 

Art. 540-8i eontratada la 1ripulaeión, se 1'e\'ocare el 
viaje por voluntad del naviero 6 de los fletadores antes 
ó después de ha bpT'se hecho el buque á la mar,.6 se diere 
el buque por igual causa distinto destino de aquel que es-
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taba determinado en el ajust.e de la tripulaei6n, serÍl ésta 
indemnizada por la rescisi6n del contrato, según loscasos 
ú suber: . 

10 Si la revoración del viaje se acordase antes de sa
lir el buque del puerto, se dará á cada uno de los hombres 
de mar ajustJados una mesada de sus respectivos salarios 
además del que le corresponda recibir, eon arreglo á sus· 
contratos, por el servicio prestado en el buque -hasta la 
fecha de la revocación: 

2') Si el ajuste hubiere ~ido por una cantidad altada 
por todo el viaje, se gTaduarÍl. lo que corresponda á dicha 
mesada y dietas. prorratf>ándolas en lo~ días que pOJ' a
proximación debiüra aqupl durar, ií juicio de peritos, en la 
forma estable(jda por el C6digo de Procedimientos; y si el 
vÍ<lje proyectado, hIere de tu n torta dm'ución que se eaJ
culase apI'oximadament(~ (](~ un mes, la indemnización se 
fijará. en quince días, desl'ontando en todos los easos las 
sumas antieipadas: ' 

31) Si la l'e'\"oca(~ión o('ur-riere habiendo sa !ido buq ue 
ú la mar, Jos hombres ajl1stados en una eantidad alzada 
por él viaje devengarán ín tpg'I'O ~l sa lario que se les hubie
rü ofrecido, como si el viaje hubiere terminado; y los ajuR
tadm; por meses pereibiriÍTI haber correspondiente al tiem
po en que estuvieren em bal'eados y al que necesitan para 
llegar al puert.o, tél'mino c1pl yiaje; debiendo además el 1'<1-

pitán proporcionar ú unosy á otros pasaje para el mismo 
puerto, ó bien para el de la expedición del buque, según le' 
eonviniere: 

4° Si el naviero ó los fleta.ntes del buaue dieren á éste
destino diferente del que estaba determimido en el ajuste, 
y los individuos de la. tripulación no prestaren su confor
mida.d, se les abonará por indemnización la mitad de lo, 
establecido en el caso l°, además d&lo que se les adeudare' 
por la parte del haber mensual correspondiente á los· días· 
trasncurridos desde sus ajustes. 

Si aceptaren ,la alteri.H:ión y el viaje; por la mayor dis
tancia, 6. por otras circunstancias,' diere lugar á un aw-

9 
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mento de n~tribueión, 8e regulará psta privadamente, ó 
por amign bIes (~omponedoreR en caso de diseordia. ¡\..un
que el -viaje ¡;;e limite á punto más em·cano, no podrú por 
ello hnem·se baja alguna al sa.1ario eonvenido. 

~i la r8voeal:Í(ln (¡ alte¡·nción del viaje pro!:ediere de 10tl 

,cargadoreR c'Í fletadores, el naviero tendrá derpeho á r8cla
ma~les la indemnizaeiórí que torresponcla en justicia. 

¡\.I-t. 341.-Si la revoc·aeic'Ín del viajp proeediere de jus
ta causa, indeprmdiente de la voluntad del na\'iel"o y ca1'
gadores~ y el buque no hubiere salido del puerto, 10R indi
viduos de la tripnlaeión no tendrán otro derecho que el 
de cobrar 10R salo l·jOS devengados hasta el día en que se 
hizo la revo(·a,c-i ón . 

. -\..1't. 54:2.-Senín eausas justas para la revoe[l(;ión 
del vütie: 

1" ·La deC'laración de guelT3 Ó ülterdicci6n del comer
cio con la potencia á (~n'yo tenitorio hubiere de dirigirse 
el buqup: 

2" El estado del bloqueo del puerto de su destino, ó 
peste que sobrevinie¡~e despups del ajuste: 

3" La prohibitión de recibir en el mismo puel·to los 
géneros que compongan ·el cargamento del buque: 

4" La detención ó embar·go del mismo por orden del 
Gobierno, ó pOl" otra eausa independiente de la voluntad 
del na viero: 

5" La inhabilitadón del buque para navegar. 
Art. 543.-8i despups de emprendido el viaje, oemrie

re alguna de las tres primeras causas expresadas en el ar
tículo anterior, seriin pagados los hombres de mar en el 
puerto tÍ. donde el eapitán creyere conveniente arribar en 
.beneficio del buque y .cargamento, según el tiempo que 
hayan :servido en él; pero si el buque hubiere de continuar 
su viaje. podrán el ,capitán y la tripulaeión exigirse mu
tuamente el cumplimiento dAl eontrato. 

~n el caso de ocurrir la causa 4,": se continuará pa
gando á la tripulación la mitad de su haber, si el ajuste 
hubiere sido pOI' ;un mes; ,pero si la detención excediere de 
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tres, quedará rescindido el empello, abonando á los tripu
lantes In cantidad que les hn bría correspondido pe¡·c:ibir, 
según su contrato, c:oncluído pI viaje. Y si el ajuste hubie
re sido por un tanto del viaje, deberá cumplirse el contra
to en los términos ton venidos. 

En el caso quinto, la t.ripulación no tendrú mús dere
,(;ho que el de cobrar los snlarios devenq;ndos; mas si la, 
inhauilitaeión del buqU(~ procediere de dpscnido ó imperi
~ia del capitán, del maquinista ó del pilote', indemniza
rán ú la t,)'ipulaei6n de los perjuieios, salva siempre la res
ponsabilidad crimina.l ú qU(~ hubiere lugar. 

_\rt. 7>44.-Ka veg:ando la tripulaei6n á la parte, no 
tendrú derecho, por causa de revoeaci6n, demora () 111a .. yor 
,extensión de viaje, mus que á la parte proporcional que le 
cOlTesponda en la indernnizH,eión que hagan al fondo co
mún del buyue las personas responsables de aquellas ocu
nenticls. 

Art. 545.-Si el buque y su carga se perdieren total
mente por apresamiento 6 naufragio, quedará exting·uido 
todo derecho, así pOl' parte de la tripulación para rec:la
mar salario alguno, como por la del naviero para e1re
embolso de los anticipos hechos. 

Si se salvare algunü pa)'h~ del buque ó del cargamen
to, ó de uno J" otro, la tripuhlción ajust¿)da á sueldD, in
·duBo el capitán, conservaI'á su derecho sobre el salvamen
to hasta donde alcancen, así los restos del buque como el 
importe de los fletes de la carga salvada; mas los marine
ros que naveguen á la pa.rte del flete, HO tendrán derecho 
.alguno sobre el salvamento del easco, sino sobre la del 
flete sal vado. Si hubieren trabajado paI'a recoger los 1'815-

tos del buque náufrago, se les abonará sobre el valor de 
lo salvado, una gratificación proporcional á los esfuerzos 
hechos y á los riesgos arrostrados para conseguir el sal-
vamento. . 

Art. 546.-El hombre de mar que enfermase, no per
.o.el'á su derecho al salario durante la, navegación, á no 
pl'oceaer la enfermedad de un acto suyo ,culpable. De to-
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dos modos se suplirá del fondo común el gasto de la asis
tenda y curación, á calidad de reintegro. 

Si la dolencia procedif're de herida en servicio ó defen
sa del buque, el hombre de mar será asistido ycuradopor 
cuenta del fondo comúlI, deduciéndose ante todo de los 
productos del flete los gastos de asistencia y curación. 

Art. 547.-Si el hombre de marmur'iesedurante la na
vegaei6 n, se abona rá fí ~us hel'ederos lo ganado y no per
cibido de su haber, según su ajnsteálaocasióndesumuer
te, á saber: 

Si hubiere fallecido de muerte natural y estuvieseajus
tado á sueldo, se I~~ abonará lo devengado hasta el día. de 
su fallecimiento. 

~i el ajuste hubiel'0 sido á un tanto porvÍnjo, le corres
ponc}el'ú la mitad de lo deveng'udo si el hombre de mar 
fallp(~i6 en la h'<lYesín ¡í. la ida, y el todo si navegamlo á 
la vupltíl. 

y si el ajuste hubiere sido 8 la parte y la muerte hubie
re oculTido después de empI'endido el viaj(~ , se abonará á 
los herederos toda la parte correspondiente al hombre de 
mal'; pero habiendo ('s te fa]]ecido antes de salir el buque 
del pum·to , no tendrán los hel'ede¡'os del'etho á reclamfl
eióll alguna. 

Si la muerte hubiere oeul'l'ido en defensa del buque, el 
hombre de mar Rer{L con~idel'ado vivo, y se abonará úsus 
herederos, coneluído el viaje, la. totalidad de los salarios 
ó la parte íntegra de utilidadps que le correspondieren, 
como á los demás de su clase. 

En igual forma se considerará presente al hom bl'e de 
mal' apresado defendiendo el buque, para gozar de los 
mismos benefitios que los dp.mils; pero ha biéndolo sido 
por descuido 1Í otro accidente sin relaeión con el senTido, 
sólo percibirá l<;ls salarios devengados hasta el día de su 
apresamiento. 

Art. 548.-El buque con sus máquinas, aparejo, per
trechos y fletes, estarán afectos á la responsabilidad de 
los salarios devengados por' la. tripulación ajustada, á 

-r' ~ll l i : 1 
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sueldo por viaje, debiéndose hatel' la ljquidaeión y pago 
en el intermedio de una expedición ti la otra.. 

tDmprendida una nueva expedici¡)n, perderán la prefe
rencia los créditos d€ aquella tlase pmeedentes de la ante
rior. 

Art. 54~).-Los oficialeH,Y la tripulnei¡'jn del buque que
danín libres de todo eompromi¡;;o, si lo estiman oportuno 
en los rasos siguientes: 

Jo Si antes de eomenzar el viaje intentare el capitál! 
var-iarlo, ó si sobreyiniera una guerra marítima con la 
nación ri donde el buque estaba rlestil1ado: 

2° Si sobreviniere y 8e deelaraI"f~ oficialmente una en-
fermedad epidémica en' el puerto de destino: . 

3° Si el buque cambiase de propietario ó de capitán. 
Art. 550.-Se ellt('md(~rá por dotaei(ín de un buque el 

(~onjunto d{~ todos los individuos emburcados, de capitáll 
á paje, npcesarios pa I'a su dirección, maniobras y servieio, 
y por lo tanto estarán comprendidos en la dotación, la 
tl'ipulaeión, los pilotos, maquinistas, fogoneros y demás 
eargos de á hordo no especificados; pero no lo estarán los 
pasajeros ni los individuos que el buque llevare de trans
porte. 

CAPiTULO IV 

De los sobrecargos 

Art. 551-Los sobrecargos desempeñarán á bordo las 
funciones administrativas que les hubieren conferido el na
viero ó los cargadores; llevará n la cuenta y razón de sus 
operaciones en un libro, que tendrá las mismas circuns
tandas y requiRitos exigidos al de ~ontabilidad del cüpi
tán, y respetarán.á fste en sus atribuciones como jefe de 
la embarcación. 

Las facultades y responsa bilidadf!s del capitán cesan 
con presencia del Robreeargo, en cuanto á la parte de ad
ministración legítimamente conferida á éste, subsistiendo 
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para todas las gestiones que son inseparables desu autori
dad .y empleo. 

Art.552-Serán aplicables á los sobrecargos todas· 
las disposiciones eontenidas en la sef:tión segunda del TÍ
tulo IV, Libro II, sobre capaeidad, modo de contratar y 
responsa bilidad de los factores. 

Art. 553-Los sobrecargos no podrán hacer, sin auto
rización ó pado expreso, negocio alguno por cuenta pro
pia, durante su viaje, fuera del dela pacotilla, quepor cos
tumbre del puerto donde se hubiere despaehado el buque 
le sea per·mitido. 

Tampoco podrán invE'rtÍT' en el viaje de retorno más. 
que el producto de la pacotilla, á no mediar autorización 
expresa de los comitentes. 

TITULO I11 

De los contra tos especiales del comercio marítimo 

CAPíTULO 1 

Del contrato de fletamento 

sEccróK ] 

De las formas .y efectos del contrato de fl'etmnento 

Art. 554-El contrato de fletamento deberá extender
se por duplicado en póliza firmada por los contratantes, 
.Y cuando alguno no sepa ó no pueda, por dos testigos ti 
su ruego. 

La. póliza de fletamento contendrá, además de las con
diciones libremente estipuladas, las circunstancias siguien-
tes: . 

JB La clase, nombre y porte del buque: 
2"' Su pabellón y puerto de matrícula: 
j" El nombre, apellido y domieilio del capitán: 
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4" El nombre, apellido .v domicilio del nayiel'o, si pste 
contratare el fiAtarnento: 

5" El nomb¡'e, apellido .v domicilio del tietador; y si' 
manifestare obrar por eomisión, el de la I'erSOlll1 pbrcuyw 
cuenta hace el contra to: 

6" El puerto de ca rga y dest8I'gtl: 
í a La cabida, númel'o dp, toneladas ó tantidades de' 

peso ó medida que sP, obliguen, respectivamente, ú cargar! 
y á ('onducir, ó si es total el fletamento: 

~ .. El flete que se haya de pagar, expresando si ha de' 
ser una cantidad alzada por el viaje 6 un tanto al mes, pOI' 
las cavidades que Re hubieren de ocupa]', ó por el peso ó 
la medida de los efecf'os en que consista el cargamento, 6-
de cualquiera Otl'O modo que se hubiere convenido: . 

nO. El ü:mto de capa que se haya de pagar al capitcín: 
10" Los días convenidoR pa!'a la carga y descarga: 
11 a Las f~stadías y sobreestadías que habrán de con-

tarse, y lo que por tada una de ellas se hubiere de pagar. 
Art. 555.-Si se reeihie¡'e el eHrgamento sin haber fir

mado la póliza, el contratu se entendel'lí, celebrado con a
T'rAglo á lo que resulte del eonocimiento, único título en 
orden á la carga para fijar 101'-1 del'eebos y oblig'aeiones del 
naviero, df'l capitán y del tietadol'. 

A~·t. 5G6.-Lw.; pólizas del fletamento contratado conl 
intervención del conedor que tertifique la autenticidad de 
las firmas de los contratnntes por haberse puesto en su 
presentia, harán prueba plena en juicio; y si resultare en
tre ellas disf'ordanein, se estará á la que eoncuerdp con la 
que pI eorl'edor deberá c-om;ervar en su registro, Ri ('>sta es
tuviere con arreglo á dereeho. 

También harán fe las pólizas aun cuando no haya 
intprvenido eorredor, siempre que IQs contratantes reeo
]loztnn tomo suym, las firmilS pU8Rtal'-l en ellas. 

Ko habiendo intervenido eorredor en el fletamento ni. 
reconociéndose laR firmas, se deeidirán laR dudas por k~ 
que resulte dpl conoeimiento, y á falta de éste, por las
pruebas que suministren hls partes. 
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Art. 557.-Los contratos de fletamento celebrados 
por el capitán en ausencia del naviE'l·o serán válidos y efi
caces aun cuando al celehrarloshubiera. obrado en con
travención á las órdenes é instrueciones del naviero ó fle
tante; pero quedará á éste expedita la acción contra el 
eapitán para el resarcimiento de perjuieios. 

Art. 558.-Si en la póliza del fletamento no constare el 
plazo en que hubieren (le veriticarse la carga y descarga, 
!58 seguir{i el uso del puerto-donde se ejeCUTen estas opera
eiones. Pasado el plazo estipulado ó el de costumbre, y 
no constando en el eontrato de fletamento eláusula expre
sa que fije la indemnizaeión de la demora, tendrú der(~l~ho 
el capitán á exigir las estadía~ y sobl·eestadías que hayan 
tl'nnseurrido en cargar y des(·argar. 

Art. 559.-Si durante el viaje quedare el buque inservi
ble, el capitán será obligado á fletar á su costa otro en 
buenas cOlldiciones, que reciba la carga y la portee ú su 

,destino, á cuyo efec:to tendrá obligación de buscar· buque, 
no sólo en el puerto de al'ribada,sino en los inmediatos 
hasta la. distaneia de ] 50 kilómetros. 

Si el capitán no proporcionare, por indolencia 6 mali
da, buque que conduzca el cargamento á su destino, los 
-cargadores, preyio un requerimiento al capitán para que 
,BU término improrrogable procure flete, podrán contratar 
el fletamento, acudiendo á la autoridad judicial en solici
tud. de que sumariamente apruebe el eontr.ato que hubie
ren hecho. 

La misma autoridad obligará por la ví.a del a premio 
-al capitán á que por su cuenta. y bajo su responsabilidad, 
se lleve á efecto el fletamento hecho por los cargadores. 

Si el capitán, <1 pesar de su diligencia, no eneont1"are 
buque para el ft.~te, depositará la carga á disposición de 
¡lus cargadores á quienes dará cuenta de lo ocurrido en la 
primera ocasi6n que se le presente, regulándose en estos 
-casos el flete por la distancia recorrida por el buque, sin 
.í] ue haya lugar á indemnización alguna. 

Art. 560.-El flete se devenga.rás~gún las eondiciones 
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-estipuladas en el eontrato, y si no estuvieren expresas ó 
fueren dudosas, se observarán las reglas siguientefl: 

1'" Fletado el buque por meses ó por días, empezará á 
correr el flete desde el mismo día en que se ponga el bu
·que á la carga: 

2"' En los fletamentos hechos por un tiem~)o determi
nado~ empezará. á correr el flete desde el mismo día: 

3" Si los fletes se ajusta ren por peso, se ha rá el pago 
por el peso bruto, incluyendo los enY3SeS, como barricas 
6 cualquiera otro objeto en que va.ya contenida la carga. 

Art. 561.-Devengarán flete las mercadería!:> vendidas 
por el capitán para -atender á la, reparación indispensable 
del casco, maquinaria ó aparejo, ó pura necesidades im-" 
prescindibles y urgí'ntes. 

El precio de estas mercaderías se fijará. según el éxito 
·dt~ la expedición, á saher: 

Jo Si el buque llegare á sal vo al puerto del destino, el 
·capitá.n las abonará al precio que obtengan las de la mis
ma clase que en él se vendan: 

2° Si el buque se perdiere, al que hubieren obtenido 
en venta las mercaderías. 

La misma regla se observará en el a bOllO del fle
te, que será entero si el buque llegare á su destino, y en 
propol'ci6n de la distancia recorrida si se hubiere perdido 
antes. 

Art. 5ü2.-No devengarán flett' las mereaderías arro
jadas al mar por razón de salvamento común; pero su im
porte será considerado como avería gruesa, contándo~e 
.aquel en proporción á la distancia recorrida cuando fue
ren arrojadas. 

Art.· 563.-Tampoco devengarán fletelasmercadprfas 
que se bubieren perdido por naufragio ó varada, ni las 
·que fueren presa de piratas ó enemigos. 

Si se hubiere recibido el flete por adelantado, se devol
verú ú no mediar pacto en contrario. 

Art. 564:---Rescatándose el buque ó las mercaderías, 
ó salvándose los efectos del naufragio, se pagará el flete 
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que conesponda el. la distancia recorrida por el buque' 
porteando la carga; y si reparada la, llevare hasta el puer
to del destino, se abollará el flete por entero, sin perjuieio
de lo que cOl'l'esponda sobre la avería. 

Art. 565.-Las mercaderías que sufran deterioro ó 
disminución por vicio propio ó mala ealidad y condición 
de los I:'n vases, Ó por caso fortuito, devengarán el flete ín
tegro y tal torno se hubiese estipulado en el f:ontrato de 
fletamento. 

Art. 566.-El aumento natural que en peso 6 medida 
tengan ras mereaderÍas cargadas en el huql1e, eedt>rú eru 
beneneio del dueño y devengarii el flete correspondiente fi
jado en el eontrato para las rni~mas. 

Art. 567.-El cargamento estará especialmente afec
to al pago de los fletes, de los gastos y derechos causados 
por el mismo que deban reembolsar los eargadores, y de
la parte que pueda corresponderle en avería gruesa; pero
no será líeito al ca.pitán dilatar la descarga por- recelo de
que deje de cumplirse ~sta obligación. 

Si existiere motivo de deseonfianza., el: tribnnal, ,1 ins
tanda del capitán, podrú acordur el depósito de las mel':" 
cadel"Ías hasta. que sea completamente integrado. 

Art. 568.-EI capitán podrá solicitar la venta de~ 
cargamento, en la proporción n8cf'Aarit.l: para el pag-o de} 
flete, gastos y averías <]ue le correspondan, rf'serY{¡'ntlose 
el derecho de reclamar el resto de lo que por estos conr~ep
tos le fuere debido, si lo realizado por la "Vent.a 110 bnstare· 
á cubrir su crpdito. 

Art. 560.-Lo8 efédos cargados estarán oblig·ados 
preferentenH'nte á la responRnbilidad de sus fletes ¡/ gas
tos dura nte veinte días, á contar desde su eIltregn (i de
pósito. Durante este plazo se podrcí solü~itar la venta de
los mismos, aunque haya otros acreedores y OCtllTa el ea
so de quiebra del cargador ó del consignatario. 

Este derecho no podrá ejereitarse, sin emba.rgo, sobre
los efeetos que después de la entrega hubiel'pn·pasado ú umll. 
tercera persona sin malicia de ésta y IJor título onel'OSO'_ 



LlERO 3?-DEI.J COMERCIO 8: 139 

Art. 570.-Si el eonsignatario no fuese hallndo, ó so 
negase á recibir el cargamento, deberá el juez ó tribunal, 
á. instanda del capitán~ decretar su depósito y disponer 
la yenta de lo que fuese netesario para el pago de los fle
tes y demás gastos que pesaren sobre él. 

Asimismo tendrá lugar la venta euando los efectos de
positados oft'ecieren riesgo de deterioro, ó por sus condi
ciones ú otras circunstancias los gastos de conservación 
y custodia fueren desproporcionados. 

SECCION II 

De los derechos y obligaciones del fletante 

Art. 571.-El fletante ó el capitán se atenorií en los 
contratos de fletnmento á la cabida que tenga el buque, ó 
á la expresamente designada en su matrícula, no tolel'án
dose más diferencia que la de dos por ciento entre la ma
nifestada y la. que tenga en realidad. 

Si el fletante ó el capitán contrataren ma.yor carga 
que la que el buque pueda eonducir, atendido su arqueo, 
índemnizal'án á los cargadores á quiene8 dejen de eumpli!' 
su contrato, los perjuieios que por su falta de eumpli
miento les hubiesen sobJ'evenido, según los eusos, á saber: 

Si ajustado el fletnmento de.un buque por un solocar
g'adol', resultare erl'or Ó eng'año en la cabida de aquel, y 
no optare e] fletador por la resí:isión, cuando le eorreR
ponda eH te derecho, se reducirá el flete en proporción de 
In cal'g'a q1H~ el buque deje de r8tibil', debiendo además in
demnizar el fletante al fletador de los perjuicios que le hu
biere ocasionarlo, 

Si, por el contrario. fueren varios' los contratos de fle
tamento, y pOl' falta de cClbida, no,. pudiere embarcarse 
toda ]a tal'ga eontratmla, y ninguno de los fletadores op
tare pOi-la reseisión, se darú la pl'üfe¡'encia al que tenga _, 
ya introducida y co]ocnda la carga en el buque, y los de
mús obtendrán el lugar que les corresponda según el or
den de feehas de sus contratas, 
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No apareciendo esta prioridad, podrán cargar, si les 
conviniere, á prorrata de las cantidades de peHo Ó exten
sión que cnela uno haya rontratado, y quedm'á el fletan
t.e obligado al resarcimiento de daflOS y perjuicios. 

Art. 372.-8i recibida por t~1 fletante una parte de 
carga, no ellcontrare la que falte para formar al menos 
las tr(~s quinüIs pal'teH de las que Pllede pOJ'tear el buque 
al pn>eio que 11u1>iel'e fijado, podl'á su~tituil' para el trans
porte otro buque visitado ,y ded8rado ú propósito para 
el mi~ll1() viaje, siendo de su cuenta los gn:-;tos de tra::;bol'
do y f)\ aumento, si lo hubiel'e, en el pl'f)cio del fI(~te. ~i 
no le fuprp posible esta sustitueión, emprenderá el viaje 
en el plazo convenido: y no habi(~ndolo, á lo::; quince día~ 
de haber comenzado h1 carga, si 110 se ha estipulado otra 
cosa. 

Si el dueño de la parte emlH.lTCalh.l le pl'ocm'ase carga 
á 108 mismos precios y con iguales ó proporcionadas con
diciones á ltls que aceptó en la recibida, no podrá el fle
tante ó capitán negarse á aceptar el resto del cargamen
to; y si lo resistiese, tendrá derecho el cargador {¡ exigir 
que se haga á la mar el buque con la carga que t.u viere á 
bordo. 

Art. 573.-Cargadas las tres quintas partes del bu
que, el fletante no podrá, sin consentimiento de los fleta
dores ó eargadores, sustituir con otro el designado en el 
contrato, so pena de constituirse por ello reHponsable 
de todos los daños y perjuicios que sobrevengan durante 
el viaje al cargamento de los que no hubieren consentido 
la ~ustitUí·i6n. 

Art. 574.- Fletado un buque por entero, el capitán 
no podrá, sin consentimiento del fletador, reeibir carga 
de otra pel'sona; y si lo hieiere, podrá dieho flet.ador obli
garle á deRem barcarla y á que le indemnice 10R pel'juicio~~ 

, que para ello Re le sigan. 
Art. 575.-Serán de cuenta del fletante todos los peJ'

juicios que Robl'eveugan el I fletador por retardo volunta
rio del capitán en emprender el viaje, &>gún las reglas que 
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van prescl'itas~ siempre que fuere l'Pquerido notarial 6 ju
rídicamente á hacerse á la mar en tiempo oportuno. 

Art. ¡)76.-Si el fletador llevase al buque m<Ís carga 
que la eontl'utada, podrá admitírsele el exceso de flete 
con arreglo al preeio est,ipulado en el contrato, pudiendo 
eolocarse con buena estiba sin perjudicar ú lo~ rlemús 
eargadore:,:; pero si para eoloearla hbbiere de faltarse á 
las condiciones de estiba, deberá el eapitún reehaza da ó 
(lesem barcarla á costa de] propietario. 

Del mismo modo el eapitiín podl·;í, antes de salir elel 
puerto, e(~har en tielTa las mel"tac1eI"Ías illtrodu(;idas ii 
bordo clandestinamente, ó porteal"laH, si pudiere hacerlo 
con buena. estiba, exigiendo por raz()n de f1ete el predo' 
mtis a lto que hubiere pactado en aquel viaje. 

Art. 577.-Fletado el buque para. recibir la carga en 
otro puel·to, se presfmturá el eapitún al eOIlRignatario de
signado en su contl·ato, y si no le entreg:lre la carga, da
rá avit;o al fietadoI", euyas instrucciones eRpel·arú~ corrien
do entre tanto las estadías convenidas, 6 las que fueren 
de uso en el puerto, si no hubiere sobre ello pacto expreso 
en contJ-arlo. 

N o reeibiendo el tapitán contest,aeión en el tprmino 
necesnrio para ello, bnrá díligeneias para encontrar flete; 
.v sino lo hallare después de haber eorrido las estadías y 
~obl·eestadías, formalizará protesta y regresará al puer
to donde contrató el f1etamellto. 

El fletador' pagará el flete por entero, deseontando el 
que haya devengado por las mercaderías que se hubiesen 
transportado á la ida y á la vueltal si se hubieren ('ar
gado por cuenta de terC81·OS. 

Lo mismo se observará cuando el buque fletado de 
ida. y vuelta no sea habilitado de carga para su retorno. 

Art. 5 78.-Perderá el capitán el flete é inaemnizarúá 
los j'argadores siempre que éstos prueben, aun contra el 
aeto de reconocimiento, si se hubiere practicado en el 
puerto de salida, que el buque no se hallaba en disposi
eión para navegar al recibir la carga. 
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Art. 57D.-Sub:.;ÍHti¡'ú el contrato el!>. ftetanwnto, E'i (:<1-

)'e(,iülH]O pI <.:apitiín ele inHtruceiOllPH del ftetndol', 80b¡'pvi

niere durante la nan>gac:ión cleelnraei6n de guena 6 blo
queo. En tal C<180, el eapit¡í.n deberú dil'igin;¡~ al puedo 
lIenüal seguro mÚi:3 ceren no, pidiendo y nguul'dando 61'
denes del cargador, ,,v les gasto:.; y salarioR devengados 
tm la c1etenei6n, He paganín eomo avería r-omún. 

Si pOI' dispoi'lid6n dpl e¡JTga.dol' He hitie¡'e Ja. deH(~al'ga 
~ll el pllPrto d(~ nnibada, HP denmgal'¡í pOI' entero el fte
te df-~ ida. 

"ht. SSO,-Si ÜaI1HtUlTido el tiEmIJ)() 11(>ceH¡uio, Ú jui
('io df'l .Juez () Tri l)1111 " 1 , pnra rfeibi¡' InH <Íl'dell("s del ('(\I'ga
dOl', el tnpitÁlI ('ontinuClSP (~flrt'tiendo clp in:-.tnH·C'iolleH, S(~ 
df-~poHital'ú el tnl'gamellto, el ('lwl <]lH'dnl'<Í nfedo ,tl pa
go dpl flete .Y gaHtoH de HU enl'go en la demol'll, qne He sa
ti:..;fnl'ún ton el produeto de la pn l'tp que primero HP venda. 

SECCIÓ~ III 

De las obligaciones del fletador 

Art. 581.-El ftetador de un bUflllP- pOI" entero podrií 
subroga¡' el f1et(~ en todo ó en parte <Í. 1m; plazos que más 
le eOll\'illieren, Hin que el eapit{¡n pueda negarse Ú leeibir 
á bordo la cm'gn entTpgada por los Hegundos ftptadores, 
siplllpl'e que llO se alteren las tondi(·i()lle~ del primer fteta
mento. y que Re pngue ,,1 ftetante la totalidad del pretio 
eOI1veniclo, aun ella.ndo 110 He embarque toda. la C<ll'ga, 
eon la limiülf'ión qUI-l St~ estableee ('n el artíeulo lSiguim1te. 

Art. 582.-El ftetador que no completare In totalidad 
de la carga que se oblig6 á embarear, pagare1 el flete de 
la que deje qe cargar, á menos que el eapitán no hubiere 
tomado otra. eurga pa¡'a eompletar el cargamento del bu
que, en cuyo caso a bonm'¡\, el primer fletador las diferen
das, si las hubiere. 

Art. 583.-8i el ftetador t>rnbarcare efectos diferentes 
de los que manifestó al tiempo de contratar el fietamen-
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t.o, sill eonoeilllipnto del fietante() ('Ilpitán, .Y por ello so
brevi 11 iel't'n pl~l'j 11 ido~ por f:ollfiHeaeión, em La rgo, dden
ó6n Íl O{TaHeilU~as al fll'tallteó ú los eHl'gadoreH, respon
,derá (~l C'aUHante con el importe de HU cargamento, 'yade
más ('ün sus bienes, de la indemnizaeión completa ú to
dos lOSpe!jlldicados por su culpa, 

Art.384.-Si las mercaderías embarcadas lo fueren 
eon un fin .de ilfejto come!'cio y hubiesen siJo llevndas ti 
bordo ú ~m biend-:'ls del flptante ó del ('[1 pit6n, éstos, man
·eolllllnadamentp con el dueño de dlaH, St~1'61l l'espol1Hables 
de todos IOH pel'jui(:ioH que He originell ¡í IOR delllcls <:arga
·dol'ps;y a.tll1qlle se hubiere paetndo, no podnín exigir df'l 
fletador illdemnizacióll alguna por el daCIO que }'PHultf' al· 
buque. 

Art. G8:J.-En caso de arribnda para l'PpnJ'ar el ('asco 
del buque, maquirúuia ó ti pal'f~jos, 10H eai'gadores debe-
1'<Ln esperar á que el buque :-:1' relwre, pudifmdo deseal'gal'
lo á su costa 8i lo estima I'ell conveniente. 

Si en benefido del r:al'gamellto. expuesto á deterioro 
displl~ieren los cargadoreH, ó el 'l'l'Íbnnal, ó el Cónsul, ó 
]a, autoridad competente ell país extranjero, ha.cer la des
carga. df~ las men:adeI'Ías, :-;erán de ,cmmta de aquellos los 
,gastos de descarga y l'(~('al'g-a. 

Art. 586.-Si el ftetadol', sin toneulTir alg'uno de los 
.casos de f.uf)l~za ma,yO!' expl'e::mdos en el artículo prece
dente, quisiere descargClr ~us mel'endpl'Ías antes de Jlegar 
.al puerto. de su destillo, pagará el ftete por entero, los 
gastos de la arribada que se hieiereií su instaneia., y los 
daflos y perjuicios que se causaren á Jos demás e3l'gado-
re8, si los hubiere. . 

Art. 5H7.-En los fleta.mentos á C31'g'a general, eual
,quiera dejos cargadores po.drá descargar las mercade
rías antes de emprender HU viaje, pagañdo medio flete, el 
gasto de estibar y reestibar, y cualq.uier otro. pel'juicio. 
que por esta ca.usa se origine á los demás cargadores. 

Ari. 588.-Hecha la descal',ga y p.uesto .el cargamento 
,á·dispoSición del consig'natario, ,este deber.á pagar inme-
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diatamente al capitán el flete devengado ylos demás gas
tos deque fuere responsable dicho cargamento. 

La capa deberá satisfacel':-le en la misma proporción 
y tiempo que los fletes, rigiendo en cuanto á ella todas 
las alteraciones y modificaciones ú que estuviel'en sujetos. 

Art. G89.-Los fletadores y cargadores no podrán ha
cer, para el pago del flph} y demás gastos, abandono de 
las mercadel'Ías averiadas por vicio propio ó caso fortui
to. 

Precederá, sin embargo, el abandono si el cargamen
to consistiese en líq nidos y se hubieren derramado, no 
quedaml0 en los envases sino una cuarta. parte de su con
tenido. 

SECCI()N IV. 

J)e 7:1 l' scÍsión total ó p;¡,l'cirtl del (Olltrato de ffeta,mrnto 

At't. G90.-A petición del fletador podrá l'escindirse el 
contrato de fletamento: 

1" Si anteH de cargar el buque ahandonare el tieta
mento, png'ando la mitad del flete convenido: 

2') Si la cabida del buqlH~ no Sf~ halla re conforme eon 
la C]\W figura pn el eel'tifieado de arqueo, ó si hubiere 
eITor en la designneión del pnbe1l6n con que nav0ga: 

8° Si no se pusiere el buque á disposición del ftetndor 
en el plazo j" forma convenidos: 

4" Si salido el huqup. á la mar, arribare al puerto de 
salida, por riesgo de piratas, enemigos ó tiempo contra
rio, y los. (~al'gadores convinieren en RU descarga. 

En el 2° y ¿!O caso, el fletante indemnizará al fletador 
de los perjuicios que se le irroguen. 

En el caso 4° el fletante tendrá dereeho al ftet(~ por 
entero del viaje de ida. 

Si el fletamento se hubiere ajustado por meses, paga
rá,n los fletadores el imporh~ libre de una mesada, siendo 
el viaj.e á un puerto del mismo mar, y dos si fuere á mar 
distinto, 
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De un puerto á otro de la República é islas adyacen
tes no se pagará más que una mesada: 

5° Si para reparaciones urgentes arribare el buque 
durante el yiaje á un puerto, y prefiriesen los fletadores 
disponer de las mercaderías. 

Cuando la dilación no exceda de tl'einta días, pag'a
¡-án los cargadores por entero flete de ida. 

Si la dilación excediere de treinta días, sólo pagarán 
el flete proporcional á la distancia recorrida por el OllqUP 

Art. 591.-A petición del fletante, podrá reseÍndirse el 
tontrato de fletamento: 

1 ° Si el fletador, cumplido el término de las sobrees
tadías, no pusiere la carga al rostado. 

En este caso el fletador deberá satisfacer la mitad del 
flpte paetado, a<lenlús de las estadías y sobr'eestadías de
vengadas: 

2° Si el fletante nmdiere el buque antes de que el fle
tador hubiere empezado á cargarlo, y el comprador lo 
cargare por su cuenta. 

En est~~ caso, el vendedor' indemnizará al fletador ele 
los perjuicios que se le inoguen. 

Si el nuevo propietario no lo cargare pOl" HU cuenta. 
SE) l'espetará el contrato de fletarmmto, indemnizando el 
yendpdor al comprador, si aquel no le instruyó del fleta
mento pendiente al tiempo de eoneertar la venta. 

Art. 392.-El contrato de fletamento se rescindirá y 
se extinguirán todas las accione::; que de él se originen, si 
antes de hacerse á la mar el buque desde el puerto de sali
da, ocurriere alguno de los casos sigui~nte8: 

1 ° La declaraci6n de guerra ó interdieeión del eomel"
eio con la poteneia á ruyos puertos debía el buque haeer 
su viaje: 

2° El estado:de bloqueo del puert6 á donde aquel iba 
destinado, ó peste que sobreviniere despuPIi del aju8te: 

3° La prohibición de recibir en el mismo punto las 
mercaderías del cargamfitDto del buque. 

La. detenei6n indefinida por .mb&l"go del buque de or
lO 
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den de] Gobierno., ó por ütTa causa independiente de la 
voluntad del nayierü: 

·5" La inhabilitación del blH]Ue para navegar, sin cu1-
pa del capitiin 6 naviero. 

La de:,WHl'ga se har;'l pÜI' tuellta del fletador. 
Art, 5s):1.-::li el buque no. pudiere hacerse á la mal' 

por cerramiento. del puerto' de salida ú otra causa pasa
jera., elfietmltentü subsistirá, sin que ninguna de las par
tes tenga rlt>reehü á reclamar perjuiciüs. 

Los alimentos y sala rios de la tripulación ser¡-Í 11 cO.n
sidpI'udos í.lverÍa eO.mún. 

Durante la intl-'l'l'upeión, el fietudO.J', pO.drá por su 
cuenta tUl'gal' y de::.wal'gar ií tiU tiempo. las mercaderías, 
pagando. estadías si demO.rare la recarga despups de ha
ber tesado el motivo. de la detención. 

Art. :.íH4.-Quedará. reseindidO. parcialmente el CO.ll

trato de fletamento., salvo. pacto' en contrario, y no. ten
G"Ú deref~ho el capitán más que al flete de ida, si pOI' O.cu
rrir dUT'[\Il te el viaje la deda meión de gUf'l'I'a, eenamien
to de pnertO. 6 in terdicción de relaci01ws (~omel'eiales, ani
bal'e el buque al puerto' que se le hubiere designndO. pum 
este caso. en las instrucciones del ffefadol'. 

SECCIÓX V 

De los pasajeros en los vjaj(~s por mal' 

Art.. 5s)5.-Ko habiénrloseconvenidO. en el P"f'eÍo d~l pa
saje, el Juez Ó 'rl'ibunal ()ivil lo. fijará sumeuiamente, pre
via declaración de ·peritüs. 

Art, 596·.-8i el pasajero no lleg'are á bordo ;1, la hora 
prefijada, Ó abandO.nare el buque sin permiso del eapiMn 
euando éste estuviere pronto ú. salir del puerto', el capitún 
pO.drá emprende!' el viaje'y exigir el prepio PÜI' entero. 

Art .. ;"í97.-EI derecho al pasaje, si fuere nominativo. 
no. podr:í tmsmit.irse sin la aquiescencia del capitán 
consignatario. 
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pasajeros, debe conducirlos directamente al puerto ó puer
tos de su destino, cualquiera que sea el número de pasaje
ros, haciendo todas las escalaR que tengan marcadasen su 
itinerario. 

Al't. 601.-Reseindido el tontrato antes ó después d~ 
emprendido el viaje, el capitán tendra derecho á, reclamar 
lo que hubiere suministl'ado el los pasajeros. 

Art. 602.-En todo lo relativo á la conservneión del 
orden y polieía á bordo, los pasajeros se someterán á las 
disposieiones del capitán, sin distineión alguna. 

Art. GOi:~.-La conveniencia ó el interés de los viaje
ros, no obligarán ni facultarán al capitán para recalar ni 
para eIltrar en puntos que separen el buque de su derrota, 
ni para detenerse en lo que deba ó tuviere preeisi<'5n de to
car más tiempo que el exigido por las atenciones de la na
vegaci6il 

Art. 604.-No hahiendo pado en contrario, se su
pondrá comprendida en el precio del pasaje la manuten
ción de IOH pasajeros durante el viaje; pero si fuere de 
cuenta de éstos, el capitán tendl'<l obligación, en caso de 
necesidad, de suministrarles los víveres pl"episos para su 
sustento por un prerio razonable. 

Art. 605.-El pasajero serú reputado cargador en 
euanto ii los efectos que llen:! el, bordo, y el capitán no res
ponderá de lo que aquel conserVA bajo su inmediata y pe
r:uliar· custodia, á no Rer que el daño provenga de hecho 
del capitán <'5 de la tripulación. 

AI't. 60().-El capitán, para cobrar el precio del pasa
je y gastos de manutenci<ín, podrá retener los f'feetoH per
teneeif'llt.es al pasajero, y en easo de venta de los mismos, 
gozará de pl'f~ferencia sobre los demás acrepdores, proce
diéndose en ello como si se tratase del cobro de los fletes. 

A rt-. 607.-En caso de muerte de un pasajero durantE? 
el viaje, el eapitán está autorizado para tomar respecto 
del cadáver las disposiciones que exijan las circunstan
cias, y guardará cuidadosa.mente los papeles y efec.:tos que 
hallarE~ á bOl'do pertenecientes 111 pl.\sajero, observando 
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cuanto dispone el easo 10 del artículo f,14 á propósito de 
Jos individuos de la tripulación. 

SECCIÓN VI 

Del conor-imjento 

Art. HOS.-El enpitún y el cargador del buque ten
drún obligación de extende¡' el (:onocimiento, en el cual se 
expl'esa¡'ú: 

10 El nombre. matrícula y porte elel buque: 
2" El del eapit.ín y su domicilio: 
jO El puerto de carga y el de deseH rg¡]: 
4 0 E] nombre del ca-rga,dor: 
f,0 El nombre del cOl1signEltario, si Pi tonoeimiento 

fuere nominativo: 
Go La cantidad. calidad, número de 10R bultos y mal'

ew;; d(> las rnerendprÍas: 
7" El lIete .Y la en pa ('ontl'll tadoi", 
El conocimiento podrá sel' al portador, ú la orden ó ¡í. 

nonlbl'e de pert-mna determinada, y habrú de firmarse den
tro de las veinticuat,ro horae derecibida hl carga á bOl'do~ 
pudiendo el cargador pedir la descarga á ('osta del capi
tán,' si éste no lo suscribiese, y en todo caso, los daños y 
perjuicios que por ello le sobrevinieren. 

Art. 609.-Del eonocimiento primordial se sacarán 
cuatro ejemplares de igual tenor y lo firmarán todos, el 
capitán y el cargador. De 8stos, el carg~ldor cOl1sern1.rá 
uno y remitirú otro al eonsignatario; el eapib'ín tomarií 
dos, uno para sí y otro para el naviero. 

Podrán extenderse, ademús, cuantos eonoeimientos 
est,imen necesario los interesados; p.ero cuando fuer(-m á la 
orden ó al portador, se expresará en todos los ejemplares: 
,va. sea de los euatro primeros Ó de los ulteriores, el desti
no de ca,do uno, f'onsignando si es para el naviero, para 
el capiMil, para el rarg:adoJ' Ó para el eonsignatario. Si 
el ej(~mplal' destinado ú este último, se dupliral'e, habrá ele 
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expl'esarse en pI esta eirC'Ul1stancia y la de no ser valedero 
sino e11 defedo dpl primero, 

Al't, G10.-Los conocimientos tll portador dpstinud08 
al eonsignattuio 8e1'úl1 transferibles por ltl entrega mate
rial del documento, 'yen virtud de endoso, los e-xtendidos 
ií la orden. 

En tlmbos casos, aquel á quiell se transfiera el cono
cimiento, adquiriní sobre las mercaderías expresadas en 
pI todos los deJ'eehos y aeeiones del eedente 6 del eudo
s¡]ntl~. 

Art, Gl1.-EI eonocimipnto, formalizado con Hrregloá 
las disposiciones de e",tf' Títlllo, har'á f(~ entre todos los in
tel'Psildos e11 la car'ga, ,ventl'f' "stos y los H&·gul'udol'es., 
quedando á salvo pa)'¡} los últimot3 la pruebn PH eonÍl'a
do. 

Art. G12.-Si no pxistif're conformidad t>nÜe lofo: cono
cimientos, y en ninguno se adviJ,tiel'e enmienda <3 raspa
dura, harán fe contru el capitán <3 el naviero )" en fa.vor 
del cargadol' 6 del consig'natario, los que ésto!'! posean ex
tendido¡.:, y firmados por' aqueL y en contra dE'1 eargador 6 
eonsignatarios y en favor del capitán ó na viero~ los que 
pstos posean extendidos y firmados por el cargador, 

Art, 613,-EI portador legítimo de un conocimiento 
que deje de presentárselo al capiUín del buque antes de la 
de~earg'a" obligando ii éste por tal omisi6n á que hag'(l el 
desembarco y ponga la carga en dep<3sito, responderá de 
los gastos de almneenaje y dt~más que por ello se ori
ginen. 

Art, 614,-El ('apitán no puede variar porsí el desti
no de las mercaderífls. Al admitir esta nuiación á ins
tanci¡t del cargador, deberá reeog'er antes los conocimien
tos que hubiere expedido, so pena de responder del eal'ga- . 
mento fll portador legítimo de éstos. 

Art. 615,-8i an(es de hacer la entrega del cargamen
to, se exigipre al eapitún nuevo tonoeimiento, alegando 
que la no pl'psentatión de los antprioref-l consiste en haber
se pxtrn viado ó en alguna otra causa justa, tendrá obli-
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g'[u:i(}n de darlo, siempre que se le afimwe¡l su satisfacci6n 
él valor del cargamento; pero sin variar la. eonsignaci6n, 
y expresando en él las circunstancias prevenidas en elúl
timo pál'l'l:1fo del artículo 609, cuando se trata de los co
nocimientos ú que el mismo se refiel'e, bpjo la pena en otro 
('aso, de respollder de dicho cargamento, si por omisión 
fuese entl'egado indebidamente. 

Art. 6t6.-Si antes de hacerse el buque á la mar, falle
ciere el capit{¡n, () cesare en su ofieio por eualquier acl:Í
dente, los eargadores tendrán derecho á pedir al nuevo ca
pitán la. eertificaeión de 10H primeros conocimi~ntos, yes
te deberá darla, siempr(~ <]lW 1(' sean preÑentados Ó devuel, 
tos todos 1m.; ej(~Hlplares que se hubieren expedido allte
riormente. y resulte del eonocimiento de la carga que se 
halla confol'lne con los mismos. 

Los gastoR que se originen dell'eeonoci miento de la car
ga serán de cuenta del na ,~iero, sin perjuicio de repetirlos 
t~ste contra pI primer capitún, si dejó de serlo por culpa su
ya. No haeipndose tall'econocimiento, se entenderá que 
el nuevo cnpitán aeepta la carga como resulte de los co
nocimientos expedidos. 

Art. 617.-Losconoeimientos producirán acei<3n suma
rísima ó de premio, seglÍn los casos, para la entreg'a del 
cUl'g'umento y el pago de los fletes y gastos que hayan 
produtido. 

Al't. G18.-Si varias personas presentaren conocimien
tos al pOl·tador, <3 á la orden, endosados á su favor en re
clamaeión de las mismas mercaderías, el tapitií.ll preferirá 
para su entrega ú la que presente el ejemplar que hubiere 
expedido primeramente, salvo el easo de qne el posterior 
lo hubiera sido por justificación d21 extra vío de aquel, y 
apareeieren ambos en mallOS diferenfes. 

En este caso, como en el de presentarse sólo segundo 6 
ulteriores ejemplares que se hubieren expedido sin esa jus
tificaci6n, el capit.án acndirá al Juez 6 rrrihunal civil, pa
l'a que verifique el dep6sito de las mercaderías y se entre
guell pOI' su mediaei<3n á quien sea procedente. 
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Art. (H9.-La entrega del cOlloeimiento pl'oduc'irá la 
can~elaeión de todos los -recibos provisionales dR fecha an
terior, dados por el capitán ó sus subalternos en re~guar
do de las entregas parciales que les hubieren hecho del 
carg·amellto. . 

Art. 620.-Entregado el cargamento~ se devolverán al 
capitán los conocimientos que firmó, ó al menos el ejem
plar bajo el cual se le hClga la entrega, con el reeiho de las 
mercaderÍa.s f'ollsignadas en el mismo. 

La morosidad del eonsignatéll'io le hará I'Pspol1sable 
de los perjuieios que In dilaeión pueda ot(1i':'iol1(l]' al cani
tán. 

CAP[TULO 1I 

Del c0ntndo Ú IR grllesa Ó jJl'Psta mo ;í l'jr sgo 1118 T'Íti11lo 

Art. 621.-Se reputa]'ú préi':'tamo á la gruesa ó á ries
go \llfirítjmo, aquel en que, bajo cualquiera condición, de
penda el reembol~o de la suma prestada y el premio pOl' 

ella convenido, del feliz arribo á puerto de los 01'edos so
bre que est0 hecho, ó del valor que obtengan en caso clp 
siniestro. 

Art,. 62:J.-Los contratos á la gruesa pOd1'lín cpI€'
br(\1'8e: 

10 POI' es(~ritura públiea: 
2° Por nwdio de póliza fi]'mnc1a por las pm·tei':' y el ('0-

l'l'edor que interviniere: 
3° Por documento privado. 
De cualquiera de estas ma.neraB que He eelebre pI con

trato, se anotará en el eertifieado de im;cripción del buque 
J se tomará. de éll'azón en el registro mercantil, sil! cuyos 
requisitos los (~l'éditos de este orig'en no tendrán respecto 
á los demás la. preferencia que spgún su naturaleza les co
rresponda, aunque la obligaeión Herá dieaz enüe IOH C011-

t.ratantes. 
Los üont·¡·uto¡.: celeb1'1H10s dlll'nnte el yinje, ¡.:e I'Pgi¡'¡ín 
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por lo dispuesto en los artíeulos 485 y 51o,-Y surtirún e
fecto respecto de tere81'OS desde su otorg-amiento, si fue
l'en inscritos en el regiRtro mel'cantil del 1)\]8rto de la ma
trícula del buque antes detranseurril' los oeho días siguien
tes á su arribo. Si transcurrieren los otho días sin haberse 
hecho la inscripción en el registro mereantil, los contratos 
celebrados durante el viaje de un buque no surtir'fin efecto 
respecto de terceJ'OS sino desde el día y fec'ha d(~ la inscrip
ci(in. 

Para que las p61izas de los contratos celebrados COlI 

arreglo al número 2° teng-an fum'7,(l f-'je('utiva, pr(~(·('der;í. el 
1'8eonoeimiento de la firma. 

Los ('ontratos que no ('OBsten pUl' es(~rito. 110 produ
eirún acei6n en juitio. 

Art. 62a.-En el (~ontl'nto;Í. la g'l'uesn se d<>beníll ex-
presar: 

P La e!use, nombre.v matrícula del buque: 
2° El nombre, apellido .Y domieilio del capitán: 
3° El nombre, apellido .v domicilio del que da. y del que 

toma t~l prÁstamo: 
4° El eapital del pr0stamo y el premio convenido: 
5° El plazo del reembol8o: 
(jo Los objetos pignorados á su reintegro: 
7° El viaje por el eual se corra el ripsgo. 
¡\.rt. 624.-Los contratüs podrán extfmder:.;e ¡lla or

den, en cuyo caRO serfin transferibles por endoso, yadqui
l'ir{L el cesionario todos 1m; del'éehos v ('Ol'l'erá tod()~ los 
riesgos que correspondieren af elldos~ante. 

Art. G25.-Podl'án hneerse préstamos en efeetos y 
mercaderías. fijándose f-;U valor para determinar el capi
tal cId préstamo. 

Art. 626.-Los préstmnos podr~n eonstituÍrse eon-
junta y sepm'adamenü~: 

1 ° Sobre el casco del buque>: 
2° Sobre el a pm'ejo: 
;30 Sobre Jos pel·tI-e('}lOs, \"Í\'eI'8S y COIll busti bks: 
4° Sobré la nüí(lUii.1(l, Hiendo el buque de vapor: 
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podrá tomar pl'('.stamos (~onforme <Í lo dispU<'~sto en los. 
Hrtíelllos 485 y ;)13. 

AI't. 63] .-No llegando á ponerse en riesgo los efec
tos sobre f]ue se toma dine)'o, el eontrato quedaríÍ redu
eido á un préstamo sencillo, con obligati6n en el pl'Pstata
l'io de devolver capital é intereses al tipo legal, sillo fuere 
menor el convenido. 

Art. G32.-Los préstamos hechos dUJ'ante el viaje, 
tendrún pl'eferencia sot))'e los que se hicieron antes de la 

,expedici6n del buque, y SP gl'adl'Hll'án pOI' el orden invpl'so 
al de sus fpthas. 

Los préf5tamos para el líltimo vi,aj'e tpndl'án p)'pfel'ell
cia sobl'(~ los lwpstamos anteriOl'1"8. 

La coneul'T'encia dp varios prpstmnos hechos en el 
mismo puerto de arribada forzm;a y ton igual motivo, 
todos se pag<lrán (¡ prorrata. 

Art. 633.--Las ac(:iones conespondientes nI presta
do)' se extinguirán con la p(~)'dida a bsoll1tn de los efedos 
sobre que se hizo el préstamo, si proeedió de accidente de 
mar en el tiempo y dUl'ant(~ el viaje designados en el con
trato, y constando la existencia de la carga á bordo; pe-
1'0 no sucederá lo mismo si la pérdida provino de vicio 
propio de la cosa, ó sobrevino por culpa ú malicia del 
prestatario, Ó baratel'Ía opl eapitán, 6 si fue causada por 
daño~ experimentados en el buque á eODsetueneia. de em
plearse en el contmbnndo, 6 si procedió de cargar lns 
mercaderías en buque diferente del que se designó en el 
contrato, salvo si este cambio se hubiera heeho pOlo ('ausa 
de fuerza ma.vor, 

La prueba de la pérdida incnITI be al que recibió el prés
tamo, así como también la de la existencia en el buque de
los efeetos declarados al prestado)' .como objeto de prés
tamo. 

Art. 634.-Los prest.adores á la gruesa soportarán ú 
prorrata de su interés respeetivo las a vf'T'Ías comunes qU<'~ 
OCU1'ran en las cosaR sobre qU0 se hizo el préstamo. 

En las a "crías simple~, á, falta d~~ convenio expreso de 
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los contratClntes, contribuirá también por su interés res
peetivo el prestador á la gTuesH, no perteneciendo á las 
especies de riesgos exceptuados en el al·tículo anterior, 

Art. 635.--No habiéndose fijado en el eontrato el 
tiempo por el cual el mutuante eorl'erá el riesgo, durará 
en cuanto al buque, máquinas, aparejo y pertreehos, des
de el momellto de hacel'se pste á la mar hasta el de fon
dear en el puel'to de su destino; yen cuanto á las merca
derías, desde que se c¿-uguen en la playa ó muelle del puer
to de la expedición hasta el de deseargarlas en el de 1.:011-

signaeión. 
~ Art. 6H6.-En easo de naufragio, la cantidad afeda ti 

la clevollleión del préstamo, se redueirá al producto de los 
pfectos salvados, dedueidos los gastos de salvamento. 

Si el préstamo fuere solll'l~ el buque ó alguna de sus 
pClrteR, los fletes realizados en el viaje para que aquel se 
haya hecho, responderán t.nnhién á su pago en cuanto 
a lcaneen para ello. 

Art. oH 7.-Si en un mismo lJuque ó ca J'g'u concurrie
ren préstamos á la gruesa y i:ieguro marítimo, el valor de 
]0 que fuere salvado se dividir<Í" en taso de llaufeagio, en
tre el mutuante y el asegurador, en proporción del interés 
legítimo de cada uno, tomando en cuenta para ésto úni
camente el ca pita.l por lo tocante al préstamo, y sin per
juicio del derecho preferente de otros acreedo[>es, con 
arreglo al artículo 482. 

Art. 638.-Si en el reintegro del préstamo hubiere de
mora por el capital y sus premios, sólo el Pl'imero deveu
ganí, interps leg·al. 

CAPÍTeLO III 

De los segllros marítimos 

SECCIÓ~ 1 

De la, forma· de este contrato 

Art. 639.-Para ser válido el tontl'uto de seguro mu-
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rítimo, habrá de constar por escrito en p6líza firmada por 
los contratantes. 

Esfn póliza se extenderá y firmará por duplicado, re
servándose un ejemplar cada u/na de las partes contra
tantes. 

Art. 640.-La póliza del contrato de seguro conten
drá" ademaR de las condiciones que libremente consignen 
los interesados, los requisitos siguientes: 

1 ° Fecha del contrato, con expresión de la hora en que 
queda convenido: 

2° Nombre, apellido y domicilio del asegurador y ase
gurado: 

3° Concepto en que contrata el aSE'gul'ado, expresan
do si obra pol' SI ó por euenta de otro: 

En este caso el nombre, apellido y domicilio de la per
sona en cuyo nombre se hace el aseguro: 

4° Nombre, puerto, pabellón, matrícula del buque 
asegurado ó del que conduzca, los efectos asegurados: 

-5° Nombre y domieilio del capitán: 
6° Puerto ó rada en que han sido 6 deberán sercarg'a

das las mercaderías aseguradas: ' 
7° Puerto de donde el buque pa partido ó debe pa tir. 
8° Puertos ó radas en que el buque debe cargar, dE's

eargar ó hacer escalas por cualq uier moti yo: 
9° Naturaleza y ealidac1 de los objetos: 
10° Número de los fardos ó bultos de cualquier clase, 

y sus marcas si las tuvieren: 
. 1P Epoca en que debpI'á comenzar y terminar el riesgo: 

12° Cantidad asegurada: 
13') Precio convenido por el aseguro y lugar, tiempo 

J forma de su pago: 
14° Parte del premio que eorreRpcmda al viaje de ida. 

J al de yuelta, :-;i el aSBgÜ¡'O fuere á via.je redondo: 
15° Obligaci6n del asegurador de pagar el dañO que 

~obrevenga á los efectof; a Regurados: 
16° Ellugal', pla1.O .Y forma en que habíl\ de realizar

le el pago. 
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Art. Gil.-Los contratos y pólizas de seguro que au
toricen los agentes consulares en el extra.njero, siendo sal
vadoreños los cOlltratantes ó alguno de ellos, tendrúll 
igual valor legal que sise hubieren v(:'rifieado C011 in ter
venti6n de corredor. 

Art. 642.-En un mismo contrato v en un<l misma 
póliza podrán comprenderse el seguro del buque y de la 
carga~ señalando el valor de. cadh cosa, y distinguiendo 
las C'antidaues aseguradas oobl'e cada uno de los objetos~ 
sin C'uya expresión seril. ineficaz el seguro. 

Se podrá. tam bién en la póliza tijar premios diferentes 
ú cada objeto asegurado. 

Varios aseguradores poc1¡'án sllsC'ribir una misma p6-
liza. 

Art. 643.-En los seguros de mereaderías podrá omi·· 
tiJ'se la designaci6n espedficfI de ellas, y del buque que ha
ya de trasportarlas, cuando no consten estas circunstan
f:.ias a 1 asegurado. 

Si el buque en estos casos sufriere accidente de mar, 
estar<Í obligado el H/:'iegurado á probar, ademús de la ppr
{lida del buque, su salida. del puerto de carga, el embnl'
que por su C'uenta de los efedos perdidos, y su valor para 
ree1amal' la indemnizutión. 

SECCfÓX II 

De las cosas que pueden ser aSfgul'adas ydesu evaluación 

Art. 644-.-Podr:ín ser objeto elel aseguro marítimo: 
1 ° El ca.sco del buque en lastre ó cargado, en puerto ó 

en viaje: 
2° El aparejo: 
¿Jo La illHquina, siendo el buque de vapor: 
4° Todos los pertrechos j" objetos que constituyan el 

armamento: 
5° Víveres y combustible:;;: 
6° Las cantid.ades dada.s á la gruesa: 
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7° El importe de los fletes y el bAuefitio probable: 
8" Todos los objetos comel;ciales sujetos al riesgo de 

nl'wegación, f:I1YO valor pueda fijarse en cantidad deter
minadn. 

Art. G45.-Podrún clsegU1'flrse tüdos ó parte de los 
objetos expresados en el artículo anterior, junta ó sepa
radaUleIlte: en tiempo de par. ó de gUPTTa, por viajé ó á 
término, por viaje seneillo ó por viaje redondo, sobre hue
nas ó malas notieias . 

.Lht .. 646.-Sise expresare genéricamente en la póliza 
que el seguro se hacía sobre el buque, se entenderán com
prendidos en él las máquinas, aparejo, pertrechos, cuanto 
esté adscrito al buque; pero no su (·argamento, aunque 
pertenezca al naviero. 

En el ¡;;eguro genérico de mercaderías, no se reputarán 
comprendidos los metales amonedados ó en lingotes, las
piedras preeiosas y las municiones de guel'l"a. 

Art. 647.-EI segnr·o sobre el flete podrá hacerse por 
el cargador, por el fletantp ó el capitán; pero éstos no po
drán asegurar el anticipo que hubieren reeibido á cnenta 
de su flete sino cuando hnyan pactado expresamente que, 
en caso de no devengarse aquel por naufragio ó pérdida 
de la carga, devolyerán la cantidad recibida .. 

Art. 648.-En el seguro de flete se habrá de exprt>sar 
la suma á que asciende, la cual 110 podrá exceder de lo 
que aparezca en el contrato de fletamento. 

Art. ()49.-El seguro dp. benenrios se regirá por los 
pactos en que convengan los contratantes, pero habrán 
de cOIlsignarse pn la póliza: 

1 ° La eantidad determinada en que fija t>1 asegurado 
el beneficio, Ulla vez llf'gado felizmentt> y vendido el rarga-
mento en el puerto df' destino: ~ 

2° La obligati6n de reducir el spguro, si comparado 
el valor obtenido en la vt>nta, descontados gastos y fle
tes, con el valor de compra., resultare !lIenor que el valua
dor en el seguro. 

Art. 6f)().-Podrá el asegurador hacer HSt>gurar por 
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otros los efectos por él asegurados, en todo ó en parte, 
con el mismo ó diferente premio, así como también el ase
gurado podrá también asegurar el costo del seguro y el 
riesgo que pueda correr en la cobranza del primer asegu
l·ador. 

Art. fi51.-Si el capitán contratare el seguro, ó el 
dueño de las cosas aseguradas fnere en el mismo buque 
que la's porteare, se dejará siempre un diez por ciento á su 
riesgo, no habiendo pacto expreso en contrario. 

Art. 652.-En el seguro del buque se entenderá que 
sólo cubre las euatro quintas partes de su importe ó va
lor, y que el asegurado cone el riesgo por la quinta pal'
te restante, á no hac(~rse constar expresa mente en la póli
za pado en contrario. 

En este caso, y pn el del artículo a.nterior, habrá de 
deseontarse del seguro el importe de los préstamos toma-
dos á la gruesa. • 

Art. 653.-La suscripci6n de la póliza creará una pre
sunción legal de que los aseguradores admitieron tomo 
exacta la evaluación hecha en ella de los efedos asegura
dos, salvo los casos de fraude ó malicia. 

Si apareciere exag'erada la evaluación, se procederá 
seg'ún las cirCullstaneias del caso, á saber: 

Si la exageración hubiere procedido de error y no de 
malicia imputable al asegurado, se reducirh el aseguro á 
su verdadero valol', fijado por las partes de eomún acuer
do ó por juieio perieial. El asegurador devolvel'á el exce-
80 de prima recibida, reteniendo, sÍn embargo, medio por 
ciento de este exceHO. 

Si la exageración fuere por fraude del asegurado, y el 
asegurador lo probare, el seguro será nulo pa.ra el asegu
rado, y el asegurador ganará la prima, sin perjuif'io de la 
acción criminal que le corresponda. 

Art. 654.-La reducción del valor de la moneda na
tiona), cuando se hubiere fijado en extranjero, se hará al 
turso corriente en el lugar y en el día ~I1 que se firmó la 
póli~a. 
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Art. 655.-Si al tiempo de realizarse el contrato~ no 
se hubiere fijado con espeeifit:ación el valor de las cosas 
aseguradas, Re deturminará éste: 

10 Por las facturas de consignaeión: 
2° Por dee1aración de eorredores ó peJ·itos, que pro

cederán tomando por base de su juicio, el precio de ]08 

efectos en el puerto de salida, con más los gastos de em
barque, fletes.Y aduanas. 

Si el seguro recayere sobre mercaderías de retorno 
de un país en que el comereio se hieiere sólo por permuta, 
se arreglará PI valOJ' por el que tuvieren los efectos p~~r
mutados en el puerto de salida, con todos los gastos. 

SECCI6N JII 

Obligaciones entre e! a.segurador y elase¡:rurado 

Art. 656.-Los asegurudüre8 indemnizarán los daños 
.Y perjuieios que los objetOR asegurados experimenten por 
algunas de las ('iLusas siguientes: 

1 ° Varada ó empeño del buque, con rotura ó sin ella: 
2° Temporal: 
~() :NanfI·agio: 
4° A borda.je fortuito: 
5° Cambio" de derrota durante el viaje <5 de buque: 
6° Echaz<5n: 
7" Fuego Ó explosi6n, si aconteciere en mercaderías, 

tanto á bordo como si estuviesen depositadas en tierra, 
siempre que se hayan alejado por orden de 1<:1, autoridad 
competente para reparar el buque ó beneficiar el carga
mento, <5 fuego por combustión espontánea en las car
bonenls de los buques de vapor: 

8" Apresamiento: 
9° Saqueo: 
100 Dec]araci<5n de guerra: 
11° Embargo pOI' orden del Gobierno: 
120 Hetenci6n por ordfm de potencia extranjera: 

11 
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13° Hepresalias: 
14° y cualesquiera ot,ros accidentes ó riesgos de mar. 
Los contratantes podrán estipular las excepciones 

qne tengan por conveniente, mencionándolas en la póliza, 
sin cuyo requisito no surtir¡ín efeeto. 

Art. 657.-No respond~~l'án los aseguradores de los 
daños y perjuicios que sobrevenga 11 á las cosas asegura
das por cualquiera de laR causas siguientes, aunque no se 
hayan exeIuído en la póliza: 

P Cambio voluntario de de1Totel'O de viaje ó de bu
que, sin expreso consentimiento de los aseguradores: 

2° Separación expontánea de un convoy, habiéndose 
estipulado que iría en eonsernt con él: 

3° Prolongaei611 de viaje :í. un puerto más remoto (lue 
el designatlo en el seguro: 

4° Dispos.itiones arbitrarias' ó eontrarias á la p61iza 
de fletamento ó al conocimiellto, tomadas por orden del 
ih.'tante, cargadores y fletadores: 

5° Baratería de patrén, á no ser que fuera objeto del 
seguro: 

6° Mermas, derrames y dispendios procedentes de la 
naturaleza de las cosas asegur:=u]lls: 

7° Falta de los doenmentos presel'itos en este C6digo, 
en las ordenanzas y reglamentos de mal'ina Ó de navega
ci6n, ú omisiones de otra clase del capitán, en eontraven
ei6n de las disposiciones administrutivas, á no ser que se 
haya toma.do á cargo del asegurador la baratería del pa-
trón. . 

En cualquiera de estos casos, los aseguradores harán 
suyo el premio, siempre que hubierell comenzado ú correr 
el riesgo. 

Art. 658.-En los seguros de eal'ga eontratad08 por 
viaje redondo, si el asegurado no 811COI).trHl'e cargamento 
para el retorno; ó solamente eneontrare menos de las dos 
terceras partes, se rebajará el premio de multa proporcio
nalmente al carg·amento que trajere, H.bonándose ade-
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más nI asegurador medio por ciento de la parte que deja
re ele conducir. 

~o procederá, sin embargo, rebaja alguna enpl caso de 
que el cargamento se hubiere perdido en la ida, salvo pac
to especial que modifique la disposición de este artículo. 

Art. 059.-Si el cHrgamentofuerenseguradoporvarios 
~seguradores en distintas ('íllltidades, pero sin designar 
-señaladamente los objetos del seguro, se pagar<Í la. indl'm
nizaeión, en caso de pérdida ó avería por todos los asegu
radores, á prorrata de la cantidad asegurada por cada 
uno. 

Art. 600.-Si fueren designados diferentes Duques para 
·cargar' las cosas aseguradas, pero Hin expresar la cantidad. 
que hn de embarcar'se en cada bl1que, podrá el asegurado 
distribuir el c¡Jrgnmento eomo mejor le conveng'a, () 1:011-

dueil"lo á bordo de lIno solo. sin que por ello se anule la 
respowmbilidad del asegurador. 

)lns si hubiere hecho expresa rnensión de la cantidad 
asegurada sobre eada bnquf>, .Y el cargamento se pUHiere á 
bordo en cantidndes diferentes dI" aquellas que se hubieren 
señalado pl'll'a cüda uno, el clHegurndol' no tendrá m<Ís 
responsabilidad que la que hubiere contratado en cada 
buque. Sin embargo, eob1'3l'<1, medio por Cit'lltO del exce
so que se hubiere ('(lI"g'ado en ellos Hobr<:~ la cantidad eon
tratada. 

Si quedare alg'úl1 buque sin cargamento, se entenderá 
anulado el seguro en, cuanto á él, mediante el abono antes 
expresado de medio por eiento sobre el excedente em bar
cado eh los dem{]~. 

Art. 661.-8i por' inhabilitación del buque antes de sa
lir d~l pnel'to, la (,íll'ga se trasbordase i1 otro, tendrún los 
a.seguradores op(·i()n entre ('ontinual' ó no el eontrato, a
bonando las a \'eI'ÍnH que hubipl'en oc'urrido; pero si la in
habilitaci6n sobr-lVÍniere después de empezado el viaje, 
correr'án los aseguradores el l'it'sgo, aun cuando el buque 
fuere de dif.erente porte .y pabellón .quee] designado en la 
póliza, 
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Art. 662.-Si no se hHbiere fijado en la póliza el tiempo 
durante el cmtl hayan de correr los riesgos por cuenta del 
aseguradol'r se observará lo prescrito en el artículo 635 so
bre los préstamos á la gruesa. 

Art. 663.-En los seguros á tér-mino fijo, la respon
sabilidad del asegumdor cesará en la. hora en que cumpla 
el plazo estipulado. 

Art. 664.-Si por cOllvenieneia del asegurado, las 
mercaderías se descargaIren en nn puerto más próximo 
quP, el designado para l'endir el viaje, el asegurador hará 
suyo sin rebaja alguna el premio contratado. 

Art. 665.-Se entenderÍln comprendidos en el se.!.!uro y 

si expresamente no se hubieren excluídos en la p6liza, las 
escalas que por necesidad Se hicieren para la con::-;elTueión 
del buque ó de su cargamento. 

Art. 6G6.-El asegurado comunicará al aSE'gurador> 
por el primer correo siguiente al en que pI las recibiere, y 
por telégrafo, si lo hubiere, las noticias referentes al curso 
de la navegación del buque aspgurado, y los daños ó pér
didas que sufrieren las cosas aseguradas, y responderá de
los daños y perjuicios que por su omisión se ocasionaren. 

Art. 667.-Si se perdieren mercaderías aseguradas 
por cuenta del eapitán que mandnre el buque en que esta
ban embarcadas, habrá aquel de justifiear á los asegu
radores la.compra por medio de las facturas de los vende
dores, el embarque y conducción en el buque por certifica
ción del Cónsul salvadoreño Ó autoridad compf~tente, don
de no lo hubiere, del puerto donde las cargó, y por los de
más documentos de habilitación y expedición de la a-
duana. ' 

La misma obligación tendrán los asegurados que na
veguen con sus propias mercaderías, salvo pacto en con
trario. 

Si se hubiere eBtipulado en la p6liza aumento de pre
mio en caso de sobrevenir guerra, y no se hubit>re fijado 
el tanto del aumento, se regulará éste, á faHa de confor
midad entre los mismos interesados, por peritos llombra-
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dos en la forma que establece elC6digo de Procedimientos, 
teniendo en consideración las circunstancias del seguro y 
los riesgos corridos. 

Ar(' (j68.-La restitución gratuitadel buque ó su ear
gampnto al ,eal'>itán por Jos apresadores, cederá en benefi
'Cio de los propietarios respectivos, sin obligaeión de par
tecle los .aseguradoresde pagar las cantidades que asegu
J~a I~()ill. 

Art.669.-Toda reclamación procedente del contrato 
de seguro, habrá de ir acompañada de los documentos que 
justifiquen: 

10 El viaje del buque, con la protesta del capitán ó 
copia certificada dellibl'o de nan~ga("ión: 

20 El embarque de 108 objetos asegur.ados, con el co
nocimiento y documentos de expedición de aduanas: 

30 El contrnto del seguro con la. póliza: 
4? La pérdida de las cOSaS aseguradas, con los mis

mos clo(~umentos del número 10 y la declamciónde la tri
pulación, si fuere preciso. 

Además, se fijará el descuento de los objetos asegura
dos, previo el reconocimiento de peritos. 

Los aseguradores podr·án ermtradecir la reclamaci6n, 
y se les admitirá sobre ello prueba en juicio. 

Art. 670.-Presentados los docurnentosjustificativos, 
el asegurador deb8rá, hallándolos conformes y justificada 
la pérdida, pagar la indemnización al asegurado dentro 
del plazo estipulado en la póliw, y en su defecto, á los 
diez días de la reclamación. 

Mas si el asegurador lo reclwzare''y cOlüradijere judi
cialmente, podrá depositar la cantidad que resultare de los 
justificantes ó entregarla al a¡;;egurado mediante fianza 
suficiente, decidiendo lo uno ó lo otro, el tribunal corres
pondiente. 

Art. 671.-Si el buque asegurado sutl'riere daño por ac
cidente de mar, el asegurador, pngará únicamente lasdoa 
terceras partes de los galjtos de ]·eparación, hágase ó no. 
En el primer easo, el importe de los gastos se justificará 
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por los medios re\:onocidos en el Derecho; en el segundo 
se apreciará por peritos. 

Sólo el naviero, ó el capitán autorizado para ello, po
drán optar por la no reparación del buque. 

Art .. 672.-Si por com;etuentia de la reparación, el 
.-alor dd buqUl~ aumentare en más de una tercera partf:~ 
del que Ee le hubiere elado en el seguro, el asegnrador pa
garií los <los tpn:ioK del importe de la repm'aei6n, descon
tando el mayor valor que (~sta hubiere dado al buque. 

Mas si el a~egurado probase que el mayor valor del 
buque no procedía de la reparaeión, sino de ser el buque 
nuevo y haber ocurrido la avería en el primer vinje, (j que 
lo eran las m,íquinas ó apnrejosy pertreehos destrozados, 
no se harú la deducci6n del aumento de valor, yel useg'u
rado!" pag'rtrá los dos tpl"l~im; de la reparaci()n, (:onfO!"1lI8 
á la n'gla ()" del artículo 754. 

Art. 673.-8i las l'eparaeiOl1PS excedieren de las tres 
cuartas partes del valor del buque, sp entender'á que está 
inhabilitado para navegar, y proecderá el abandono; y 
no haciendo esta deelaración, abonarán los aSeguradores 
el importe del Reguro, deducido el valor del buque averia
do Ó dr> sus restos. 

Al·t. 674.-Cuando sp trate de indemniza(;Íolles, pro
cedentes de a vería gTuesa, terminadas las operaciones de 
aneglo, liquidaci6n y pago de la misma, el asegurado en
tregará al aSf-)gurador todas las cuentas y documentos 
justifieativos en reclamaeión de la indeIllDizutión de las 
cantidades que le hubieren correspondido. El asegurador 
examinará á su vez la liquidación, y hallándola conforme 
á las eondiciones de la póliza, estará obligado á pagar al 
asegurado la eantidad cOlTeRpondiente dentro del plazo 
convenido, 6 en su defecto, en el de o(·ho días. Desdeesta 
fecha comenzará á devengar interés la suma debida. 

Si el asegurador, no encontrare la liquidación confor
me con lo convenido en la póliza, podrá reclamar ante el 
tribunal competente, en el mismo plazo de ocho días, 
constituyendo en depósito la cantidad reclamada. 
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Art. 675.-En ningún caso podrá exigirse al asegura
dor una suma mayor que la del importe total del seguro, 
sea que el buque salvado, después de una arribada forzo
sa para reparación de una avería, se pierda, sea que la 
parte que haya de pagarse por la avería gruesa~ importe 
más que el seguro~ ó que el costo de diferentes averías y 
reparaciones en un mismo viaje ó dentro del plazo del se
guro, exct'da,n de la suma asegurada. 

Art. 676.-En los casos de avería simple, respecto á 
las mercaderías aseguradas, se observarán las reglas si
guientes: 

, la rrodo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdi
da, venta en viaje, por eaUSD de deterioro, ó por cualquie
ra de los accidpllü~s marítimos cornprendidosen el contra
to de spguro, será justificado con arreglo al valor de la 
factura, ó en su defeeto por el que se le hubiere dado en el 
seg·uro, y el asegurador pagará su importe: 

2'" En el caso de que llegado el buque á buen puerto, 
resulten a vedadas en todo ó en parte, los peritos harán 
constar el valor que tend l"Ía n si hubieren llegado en esta
do sano, y el que tengan en su estado de deterioro. 

La difereneia en tre am bos valores líquidos, hecho ade
más el descuento de los derechos de aduana, fletes y cua
lesquiera otros análogos, con~tituirá el valor ó importe 
de la, avel"Ía, sumándolH los gaHtos causados por los peri
tos y otros si los hubiese. 

Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento, 
el asegurador pagm'á en su totalidad el demérito que re
sulte; mas si sólo alcanzare á una paFte, el asegurado se
rá reintegrado en la proporeión correspondiente. 

Si hubiere sido objeto de un seguro especial el benefi
cio probable del cargador, se liquidará separadamente. 

Art. 677.-Fijada por los peritos la avería simple de 
un buque, el asegurado justificará su derecho con arreglo 
á lo dispuesto en el final del número 50 del artíclllo 482, y 
el asegurador pagará en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 758 y 759. 
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Art. 678.-El aseg'urador no podrá obligar al asegu
rado á que venda el objeto del seguro para fijar su valor, 

Art,. 679.-Si la valuación de las cosas aseguradas hu
biere de hacers8 en país extranjero, se observarán las le
yes, usos y costumbres del país en que haya de realizarse, 
sin perjuicio de someterse á las prescripciones de este Có
digo para la comprobación de los hechos. 

Art. 680.-Pagada por el asegurador la cantidad a
segurada, se subrogará en el lugar del asegurado para 
todos los derechos y acciones que correspondan contra los 
que por malicia Ó culpa causaron la pádic1a de los efectos 
asegurados. 

RECCIÓX IV 

De los caBOS en que se anllla, rescinde ó modifica 

el contrato de seguro 

Art. 681.-Será nulo el contrato de seg'uro que reca_ 
yere: 

Jo Sobre los buques ó mercaderhl,s afectos anterior
ment8 á un préstamo á la. gruesa por todo su valor: 

Si el préstamo á la gruesa no fuere por el valor entero 
del buque ó de las mercaderías, podrá subsiscir el seguro 
en la parte que exeeda al importe del préstamo. 

2° Sobre la vida de tripulantes y pasajeros: 
3° Sobre los Flueldos de la tripulaeión: 
4° Sobre los géneros de ilíc:ito comereio en el país del 

pabellón del buque: 
5° Sobre buque dedicado habitualmente al contra

bando, ocurriendo el daño ó pérdida por haberlo hecho, 
en cuyo caso se abonará al asegurador el medio por cien
to de la cantidad asegurada: 

6° Sobre un buque que, sin medial' fuerza mayor que 
lo impida, no se hiciere á la mar en los seis meses siguien
tes á la fecha de la póliza, en cuyo caso, además de la a-
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nulaci6n, procederá el abono de medio por ciento al ase
gurador, de la suma asegurada: 

70 Sobre blllq ue que deje de emprender el viaje contra
tado, óse dirija á un punto distinto del estipulado; €'ll cu
yo caso procederá tambi~ll el" abono al asegurador del 
medio por cientG de la cantidad asegurada: 

~o 8Gbre cosas en cunL valoración se hubiere cometi
do falseda,d á sabiendas.~ 

Art. 682.-8i se hubieren realizado sin fraude diferen
tes contratos de seguro sohre un mismo objeto, subsistirá 
únicamente el primero, con tal que cubra todo su valor. 

Los aseguradores de fecha posterior quedarán libres 
de re::-ponsabilidad y percibirán un medio por ciento de la. 
cantidad asegurada. 

:\"0 cubriendo el primer contrato el valor íntegro del 
objeto asegurado, recaerá la responsabilidad de los exce
sos sobre los aseguradores que contrataron con posterio
ridad, siguiendo el orden de fechas. 

Art. 68~.-EI asegurado no se libertará de pagar los 
premios Íntegros á los diferentes aseguradores, si no hicie
re sab€'l' á los postergados la rescisióp. de sus contratos 
antes de haber llegado el objeto asegurado al puerto d 
destino. 

Art. ü84.-EI seguro he(:ho con posterioridad á la 
pérdida, a vería ó feli·z arribo del objeto asegurado al puer
to del destino, será nulo Riempreque pueda presumirse 
racionalment.e que la noticia de lo uno ó de lo otro había 
llegado á conocimiento de alguno de 108 contrata.ntes. 

Existirá esta presunción c:uando se hubiere publicado 
la noticia en una plaza, mediando el ~iempo necesario pa
ra comunitarIa por el CGlTeO Ó por el telégrafo al lugar 
donde se contrató el seguro, .sin perjuicio de las demás 
pruebas que puedan practicar las paf-tes. 

Art. ü85.-El eOlltrat.o de seguro -sobre buenas ó ma
las noticias, no se autorizflrá si no se prueba el conoci
miento del suceso esperado ó temido por alguno de los 
contratantes al tiem[)(j) .de~l,eliti·carseel 'contrato. 
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En caso de probarlo, abonará el defraudador á su co
obligado una quinta parte de la eantidad asegurada, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal á que hubiere 
lugar. 

Art. 686.-Si el que hiciere el seguro, sabiendo la pér'
dida total ó parcial de las cosas aseguradas, obrare por 
cuenta agena, será personalmente responsable del hecho 
como si hubiera obrado por cuenta propia; y si por el 
contrario, el comisionado estuviere inocente del fraude 
cometido por el propietario asegurado, recaerán sobre és
te todas las responsabilidadeA, quedando, siempre á su 
carg'o pagar á los aseguradores el premio convenido. 

Igual disposiei6n regirá respecto del asegurador euan
do contra,tare el seguro por medio de eomisionado y RU
piere el salvamento de las cosas aseguradas~ 

Art. 687.-Si pendiente el rieRgo de las cosas asegu
radas, fueren declarados en quiebra el asegurador 6 el a
segnrado, tendrán ambos derechos á exigir fianza, éste 
para cubrir la responsabilidad del riesgo, y aquel para 
obtener el pago del premio·; y si los representantes de la 
quiebra se negaren V' prestarla dentl'O de los tres días si
guientes al requerimiento, se rescindirá el eontrato. 

En caso de ocurrir el siniestro dent,ro de los dichos 
tres días sin haber prestado la fianza, no habl'á dereeho á 
la indemnización ni al preeio del seguro. 

Art. 688.-Si contratado un seguro fraudulentamen
te por varios aseguradores, alguno () algunos hubieren 
procedido de buena fe, tendrán éstos derecho á obtenpr el 
premio íntegro de su seguro de los que hubieren procedido 
con malicia, quedando el asegurado libre de toda respon
sabilidad. 

De igual manera se procederá respecto á los aMegura
dos con los aseguradores, cuando fueren algunos de aque
llos los autores del seguro fraudulento. 
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SECCI()X V. 

Del abandono de las cosas asegllradas 

Art. 689.-Podrá el asegyrado abandonar por cuen
ta del aseg'urador las eOSé:lS aseguradas, exigiendo del ase
gurador el importe de la cantidad estipulada en la póliza: 

1 ° En el caso de naufragio: 
2° En el de inhabilitación del buque para nnypgar, 

por varada. rotura ó cualquier otro aceidente de 11l1lr: 
3° En el de apresami(mto, embargo 6 deteneióu por 

orden del Gobiel'Ilo naeionul ó extranjero: 
4° En el de pérdida total de las cosas aSE'gul'adas, en

tendiéndose por talla que disminuya en tres CUal'ta8 par
tes el valor asegurado: 

Los demás daños ::;e reputarán averías y ::;e soporta
rán por quien (~OlTeSponda, según las condiciones del se
guro'y las disposicione::; ele este C6digo . 

.No procederá el abanduno en ninguno de los dos pri
meros er.SOH, si el buque náufrago, varado 6 innabilitado, 
pudiera desencallarse, ponerse á flote .Y repararse para 
continuar el viaje al puerto de su destino, á no ser que el 
coste de la rermraci6n exeediese de las tres cuartas partes 
del valor en que estuvipre el buque asegurado. 

A rt. 690.-Verificándose la rehabilitaci6n del buque, 
sólo responderán los aseguradores de los gastoH ocasio
nados por la encalladura Ú otl'O daño que el buque hubie
re reeibido. 

A rt. 6~1.-En los casos de naufragio. y apresamiento, 
el asegur¡-ldo tendrá la obligaci6n de haeer por sí las dili
gencias que aeonsejen las circunstancias para sal val' 6 T'e
cobrar los efectos perdidos, sin perjuícjo del abandono 
que le eompeta hacel' á su tiempo, y el asegurador ha brá 
de reintegrarle de los gastos legítimos que paJ'a el sal \'a
mento hiciere, hasta la coneurreneia del valor de los efec
tos salvados, sobre los cuales se harán efeetivos en defec
to de pago. 
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Art. f392.-Si el buque queda.re absolutamente inha
bilitado para navegar, el asegurado tendrá obligación de 
dar ele- ello n vi[';o al asegurador, telegrá.ficamente, siendo 
posible', y si 110, por el primer correo siguiente al reeibo 
de la noticia. Los interesados en la carga que se halla
r.en pr8sen tes. ó en su ausencia, el ca pitán, practiearún 
todas las diligencias posibles parü conducir el cargamen
to al puerto de' su destino, con arreglo á. lo dispuesto en 
este Códig0; eRo cuyo enso correr¡~n por cuenta del asegu
rador 1m; riesgos y gastos de descarga, almaeennje, reem
barque () trasbordo, excedente de flete, y todos los demás 
hasta que S8 alijen los efeetos asegurados en el punto de
signado en la póliza. 

Art. 6~)3.-8in pel'juieio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el asegumdor gozarú del término de seis meses 
para conducir las meI'(:a,derías Ú su destino, cuyo plazo 
COTlwJ1zfll'á Ú f'ontarse deHde el día en que el asegurado le 
hulJiel'e dado aviso del sÍlliestl'o. 

A rt. 694.-Si á pesar de las diligencias practieadas 
por los interesados en la carga. el capitán y asegurado
res, pa t'a (:omlu<~ir las 'mel'cadería:-; al puerto de su desti
no, conforme :'1. lo prevenido en los Hrtículos anteriores, 
no se encontrare buque en que verificar el transporte, po
drá el asegurado propietario hacer abono de las mj¡.;rnas. 

~\..l't. 695.-En caso de intelTupción del yiaje por em
bargo ó detención forzada del buque, tendr<Í el asegurado 
obligación dp comunicarla á los aseguradores tan luego 
como llegue á su noticia, .Y no podrá usa r de ]a aeei6n dp 
abandono hasta que haya tl'anseu1'l'ido el plazo fijado en 
el artículo G93. 

Estad. además, obligado á prestar á los asegUl'ado
res cuantos auxilios estén en su mano para conseguir el 
alzamiento del emb:ugo, Ji deberá hacer por sí mismo las 
gestiones convenientes al propio fin. si por hallarse los 
aseguradores en país remoto, no pudiere obrar de acuer
QO con éstos. 

Art. 696.-8e enteuderá comprendido en el abandono 
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dE:'l buque el flete de las mercaderías que se salven, aun 
ruando se hubiere pagado antieipadamente, considerán
dose pertenencia de los asegurl1dorei', Ú, reserva de los de
redlOs que competan á los demás acreedores conforme á 
lo dispuesto en el artículo 48:¿. 

Art. 697.-8e tendrá por recibida In noticia para la 
prescripción del plazo establecido en el artículo 69;3, des
de que se haga públiea, bien por medio de los periódicos~ 
bien por correr p.omo cierta entre los comerciantes de la 
residencia del asegurado, ó bien porque pueda probarse á 
éste que recibió a viso del siniestro por carta ó telegrama 
del capitán, del consignatario óde algún corresponsal. 

Art. 6H8.-Tendrá también el asegurado el derecho de· 
hao:er abandono después de haber trans('urrido un afio en 
los viajes ordinarios y dos en los largos, sin recibir noti
cia del buquE:'. 

En tal caso podrá rec~amal' del asegurador la indem
nización por el valor de la cantidad asegurada, sin estar 
obligado á justificar la pérdida; pero deberá prohAr la 
falta de noticias con certifieaeión del Cónsul {i autoridad 
marítima del puerto de donde salió, y otra de los Cónsu
les ó autoridades marítimas de los del destino del buque 
y de su matrícula, que aerediten no haber llegado á ellos 
durante el plazo fijado. 

Para usar de esta acci6n tendrá el mismo plazo seña
lado en el al,título 704. 

Art. 69~.-Si d seguro hubiere sido contratado ti tér
mino limitado, existirá presuilci6u legal de que la pérdi
da ocurri6 dentro del plazo convenrdo, salvo la prueba 
que podní haeer el asegurador, de que la p6rdida sobrevi
no después de haber terminado su responsabilidarl. 

Art. 700.-El asegurado, al tiempo de hacer abando
no, deberá declarar todos los seguros contratados sobre 
los efectos abandonados, así como los présta.mos toma
dos á la gruesa sobre los mismos, y hasta que haya he
cho esta declaraci6n no empezará á correr el plazo en que 
deberá ser reintegrado del yalor de los efectos. 



174 CÓDIGO DE CO:\IERCIO 
----------------------------

2-i rometiere fJ'8ude en 88 trI dedal'aci6n, perderá todos 
lo~ del'eehos que le competan por el seguro, sin deja!' de 
responder por los pr("stn mos que hubiel'e tornado sobre 
los efectos asegurados, no obstante S11 pérdida, 

~\rt. 701 ,-En caso de apl'f~s(:1miento de buq ue, y no 
teniendo tiempo el asegurado de procedpr de acuerdo con 
el asegurador, ni de esperar instrucciones suyas, podrá 
por 8í, ó el capitán en su defecto, proceder all'eseate de 
las cosas asegurada8, poniéndolo en conocimiento del ase
gurador t:>Il la primera oeasión~ 

Este podrá 6 no aeeptal' el eonyenio celebrado por el 
asegurado 6 el eapitán, eomlmi('ando su resoluei6n den
tro de las Yeintieuatl'o horas siguientes á la notifici:'tei6n 
del eOllnmio, 

Si lo (:1l'pptare, er!tregal'ú f'n el acto la cantidad con, 
tratada por elreseate, J' qlwdCll'111l de su euent.a Jos l'Íes
gos ulteriores del viaje, confonne (¡ las condiciones de la 
póliza, Si no lo aceptase, pagará la cantidad asegurada, 
perdiendo todo derecho á. los efectos I'esca tados; y si den· 
tro del término prefijado no manifeHtare su rE'solución, se 
entenderá que rechaza el con v!'nio. 

AI't..702.-Si por haberse represado el buque, se l'ein
tegral'[\,e],asegul'ado en la pospsi6n d!' sus efectos, se re
putanlll avel'Ítt todos los gastos y perjuieios eausados 
por la !leÍ'dida, siendo de eáenta del asegura,dor el reinte
gro; y Hi po)' (~onspcuencia de la repl'eria pasaren los efec
tos asegurndos ;Í. la posesi()n d(l un türcpro, el llt'legul'ado 
pO(}¡'á usa l' del dereeho de ¡¡ bandono. 

Art. 70B.-.Admitido el abandono. () declarado admi
sibl!' en juieio, la propiedad de las tosas abandonadas, 
con las mejoras ó despel'fectos que en ellas sobrevengan 
desde el momento del abandono, se trasmitirá al aseg'u
radol', sin que le exonere del pago la reparaeión del buque 
legalmente abandonauo. 

Art. 704.-~o será admisible el abandono: 
lo Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de empezar 

el viaje: 
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2° Si se 'hiciere de una manera parcial 6 condicional, 
sin eomprendpl' en él todos los objetos asegurados: 

iJo Sino se pusiere 8n conoeimiento de los asegurado
res el pl'op6sito de haeerlo dentro de los cuatro meses si
guientes al día en que el asegurc.dohaya recibido la noti
cia de la pé¡'dida acaecida, y ,si no se formalizara el aban
dono dentro de diez, contados de igual manera: 

4° Si no se hicit~I'e pOI' el mismo propietario ó persona 
especialmente autorizada por él, 6 por el comisionado pa-
ra contratar el seguro. , 

Art. 705.-En el caso de abandono, el asegurador de
bel':'í pagar pI importe del seguro en el plazo fijado en la· 
póliza, .Y 110 habi(~ndoRe expresado tél'luino en ella., á los 
sesenta días de admitido el abandollo Ú de haberse lwcho 
la dcelaraei6n del m'título 703. 

TITULO IV 

De los riesgos, daños'y accidentes del comercio marítimo 

cAPf'rL'"LO 1 

De las n verías 

Art. 70G. -Para los efectos del C6digo ser,) n n vel'Ías: 
1 ° Todo ga.sto extraordinario 6 eventúal que para con· 

servar el buque, el ta¡'gamento, 6 ambas tosas ocul'~'iere 
durante la navegación: . 

2° Todo daño 6 desperfecto que sufriere el buque des
de que se hiciere á la mar en el puerto de salida hastadal' 
fondo y anelar en el de su destino, y los que sufran las 
mercaderías desde que se cargaren en el puerto de expedi
eión hasta descargarlas en el de su consignaei6n. 

Art. 707.-Los gastos menudos y ordinarios propios 
de la navegatión, como los de pilotaje de eostas'y puer
tos, los de lanehas y remolques, anclaje, visita, sanidad, 
cuarentenas, lazareto y demás llamados de puerto; los 
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fletes de gabarras y desc'a.rga hasta poner las mercade
rías en el muelle, y cualquier otro común á la navegación, 
se considerarán g'astos ordinarios á cuenta del fletnnte, á 
no mediar pacto expreso en contrario, 

Art, 70~,-Las a.verÍas serán: 
10 Simples ó particulares: 
2 0 Gruesas 6 comunes, 
Art, 709,-Seriln averías simples ó particulares, por 

regla general, todos los gastos y perjuicios causados en 
el buque 6 eh su ca.rgamento, que no hayan redundado 
en beneficio y utilidad común de todos los intere:-;ad.os en 
el buque y su cenga, y especialmente las siguientes: 

1" Lo::-; daños que sobrevinieren al cargamento desde 
su embarque hasta su descurg'a, así por vicio propio de 
la cosa, como por accidente dé mal' Ó por fuerza m8yor, 
y los gastos hechos para evitarlos 6 repararlos: 

2'" Los gastos y daños que sobrevinieren al buque en 
su caseo, aparejos, armas y pel'trechos, por las mismas 
causas y motivos, desde que se hizo á la mar en el puerto 
de salida, hasta que ancl6 y fondeó en el de su destino: 

3" Los daños sufridos por las mercaderías cargadas 
sobre cubierta. ex(~el,to en la navegaci6n de cabotaje, si 
las ol'denanzas marítimas lo permiten: 

4 6 Los sueldos y alimentos de la tripulilti6n tlw.ndo 
el buque fuere detenido ó emba.rgado por orden legítima, 
ó fuerza mayor, si el fletamento estuviere eontratado por
un tanto el viaje: 

;jaLos gastos neeesarios de arribada á un puerto pa
ra repararse ó aprovisionarse: 

6" El menor valor de los géneros vendidos por el ca
pitán en arribada forzosa, para pago de alimentos y sal
var á la tripulaeión, ó para cubrir cUAlquiera otra neeesi
dad del buque, á cuyo cargo vendl'á Al abono (;OJTespon
diente: 

7" Los alimentos y salarios de la tripula(:ión mien
tras estuviere el buque en cuarentena: 

8 6 El daño inferido al buque ó eargamento por el eho-
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que, ó abordaje tOl1 otro, siendo fortuito (~ inevitall1e. 
Si el accid<mte ocurriere por culpa ó deHcuido del ('(1-

pitán, éste responderá de todo el darlO causado: 
!), Cuulquier daño quP l'psultal'e al cargamento p0r 

faltas, deHcuido el bHraterÍa del eapitán ó de la tripula
ción, sin perjuicio del derecho del propietario á la. indem
nizar:ión eOIT8Hpondiente contra el capitán, el buque y el 
flete. 

Art. 710.-El dueño d~ la cosa que dió lugar al gasto 
ó reeibió el daño soportará las averías simples ó parti("u
lares. 

Art. 711.-8erán a vería:" gruesas Ó f:ornunes, por re
gla general, todos los daños y ~astos que ~e eausen deli
beradamente para salvar el buque, su cargamento, ó am
bas COHas, á ltl vez, de un riesg·o eonoeido y efedivo, y en 
particular las siguientes: . 

1" Los efectos ó metálic:o in vertidos en el rescate del 
buque ó del cargamento, apresados por enemigos, eOI'f'a

rjos ó piratas, y los alimentos, salarios y g·astos del bu
que detenido mientras SE' hiciere el arreglo ó rescate: 

2" Los efectos arrojados al !JUl]· para aligerar el bu
que, ya. pertenezcan al eargarntmto, ya al buque c) ú la 
tripula.ción, .Y el daño que por tal acto resulte á. 10~ efec
tos que :-;e com,erven á bordo: 

3" Los eabh~s y palos que se eorten ó inutilicen, las· 
aneJas .Y las endenas que se abandonen para salvar el car
gamento, el buque ó ambas cosas: 

4'" Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del 
cargamento para aligerar el buque ;y ponerlo en estado 
de tomar pum-to ó rada, y el perjuicio que de ellos resul
ten á los efectoH alijados ó trasbordados: 

3" El daño eausado á los efeetos"del cargamento por 
la abertura hecha en el buque pa.ra desag·uado é irnrJPdir 
qUA zozobr'e: 

6a Los gastos hec:hos p¡ll"a poner á flote un buque en
callado de propósito con objeto de salvarlo: 

78. El daño eausado en el buque que fuere necesario 
]2 
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abrir, agujerear 6 romper para sa 1 va.l' el cargamento: 
8a Los gastos de curación y alimento oe los tripulan

tes que hu bieren sido heridos ó estropeados defendiendo 
ó salvando el buque: 

9" Los salarios de cualquier individuo de la tripula
ci()n detenido en rehenes por enemigos, corsarios ó pira
tas y los gastos neeesell'ios que enuse en su prisión hasta 
restituÍrse al buque ó {i su domieilio si lo prefiere: 

10" El salario y alimentor-; do la tripulación del buque 
fletado por meses, durante el tiempo que estuviere embar

. gado ó detenido por fuerza mayor ú orden del Gobierno 
para reparar los daüos calHmdos 8n beneficio común: 

11 a El menoscabo que resultare en el valo!' de los g8-
neros vendidos en a1'ribada fo/'zoscL para reparar el buque 
pOl' eausa de avería gnlPsa: 

12a Los gastos dé liq'uidaeión de la. avería . 
. Al·t. 712.-A satisface1' el importe de las avel·ías grue

sas Ó eomunes eontribuirán todos los interesados fm el 
buque.y cargamento existente en él al tiempo de ocurrir 
la 11 vería. 

Al't. 7] 3.-Para hacer los gaf:ltos y eausar los daños 
eOlTespondien tes {i la a vería. gTuesa, precederá ]·csolu
("i6n del capitán, tomada previa deliberación con el pi
loto y demás oficia.les de la nave, .v audiencia de los inte
resados en la carga que se hallaren presentes. 

Si los interesados se opusierell, y el capitán y oficiales 
6 su mayoría, estimaren necesarias ciertas medidas, po
d]·án eje(!utarse bajo su l'espommbilidad, sin pel·juicio del 
derecho de los cargadores á pjeeuta.r el suyo contra el ca
pitán ante el 'rribunal competente si pudieren probar que 
pl'ocedi6 con malitia, imperi(·ia ó deseuido. 

Si los interesados en la carga, est,ando en el buque, no 
fueren oído:;, no contribuirán á la avería gruesa, imputa
ble en esta parte al capitán, á no ser que la urgentia del 
caso fue.se tal, que faltase el tiempo neeas1:\,rio para la pre
via deliberación. 

Art. 714.-EI acuerdo adoptarlo para camar 108 da-
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ños <lue constituyen avería común, habrá de extenderse 
necesa,riamente en el libro de navegación, expresando los 
moti vos y razones en que 8e apoyó, los votos en contra
rio .Y (~l fundamento de la disidencia, si existiere,y las cau
sas irresistibles y urgentes á que obedeció el capitán si 
obró por sí. 

En el primer (:aso el acta se firma,rá portados los pre
sentes que supieren haeel'lo, á ser posible, antes de proee
del' ,1 la ejecución; y cuando no lo sea, en la primera opor
tunidad. En el seg'undo, por el capitán y los oficiales del 
buque. 

En el acta ,v despups de acuerdo, se expresarán cir
cunstanciadamente todos los objetos arrojados, y se ha-o 
l',;Í rtnen(:ión de los desperfeetos que se causaren á lus que 
~8e conserven en el buque. El capitán tendrá obligación 
,de entregar una eopia de esta aeta á la autoridad judi
'cÍal IllU l'ítima del Pl'irner puerto donde arribe, dentro de 
las ,'eintic:uutro horaB ,de su llegada,.v de ratificada lue
go con juramento. 

Art. 715.-El capitán dirigirá la echaz(ín y mandadt 
anojar los efectos por el orden siguiente: 

10 LOF¿ ql'l.8 se hallaren sobre cubierta, empezando por 
los que (~lnbaraeen la maniobra <> perjudiqwm al buque, 
prefil-;iendo, si es po¡.;ible, los más pesados y de menos uti
lidad y valor: 

,20 Los que estuvieren bajo la cubiel·ta superior, co
menzando siempl'e por los de má8 peso y menos valor, 
hasta la eantidad y números que fueseabsolutamellte in-
dispens8 ble. . 

Art. 716.-Pdra que puedan imputarse en la avería 
gruesa.v tengan clerecho á indemnización los dueñOS de 
los efectos arrojados al mar, será pr~eiso que en euanto á 
:la carga, se acredite su existencia á bordo con el conoci
miento:.v respecto á los pertenecientes al buque, con el in
yentado formaqo antes de salida, conforme al inci¡.;o pri
mero del artículo 514. 

Art. 7] 7.-Si aligerando el buque por causa de tem-
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lwstcld, paTa facilitar su entrada en el puerto ó rada, se 
trasbordase á lanehas ó bareíJs alguna parte del f:al'gu
mento, y S(~ perdiere, el dueflo de esta parte tendrá dere
cho ú la indemnizadón, como originada la pérdida de 
a vería gruesa, distribuyéndose su irn porte entre la totali
dad del buque .Y el cargarrHH1to de qlJ(~ proceda. Si, por 
el contnuio, las mercaderías tI"asbordarlas se salvaren y 
el buqup. pereciere, ninguna responsabilidad podrá exigir
se al salvamento. 

Art. 7lH.-Si como eledida necesaria para I;ortar un 
incendio en puerto, mrla, ensenada ó bahía, se aeon]ase 
echar á pique algún bu(~ue, esta pérdida será eonsidel'ada 
como avería gTuesa, á que contribuirán los buques salva
dos. 

CAPÍTULO II 

De las arribadas forzosa~ 

Al't. 719.-Si el capitán dut'ante la naveg'acióll creye
re que el buque no puede continuar el viaje al ponto de su' 
deFilino por falta de víveres, temor fundado de embargo, 
corsarios ó piratas, ó por (~ualquier aceidente de mal' que' 
lo imposibilite para navegar, reunirá á los oficiales, cita
rá á los interesados en la carga, que se hallaren presentes 
y que pueden concurrir á la junta sin derecho á votar; y 
si examinadas las cirtunstaneias del (~aso se considerase 
fundado el motivo: se aeordarB la arribada al puerto m{ís 
inmediato y convenientp, levantando y extendiendo en el 
libro de na vegacióIl la oportuna acta que firmarán todos. 

El capitán tendrá voto de calidad, y los interesados 
en la carga podrán haeer las reclamaciones y protestas
que estimen oportun<:ls h'ts cuales se insertarán en el acta 
para que las utilicen como les convengan. 

Art. 720.-La a'rribada no se reputará legítima en 
los ('asos siguientes: 

P Si la falta de- víveres procedjerede no haberse he-
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eho el avituallamiento necesario para el viaje, según uso 
-y costumbre, ó si se hubieren inutilizado ó perdido por 
malacolocaeión ó descuido,en su -custodia: 

2° -8ie] riesgo de enemigos, corsarios ó pirntas, no 
hubiere sido bien conocido. manifiesto v fundado en he-
chos positivos y justifieables: ~-

3° 8i81 desperfecto del buque proviniere de no haber
lo reparado, pertrechado, equipado .Y dispuesto conve
nienteulPnte para el viaje, ó de ttlguna disposición llesa
eertada del capitán: 

4:" Siempre que hllbie¡'8 en el hecho cansa de la ¡],vería, 
malieia. neg'ligencia, imprevisión ó i-mpericia del capitc1n. 

Art. 721.-Los gastos de arribada fOl'zosa serán 
siempre de cuenta del naviero <> ftetante; pero éstos no se
rán l'espowmblesde los perjuicios que puedan seguiI'se á 
10scuI'g'adores por cons~cuencia de la arribada, siempre 
4}ue ésta ,hubiere Ri<1o legítima. 

En caso contrario, ser'ún responsa,bles mancomunada
mente el naviero y el capitán, 

Art. 72:¿.-Si para hacer reparationes en el 1m '1118, ó 
porque hubiere peligm ele que la eargn sufriere n n~lia, 
-fuere npees<ll'io proceder á la descarga, el eapitán deberá 
pedir al juez ó tribunal competente,autorizaci6n pena el 
.alijo, v Ileval'lo Ú cabo <:on conocimiento del interesado ó 
-I'epré~Uentante de la carga si lo hubiere. 

En puerto extnmjero ('OlTespond(~rá dar la autol'iza
eión el C6nsnl salyudol'eño. donde lo haya. 

En el prime)' CHSO ~enlll los gastos de cuenta del na
-viero, yen d segundo, ('orl'erán ii eal'g'o de los clueflOs de 
las mercaderías en cuyo beneficio Rehizo la operaci6n, 

Si la de8earga. se verificare por am bas cansas, los gastos 
sedistr-ibuirán proporcionalmente enti'e el n:dor del bu-
que y el del ('argamento. . 

Art, 723.-La custodia y consenación del C'argamén
t0desembareado estará á car~o del (;apitán, que respon
derá de él á no mediar fuerza IÍlayor. 

Art. 724.-SLapa,reeiereaveriado .tl(I)do el caTgRmen-
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to ó parte de él, ó hubiere peligro inminente de que se ave
riase, podrá el capitán pedir al juez ó tribunal competen
te, ó al Cónsul en su caso, la venta del todo ó parte de· 
aquel, y el que de ésto deba conocer autorizarla, previo· 

. reconof'imiento y declarueión de peritos, anuncios y de
miís formalidades del caso, y anotación en el libro, con-
forme se previene en el artículo 526. . 

El capitiín justificará en su caso la legalidad de su 
proeeder, so pena de responder al cargador del pn~cio que 
habl"Ían altanzado las mercaderÍa.s lleg·ando en buen esta
do al puerto de su destino. 

Art. 725.-El capitán responder¡.í de los perjuicios que 
cause Sil dilación, si cesando el motivo que dió lngm' á la, 
arribada forzosa, no continuase elvinje. -

Si el motivo de la arribada hubiese sido el temor de .. 
enemigob, corsarios ó piratas, precederán {i la salida, de
liberaeión y acuerdo en junta de oficiales del buque é inte
resados en la carga q11e se hallaren presentes, en confor-· 
midad con lo dispuesto en el artículo 719. 

CAPf'l'ULO III 

De Jos a bardajes 

Art. 726.-8i un buque abordase á otro por tulpa-,_ 
negligencia ó impericia del capitán, piloto ú otro cualquier' 
individuo de la dotación, el naviero del buque abordador 
indemnizaní. los daños y perjuicios ocurridos, previa tasa
ción pericial. 

Art. 727.-8i el abordaje fuese imputable á. ambos 
buques, eada uno de ellos soportará su daño propio, y 
ambos re:-;ponderán solidariamente de los daños y perjui
cios enusados en sus cargamentos. 

Art. 728.-La disposición del artíc:uloanterior es 
aplicable al caso en que no pueda determinarse cual de los
dos buques ha sido causante del abordaje. 

Art. 729.-Enlos casos expresados quedan á salvo la 
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acción civil del naviero contra el cnusante del dHño ,-las 
responsabilidades criminales á que hubiere lugar. ~ 

Art. 730.-Si un buque abordare á otro por eausa 
fort.uita ó de fuerza mayor, eada nave y su eat'ga sopor
tará sus propios daños. 

A rt. 731.-Si un buque abordare á otro. obligado 
por un tercero, indemniwrá, los dañ.oR y perjuicios que 
ocurrieren a [naviero de este tercer buq ue, queda ndo el ca
pitán responsable civilmente para con didw naviero. 

Al't. 732.-Si por efeeto de un temporal 6 de otra 
causa de fuerza mayor. un buque que se halla debidamen
te fondeado y amarrado abordare á los inmediatos ¡'¡ él, 
causándoles a verías, el daño ocurrido temlrá la conside- . 
raci6n de avería simple del buque abordado. 

Art. 733.-Se presumirá perdido por causa de abor
daje, el buque que, habiéndolo sufrido, se fuere á pique en 
el acto, "'j' tamhién el que, obligado á ganar puerto para 
repara!' las a vedas ocasionadas por el abordaje, se per
diese durante el viaje 6 se viera obligado á embarranear 
para salvarse. 

Art. 734.-Si los buques que S8 abordan tuviel'ená 
bordo práctieo ejerciendo sus funciones á tiempo del abor
daje, no eximÍl'á su preseneia) á los capitanes de las res
ponsabilidades en que in(~UlTan, pero tendrán éstos dere
cho á ser indemnizado~ por los prácticos, sin perjuieio de 
la responsabilidad criminal en que éstos pudieran incurrir. 

Art. 735.-La ncci6n para el1'8sarcimiento de daños 
y perjuicios que SE' deri ven de los abordajes, no pod ni ad
mitirse. si no se presenta dentro de las, veinticuatro horas 
protesta ó deelaración ante la autoridad competente del 
punto en que tuviera lugar el abordaje, 6 la del primer 
puerto de arribada del buque, siendo en El Salvador, y 
ante el Cónsul de El Salvador si ocul'I~ese en el extranjel'o. 

Art. 736.-Para los daños enuBados á las person'as ó 
al cargamento, la falta de prot.esta no puede perjudicar á 
los interesados que no se hallaban en la nave ó no esta
ban en condiciones de manifestal~ su voluntad .. 
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Art. 737.-La responsabilidad eivil que contraen los 
na vieros en los easos· prescritos 811 este ea pít.ulo, se ent.ien
de limitada al valor de .la nave con todas sus pel'tenen-. 
das.Y fletes devengados en el viaje. . 

AI,t. 7aS.-Cuando el valor del bUqlH~ .Y sus pertenen
cias no alemlza¡'e á eubl'il' todas las responsabilidades, 
tendrá preferencia la. indemnización debida por muerte ó 
lesiones de las pel'somis. 

AI't. 7B9.-Si el aburdaje tm'iel'e lugar entre buques 
salvadoreños en aguas e.xtl'8njt~l·as, () si~ verificándose en 
aguas libres, IOR buqut's nrl'ibnrt'I.l il pnel·to 8X tl'C111j e 1'0 , el 
C6nsul ,de El ~al vado!' en aquel puerto instruirá la suma
ria aVel'igllaeión del caso, remitieIldo el expediente á la 
Secretaría de Estado respectiva pant su cOlltinuaci6n. 

CAP f'rCLO IV 

De los lUl.l1fl'agios 

Art. 74:0.-Las mpjol'as y desTnPjol'as que sufran el 
huC]ue y su ca rgamento á eonseeueneia de 'naufragio ó en
{:ulladurn, serán individualmente dp tuenta de los dueñOS, 
pel'tenecipndoles en la misma proporeión los restos que se 
.sal ven. 

Art. 741.-Si el naufragio 6 elwüllüdura pl'O('edieren 
de malieia, desr:uido ó impel',ieia de\('apitiíll, ó porque el 
buque sali() ú la mur no ha 11 úlldo:-;e suneientemente repa
l'ado y pel'trechado, eln<lviel"() () los (:íll'gadoT'es po(lJ'án 
pedir al eapiUin la indemni7.<l.ci6n de los perjuicios ('ausa
dos al buque () al cargamento por el sinipstl'o, conforme á 
lo dispuesto en los artÍc:nlos ri1"2, ;')14, 51.6 .Y ;)23. 

Art.742.-Los objetos salvados dd TlClllfnlgio que
{]al'lln espeeialmente aJedos al png"o de los gastos dell'es
peetivo salvam(mto, y su impol't,p deberá ser satisfeeho 
pOI' los dueño8 de aquellos ¡m tes de entreglll'selos, y con 
preferencia ,á cna,lq11ienl otl'a obligiiwi.6n si las mercade
;1'Íi.1 s se ven dieren.. 
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Art. 743.-Si navegando varios buques en conserva 
naufragare alguno de ello~, la eal'gn, salvada se repartirá 
entre los demCt.s en proporción á lo que cada uno pueda 
recibiI". ' 

Si alg"Ún capitán Re roegase sin justa cansa, ú recibir la 
que le eorreHponda, el capitán n;íufl'ílgo protestarú contra 
,';1 aIlt<~ dos oficiales de mar, los dai'¡()H y perjuie:os que de 
ellos Sf~ sig'an, ratificando la protesta (]ent)"() de la:;; vein
ticuatI-o hOl'as de la llegadn al primer puerto (; incluyéndo
la en ('1 e)~perliente que del)(~ insÍJ"llir con lIrreglo á lo dis
pupsto en pI ¡u·título ;¡ 14, 

Si 110 fuere posible trasladar á los demú¡.; buques to_o 
do el eargon rrlPl1to nCtufrugo, se snlYnl'cín (oon pl'eferf'lH·ül. 
los objetos rle más vnlOl' y ele menos volumen, }l8l~iéndo
se la designación por el eapitiín, ton acuer'do de los ofieia
les (lf~ Sil húqueo 

Art. 744,-EI eapitún que hubiere recogido los efec
tos salvados del l1'lufragio (:ontinunriÍ su nImbo al puer
to de su destino, .v en llpg'ando los depositarú, con inter
vención judicial, (¡ disp08ieión de SUH legítimos dueños. 

En el caso de variar (h~ ¡'umbo, si pudip~e rleseargar en 
~l puerto ií que iban ("()Osignados, el capit(¡n podrá arri
bar á ("1 si lo consintieren los cnl'gadol'e:-; () sohrecargos 
presentes y los oneiale¡.; .v pasajpros del buque: pero no lo 
podr;í verificar, aun ('on este con~entimiento, en tiempo 
de guerra, () tUUllrlo pllluerto BeH de at,oeHO difícil J' peli
gro8o. 

'rodos lOH ga8tos ue p:--tn anibadq serán de ,'nenta de 
los dupf¡o:-; de la earg;l, a~í eomo pI pago de 10H fletes que, 
atendidas las ei['eullstanc'ias del caso, se seflalen pOI' eOI1-
,-enio (; pOI' decisión juclicictl. 

Art. 740.-Si en el buque no huhfel'e interesado en la 
carga que pneda satisfaeel' los gastos y los fletes eOlTes
pondif~lJtes al saln111lpnto. el Juez () 'rl'ibunal competente 
podr'á aeOl'dal' la venta de la parte neee~al'ia para satis.: 
facerlos con su importe. Lo mismo se ejecutal'c1 cuando 
fuese peligTo:m su conservación, ó euando en f'l término 
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de un año no se hubiere podido a verig:uar quienes fueren 
sus legítimos dueños 

En ambos casos se proceélerá con la publicidad y for
malidadeH determinadas en el artículo 481, y el importe
líquido éle la venta se eonstituirá en depósito, á, juicio del 
Juez ó 'rl'ibunal, para entregarlo ú sus legítimos dueños~ 

TITULO V 

De la jlIstificacinn .Y. liquidación de las a verías 

CAPíTULO 1 

Disposiciones ('o 1111111 es /í. tod:1 chu;e de a verias 

Art, 746,-Los interesados en la justifieaci6n y liqui
daei6n de las a vería,s podl'án ton venit'se y obligarse mu
tuamente en cua.lquier tiempo acerca de la responsabili
dad, liquidación y pago de ellas, 

A falta de C'onvenios, se obser'varán las reglas siguien
tes: 

1" La justificación de la avería se verificará en el 
puerto donde se hag'an las reparaciones, si fueren necesa
rias. ó en el de desen rg'a: 

;Jn. La liquidaei6n -se harú en el puerto de descal'ga, si 
fuere snlvadul'eño: 

3" Si la avería hubiere ocurJ'ido fuera de las aguas ju
risditcionales de El Salvador, 6 se hubiere vendido la car
ga en puerto extmnjero por arribada forzosa, se hará la 
liquidaei6n en el puerto de arribada: 

4" Si la avería hubiese ocurrido cerca del puerto del 
destino, de modo que se pueda arribar á dicho puerto, en 
él se praetical'án las operaciones de·que tratan los núme
ros 1 u v ;lO 

Art. 747,-Tanto en el caso de hacerse la liquidaeión 
de las ayerÍas privadamente en virtud de lo conyenido, 
como en el de intervenir la autoridad judieial á petición 
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de cualquiera de los interesados no conformes, todos se
rán citados v oídos si no hubieren renunciado á ello, 

. Cuando i1ü se hallaren presentes ó no tu vieren legíti
mo representante, se hará la liquidaei6n por el C6mml en 
puel'to extranjero; y donde no lo hubien.',·po1' t~l Juez ó 
Tribunal competente, segím las leyes del país, y por cuen
ta de quien ('O l'l'f'SP o IH] a, 

Cnnndo el representante sea persolla conocida en pI 
lugar donde se lwg'a la 'liCjuidar:ión, se adrnitirH, ,v produ
cirá efecto legal su intervenc'ión, annque sólo esté autori
zado por ('aTta de1 naviero, (lel ea rg:ndor ó (lel IJ segurador. 

AI't.. 748,-Las dmnandas sobre a "prÍHs no t'erúll ad
rniHibles foii no excedieren del riJ1(~o por tiento del interés 
que el demandante ü'nga en f)l buqne (i en el eargnmento, 
siendo gTUeSaS, y del uno por ciento del efecto ,Hcl'iado 
si fueren simples, deduei('-ndose en ambos easos los gastos 
de tasaei<'ín, sal\'() paeto en eontl'ario, 

.1\.1'1. 749,-Los dañOS, averÍat:', pl'Pstamos r..la gruesa. 
y rsus premios, .r tualesquiera utras pérdidas, no deveng'a
rán" interés de demora si no pAsado el plazo de tres dfás, 
á contar desde el en que la liquidueión haya i"ido terminA
da y eornunieada ií los int"resados en ~'I buque, en la enr
ga 6 en am ba s eosas á la \'ez, 

Art, 750,-8i por f'onseeueneia de uno 6 varios acci
dentes de mar o(:u1'l'ieren en un mismo viaje Hveríat:' Him
ples y gruesas del buque, del C'argamento 6 c1f~ ambos, se 
detel'minHrtln con separari6n los gastos y daños pertene_ 
cientes á cada, averÍcl, en el puerto donde se hag'an las re
panH~iones, <'í se deseal'guen, vendan 6, b~meficien las mer_ 
caderías' 

Al dedo, los tElpitnues están obligados á exigir de los 
peritos tasadores y de los maestros (11'1e f'jeeut.an las repa
raciones, n¡:;Í corno de los que tasen 6 intervengan en la 
descarga, saneamiento, venta <'í bendicio de las mereade
rías, que en foiUS tasaciones ó p,'esupuestos y cuentas pon
gan con toda exactitud y separación Jos darlos y gastos 
pertenecientes á cada avería, yen los de cada avería, los 
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conespondiente::-; al huque yal cargamento, expresando 
tu m bién con separaci6n si hay 6 no daños que pl'oeedan 
de vicio propio de la cosa y no de accidentes de mar; y en 
el enso de <]l1e hubipl'e g'astos comunes á las difel'entes <l
veríaR y al buque .v su <:<lrg'a,. se. debel'{¡ ea)¡;ular lo que eo
neRponda por cada eoneepto y expresa.rlo distintamente. 

CAPÍTCLO II 

De lf1 liquidación de lt-ls f1 verías gruesas 

Art, í31.-A instancia del capitán se procederá pri
yada mente, mediante el acuerdo de todós los interesados, 
al Hl'l'eglo, liquidaeión y distribución de la~ averías grue
Ras, 

A P:-Itt' f'ft1f'to, dentro de las ('lHU'plIta'y ocho horas si
guiellteR {¡ la llegada. del buque al pllm-to, el capitiÍll l~on
"O(,:ll'ií. ií todos Jos interesndm; pura que resuelvan si el 
úl'I'egl0 () liquidneióll <1e las avp!'ínR g'nwsas haul'á de ha
('erse por pm'ito~ y liquidndorpi"! 1loltlbl'1ldos por ellos mis
mos. en euyo caso se har'ú así, hauiell<lo confol'midnd pn
he los illtel'(~sado8 . 

.Ko 8ipndo la <lv'PIH'l1t:ia posible, el capitán aeudirá al 
Juez ó Tribunal eornpetentp., que será el del puerto donde 
hayan de praetieani8 ,H1uplla8 diligelleinH, eonfol'me á las 
disposidollPS de e:-ite Código, () al C6w.;u1 de t;l SalvadOJ', 
tii lo hubie:<e, y si no, Ú la autoridad local c:uando hayan 
d?- yel'ificm'seen pU8l'tO extranjero, 

Art'. 7:):2,-Si el tapitún no eumpliel'eton lo dispuesto 
en el m'tíl 1110 anterior, eln:1viero ó los eHrg'lidores reda
marún la liquidaci6n, sin perjuieio de la acei()n que les co
rresponda pam pedirle indemnización. 

Art, 753,-~ombradog los peritos por los inte1'81'1<l
dos ó por el Tribunal, procederán, previa la. aceptación, 
al reconocimiento del buque y de las reparaciones que ne
cesite, y á la tasación de su importe, distinguiéndose es-
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tus pél'didas y daños de los que provengan de "icio pI' 
pio de 1m; tosas, 

1'ambiÍ'n declararán los peritos si pueden ejecutars~)o
las l'cpal'a('iones desde luego, ó si e:-; neeesario descargar 
el buqup para retonotel'lo y reparado. 

J{espf~cto á las me¡"t¡tdel"Ías, si la aveI'Ía fuere pel'cepti
ble á la simph~ vista, deben) vel'iti(~al'se su reconocimiento 
antes de entregarlas. ~o apareciendo ú la vista ai tiem
po de la descarga, podl'Íl haeerse despups de su entrega, 
siempre <Fw se verifique dentl'o de lüs cuarenta y OdiO ho
ras de la descarga, .y sin perjuieio de las demús pruebas 
que estimen eonvenient<~s los lWI'Ítos. 

Art. 7F>4.-La evaluación de los objetos que hayan 
de eontribuil' Íllu avería geuesa, y la de los que constitu
yen la a,el'Ía, se sujetará ú las reglaf. Higllientf:'s: 

1 u. Las mertadel'Ías sah:udns que hayan de contribuir 
al pago de In a Vf'!l'ía gl'tlPsa, se valuarán nI precio cOJTien
te en el puerto de de8(~al'ga, dpclueidos fte t<':-:; , del'(~(']108 de 
aduanas y gastos de desembm'qne, HegÚTl 10 que apnn'zea 
de la inspeeci6n material de las mismas, pr8t-willdiPI\(lo de 
lo que resulte de 108 eonocimientos, salvo pudo e1l (,on
tI"a¡'io: 

~ .. Si hubiere de hacet'se la liquidación en el puerto de 
salida, el valor de las mercaderías cargadas se fijará por 
el precio de compra con los gastos hasta ponel'l<ls Ú bor
do, excluido el premio del seg'UT'o: 

3" Si las mercaderías estuvieren averiadas, se aprecia
rán pur su valor real: 

40. Si el viaje se hubiere interrumpido, las mercaderías 
se hubieren \"endido en el extranjero. y la avería no pu
diere rpgularse, se tomm'~i por cnpital rontribuyente,el 
valor de las mereaderlas en el pW-'l/to de anibn da. () el 
produeto líquido obtenido (:n su venta: 

5" Las mercaderías perdidas que constituyeren la a
vería grue8H se aprpeifll'án por el valor que tengan las de 
su clase en el puerto de des(;nrga, con tal que eonsten en 
108 conocimientos sus especies y ealidades; y no constan-
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do, se E'HtoJ'ií. á lo que }"p¡.;nlte de las faduJ'as de com
pra expedidas en el puerto de pmbal'que, aumentando á 
su importe los ga¡.;toH y fletes cHusados postel'i~rmente: 

6" Los pnloH cOl'tadoR, lH~ velas, los cables y demás 
apnl'ejos del buque inutilizarlos ton el objeto de salvado, 
se a pl'e(:Íal'ií n spg'ún el valor ('oniente, deHeontalldo una 
ter(:eJ'u parte por difpl'erH:íí' de lluevo á. viejo. . 

Esta rebaia no se hará PJI las Clnclw-3 vendenü:'i. 
7'" El buql1e He tasará pOl' su valor J:eal en el estado 

en que se 8ncuenüe: 
tl'· Los fletes' representarún el eineuenta pOJ' ciento 

como capital ('ontribuyente. 
Art. 733.-LnH Ln(-'J'('adel'Ía¡.; cargadas el1 el eomb(~s 

del buqup, eontl'ibuinín ú In n n:\l'Ía gruesa si se snlval'en; 
pero no d¡lnín de¡'eeho ú indemnización si se perdierpn, 
habiendo sido <ll'l'ojndas al IWl1' por salvamento eomún, 
euamlo en la llHvegación de ('abotaje pel'lnitiel'en las 01'

den<l.Dzns mnl'Ítimas su carga en esta fo¡'rna. 
Lo mismo sucederú con las que existall ú bordo y no 

consten compl'endidas en los conoC'Ímientof::> (Í inventarios, 
según los e<1Sos. 

En todo cuso, pI fletante y pI ('UpitiÍll J'e~pondel'ún á 
lo~ cargadores de los perjuieioH de la pehaz()I1, si la colo
eat'Í(}n en el eomb(~s se hubien> hecho ~in consentimiento 
de (.¡.;tos. 

Art. 75G.- No contribuirán á la a vería gruesa las mu
niciones de boea y guerra que lleve el buque: ni las ropas, 
ni ,,-estidos de uso de su ca pitán, ofieiales y tripulación, 

También quedarán exceptuados las ropas.y vestidos 
de uso oe los cHrgadores, sobl'eeal'go8 y pasajeros que al 
tiempo dp la echazón se enelwlltn'n á bordo. 

Los efef'tof::> anojados tmnpoco tontrihuil'án al png'o 
de las aVél'Íns gruesas que oeurran el, las merenderÍas 
salvadas en l'ie~go rlife¡'ente .Y posterior. 

~\ I't. 757.-'l'f~rminada por lor; pel'itos la valu¡leión 
de los fletes salvados y los perdidos que constit,uyan la 
a vería gruesa: hechas las reparaeiones del buque, si hu-
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hiere lug'ar á ello, y aprobadas en pste caso las (~uentas 
de las mismas por 1015 interesados ó por el tribunal, pasa
rá el expedienteínteg¡'o al liquidador nombrado para 
que proceda á la distribtleión de la aVf'l'ía. 

Art. 758.-P~lT'a verificar la liquidación, examinará 
el liquidador la protesta del capitán, comprobándola, si 
fuere necesario, con el libro de navegación, y todos los 
contratos que hubieren mediado entre los interesados en 
la avería, las tasaciones, reconocimientos perieiales y 
~uentas de reparaciones hechas. Si por resultado de este 
examen hallare en el procedimiento algún defecto que pue
da lastimar los derechos de los interesados 6 afpdar la. 
responsabilidad del capitán, llamará sobre ello la a tt'n
ei6n para que SA subsane, siendo po:-;ible, y en otl'o caso 
lo consig-nará en 10R preliminares de In. liquidaeióll. 

En seguida se procederá ú la dü;tribueÍón del impor
te de la avería para lo cual fijarú: 

1° El capital coqtribuyente. que determillíl¡'Ú por el 
importe del valor del cargamento, conforme á las reglas 
establecidas en el artículo 754: 

2° El del buque Pl'l el estado que teng'a, según la de
(":lm'ación de peritos: 

3° El eincuenta por ciento del importe del flete, reba
januo el cincuenta por eif~¡1to restante por salarios y ali
mentos de la tl'ipuhwión. 

l)pterrninada la suma de la avería gruesa ('onforme á 
lo dispuesto por este C6digo, se distribuirá á pl'ol'l'ata en
tre los valores llamados á costearla. 

Art. 75~.-Los aseguradores df'lliuque, del flete y de 
la carga estarán obligados á paga]' por la indemnización 
de la avería gruesa tanto cuanto se exija á cada uno de 
estos objetoH, respectivamente. 

Art, 7tiO,-Si no obstante la echaz6n de mercaderías, 
I'ompimipnt<;) de palos, euerdas Y. aparejos, se perdiere el 
buque eorrÍfmdo el mismo riesgo, no habrá lugar á COll

triblleión alguna por a yería gruesa. 
L0S dlJeñ(~s de los efectos salvados no serán respon-



192 có1>IGO DE Cü:rIiERCLQ, 

sablr~H á la indemnizneión de los alTojadof'i al mar, perdi
dos ó deteriorados. 

Art. 761.-Si despups <le hüberse salvéHlo t'l buque 
del riesgo que (lió lugar á la 8c:hazón ~e pünliel"P por otro 
accidente oeunic1o durante el yi¡)je, los efectos Ralvados y 
subsistentes del primer l'ie¡.;g-o continuariín afeetos á la 
cont,ribución de la a vería grueRa., según su valor en el es
tado en que se 81ltUentren, deducümdo los gastos hechos 
para su salvamento. 

AI·t. 762.-8i ii pesar de haber¡;.;e salvado el buque y 
la carga por c:onseeuem:ia. del corte de palos ó de ot,["ü da
ño inferido al buque deli"beradnmente con aquel objeto, 
luego se perdieren 6 fueren robadas las mercaderías, el (;a
pitán no podrá exigir de los cargadores 6 consignatarios 
que con tribuya n á la indemnizaeión de la avería, excepto 
si la pérdida ocurriere por hecho del.mismo dueño Ó con
sig·natario. 

Art. 763.-8i el dueño de las mercaderías arrojadas 
al mal' las recobrase después de haber recibido la indem
nización de avería gruesa, estará obligado é devolver al 
capitán .Y á los demás interesados en el Cal'ganHmto la 
cantidad CJue hubiere p0rcibido¡ dedueiendo el importe d~l 
perjuitio eausado por la eehazón y de los gastos hechos 
para recobrarlas. . 

En este caso, la cantidad dpvuelta se distribuirá ent:rf' 
el buque y los interesados en la earga, en la misma pro
poreión eon que hubieren contribuido al pago de la avería. 

Art. 764.-8i el propietario de los efectos arrojados 
los recobrare sin haber reela mado indemnizac'ión, no es
tará obligado á (~ontribuil· al pago de las averías gruesas 
que hubie,·en oeurrido al resto del ear·gamento despu{>s de 
la echaz6n. 

Art. 76:).-EI repartimiento de la avería g'l"l1esa no 
tendrá fuerza ejeeutiva l.lasta que haya recaído la confor
midad, ó en :m defeeto la apl"obaeión del juez ó tribunal 
civil, previo examen de la liquidaeión y audiencia instruc
tiva de 101:-: interesados presentes ó de sus representantes. 
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ATt. 76().-Aprobada la liquidaeión, eOl'responderá 
al capitún hacer efectivo el importe del repartimiento, :y 
será respommble á los dueflos de las cosas averiadas de 
los perjuicios que por su morosidad ó negligenc;ia se 11'8 si
gan. 

Art. 767.-Si los eontl'ibuventes deiaren de ba('er 
efectivo (~l impm·te del repartimi~rJto en el' término de ter
eero día después de halwr sido ií. ello requeridos, se proce
derá, á solicitud del capitán, contra los efedos salvado/'! 
hasta verificar el pago eon su producto. 

Art. 768.-Si el interesado al n~eibir los efectOR salv(\
dos, no diere fianza suficiente para responder de la parte 
eorrespondiente á la avería gruesa, el capit¡ln podrá diferir 
la entrega de aquellos hasta que se hoya verifieado. 

CAPÍTULO IH 

De la liqllida,ción de l<'ls a verÍa8 simples 

Art. 769.-Lo3 peritos que el Tribunal ó los interesa
dos nombren seg'ún los easos, procederán al reconocimien
to y valuación de las averías en la forma prevenida en los 
artículos 753 y 754 reglas 20. 6 la 70., en cuanto les sean 
aplieableH. 

13 



LIBRO CUARTO 

DE LAS QUIEBRAS, DE LAS PRESCRIPCIOKES y DE T.JA .JlJUlS

DICCI<h" )lERCANTlL 

TITIJLO 1 

De las fjlliebnls 

CAPÍTULO 1 

DisjJosiciones genera les 

Art. 770.-Qniebra ~s el estado dt:l tOlTIprcinnte que 
cesa en el pago corriente de sus obligaciones. 

Art. 77J.-Para constitnil' el estado de quiebra no es 
necesario que la cesación de pagos sea general. 

Art. 772.-La quit'bra es un estado indivisible; y por 
consiguientt', tt.braza la uni venmlidnd de los hienes y deu
das del fallido. 

Art. 773.-La quiebra no produce los efectos que este 
Código le atrihu;ye sino en virtud del auto que declara su 
existencia, ni sus efectos se l'f'trotraen 1.nás n Ilá de la fe
eha qne en él se señaln. 

Art. 774.-La deelaración de quiebra no priva al fa
llido del ejercicio de los dereehos civiles, salvo en los casos 
expresamente determinndos por la ley. 

Art. 775.-Desde el momento en que se pronuncie la 
declara(~ión de quiebra; el fallido queda de derecho sepa
rado de la administración de todos sus bienes, la que pa
sa á los Bíndicos como representantes de los acreedores, 
y, en consecuencia, no podrá comparecer en juicio como 
actor, ni como reo, á no ser en aquellas gestiones que ex
clusivamente se refieran á su persona,ó que tengan por
objeto derechos inherentes á ella. 

Art. 776.-Declarada la quiebra, los acreedores no 



podl'Ún pl'omover ejecución contnL 1m; Síndic:os ni conti
nuar la que tuvieren inieicrda contra el fallido, pues todtls 
las causas que se lli111ell pendientes contTa(~ste, ó puedall 
afeda!' sus bienes, se¡'ún acumulados nI juicio nl1ivel'~al 
del eoncUl'SO. 

Se exeeptóan (le esta regla los ael'eec1()J'es hipotecarios 
y prendarios, los que podl"<ll1 ini('ia¡' c) Il(-~Yal' adelante la 
eje(:ueión r-ont1'a los bienes afet"tos ú la spguric1ad y pago 
de sus cI'éditos. 

rrambipn se exeeptó<1n las aceiones (o'xüil:tnnwnte lwr· 
sonnJes ó extrañas ú la (]l1iPl/l'n. 

Art. 777.-En virtud de la, deelm'nei()!1 de qnielml, ~p 
Ü'IH] nln p(\r vencidas ú la fec·ha de la mitoima hu~ deudns 
peIH!i@tes del quebrado. 

Si el pago se vp.l'ifiei'lse antes dl'l tiempo prefijado en 
In oblign("i()n, se hnní con el d('sf:llPnto eon·espondiente. 

i\ rt.. 77H.-Dpsde In fecha de la detlal'üeión dp quie
bra, dej,l!"ún dedeyellgar illtPl'(~S todas las deudas de'] que
brado, salvo I()~ ('J"(~ditos hip()tee~nios y pignol'nti(·ios, 
hast.a dond~) ü1<:nnep la r(~spe<:tiva garantía. 

Art. 77D.-Quebrando el aceptante de una lptl'¡J dp 
eambio, ellibm,dor de Ulla letra no He8ptadn, 6 el que ha
ya sllserito un paga.t:é á lacr(]Pll, los demás obligado:,; 
Pdgar¡ín inmediatamente su valor, ó prestrll"1111 fianza de 
h11eerlo al Yell(~iJlliento. 

Art. 780,-Todos los aetOf-l y opel'Heiol1Ps del queum
do ,y todos los pagos que hubipse realizado con posterio
ridad ú la sentencia declaratoria ele la quiebrn, sen'ín nu
los por ministerio de la ley. 

Serún tam bién nulos por 10 que toca ú la mnS,l de 
acreedores: 

10 Los ae:tos y enagenaeiones á.título gratuito poste
riores á la fecha de la c(~sa("ión de pagos; y 

2" Los pagos de deuda no vencidos que se hubiesen 
hecho después de la expresada fecha, así por medio de di
nero, como por vía de traspaso, venta, compensa('ión ú 
otra cualquiera. 
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Art. 781.-Todw.; los ados, pngoH y (\I}¡]genaciol1Ps 
h('('hus en fr'uudcde aereeelores, ('ualquiel'aqne :;;en el tiPlll
-po ¡-~n que so lwyall yeritic-udo, se mmlm'[¡ll ('on mTt'glo ¡í 
Jas disposi(~ion(é~s del C6digo Civil. 

~\l't" 782.-8e Pl'esnmir¡ín hedlOs t'll f]",-lllde (le aCI'PP
dores y á falta de rn'lH·lw en ('ontral'io, :-':8 HIlUlnní.n l'e~
peeto á]a masa (le acree(]ol'eH. en el C(1S0 en que hayan 
ocunido con postel'iol'idnd ¡í la f(-,(·ha de In cesa,'i()n de 
pagoH: 

-1 0 Todos los n dos, pag."o:-\ ,\' enngelHH'iollPH ,-í i ítulo 
onermw, cuando el ten'ero tuyipsp conocimiento del esta
do de cesaci6n de pag'os en que Ht' hallul'U el cOllw]"(:iante, 
por ]1l11S que no sp hubiel'a deelal'ado aun la quiebl'¡): 

2° Los aetos y tOlltl'atos COlllllUÜttivos ell que los V(l

]ol'es PlltL-eg'ados (¡ obligaciones eontl'aídas )lOI' el quebm
-(in extt'dan notol'inmente (le 10 que sp hnya dado () pro
metido: 

iY' Los pagos de deudas ,'encielas y exigibles que no se 
hayan r€alizado con ll1etáli(~o Ó efectos de eomel'('io: v 

. 4° .Las hipote('us, pl'endns y antiel'esis sobre bieÍl~s del 
fallido por deudns contraídas con anh~l'iol'idad ti la eel':'H
eión de pagos, 

.:\.rt. 783,-Los del'eehos de hipoteC'H válidall1l:'llte ad
qUll-iclos, podrán Hel' ins('l'itos hasta el día de]a declül'H
f'i6n de quiebra, 

Art. 784.-Si el fallido hubiere pagndo letras de eam
bio, ó billetes á la orden, despUt~s de la fecha asignad n ti la 
eesación de pagos, y antes de la dedar<lci6n de quiebl'n, 
no podrá exigirse :la devolución de la cantidad pngada, 
sino de la persona por cuya cuentn se hubiere verifil'ado 
pI pago, 

En los dos tasos propuestos, será necesario proba!' 
que ]a persona á quien se exija la devolución, tenía C0110-

-cimiento de la pesación de pagos en la fecha en que fue g:i-
.rada la letra, ó endosado el pagaré. -
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CAl'fTfJ LO JI 

f)j .... ;¡JOsÍr·jOl1e . ...,· r'8[Jpc-jales relativas cí la (juielJm de ];18 so
ciedades mflrclwtihs 

~\.rt. 780.-Ln Ijuielml de una sociedcld en nombre eo
ll'etin) () en comandita lleyn, ('onsigo la de los sodos Ijue 
teng'an en ella responsabilidad solidaria, conforme (¡ l()~ 
artículos 181, :107, n08 y 809 de ~ste Código,y pL'odueirá 
re.:-ipecto de todos los diellos soeÍos, los efpetos inherentes 
(¡ la dec-lal'aei<Ín de la C]uiebra, pero mantenü~ndose siem
pre separadas las liquidaciones respeetiva.s. 

Art. 7S6.-Ln qnipbra ele uno ó m¡lS socios no produ
CE' por sí solo In ele In soeiedad. 

Art. 787 . .,.-Si los socios comanditarios () de enmpa
ñí<l~ an<Ínimas no hubieren entregado al tiempo ele la de
claración de la quiebra el total de las cantidades que ee 
obligaron á poner en la soc:iedad, el administrador ó ad
ministradoreH de la quiebra tenelnín derecho pura recla
Illar los dividendos pasivos que sean necesarios dentro 
del límite ele su respec:tinl responsabiliJad. 

Al·t. 788.-Los sotios comanditarios, los de las soeie
dudes anónimas y los de (~UenhlS en participaei61l que á 
In n'l sean acreedores de la quiebra, no figurarán en el 
pasivo de la misma más que por la diferencia que resulte 
¡l su fa VOl', después de cubierta8 las cantidades que estu
vieren obligados ti poner en concepto de tales socios. 

Art. 789.-En las sociedades eolecüvas, los acreedo
ref' partieulares <le los socios cuyos créditos fueren ante
riOl'es ií. In, construcción de la 8oeiedad, eoneurrirán e011: 

los acreedores de ésta, colocándose en el lugar y grado. 
que le.3 eOlTesponda, según la natu¡aleza de sus respeeti
V08 créditos conforme á lo dispuesto en este Códig·o. 

Los acreedores pOMteriores sólo tendrán dereeho á co
bral' sus eréditos elel remanente, si lo hubiere, después de 
satisfechas las deudas sociales, salvo siempre la prefel'en
da otol'gada por las leyes ú los créditos pl'idlegiados y 
á los hipotecarios. 
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Al't.. 7HU.-El convenio. CIl 1n quiebra de las soeiedn
des anónimas que no se ludIen en liquidaei6n, lJOclt'{l ten el' 
por objeto la continuación 6 el traspaso de la empresa 
con Ins condiciolWS que se fijen en el nuevo convenio. 

CAl' [TeLO DI 

De las c1aS(18 de quiebnl 

Art. 7H1.-Pnr;-) los efectos legales se distinguirán hes 
c1ases dt~ quiebras ti saber: fortuita, culpable y fl'a·udu
lenta. 

AI·t,7D:¿.-Se enteuc1prtl quiebm fol'tuita, la dd co
mel'(:iant(~ ¡í quien sohn'YiPt1en infortunios,'qm' debiendo 
estinwI'SP enslHllc's pn pI Onlt'll rpg'nlal' y prUdt>Ilte ele nna 
buena achninistl'[H'i6n 1118I'('tllltil, reduzcan ~~I capital nI 
extremo de no poder satisfacer en todo 6 <:'n pa I'te sus 
(leudas . 

.Art, 7Ha,-Se considel'c1rtl quiebra. culpable In de los 
comer'ciantes que se h<1l1al'8n en alguno de ]():-; easos si
guientt's: 
- Jo Si los gnstos d(Hl1(~:-:ti('os y pÜl':-:onales d('l qlH'l)\'¿u]o 
]Illbie¡'en H:110 pxtf':-:i\'ol'; y d(~Spl'OpOI'('ionad()s PIl 1'(']uei611 
Ú su 11lI bel' líquido, a tf'ndidnH las (·il'f'UnSUllltias de su l'<lll

go'y familin: 
2' Si hubiel'e RlÜl,iclo p(~J'(liclns (~11 eualquiem elase de 

juego, que excedan de ]0 que pOI' vía dp 1'8e1'eO suele aVi-'Il

tUl'i1l' en PRta. elnse de enüetenimielltos ti" tuidadoso pa

che el e fn In ilin: 
a· Si lHs p('.1'C1idas hubipl'ell HollJ'eveni(lo ¡í eOnSel'lH'Il

('ia d(-) npuestnRimpl'udentpH .Y eU<llltiosut=, () (1<-' COlllpl'ilS 

y ventas (¡ otl'<1S openil'ioll.-'S qUt' tuviel'en pOI' ob.ipto (1i
]Gltul'la quipllJ';l: 

4' Si en los seis meses p¡'et0dentes ti la dee1ürüei()n de 
qui(-~bl'a hubiel'e \'endido iÍ pérdida, 6 pOl' mPllos pl'e('io 
del cUl'l'iente, efedos compradnH al fiado y que todavía 
estuvi~l'e debiendo: 



}JODEn LEGISLA'rrvo. 

La Asamblea ~acional Legislatint de la Hepública de El 
Salvador, 

En uso de susfacultadc8 constitucionales, 

DECllE'l'A : 

Art. Jo-Deelárase ley d(-~ ]a. República el Código de 
Comel'eio elaborado flor la Comisi()n de Legislación res
pectiva, y publicado en la "Revista ,Judicial," eon las 
modificaciones que contiene el informe de la Suprema Cor
te de J ustieia que aparece publicado en el rt>ferido perió
dico; debielldo estarse respecto {i los artículos 12,48, SIl, 
812 Y 813, á las reforma/'; que indiea en su dictamen l·es
poc~tivo la Comisión de Legislación de esta Asamblea. 

Art. 2°-Faeúltase al :-:upl'emo Poder Ejecutivo para 
que mande híwe,·; lo mús pronto posible, la edición ofieial 
de dicho C()digo, que empezará á regir quince días des
pups df' la publicaeión del presente Decreto en el "Diario 
OficiaL:' debiendo hacerse la expresada publieación cuan
do esté hecha la edición en refereneia. 

, Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, á 
diez y siete de marzo de mil noveeientos cuatro. 

JI. Hernández, 

2 0 Srio. 

P. Mpjía, 

Presidente. 
G. Ma,zzini, 

20 Pro-SrÍo. 

llalaeÍo del Ejecutivo: San Salvador, julio 4 de 1004. 
Ejeeútese, 

P .. José Escah)n. ,> 

. .. ~ 

El Secretario de ERtado 
en el Despacho de Justicia, 

Manuel Delgado . 



San Snlvador,junio- de 1.904_ 

Señor don Daniel S. 111 eléIld'&z, 
Ciudad_ 

M u.v Señor mío: 

He a rreglado el original que debe se/'vir para la. im
presión del nuevo Cndigo de Comercio decretado por la 
Asambletl, Nacionnl. De acuerdo con el decreto de ésta, 
el orip.hwl se compone del proyecto publicado en la "Re
vista JlUlicial" J'de las modificaciones que aconsejaron la 
Suprema Corte de Justicia .y la Comisión de la, misma A
samblea, modificaciones que han sido introdlIcidas en los 
lugares respectivos, f.:¡ltando sólo que corregir no pocas 
erratas que lw'vven el proyecto, y que se notan á lrl. sim
ple lectura. 

Como se tra..ta de un Código enteramente lluevo, qU& 

derog,'1, todas }¡lS leyes anteriores que baya en la materia~ 
el editor, fllera de lo N.tdis indicado, no tiene otra cosa 
que lw.cer sino cuidar de que la. impresión sea buena. 

En cwwto á citas, /Su numeración no 1m cmnbiado, 
por no haber ca.mbiado la de los artículos del proyecto a
probado por la Asamblea,;y, aun en el S11pupstO de que a./
guna de ell/ls estuviera, equivocadu, no correspondería al 
editor rectificarla por su propio' arbitrio, á menos que la 
equivocación y modo de deshacerla fuesen palpahles, vis
to que un ca,mbio de cita puede importar una reforma en 
la ley)' y ésto con tanta más razón cuanto que la Supre
ma Corte ha revisado el proyecto .Y ha orden;J,do la recti
ficación de las citas que ha creído equivocadas. A. mayor 
abundamiento, el SeDor Presidente de la Corte .v Redac
tor de la Re vista en que se ha publica.do el repetido pro~ 
yecto es también uno de los redactores de este ÚJtimo. 

Quedo de Ud. muy atto. se-rvidor, 



LIBRO 3?-DE '-'AS QUIEBRAS & 199 

5" Si constare que en el período tr;anscul'rido desde el 
último inventario hasta la declaraci6n de la, quiebnl, hu
ho tiempo en que el quebrado debía, por obligaciones di
I'eetas, doble cantidad del ha be!' líquido que le resultaba 
en el inventario. 

At"t. 794.-Sel'án también reputados en juicio quebra
dos enlpables, salvas letR excepciones que propongan y 
prueben para demostrar la inculpabilidad de la quiebra: 

10 Los que no hubieren llevado los libros de contabi
lidad en la forma y con todos los requisitos esenciales que 
::-;8 pr'escriben en el rrítulo JI Libro 1 y los que aun lle,~án
dolos con todas estas drcunstancias, hayan incUlTido en . 
e)]os en falta. que hubiere eausado perjuicio á tercero: 

2° Los que no hubieren hecho su manifestaci6n de quie
bra en el término y forma que se prescribe en el Código 
de P. D.: 

ao Los quP habil~ndose ausentado al tiempo de la de
e1arll.ción de la quiebra 6 durante pI progl"f'so del juicio, 
dejaren de presentarse personalmente en los tasos en que 
la h~y impone esta obligati6n, no mediando legítimo im
pedimento. 

Al't. 79G.-Se 1"e[>utl11':'1 quiebra fraudulenül la de los 
eomereiantes en quienes concurra alguna; de las circuns
tancias siguientes: 

la Alzarse ton todos ó parte de sus bienes: 
2'" Incluir en el balanee, memorias, libros (¡ otros do

eumentos relatiyos (¡ su giro 6 negociaciones, bienes, crp
ditos, deudas, pérdidas ó gastos supuestoR: 

¡3'" Xo haber llevado libros, ó llevúndolos, induü' en 
ellos con dallo de tel'tel'o, paI'tidas no sent8das en ellu
gUl' .Y tiempo oportunos: 
- 4" Hasgar, borrar 6 altera,!' de otro modo cualquiera 

el contenido de los libros, en perjuieio de tercero: 
5" Xo resultar de su contabilidad la salida. ó existen

cia del aetivo de su (¡ltimo in ventado, y del dinero, valo
l'es, muebles .Y t'feetos de tnalquiera espe<:ie que sean, que 
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constare 6 se justific<.lre ha bl~l' entrado posteriOl'nlonte en 
poder <lel quebrado: 

(i1L O('ultar en <'1 balanre n 19uua tantidad de dinel'O. 
tl'(~ditos. g6nen,s n otra espeC'ie de bielH'H () derechos: 

7 ft Haber cOllsumido y aplicado para sus negocios 
propios, tondof-; () dectos ngenos que le pstuvier811 confia
dos en c]ppósito, admillii-'traf:ión 6 comisi<Ín: 

8ft Negoeinr Rill autorizaei6n del propietario, letras de 
C1H'11tn ng<~nn que obren en ¡;.;u po<lPl' para su cobranza, 
relllisi(ín notro 11f-;0 distinto del de la negoeiacüín, si no 
1111biel'(~ IlPdlO ií a<]nell'eL1le~a (h.' su produeto: 

9 11 Si halliín(]ose comisionado para la venta de algu
JlOS g(~neros 6 para IH-'goeiar crpditos () valores de (~omel'
eio. hubipre (wultado laoperaei6n al propietario p()l'(~ual-
quier espaeio de tiempo: . 

10" Simular enag'ellaeiones, de cualquiera elase que ps
tasO fuerell: 

11 6 Otorgar, firmar, consentir ó reconocer deudas 
supuestfu;; pl'esumiéndose tales, sa.lvo pl'ueba en contra
rio, todaH las que no tengan eausa de deber ó valor de-
terminado: 

126 Comprar bienes inmuebles, efertos ó rréditos, po
nipndolos {i nombre de tercera persona, en pel'juicio de sus 
aereedol'es: 

U~11 Ha ber anticipado pagos en pel'juieio de sus acree
dores: 

14" Negociar, después del último balanlt'e, letl'as de su 
propio giro á cargo de persona en cuyo poder no tuviere 
fondos ni crédito abierto sobre ella, 6 autorización para 
hacerlo: 

15" Si, hecha la declaración de quiebrn, hubiere perci
bido; y aplieado á sus usos personales dinero, efectos G 
crpditos de la masa, ó distraído dt} <-sta algunas de sus 
pertenencias. 

Art. 7HG,-La quiebra del comerciante euya verdade
ra situación no pueda deducirse de sus libros, se presumi
rá fraudulenta, salvo prueba en contrario. 
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Art. 7~)7.-La CJllieln·ft de IOH ag-t'ntes d~) eOIllf'n:io H~ 
replitar(t fJ-uml11I<'llta cllaJHlo se jnstifiquo que hicieron 
por su eU8nta, (~1l nombr(-' propio () agellO. algunn, olwl'a
(:i()n de tl'úfko (l g'il'o, aun ('uamlo pI rnotivo (le la c¡uie
bl'H no lH'oeeda de esto/'; II(~dloH. 

í-ii t;obl'evinien~ la c¡uielmt pOI' hn bel'~e constituítlo PI 
ngente garante dp ln¡; opCl'aCiollC'/,; (~I\ qlH' intervino, fif' 

pl'eRumir¡l la quiebra fraudulenta, salvo prueba ell (~Oll
trario. 

AI't. 798.-~el'ún cOllsid(-'l'ndos (:()llIpliees de hlS quie
bras fI-au(lnlentas: 

1 ° Lm; qU(j auxilíüll el alzamienl0 de hienes del que-o 
brado: 

2° Los que habiéndose eonfabnlndo con el quebrado 
para sllponer créditos eOlltra pI, 6' aumentar el valor de 
los que efectivamente tengan contl'a sus YI110I'es Ó bienes, 
sostengan etlta suposic:i()n en el juicio de examen y califi
cación de los c¡'pditoR, Ó en cualquiel'a, .Junta do acreedo
res de la quiebra: 

3° Los que para anteponerse en la graduaeión en per
juicio de otros acreedores, y de acuerdo ton el quebrado, 
alterasen la natul'é11eza (j feeha dd crédito, aun cuando 
esto 8e verifique antes de hacerse la declaración de quie
bra: 

4° Los c¡ue delilJel'ada mente, y despu(~s que el quebra
do tesó en SUR p<lg'os, le auxiliaren para ocultar ó sus
traer alguna parte de sus bienes ó créditos: 

Go Los que siendo tenedoL'ps de alguna pertenencia del 
qlH~brado al tiempo de hacen;e notor'ia In, declaraeión de 
quiebra por el .Juez <> rrribunal que de ello eonozea,]e en
tregaren ú aquel, y no á los administradores legítimos de 
la masa, á menos que, Riendo (h~ nadón ó departamento 
diferente de la del domi(~ilio del c¡nebrado, prueben que en 
el blg'ar de su resideneia no se tellía notieia de la quiebra: 

6° Los que negal'eu Ú los administradores de la c¡ui\-~
bra los efectos que de la pertenencia del quebrado existie
ren en su poder: 

-r' ~ll l i : 1 
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7° Los que, despups de publicada la dedaración de la. 
quiebra, admitieren endoso del queb¡"ado: 

8° Los uereedores legítimos, que en perjuicio y fraude 
de la masa hÜ'ieren con el quebrado convenios particula
res ~. seeretos: 

9" Los agentes mediadores que intervengan en opera
-<:ión de tráfico ó giro que hic'iere el comerciante de('lal'ado 
en quiebra.. 

Art. 799.-Los ('ómpliees de los queb¡'ados serán con
dE'nados, sin perjuicio de las penas en que incurran con 
arreglo á. las léyes criminales: 

1 ° A perder cualquier derecho que tengan ú la masa 
de la quiebra en q1H~ sean declarados t6m plices: 

2° A l'(~in teg'l'ar tÍ la misma masa los bienes, derechos 
y acciones sobre cuya sustl'acci6n hubiere recilído la de
clarueión de su cOl1lplieidnd, ('Oll intereses é indemnizaeión 
de daños y perjuici'os. 

Art. 800.-1.8. califieac-i6n de la quiebra para exigir al 
deudor la responsabilidarl el'Ímina I se hal'ú siempre en I'a
mo separado, que se sustáncial'<Í ('011 audiellC~ia del Minis
terio fiscal, de los Síndi(~os y del mismo quebrado. 

Los aCl'eedol'es tendrún del'e(Oho {i apel'sonarse en el 
expediente y pers(~guil' al fallido: pero lo harán Ú· SlH; ex
pensas, sin acción ú ser reintegrados pOI' la nl<l~a de los 
gastos del juicio ni de las costas, cualquiera que sea el1'e
sultado de sus gestiones. 

Art. SOl.-En ningún ei1SO~ lli ti instaneia ele parte ni 
de ofielo, se pl'ocedel'¡f 1'01' los delitos de quiebra culpable 
6 fraudulenta, sin que antes el Jupz ó 'rribunal haya he
cho la d.eclaración de quiebra~' la de haber mérito para 
proceder criminalmente. 

Art. 802.-La calificación dequiebl'n fortuita por SE'Il
tencia ejecutol'iada no será obstáculo para el procedi
miento criminal, cuando (k los juicios pelldientes sobre 
convenio~ reconocimiento de créditos 6 ('ua]quiera otr'a 
ineidencia, l'(~i:'iUltal'en indieios de he("hos detlal'ados puni
bles en el Código Penal, los que se someterán al conoci-
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mient.o del ,Juez <:> Tribunal eompetente. En estos tasos 
deberá. ser oído previamente el Ministerio público. 

De los derechos de los acreedores en caso d~ qlliebra Ji de 
la, l'espectil'a gl'adllRCión 

Art. 803.-Las JI.ereadel'ías y efectos, y cualquiera 
'Otra espetie de bienes que existan en la masa de la quie
bra, cuya propiedad no se hubiese transferido al quebra
do por un título legal p irrevocable, se considel'aTcl11 de 
dominio ajeno y t-I8 pondrán á disposición de sus legítimos 
dueños, previo el I'econoeimiento de su derecho en junta 
,(le acreedores <:> en sentencia eieeutoriada reteniendo la 
masa los derechos que en dithos bienes pudieren corres
ponder a.1 quebrado, mI tuyo lugar quedal'á sustituída 
aquella, siempre que cumpliere las obligationes anexas ií. 
las mismas. 

ATt. 801-.- Se considerará n e0111 prendidos en el pI"peep
to del artículo anterior para los efeetos señalados en pI: 

10 Los hif:)nes propios de la lllujer de] quebrado: 
2° Los bienes y efectos que el quebrado tuviere en de

p<:>sito) administmeión, arrendamiento) alquil<J,l' ó usu
fructo: 

¿p Las mercaclerías qU8 el quebl'H.do tuviel'e en su po
ldel" pOI· ('omiRión de compr¿]Ylmta, tránsito ó entrega: 

4° Las letras de cmnhio ó pag'arés que, sin endoso 6-
exprrsi6n que iTaRmitie¡'e su 1)\'opieda<1,se hubieren remi
tido para su cobl'¡[,nza al qneb\"ildo, y las que hubiere ad
quirido por cuenta ele otI-o, librados ó endosados clirpc
tmnente en fa VOl" del C'omitente: 

5" Los eauclule3 remitidos fuera d'é cnenta corriente 
al quebrado, y que este tuviere en su poder, para entregar 
á pel'SOlUl detenlJÍlmda en nombre y por cuenta del eomi
tente, 6 para Ruti::-fflcer oLligaeiones que hubieren de cum
plirse en el domicilio de aquel: 
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(lO LRf; c:antidadef: que estlldel'en debiendo al quebra
do pOI' nmtas hethas de ("uenta ajenn, y las letras 6 pa
garés de igual pr'ocedencia que obrnren en su poder, aun
que no estuvieren extendidos en favOl' del dueflo de las 
mercaderías vencliduR, Riempl'e que se pruebe que la obli
g'a(~ión procede de ellas y que existían en poder del que
bnHlo por Clwnta el!?l propietario pn roa hacerlas efectivas 
y remitirle los fondos á su tiempo, lo cual se pl'esumil'á de 
derecho si la partida no estuviere pasada en ('uenta co
niente entre a.mbos: 

7° Lns mercaderías que el quebrado hubiere eompra
do al fiado. mienti'as no se hubiere hecho la entrega mu
tel;ial <1e ella ell sus almaceneR 6 en par'aje convenido para 
haeerla, y aqlH:\lIos que estuvi(~l"en en pode]' del P()~·t,pador, 
aunque los conocimientos ó earb.ls de porte se hubieren 
remitido al eompl'ador, deFlpués de cargadas de su orden y 
por su cuenta y riesgo. 

En los casos de este número, los síndicos podrán de
tener los géneros comprados (Í reclamados para. la masa~ 
pagando su preeio al vend(~dor. 

Art. 8ü5.-COll el producto de los biene::; de la. quie
bra, hechas las deducciones que prescriben los artículos 
anteriores, se harú la graduación de eréditos ron arreglo 
al derecho común y <1 las leyes especiales. 

TITUI ... O JI 

De las prescripciones 

Art. 80ft-Los términos fijados en este Código para 
el ejerricio de las acciones procedentes de los contratos 
mercantiles, serán fatales, sin que contra ellos se dé resti-
tución. . 

Art. 807,-La. responsabilidad de los corredores de 
comercio () intérpretes de buques en la,8 obligaciones que 
intervengan por raz6n de su oficio, pl'escriben á los tres 
a.flos. 
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Art. 808.-Prp¡.;eribirún al año: 
1 ° Las acciones llacidas de sel''lieios, obras, prm"ü;io

nes y suministros de efectos 6 dinero pn ra construir, 
reparar, pertrecluu· 6 avituallar los buque¡.; ó mantenel· 
la tripulaci6n, á contar desde la entrpga de los efedos y 
dinero ó de los plazos estipulados para su pago, y desde 
la prestación de los servicios ó trabajos, si éstos 110 estu
vieren contra.tados por tiempo ó viajes determinados. Si 
10 estuvieren. el tiempo ele la prescripeión comenzará á 
(~ontarse desde el término del vinje ó del contrato que les 
fuere referente; y si hubiere illtenupcióll en éstas, desde la 
cesación definitiva del servicio: 

2° Las utcionessol1l'8 entrega del cargamento en los 
tl'ansporteR tpITestres Ó 111m·ítimos, Ó sobre indemniza
{;ión IJar sus retrazos ó da flos sufridos en los objetos 
transportados, eonta neJo el plazo de la preseripeión des
de el día de la entre~a del cargamento en el lugar (1e :--11 

destino, () del en que debía nrifical'se, seglÍn laf'l eondicio
Bes de su transporte. 

Laf; aeeiones por <laños ó faltas no podrán spr f'jecu
tadas si al tien)po de la entreg'a de las l'espectiY3S (,'xpe
diciones, ó dentro de las veintieuatro hol'3s siguientes, 
euando Se trate de daño::; que no aparecieren al exte
}'iol' de los bultos recibidos, no se hubieren formalizado 
las correspondientes pI'otestas Ó reser\'[ls: 

3° Las aeciones por gastos de la venta, judicial 
de los buques, cargamentos ó efectOR transportados por 
mal' Ó tielTa, así como las de su custodia, dep6sito y con
servación, y los derechos de navegaoión .Y de puerto, pilo
taje, socorros, auxilios y salvamen1 OR, contándose el pla
zo desde que los g'HstOS se hubieren hecho y prestado los 
auxilios, ó desde la terminación del,expediente, si se hubie
re formalizado sobre el caso. 

Art. 809.-Las aceiones para reclama}' ind.emniza
eión por los abordajes, prescribirán ií. los dos años del si
niestro. 

Estas acciones no serán admisibles si no se hubiere 
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hecho la (~OITPSpondipl1te protesta por el capitún del bll 
que perjudiendo, (í por quien le su~titn'yel'e en sus fUlIeic 
nes, en el primer puerto dol1th~ aITilJar(m, conforme ú lo 
casos del artículo ;-¡ 14 cuando éstos oeulTieren. 

Art. 810.~Pl'estribil'{¡n tres años, contados desd(~ E 

t?rmino de los respeetivoscontr'atos, <) desde la fecha d< 
siniestro que diere lugar ú ellas, las acciones natidas G' 

los préstamos á la gI'UPSH, Ó de los seguros marítimos. 

TITUI.40III 

De In jllri'''''rlir:cjúIl J' tll'ÜIlN!1 de (OlJU'l'cio 

Al·t. 811.-~o hny fuero oSlweinl d(\ cOl11ül·eio. 
Los jueces de 1 (l instnneia ei viles y los (h~ pnz eonoec 

l'¡'t II en 1m; asuntos n1('1'<::1 ntiles, conforme ú las reglas de 
derecho (~omún, mientras no se nombrare jneees especia, 
les d(~ eomprcio por quien (·orresponda . 

. Art. 812.-El araneel dpl Juzgado de Comercio ser, 
como signe: 

Por lus inscripciones de que trata el artículo 12, se 
c-obri1l'¡ín tres pesos por (Oada instnlm<-mto ho pasando Sil 

yalor de tres mil pesos 6 siendo ('.stl:.' indeterminado, y pa
sando de esü~ ntlOl', s(~ cohn.1l'ií.n einCu811tn. centavos pOI' 
eada mil () fraetión. de mil pesos; pero en ningún C(1S0 po
dr(t cobrarse por la inserip(~ión de una sola t':-ieritura () 
clo<-umento más de cien pesos: 

Por la vista de instrumentos que se presenten á ins
cripei6f1 y que fueren devueltos sin ll~)llar este l'equiF;ito 
por algún moti\'o legal, cincuenta centn vos por cada foja 
pero en ningún caso hajarán los dereehos de un peso. 

DISlJOSICION FI~AL 

Art. 8] 3.-Quedan derogadas todas las disposicione: 
anteriores generales ó especiales relativas á las matet'ia 
tratadas en este Código. 
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